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INfRDOOCCION 

La necesidad de acti..Üilizar tma importante rama del Derecho 

Intemacio~l j;. '.AafriiI'lis~rativo co100 lo es la Teleconunicaci6n, acti_ 

viciad que se ~~ci~~t:i~ ~:Üj~Úal dinámico desarrollo y científico 

de nuestra época:;=:nos•'oblig6 a la revisi6n exhaustiva de la nonnati_ 
··:..' :~ . ·'.' .. ' . 

viciad vigente~~e~ ·¡;s'~:iit_áte;:ia •. 

. fi::)/ 
El grave 'problema que representa la gran cantidad, di.~e.r--

modifiaLc¿k~s y refónnas a nuestra legislación intemadonal sión, 
·. --·. ,, ·º· 

y administrativa:en el ramo de las telecOllllIDicaciones, nos.:iiiipuls6 . . . 

a elaborar eL presente trabajo considerando que· será de titil:idad a:. 
los interesados.'en el Universo técnico, jurídico y.adriiinis:trativo de 

las conrunicacioif~s.eléétricas y electr6riicas~·.. .·•· .• cLZ •.:·· 
-· ~:. :>:·i(:'~:?: 

···~·, /·' 
La ~itensi6~ del .nei-'eé:h~' cie la'~';~~fe~~icacfones :Y ... sus 

• ' . " ' ~ ":".- •• ' ,h ~ •.• J. 

constantes ~i~~;;hice'rieCesarfo"'s't.i~cOdiffciCi6n; ya ques6lo·me - · 
.-:;,. . .-7, 

diante ésto. s~ lograf.i•ú áe~~i~ ju~JdÍ.bi;y ra adecuada evolución 

de las institµdcí.~~s,q¿e,1~·~~JiJ{r'i:>pias a esta rama del Derecho y 
-;_;. / '· - ,.·.. .. -- -· ~;-~·j<. \«; ~<., 

que revisten 'gI:á:n'•inlportariéia:cieritro .del contexto econ6mico, políti-
;·.··'" 

co y social de toda' ria¿l.~ri ·~~rna. 
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CAPITULO 

PRIMERO e, 

CONCEPTO y REsEl'lÁ DE. LA TELECDHJNIC'ACION 

I. - CONCEPTODE TELEcXMOOCACION 
.· ,. 

c.onfonne a:t--eonveriio-~-.IñiernaCiOJ-iai: tj_~ ~~é~~,~~iiiE~Ci~~~·~-;: celebra

do en la c1~Jaci<l~ ~Na:Í.r~bi, i<enü1; en ·e1iifio.;a:e·1~s2;.:y aprotfidc> 
. ' ", - '. ,. '"'. ·.-. '""" ' , 

el 29 de dici~bre de 1983, s!:!gún decr~to ·publ}cado e11 ~l\piariO 

Oficiar de .1a Federadi5n, e126 él~.erieri:i'fáj~s<i ;liiisiiii que:.rici~·~~ 
mi te al Reglamento de·.· RadiocomtiiliC:~C::i.!:iii.es, a'~~xo al >&in'v~rii~ ~ .· 1á 

",< •. - '.' " ,.- , " . ,-,_ . > 

telecomunicaci6n •tiene ia definici61l siguiente: •e ·¿ ·· 
- --- ·,-- ,-.. ' -;·º:-.:- - - :_ ~,_.; 

:::::j::iil~~~~*if ~~~~:f¡~:· 
cos". c1) \ ;; r r> "e,¡ :·< '(•}:,·,,;/(7,··1f• •i"i'J: ·~1:;,.,€~i{~::~:c·,f,;~?··:~H: ,, . 

-. , .:::;,:;.1. .::.,;~: ;<; ~:-<,\ •j. __ ,_-i_-~~: :.·). ·;·<:.'.; 
~- ,_.~;-__ ';\'. ·::: .:·. ___ > ~ - .\ 0>!r~.~--:~~,;,;:~;"i>~ .::~.:~_:; ~~~~~-~~-_:::: .. _::,__ -

-~~~--;¡.;;:-:~~:;;- - --::,~--~,---~-- "";-~7,~---=-·==-- --.;?-

El OJnvenio altl(f~d~,~ ~~~a t<IJ1lbién~e~,5tJ Artícu1,°:'s1; prec~pto és 

te, que nos,::~if~·.1~~~:i~1 ~.'' .. ~ .. r.~rii~.,:~~~~;~{gÚierit~s' sÍ~ifi~ 
-. '~~::· ,.--. ·, . --::;- r,· . 

cadas de ténl!i:nos ~leado.s ím la; 1:~icié:0Dun,icaí:'i611 .. 

RADIO: TéniÍirio g~rieral que se apliéél.a{',~léo de l~s oncla.s radio

eléctricas 'oNnAs RADIOELECTRICAS.u·o~ 1-iERfz:L<\NNf:·•óndas electr~ 
magnéticas cuya frecuencia se fija.c9T1~e~c¡on~lm~nte por debajo de 

(1) Reglamento de Radiocomunicaciones, Tomo I, Anexo al Convenio Inter. 

nacional de Telecomunicaciones, Edici6n de 1982, revisada en 1985 y 
1986. Pag. RRl-1 
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3000 GHZ, que se propagari por el espacio sin guía artificial. 
' . _·-::,.·o __ _:-:-::.' 

''RADIOOJ~IUNICACION: Tod!lte1edbmÜ!lic!lci6n .fr!lnSinitid~ pbr ;oodi:C>• de 

las ondas radioéiéhriea~6C~)(\'(' .;/y '2> ) > • . ·• · ... 
. . . . .. .. .. . . . \],(;(?,·'< 'j> .::.:t; 

'AAIJIOCO~llNICÁcI~N~~.~~~ 1;~;Íi?~9'~{~a~l~n'.:1i~:tf~t.i}~df'ú.•·. 
radioco~icaci6n•. ;s~:ri.ci~i •.•o~~t~1ri Edi~~ªi%io4g~~'.:I;:~" itiZ;~".. .. 

''RADIO(JJ~,I~~j°'Nft~~CIJ\L.:,.Ii~.J.~~~~~~J~~~~4i~~~e::k~~~~?~~~~··~. 
o varias ést~Ciones espaciales j uno. o ;varicis sátélites refíedóres 

u otros objetos situados en el espaéiÓ!' (4) ··· > <::y5::: i,2 
-----

0
• ~-=.:! -, ~<-~;¡-'e- '.;'~-}~-~ - o',;:' 0:.._~0:."~ "~- · ¿'.-~ ;;- . -' j 

Por lo que r~sp~ta a los 
,- ··T -... ':~~~ .. : , _.:_~~,~~'.: ~~- !,_;~·";;-]. , -.-r. 

térninos re1.ativ\);s·áJ~.·i~liü6Tl··~e·· ír~-

cuencias, son:. Atribuci6n (de una bZida ·d~ f~~Cti~nd¡a~j L...\c'ljucÚ~; · 
ci6n (de ·.una· fTecuencia 

ci6n (de una•, fre~ueri~ia 

o de 

·O de 

un 
.. 
un 

canal r~di~~isC:t;ic~); ·.r.J\Si~a ·
canal r~dÍoeié~trf~o);'. ·' 

En lo qUe·.to't:a a servicios radioeléctricos; ios conceptos.releya!!_ 
~:' .· ,/:. - - . ' :·: 

tes son los siguientes: 

. ·~:_:_~~-.-O..- - , 

•• sERv1c10coE··RAb10cx»1JN1c:Ac10N: ·servicio {¡ue~implicéi'la tran5misión, 

la emisi6n o la' recepci6n de ondas ;adioeléct;.i~~ ~'!~'fÍiles es-

pecíficos de telecomunicaci6n. Y { ;:• i : ··· ·•.".··· 
-:~ ·:. ·~:; ' ' - '' - :¡ ' -

-~ú \. ':· .· ·::' ¡:~:: ··:·/ -,.•. 
Todo servicio de radiocomunicad6n'.~ªivd-inciicaciF'ci~resa .eri con· 

trario, correspónde •a una radio~cirn~{c:f2:fg2'. .• ~~~~:~Í!·;t~f ,., ... 
"SERVICIO FIJO PÓR SATELITE: Seh:i2io1de:R.aai~fc:i~tilH.~fúin' entre e~ 

t.'.lciones terrenas .sitllaclas e~ rw'itb~ f:i.jo~-~a;.{t:dnri!rii\'~~~;~ciando se 

(2) Reglamento de Radiocomunicaciones, op.cit.,'Pag.• RRJ :.2 

(3), (.J) Idem. 
(~,) op. cit., Pag. RIU-3 
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utilizan uno o más satélites; en algunas casos. oste servicio in

cluye enlaces entre satélites que pueden realizarse t~iénden -. . 

tro del servicio entre satélites; el servicio fij~ por satélite 

puede también inclui; én1aces d~ 
' .. <··_:-:~ .-.~ .: .. ·. -, .. ~ .. --'.- -.,,_ ... _, (6)- ·.~'.-· - :/': :}-~<'. 

radiocorra.µJ_~~?ci6~~ .~s~c~a~ !~~- ~- - · -"""' - :~~-,: , . , 
:: ;,;_--- >,-~ · :0 ~: -\. -. <

2
- •· ·\<:- -,-<rt -.. ,.· : . -· 

•• :::::c::1fuie1::~:[:i~~~;~:¡¡f:~iI~i~~J!~!~~~~0:~Jl)~s_t_;-z ___ . 
~:· •. -_--· --·.º--o·o~··, .' --·---~ .• -.;.-•. ·-··-··-:';¡:-- -'.,,:~_'.: .. ·!-.~:· 

"SERVICIO IJ~ ~IODIRJSION: . Servi~io de radioc()llUni.~~;~n'~ai ~ 
emisiones se dest'iiiari a ~er fec:i.b-idá~'éi:i.'T~c;t;~~rtte":"'póJ:;·;~i'¡;Jti.l:i.cói' 

~.--."~~··-;o·~., --,""=---

en general. DichO servicio a,b<lrca entls:i.~nes· son~~ll.s;'' de'.télevi .: 

sión o de otro género!'.S~g ... '.\'..• _, '.·_·\ ¿· ;)' }··;'.;· •/;::•···· 
-~-.:-.--'.~L< ·:-: ·'-~,;.:· :;;~~;·.o."~ -·,: - -,-.·:· :,;~-·; 

--::;.~:-_:~-~e;~~ :·-~~~f:~~~:~~~~~;;~-~-- ~~~--:.· .; ~-~~-~~t~~~;~tlil~~:.:7~ _ __S¿~~~;_~-'~o.-·o.·~-~--~·~: 
" SERVICIO :DE >AFICIONAll)S: .• SE;!rvii:J,o de' ;radiO\:OmUnica~ión. que ; tiene 

por obj eióÍa ;~~rJbci6~ inJi~J.Jiii1:}:;¡\f inJ~i2omili\i~á~jJJ'(y -. lOs 

estudios t:J~~c~s) Ú~¿~irido ~~ :~ti~Io~ados , est~ . es, . por perso ~ 
nas debi~erl~e. a~i6iiiada~ ~~~--~e ~.in1:e~esari en la, radiote~ia ...• 
con caráC:ter ·exclusivamente ~er~¿~~~ y ·sin fines de ·lucro.·~ C 1 O) 

,;;·:, . i ;, -

"SERVICIÓ ESPECIAL: ServiCiÓ Ú ;ádioé:omunicaci6n destinado eX:clu-
< .-·. - • _ •• ·' -'. 

si vamente- a satisfacer ;n~ces_i<l<ide.s detenninadas. de interés ,general 

y no abierto a la correspondencia pública'! (ll) 

(6) Idem. (7) op. cit., Pág. Rfil~4. 
(8) op. cit., Pág. RRl-5 (9) Idem. 
(10) op. cit., Pág. RRl-7 (11) op. cit., RRl-8 
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Fn lo concerniente a las estaciones y sistemas radioeléctricos, 

encontramós.los.~ignif~cad()S ·siguientes: 

"E.STACION: ·ÍJn¡,· ~ ;'~ ·i~~~~ores \:> reé:t?~tores , o una. colÍlbinació~ • 
v,~ .,.,. --

.de transmi~~~~~ ·~X~~;2e~1:ait?s; .incluy~ndo. las insta~a~iones acc:es2-

:i::, s::r;:ititf ;·~f :f~t:~::::~e:e:i:::a:\::±J±t:;~~)~;···· 
:._:_;,'j,· •', 

•• ESTACION !ERREN!\: ."Estación ·situacta,·.eiEla.~llp~r#i~i~;~e\ia,t.~eJ:T:3:~•. 

o en la part~ ~rin~ii>il. ae lá atnlósfera te~~t:i~c<l~~ti~á.L~·es~ 
- "-·• ·~ • --~~··~'- •• '-, r ;-":'.~-'-: :. '. .,:: ::•;:..__ '-· , .. ~--··:~o;-·'.;/,'-,.-

tablecer comuniCac.ión.:::> . ·=' ----· ._::~J 
~-· .-:: _,,··, 

--~,;_-~:~_:;-_ _,__,..... -~-,.~:-.-~·. 

Con úna. b ~~~¡·i~ e~·Ücil:>nés ·~spa~i~r~i; o 

CoJ1 ,wi!l o ,va:a~s estaciones•.·~.· la~isma naturilleza, 

··~~i~Ri?~ieci.de.~o o·varios Satélites ReC~.i3ec) -tóres;i'.i·ótrot~bjetos.•·sitUados en el espacio!.' 
,, H '_ '•~:~~-- ~~:;;:j~t:,~;~:_} __ i'_i_, ',•·, ' '. ',,< • 

,._ .. '.-;'?;:; {·.:.:.,--,~<·:·-

"F.STACION EsPÁCíAL:.Í'Estacfón situada.en un objeto que se encuentra, 
•, '!<,,, -·., '-e, '.: o.·.·\· .. ,_' '; -' ... , ,~. '. ,.- . , > , • -. •• ·' •• !• 

:: .::t:Jf ~nf~~~t~~i;it:r;::·~:¿1%0LI~:::~;:~ttz;"t:·:f~i,'.c. 
r· -~--\--~.-~:-· ;<_·. :27! %~- /;''---~: -:~:;. ;:; . ,-__ ,.,. 

"E.STACION FrJÁ :'( ~ iac:Í.6il ~e ) serVj,~~o fijo ( e~tre ~r?s· hj J;~ ·~. 
tenninados):' (1 S) .•• ;~ ; •• ;>}: '(. •· i 

1 
{ 

- .,:;·; _ _::_ __ ~;,,-.':_:.~:~~-i":'"F ·.:;.:'.'f'~~-,;,~; ''..'": ~··: :'.',_~-r- ~,~. 

"E.STACION DE RADioDIFÚS:tbN!i~ES'taeióJ~~~l; ~~rvic:i:O: de tadiodi:fusión 

(ver servi¿io.dEl ~¡JI~~i~Si6~N•l~.(}.~),~ ,,. 
, "'·-;', ·/·: •' ~ \~·:~: ~,' ->-:-: ·.;. .,-,·_.-... <; '.)':·{ '" 

" ; . ;,', ·:::,;:. - _'.;;:~;f.:\.~. 

"SISTEMA EsPAcIAl.: CUal~ier conjunto coordinado de estaciones te-
•:...·_·~~:<-'.·;;;.~_:~ c:o;;,> _·,-'"':_,i~ c'.J;.,.o,,-~:'.- . .'--:.;: ;__ :.::._. 

rrenas, de. estaciones'. espaciales; . o de ambas, que utilicen la ra-

(12) op. cit,, Pá!Í;,.fu.~s (1i;(14)~Idem. 
(IS) op. cit., Pág. ruU-9 (16) op. cit., Pág. RRl-10 
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diocomunicación espacial para detenninados fines. 11 (17) 

"SISTIM<\S DE,SATELITilS: Si;t~/~;paclal qu~/canprende i.ino o varios 
' ' •,, •,'. ,;. ; ·', ' ( .•,, :·,\:(18};· : ·:\·:·: ''' 

satélites artifidales de lá. tierra'.' < <,~ ·. , , , /, , 

-:~~·:":.,:-~\~···'.~~~~ :; . > -x '. ·; ' <:_' 

"RED DE SATELITE.i Sis'téma de satélites o parte dé un sl~tema de, sa-

télites que co~ta d~ un solo satélité y de las ·estaciones terre

nas asoei~das;: .. (l9) ·•.· · · 

"ENLACE POR SATELITE: Enlace radioeléctrico efectuado entre una e:!_ 

tación terrena transmisora y una estación te:rena receptora pór 

medio de un satélite .. Un enlace por satélite está fonnado por un 
" (20) 

enlace ascendente y un enlace descendente. 

Los ténninos referentes· a la e:iq>lotación son: 

"OJRRESPONDENCIA PUBLICA:. Toda~ telecomunicación. que deban aceptar 
·, .-.· : ,' ·<,· . ;·. 

para su transmisión las oficinas y estaC:iones por el. simple hecho. 

de hallarse a dispósición del ;áh'üco:" (
2
l) 

"TELEGR.\FIA: Fornia de telecCJÓl.JJli~¿{Ción que permite obtener la tran:!_ 

misión y reproducción a distancia del contenido de documentos ta

les como: escritos> impresos o imágenes fijas, o la reproducción a 

distancia en es; f~~é de aialqui~r infonnación. A los efectos 

del Reglamento de RadicicoÍnunicaciones' no obstante, y mientras no 

se especifique lo coritr:ario, el término telegrafía tendrá el sig

nificado siguiente:. Forma. de telec~i.~aciéi~ para la transmisión 

de escritos póF'fi1eciicfde un C::6Cii!lo 'áe~sefiafes ." ciz). 

(17) op. cif~ ,·Pág> RR1'c12·cc,: .. 

(18), (19) Iclem 

(20J. (21), (22) op. cit., PiÍg. RIU-n 
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"TELEGRAMA.: Escrito destinado a 5er transmitido por telegrafía para 

su entre~a al-destinatario. Este término comprende también el ra-

diotelegifuria, '.s~l~o'especificaci6n en contrario~' CZ3) 
~::~-

" FACS IMiL :J Féi:r:na.''d~ i~fegrafía que permite la 
.-- o,:=::c- ,,-.-'·'"-·· -''·----- . .,,,·--

::::i::~~l~;;f~tf~i~~s~;t:n:s, con -miras. a· sl.lf~prod1.Ú:ci6n ·en_ 

- -:~'.·;~~~· -0c,;" -'~-(~)~~ ._;;' -<-~->~~~---~' . ' . 
"TELERl~I~~;-:·:.~!=9~'-~~~- fi-~_l'.~i~~i~-a:Cci6ri·· ·pa·ra- i3 ti~~~~f6i(~d~ ·-1-~,--~~-~~ -

' .. ., __ .. _;: - J• : ·''.: -· '• - ". "' : - -·. -(25) -
labra o/'en ~lgUnOS casos;• de afros sonidos'! 

-, --- - -~·~ --~--~-- --~ _-__ -

"TELEVISION: Fo'rma de telecomunicación- que· permite 1~ transmisi6n -

de imágenes no permanentes de objetas fijos 9 ni6viles ." ( 26
) 

Los anteriores conceptos nos dará. una noción general-de lo que es 

la comunicación mediante el uso o la util:t~~i6n de l~s sistemas de t!!. ' ·_ ·_ -~ 

lecomunicación, además de que nos lleva;;~;)a-conclusi6n de que, la co-
• . :o·, • ~e;' ' ."·. - •• 

municación mediante los sist~ (ie.telti~éimtmicación, son distintos a 

las comunicaciones mediante e;ltT~nsp(jr~e~éreo, terrestre y marítimo, 
- - --·---- ----- ·--o.-·¡-·c'--o.··.o~~--7:-=.c;c;.j'-·-=;"'t7-~- ·,.¿ .. -~.;Oo~:~-

que involucran el uso de vehíeulos :meCáriicos, como el :ferrocarril, ba!. 

cos, avione.s;_;EÍ\C:'; ,·~u~ se~~ilii~'~aif ~OJ11UI1iCar poblaciones median

te el trasláclo<dep~a's,'c:ltijet:os; etc~ien·el caso de la teleconami 
~ <·:'.>.:-::<J·j:_'. ·'::":.:~;, :":··:·_.:.; ,.:::::·~--~:·:.:-~.'_>.?--· t~-· -.' .. '_. ' -

cación se realiza mediant~. liiío, <radioelectricidad, medios ópticos u ... ' ·- -- ·' '.- ·' . ,, _; 

otros sistemi:I~ eiectromagnét:i.c~s. cj~e pennitiran la transmisi6n, emi -

sión o reé:e;~iÍSn de si~~s, señales, ~S~I",itos, imágenes, sonidos o in

fonnaciones ;de Cualquier ríatúraleza, e~ ~r ello que considero, exista 

un instrumento legislativo que regule. ~:i¿iU~iVamente a las comunicaci2_ 

(23) Idcm 
(24) op. cit., Pág. RRl-14 
(25) Idem 

(26) op. cit., Pág. RRJ-15 
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nes mediante los sistemas de teleconnmicaci6n, y no como actualmente 

se encuentra regulada por la Ley de Vias Generales de Co!llillicaci6n. 

·que comprende no solamente a la c0lllillicaci6n mediante la telecO!Wll:i

cación, sino también norma las conrunicaciones terrestres, marítimas, 

etc. Fn otros paises como Jap6n, Brasil, Argentina, Canadá y del Co!! 

tinente Europeo, regulan dichas actividades en forna separada, aten -

diendo a la naturaleza distinta de las mencionadas ramas. IUr otra 

parte, obedece también a que en las últimas tres décadas, en México, 

se han prolllllgado gran número de reglamentos, decretos, acuerdos y 

Convenios Internacionales que se encuentran dispersos en esta materia, 

que han propiciado una compleja estructura legal, generando controveE_ 

sias que retardan el otorgamiento de concesiones y permisos para ins

talar y operar sistemas de telecomunicación; es por ello, la necesi -

dad de elaborar un instrumento que nonne exclusivamente el otorgamie!! 

to de concesiones y permisos de sistemas de telecomuniaici6n, tales 

coro::>: el servicio telegráfico, telefónico, televisión por cable, l~ 

lización de personas, restringido de señales de televisión, música 

continua, transmisión de datos, facsímil, radiotelef6nico m5vil, sat! 

lites, telex, viodetex, teletex, correo electrónico, etc. 

Fn dicho proyecto de código o ley en materia de telecomunicaciones, d~ 

berá incorporar nuevamente la actividad de la radiodifusión, actualme!l_ 

te regulada por la Ley Federal de Radio y Televisión de 1960. 
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II. - RESEflA LEGISLATIVA Y REGLAMENI'ARIA DE LA TELECCMJNICACION 
- . - : 

Ant~s _de l~. independencia, cuando México se llamaha l'rueva Espa -
ña, el régimen· .• · cié ;_cóncésfones ó de ll!Ocla1 •· do~aC:i6fr, i ~sÜi'thba d~l d~r~ 

'· ~-.--.:--~: ':;, : ··~:-,_ . ·-~~ ·_-'; ··-:-· :·;:./::·::·-> -~-~··.'.·<·;J-· . _, . 
cho diviné>'.C:~:po{itri/o( fi'r ~u 6rigén ias:prerrcígadvas de'fivabiín 
del sóbeí-ari¿~;~~J~~fui':;é! ·y¡~~Yht• º\6 •: '. ... : '•· ;'0-<-::;·::~· ' ·-~. °; ~' .. ;·: .. _ s'; ·.·~ 

-· , :,·;,:·;,(.J · •\', ,'.·,:·:;,; ,'• ,:· .. ;. ·<~·-.»,o'• --~-:~ __ :'.~, ,~·:':~ ':·-,•.' •· ·• - ' ·\~· ;: .• : t • ' 
' .:.: .;, "¡;e • • - • .. -~:.>- - - • ;, \'>• •.;;·-__ ;, ' 

El ~6b·e~an-cí/~~{S~~~1:~~-'.~~~fi~i-;·1~~ª~~--~~ª(~~i~Í~¿i.~ri-~b~ccaú= 
sa ae ut:.i1~aél_{~~iii:JU,¡}iefül~~~aCí·._.;·<Iia_~!i1oscif~~~~~tsai-iiffis·fa de.fa 
época, 1~ ·qtti ¿;:a;p~tr~rlio.•·per~oki;'i tdii i~'ik~t~hci~l1~~;~1ít:i~ 
de México. da .Sob~i-;~_t¿¡! s~ .. ~f~§·,~·~~ti,i~-rélCIAc~·~~,,~· ~l;poder .r;iio / 

''<. ~- ' ~~ ... :~;_ -~: . 
e j creído sin:<F111ifes>rii \:drididories'., p~a~ a s~r'.attioui<lo 7i la. vo1un-
t:11d de una ~¿i¿ll ~~ g~~ta'Ú6d~ .•• ¿o ~Ce· fue ún~ cesié)~ · gr~ciosil. de un 
pa trimonid p~rsbkf r~~ .~;;~Jiiii6' eh tina .. cesÚr{_df de;e~hd~ del •• póder 
público a ti~v6~s d~ ~i.¡\~it~la;~· El ~EÚado Mexicano. " ' ' 

El d~s:~r;~m::.5.ie~i~~ic~-y "ei 'avance tecllol~~~cá ~ui~te el siglo 

:::ª::t::cn~~~~:~:t!É~-.·~e±P:;::2:=:::::n:;:0~a~~:::c:~f::~~:::~--
tua1 de Ja~~r{i~4't!T~bi-ó'a la invención ~;;;~~~rife~ ·¡~~~ de 

::":'::i·~.r~tt~ .-~: .. ~~~,;~~f lii~i!·~·::· 
rriente el~c~'ri~~<,~Üe se út:ilizaron. para ,comuÍlicar<él'?las; personas en'-

-·~. . ~ ;."..'._~~.-·.<~ "'11~ ~'" - -g:· 

tre puntos d~~tantes, . .· .. ; ;~, 1; Y .. ;:: -: ')~; , . 
· .. -~~ - ~-.:<'::.· .· ... :/·fr·~~~~,- ··,·.... º!'? ·_.; 

México, como ;a is 'ifun~rso en· el .a~~ª;~~lio 'dei (l~~{ij_~~¡~ capi -
talismo mundial, ·~d··.podía qu~tl<lr _~~fa~~cid-~e~c :1.;roc~sb-iie ~<lEifr¡iza-- .· 
ción de las comunicridones. E~ por eÍ16, que a Jredi~dds ya ·fi~es del 
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siglo XIX, incorpora los servicios de telégrafo y teléfono atendiendo 

a las necesidades de la_ época. 

A.Sí es, ccitoo en e1 mes de mayo de 1849, durante e1 gohierno de 

Don José"Joaquín:de Herrera, se otorga la exclusividad para estable -

cer el primer sistema de telégrafo en toda la república a Don Juan de 
.·.·.'·, 

la Granja~· ·:Aritecedente indiscutible de los sistemas de CO!!l..lllicaci6n 

eléctricas· y electr6nicas del México actual. El 5 de noviembre de 

1851, se establece el primer servicio de telégrafo electro-magnético, 

entre lacapital de la República y la Poblaci6n de Nopalucan, Pueb. 

Este importante acontecimiento en las comunicaciones eléctricas vino 

a estructurar las bases sobre la que más tarde habría de eregirse el 

vasto y complicado sistema de las teleconrunicaciones actuales que pe!_ 

miten, ya ·sea por hilo o por las ondas hertzianas, establecer la ráp.!_ 

da conrunicaci6n de los más apartados lugares de la República Mexicana, 

con los principales centros de población del país y del llRJlldo. 

En el año de 1869, fue aprobado el primer Reglamento para la ex

pedición de la correspondencia telegráfica; así mismo se decretó sub~· 

venciones a los constructores de líneas telegráficas. 

En 1878, se crea la Dirección General de Telegráfos; al afio si - ·· 

guiente, la Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y Comercio, 

celebró contrato con la Compañía Telegráfica Mexicana; poco después, 

por dificultades económicas la Dirección aludida., cedió temporalmente 

algunas líneas .telegráficas a distintos gobiernos de los Estados, para 

que las administraran y explotaran. En el año de 1893, se rescindie-
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ron los contratos que obligab;u:i.a la Federaci6n a SUbvencionar a los 

r,obiernos de ;ic)~ Estado~.,d~bidd a lo ·oneroso de estas operaciones y 

de ningful provecho que.se~obtellra~ !'JlAS de noviembre de 1897, se ce-
·~,{>'~:>\ ::;: .:.. _:.v.:. -.· .. ,_.;;:_ ·'.>· .'> 

lebró ún 'contfatci'con;ia COmpafiía Telegráfica Mexi~ y la Western 
,,. '. ' - -•• •.-: < ,:., _.:;; ·_. ~.;_-,,·_- _:,-- ' • 

Union Tel:~Iª~~·.~~·J§~;~~WiA:~•tRªra enlaces de sus lineas con las fe

derales- ell> iB.~fTó~tera·<rlórté~<:~ ···,"-
-.:,_:, ,;· ~ .. --" :-~ ~'~~.:-:·-º ,'_ -_~_< :--~~~}]$::~-~/ ~:~-~~.-> 

F.n ~t~~ii t~~~f~~g¿i ~IJ.:.~!. ~~.de. 1878, el Gobierno del Gene -

ral Porfi~ió Díaz. otorga a ili ·Q;iliPaflía .Telef6nica Mexicana la prime

ra concesión pa:ia el•·establ.~Ewento del servicio telef6nico púbÚco, 

y es dlirante fa adntlni~,fr~Ción de'- Don Maiiuel González, Presidente 

C.Onstituciona.l, cuando se.•proniUiga el 16 de diciembre de 1881, la pr!, 

mera Ley reglamentaria sobre ~eÚi~ra,fos ·y teléfonos. Con lo anterior, 

el Estado Mexicano subordi~ fo~lmery.té'a_, süs ,. fines,. la utilización 

del espacio aéreo sobre ten:i tc>~iq ria~i_opa.1, , bien patr:imonial 

las· on~~;;¡~{~;J~~t~ih:i;.' . 
' "' ",.. . . ' ; ... ~ ,": 

·,:,<-'·-~~- ·.~< 

que per. 

mi te se propaguen 

llirante el, período 188_2~i9oo la C~paftra Telef6nica Mexic:ana, se 

mantuvo como principal~~i~a-coiicesiona.ria del servicio telef6ni -

co, bajo los auspÍ.clos,'de la Bell Telephone Company, ·de. Boston Massa

chusetts, . Ei~i~t{endc/ otras· empresas menores que en parte fueron absor. 

vidas por aqté1¡:·;· El 17 de. mayo de 1905 diC:ha Compañía, cambia .su 
,.._ -" '-'· .. ~ 

razón sociali par. la de· Compañía Telefónica y Telegráfica ,Mexicana. 
'i/ ,· 

Para ia~i'fú:~r la re(:toría formal. del EStado en está nw.1:eria; el 
.,., _,, .. ', ' 

28 de mayo de 1888; se promulga la le)', ~C>bre .vías generales de comun!, 
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cación. Los anteriores instrumentos, resultan los antecedentes de la 

actual ley de vías generales de,comuni~ación. 
,.,,.'. 

·· ._:·:>,;"<~·: :;}j;· ·::,~:- ~:_< ,_·::.>· .,--.-:~_·i~~( ·,_t:''..·:··:' ---~~~ ~·~~:~ t~1 _:,~;~;-~·"7~.;~---T~-_:_·.'.;:} '-t~: -- ·-,:¡_. ,., ---

luci::.·~~f 1~~t~~¡jír~}~l~Jrr~ ~~r:~~ifn··;tt~¡~f ~:~~~:1~.!::::::~ 
ro. de -j ~J1~~if:iftic$i~Xi7~:: ·;;~1;ia6~i?~c,~.-~~' ~11\~s{~~·~s;t;~'é;r;;~P,~~fo
si tuado J~¿ti~~ í"ef~i1:~ri6 ikc:ii:i~if.· ~ri J.~;•~te~i(j~ y··~~i;niriils,q~~ jfi-

'.·"· .r-- : ..::,_ .. -- - -~:.'.--=-=----_-,,._ '": ~ -:•;~: ;~':'~-º;-.:·o.;;i:• :· -:-~-., .,,--,:<: "-' 

ja e1 •. 1~:~~it&~~1]i~;~e~~',>::-e-*ªr~Xi~~~}1i&1c1:~1niPres2~iptibÜi··-
dad dei-~s~~cio,;':a'sí cOHlo •· la ;explOtación y el aprovechá:mientó cie. di-

'·,-,. 

cho bie~;~triitib~~~3~cs6,:<>'~•~~~é~ah~arse m~iante concesión. _ Int~ 
resa destae:aiFtambien_, -i:os arotíc:u10s 28 y 42, que sefia1an, e1 citado 

-- ,_,_--_- __ ,:-:;--:-,'---.' -----_, .-, -- . . ... :•: ''• - - '' . 

en primer:;ténnino, «iuE) no co~Ütuirán ioonopolio las funciones que ,el 

estado ejerza' en ios seri.'icios:de correos¡ telegráfos y radiotelegra-
.• . - . .. . , ~, - ... • ..,. ., . -. J·". . ' ' 

fía; y, el se~do qué refÍ,~~e;~ las partes que comprende el territo-

rio nacional, donde se incl~ye_}o relativo al espacio. 

En refere!lcia a la Constituci6n de 1917, el artículo·73 fÍ-acCicSn 

XVII, indica las facultades del Congreso Federal para dié:':t~~_;~eyésfs~ 

bre vías generales de comunicación. El precedente de ésfus"ifac:ÚJ.ta -
~{:, 

·1·.·:;..,_::--_,;., 

des aparecen en·la Constitución de 1857. 

. ., .. ·-~ .. ·.~· . '.· 

Después de 1920, la gran influencia de Estados un:icÍ~~~'.<lé'kerica, 
y tom.'lildO en cuenta que _en .México no existía en e~6~ c~~h~~S uh. Ca -

. ·.~.,,,-.{, ,,.- .· :· '. 

pita! suÚciéntllÍlíente.desa~rollado, ni tina techoiOgía''·qué diera ori -
." :·---~:.'/;.}.\:::~:~:{r>.::'.: ~~~/-.:-\--.":-.-{:~. -: .. ::-_-~ ~ .·'.. . .... 

gen a la iilduStj~~ de')l~s',;;~~~o~ de coilrunic.;,~;i6ri; ést-¿ ~~ integrará 

en s i en s~~ tot~ti~d '.:;onc<:a~i ~¡jI~s'°'}''''tgcnOiogía extranjera ; ~ erí ., es te 

'""reo, y a fin· de recondliar a los inversionistas norteamericanos 
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afectados por el artículo 27 de la Constitución de 1917, dejan esta-

blecido el carácter comercial de las.estaciones de.radiodifusión; 
- '' •">· :'.· ... " - - "-~ ·J: '~\ .. .:· 

prueba de ello,• es el proyecto'de/ieyide~l923~'en,eliqúe se prollone' 
> • -" O ' • ''•, ~ ,• !'•",.~{ •. :.:.· ·~ •m•'' • : < '- ' ;, H ,: • ,; ' '.:· " C ••' • • .•.-'_, :--•' ; • "\' • "- • • '.' :¡:,; •O ', 

:::::,:·~:~! ~~r~~f~~~l~~;}~~Íi;f r.:: .'2 

lamente comereiaiés. · ~,· ~riU~; ~tif 16~ ~···· q~~··;ieri,rurien1:~ def.iJl~a~ ~i · 
rumbo mercantilista' de :tan iÍIÍportante actividad CODIO fo, es la COllB.lJli'-' 

cación por i-adi6 :' ~::~.-":-~~,~: ~1;'.~~ ---- .-.-

La primer.i. emi~ióll r_~~i~fón¡cii._-~n el país .la realiza el Dr. Ado!. 

fo F.nrique Gómez · Fernárldez. en;'la ··Ciudad de. México, el 27 de s!ipÚefu ·•~· 
bre de 1921: Los indt!striai:es' de radio y televisión atrib'uyen .é~t~ e 

acontecimiento al I~g't eoil~tanÚrio de Tárnava Jr. quien eT~:d~ qct~
bre del mismo afio :..fo21~\ lib-a i:rr¡a transmisión en Ta•cillaj;~{~~- ~bnte~ 
rrey. En . el•~º cÍ~ 1Jz2• Raúl Azcarraga. Vidaurr~ta/. ~~~>1¡¡: eas.a d~r · 
Radio que poste~i~rmeht~ • -~~ ;i-elaciona con Félix ~} rd1'a0.c~i: d~l:f¡:ie
riódico El uJiver~a¡. ·.· r0 :esa épocá Martín túls' auimfui·. Dii~¿tor del 

periódico ei ~tmdo' ":ir1stala~Un~c~$taC:i6n 'ae-· radiii':- e~~~~~-~- .-

, ~ ... , _-.. . _ _,;,:.:<' . .,;·. ,.;:.-. ·.:, .. "·:.: .. : 

El primer intento delg~~{~rn() para. participar\omó: ellli~.or, lo 

realiza Alberto J~ Pani; secretario de Relaciones EXterfores. en 1923, 

quien instála una estaci6ri d~ rádib. Ai afio sigut~nte ..:1924~ se fun

da la estaci6¿ CZE, qlle i¡nicÍ.!-iºsÜ ~~radón, tr~l1li~iendo la toma de 
. ,.,,'.t."- ··:-.·-, _;' ;, '. ·. 

posesión del GeneralPlutaicc{Elía~i"'-calles. ·· ESta estaéión.oficial de. 

pendía de la Secretaría de EÍ:Í;;bció~ Pública. ·Actualmente funciona 

con el distintiv6 d~Ú~da"xEEP 6"Radio Educación. 
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Siendo presidente Plutarco Elias allles, se expide la ley de C2_ 

municaciones eléctricas, con. fecha 23,.dc abril: de 1926, en donde se 

destaca. -artíciio)?6.~'. qu~ rii.h#~'.,~C:~n~~s'i6h.5e deberá otorgar en CO!l 

diciones de. 2o~t~ri~ü'.}la~~ 'i~·";i.~.~~ignaJ.y ' ~5, feChas. sobresalen 

S~e
2

:aip:ne1·.·e:.b:.··.Pan •.. ~ .•.. 

1

.~_.1~.·.·0Msi .•. ' •. an~ •. un.:.~.-c·.[~i'.·.'00
9

bs
3

.•_; ..• c'..o;m··.!oe'.r'.;.dc' .• ~i;_·ª¡···llil·.~.:e
5

_i .• _"sep .• _'_:.-.•. ·.·.: .• pc>: .... :_irenb····-··cua· .• _.:• .• ·.•~·-·r·. 'a;a:.•.•·
1
••• .. 

00·_·.•.-.~f ;~~.::-J:~rr~ 
- -;:_-::_L-c:,_~_- _-;';cc.:o ... -o..-o=- ~·.L-~.=--'=:'.~ -=-- ~ 

. _ _ _ _ _ ~i{~¿~~~i6n- c¿n ·la red 

telegráfica na,cioJ!ií~" ~/'.~~ eX¡)id~?Ía\tef dti'Vias Generales de Ccmuni-

cación -é~t.a ·. ~ocia~íii- h~~l,a·~ tadci; ti~'~;~niT!c~d?c5ri eléétrica°" mi~ 
ma que derogá á _f~~~'{flft~!~~~J~.l-~~i .. aeri0mina<la con el mismo nombre: · 

En el mandat~~~~ é~h Pasé:tlal OrtÚ RUbio -31 de diciembre de 
'"'"~:::.,'f..:~~~-·- - ·<~-' 

1930- se ei;tabi\;~e l~;~st¡tci~n~~.emisora del Partido Nacional Re-
"<-".~-;: 

voluciona:rü.o; '.:EStá'estációíl' es. ·uüúzada para difundir la doctrina 

del partido; se -~1:Írn .. ;·;¡~ién en ia Campafia Presidencial clei. Gerie -

ral Cárdenas. 
. -. . . -~·-··· . :_(::. ~-:;';.:· "<. -. _,_.-- : - '. -~ 

furante7l.~.clélio~d~LpresidenteAbelardo Roclrí@e'~f~e ,~;BmiíJ.·~ 
ga la ley del impuesfo a las e~taciones radiodif~o~~. asÍ :co~ el 

reglamento del Capítulo VI del Libro ~into ~ la ¡¿y/d~ vi~ áenera:

les de Comunicación, dedicado a la radi()difusión, ~J'l'~Í~~e se ¿;~a 
apertura para la expansión de la 

:~~:·_.:_•· __ '(> .,, . ~· - ' ' ' 
·, ~·- /. -, ' - . ,. " :· 

. - ' .. , _, - '<\ i~ ... ' ,'..:{,· - ·_._'..~ - . -;-_ ,, ;. . . "'· 

Terminada Ja eta~'i3. d~l· CéllÍdiiÜs~ eri i1éx.ico,ic~n e~ general .. La- · 
;~~~< 

za ro Cárdenas. las iri$!.iiu~Iólle's~:T(iic:ionaies·se trañsforina.hY se rob~. 
tecen. Con él; se inv:Í.tri ~ i.b{t:~~circiantes ·e indi.istriales .ajnte -
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grarse en su cámara respectiva, para constituirse en 6rganos de col!!_ 

boración del Estado. •· ASimisino\ .durante su periodo, se promulga el r!::_ 

glamento -antecedente, de la _Ley Federal de Radio y Televisi6n de 

1960- de las éstacion~s: radfoeiéctricas comerciales, culturales y d.e 

experimentáción c~entífi.§ >'. de __ aficionados, mismo que entra eri vigor 

el lo. de enero de 1937; éste _documento comparado a la legislaei~l1 i 

que le precede, sólo hate:iOOdiÍicaciones en aquéllos aspect~~-q~~.r"~~ 
. ,.· -- _·· ... '., . --- - -;;- :-~·= ----::~-..:: . '~ _:_:.;.-::;;:: 

quieren una actualizaC:i6n en virtud de ios avances técnicos de;1a'ra-. 

diodifusión. 

-- - ' - - • -- -- . . - . .,,; ~. ~:·_,' ' .. --., >:_:-';~:'.:_ 

La as_oc"iaci6n mexicáila de estaciones radiodifüsoras; c:¡iJEl'se crea 

en el régimen dél general C.árdenas, y que existía años atrás .corro Li

ga Central~ M<!Xiccina· de radio -antecedente de la actual Cámara Nacio ·- -

nal de la Industria de Radio y Televisión- es factor importante en la 

elaboraci6tj 'de: un nuevo proyecto de ley de vías generales de CO!lru!ÜC.!!_ 

ción, misma que se concluye el 30 de diciembre de 1939 y publicado el 

19 de febrero de 1940 en el Diario Oficial de la Federación -actual -

mente en vi_gor-. 1ªl;_ta~IlUE!va.ley, abroga la de 29 de agosto de 1932 ~ 

publicada en el Diario oficial "de )a Federación el 28 de septiembre 

del mismo año, y dér6ga¡~~ la~··disposiciones reglamentarias, exc~ 
''? 

to aquéllas que no s~ 6p6rigan ~)a illisma, sólo en tanto se expidan 
"v°' " • •' ','·.~ 

los reglamentos corres~hdi~rit~~ ':~ • i ·• - - · • - -_ 

En el réginlenpie~Í~~~~¡~l del'.~~éral ~uel Aviíi;rich~, or~ 
<lena con fec~;i3 djf~~~~;o de 1~4i, i~ cr~aci~~ del ~~pai.~~~to de -

telecomunica~ion~si-c¡uepril-icipióa-fund.onár er1~.d~ ~nero de 1942, 

organizado con las dependencias que anterion11ente tramitaban asuntos 
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referentes a la radiodifusi6n comercial y servicios radioeléctricos 

especiales'. así como los de las compañías telef6nicas concesionadas 

y pennisionadas de líneas privadas. 

Con la Segunda Qierra Mundial, los descubrimientos científi -

cos y la tecnología avanzan a pasos agigantados. Los países en lu -

cha necesitan el predominio en tan vasto campo como lo es el ramo de 

las telecomunil::aciones. México·al estar involucrado de alguna manera 

en la guerra nrundial, crea una secci6n de radiogonometría, para inte!:_ 

ceptar conrunicaciones c:on.l~consiguiente identificación de estacio 

nes radioeléctricas que pusieran en peligro la soberanía nacional. 

Para encauzar los servicios bajo control del Estado, se hace in-

dispensable publicar el 20 de ~yo de 1942, un nuevo reglamento de e~ 

taciones radiodifusoras comérciales, culturales, de experimentación 

científica y de aficionados, -parcialmente en vigor- que garantice al 

público un servicio·óptimo y adecuado. Este instrumento abroga al P!!. 

blicado el lo.dé enero dé 1937. Otro hecho importante, fue la publi. 

cación -31 de julio de 1942 - del acuerdo que fija las prevenciones a. 

que estarán sujetas la posesión de transmisores de radio, ya que és -

tos, por sug;anr~i.can~e. pueden ser aprov:echados parai~:feétuarc~mu-.. , . ·., - - . ;,_,. ·"· , . .',,;,,;,,' _. ··-"'',• .. . 

nicaciones cuyaíndol~,. sean contrarias. ·~·'.l~· i~t~gri&cl J~;'1.Í Nación. 

Este instiun~nto •.podemos considerarlo ab·rogado',··~n:vi'rtJ'.de·••que el 

origen del miSIOO, fue po;e1·~~'~ado~~:.~~i~~~%~~fti~··en.los ini 

cios de l<;>s años. cuarenta, y aÚ Ba~e~~;~~~~iJ~~ci~~ -ese estado; de he

cho dejaba de surtir efectos hidh()reg11i~J1f~. ~~sin.embargo, no 
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existe publicación de la misma naturaleza que lo abrogue. 

Siendo ·presidente I:bn Manuel Avila camacho, se expide con f~ha· 

20 de febrero de 1942, el Reglamento de los artículos 118, fracción 

II y 384, fracción IV, ele la ley de vías generales de com.inicación~ 

Dicho reglamento, alude a las franquicias de que gozal"lÚl los inspect2_ 

res de vías generales de COllUilicación, .·para el uso de las• comunicacio 

nes telef6nicas. 
:·;-': .;~·;.' 

El 9 de octubre. de l942~~~ii:!l~bh.~áj;;; eLhiario ~i~~l~~~i~ 
Federaci6n, el acuerno' ·qtie~ .• py-~~5~~Y~~~~.~~o~~:;f;dtij1~;%~!~i~a{ ac1scit···' 
tos a dependencias del Estado; Y·.~e\nci tellgaJl comisió~•definida; es". 

tarán obligados a . presfa~}.~~hicroi:.~~nj1~.·Ú~~~/~.~i:ci~~,h~~i~ ·. ·~· 
nal. _.,,,~ ,'':, .. , . . iYi" .. .. • ~\ .¿,".;~ ¡'(j~f.~;.r 

- -' ;'.{<' \.; \i :: .;."~·· 5;" ·~<-- ~:· -'~;~;-_~ ,!~~~-<'.;!.' :~~~ \~_;. 
::·:; .··~-- ·-·;-.::·;,:·--... ·' ,;:, ·-·.'~-':.:o· __ ,,_~--~~· .. --"'-°''"-<"·"'·_,_._.,.._~' 

A fines del mantlél!ri:.~ ~~;Miiri~gitÁJÚ!i ·~~hd~,)'ftíiii:irin~ · 1a 

primera crunara tran5ffiisora.dci teievisión; Ek-~a'.s"~ Eis'~· •. c:Uánao se 

inagura oficialnie~t~~~L~1~~~i6n en nuestro.~~·;_~:~~:~Po~·~-e11 _ 

Estados Unidos de América ~xÍ.sten 10,500,000 receptores ~ :iel.evisi6n, 

fabricados por las éorporacion\1s que controlan la radiódifusi6n tanto 

en México como en otros países latinoamericanos. Estas corporaciones 

son: La NBC, perteneciente a la corporaci6n RCA y la CBS. 

En el mes de diciembre de 1947 se constituyó Teléfonos de México, 

S.A. y el 1 de. enero de 1948, inicia sus operaciones cori~J.~· pÍ~tas, 
redes, equipos y concesiones de la Compafifa ·de Teléfonos ·Ericsson. Fue· 

así como Teléfonos de México, S.A., aslUlliÓ la responsabilid8.d de dar 
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el servicio telef6nico a más del 90\ de los teléfonos en funcionamie!l 

to. 

furante el ~~~i:del ,~ic;•· Mi.'guel Alemán Vald~s, se aprueba el 

decreto que f:ijél'.1'1~ h6~1ak'k las que sujetarán en su instalaci6n y 

funcionamiento -no .~n/c~ntenido- las estaciones radiodifusoras de te

levisi6n, mismo qlle se publica en e~ Diario Oficial de la Federaci6n 

el 11 de feb1'er6 ·ae 19,so. El Gobierno de Alemán, se signific6 por su 
- -- .. - - . 

apoyo que briridó a 1a''e;(pansi6n y consolidaci6n a tan importante in -

dustria como loes iaradiodifusi6n. 

El 5 de ocii.ibre•d.e 1953, - bajo el mandato del Lic. Adolfo Ruíz 

Cortines - se publici en el Diario Oficial de la Federaci6n el Regl~ 

mento de los Certificados de Aptitud para el ~!anejo de Estaciones Ra

dioeléctricas Civiles -actualmente en vigor-. Este Reglamento deroga 

los incisos a) y c) de la Sección Quinta del artículo lo. del Decreto 

que fija la tarifa p,ara el cobro de los diversos servicios de teleco

municaciones en el régimen interior del país, publicado el 17 de di -

ciembre de 1946. Asimismo, deroga el Capítulo Primero del Título Oc

tavo del Reglamento de las Estaciones Radiodifusoras Comerciales, OJ!. 

turales, de experimentación científica y de aficionados, publicado el 

20 de mayo de 1942. 

En el año de 1954, el diputado Juan José Osorio presenta un.Pro

yecto de Ley Federal de Rádio y Televisi6n, pero es hasta 19.58. cuando 

es estudiado p6~ ,la' CÓnrisi6n de la Indústria de la radio. y t~l~~:isión 
de la Cámara .<le Díplltádos. El citac!O ¡)ióyecio.fue éaü:f:i.cado de'¿~ -
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rente de actualidad y al año siguiente la misma Comisión en conjunto 

con la CDmisi6n de Estudios Legislativos de la Cámara de Diputados, 

elaboran una·nuéva ley. Al ser sometido el Proyecto a la Cámara de ~ 

.nadores, se hicieran algunas 100dificaciones, tma de ellas fue lo rela-

tivo a los anuncios comerciales. .En el proyecto de referencia, se es

tablecía un máxilro de minutos dedicados a los anuncios intercalados en 

los programas de-radio y televisión, mis100 que fue sustituído por el 

texto siguiente: la propaganda comercial .deberá mantener un prudente 

equilibrio entre el anuncio comercial y el conjunto de la programación. 

Entre los diputados que formaron las comisiones, estuvo Antonio Ca~ 

tro Leal, quien declar6 en aquel entonces que: "los diputados nos con

sideramos un poco traicionados por el Senado, el cual modificó algunos 

puntos que nosotros considerabamos fmdamentales" "Los Señores Senado

res -acaso por la influencia de las empresas de esos servicios sustit!!_ 

yeron nuestro texto••.:Ci7) Estas palabras revisten un interés, por que 

denota la pos!~le~~~erencia de los industriales de radio y televisión' 

en la redacción final de· la Ley Federal de Radié> y Te-levisi6n:c" 

A mayor abundamiento, respecto a la posible injerencia de los in -

dustriales en este ramo, transcribimos una not;a publicada en él Bole -

tín Radiofónico' 733 de febrero de 1968: "D..lando México, durante el ré

gimen constitucional del Lic. Adolfo L6pez Matees, se entregó a la ta

rea de revis~r el conjunto de normas legales hasta entonces existentes 

en materia de radio y televisión, para arribar finalmente a la pronul

gaci6n de una auténtica Ley Federal de Radio y Televisión, corit6 con-

(27) Castro Leal, Antonio. Radio y Televisión. En: Los Medios de Colll!! 
nicación de masas en México. Facultad de Ciencias Políticas y So

ciales. Serie Estudios. 10, UNAM, México, 1969. 
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abogados radiodifusores que aportaron en la medida de sus posibili~ 

des, una moderna Técnica Jurídica. Al cabo, la actual ley regulado

ra de las actividades radiof6nicas, en nuestro país, vino a ser de las 
. 'i •. .. • (28) 

mejores en su elaboraci6n y prini:ipios". Es así cuando finalmente el 

19 de enero de 1960, se púJ:¡rici;e!l·Ú !lkrio Oficial de la Federaci6n, 

la actual Ley Federal de R<i<ii6·'·/.Telev:Í.si6n, mismo que deroga el capf 

tulo Sexto del Libro, qui~to de la ~y de Vías Generales de Coollmica -

ción, con excepción de lo relativo a instalaciones de aficionados, 

consignado en su artículo 406. AsimiSJOO se derogan también todas aqu~ 

llas disposiciones que se opongan a la ley mencionada. 

A continuación citaremos a título enunciativo los demás ordena -

mientes que se han emitido desde 1969 hasta la fecha en materia de t~ 

lccomunicaciones. 

Decreto sobre l~s·~¡~ fen~!'ll~s de téleco1111micaci6': •. ª larga dis-

tancia y sus seriri~icii; ~ub:ii'.aao . ~l.·.·· 1 s: de.' l1oviehi1l~i.[ri~::i96'a; . 
. , • ·r . • ,- , .·.:· '"' 1~~ .~' ~ 

. ".:,"'L.·. . '·. '.__;:':. ··-,· .::'.- ' ·-- -- . - ·-- --·-

El 1. de jufiocliCi96!f;nx;~~a.ci.;;i;iJ;"51;~ ~~~.C>~i~ ·; J:i~~~;;t~ría:· de 

Hacienda y Crédiú;Púbú~o} <i• ~ibl;¡.~~ ;;:,~(~once~ipnarios el pago de 
.. 

El anterici'r aé,uerdo ,iie enctieht~a n;laciOnado .con la ley que impuesto. 
. ;:.'. - \~ ... ': ·''' . ; .. , - . -; . 

establece, refornia y ~cii'ci6;~.¡~ diS¡lo~'icJollés relativas a diversos 

impuestos, publicádo en el Di~rio o:f:i.C:ia:1: de la Feder;ción el 31 de di

ciembre de 1968, que establece :.artÍ~1C> noveno- un impuesto sobre se.r. 
.·,. . 

vicios expresamente declarados de. interés .público por Ley, en los.que 

intervengan empresas· concesionariaS de bienes de.dcimínfo directcl de la 
Nación. En esta misma. fechá -1 de julio de 1969-,. a~arec.e el acuerdo 

(28) Boletín Radiof6nico, Febrero de 1968, México. 
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que autoriza a la Secretaría de Conrunicaciones y Transportes, a expe

dir nuevos títulos de concesi6n a los concesionarios de radio y tele

visión; en este mis!ID doa.unento, se precisa el régimen especial para 

enajenar acciones y ratifica lo sefialado en el acuerdo primeramente e.!?_ 

pecificado, respecto al pago de impuestos por parte de los concesiona

rios de radio y televisión. 

El 2 ·de agosto de 1969, mediante decreto, la Secretaría de Filu~ 

ción Pública, a cuy_o servicio se encuentra el canal_ H.~. te~eyi~io/1 

en el Distrito 'Federal, utiliza este cáila.Lpara la tranSiris~ón de pr2. · 

gramas educa ti vos_, cul tur;iles y de ·orientación social •. 

El 6 de agosto de 19~9~ por. acü_erdo .. se destina. para el establee.!_ 

miento de est3.ciones· ~fi~iaie~- d~ ~e~evisión los canales .. 6 de la zona 

2; 12 de la ~óna 3;,8d~ra.·z~~a4, y otros. ·Asimismo, en la f-ral1ja· 

fronteriza Norte ·2· de Ensenada, B.C., 5 dé Gana.nea, Son., 8 de Henrosi; 

llo, Son. 

El 21 de agosto de 1969, se publica un acuerdo por el que se con.!?_ 

tituye una comisión intersecretarial para utilizar el 't.~empéi de frans-

misión de que dispone el.Estado; .. .. . .:. 

El 20 de ditfombrecILrnn: ··:~Ge~:'ei ieglamento ~qil~ ~~ima :fa ··af: 
. :\~,'~~~- ·/·::··~.,- .. 

tividad de 1Ós• verit6s~~?l;:t:~l.~c;,irrun:iC::aci;,11es. ; '-.': :. 
:::._:>, ·_;···'"> '··· . -.. :._:·- .. -~:·. __ .., ··,;\<_,·~'-'?·'·,. 

El 4 de. abril .ci~-197~,~ el Reglament; ~{la ~X· ~~~i-~1Ja.e, R;idid >' 

Televisión y de la. ley de la Industria CinematÓgráfica, relativo al 

contenido de las transmisiones en radio y televisión.· 
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El 3 de agosto de 1974, ~e pública el Reglamento de la Comisi6n 

Técnica Consultiva de Vías· Genérales de. Conrunicací6ri. 

El 25 . de octUbreY de J.9.13}. se pubH~ er a2l.l~rd0 ·Jl<)i';el ciial . se.· es-

tablece el pr~~~~i~~~cf;'i}~~iHi~·J.~~~~cilÜ~111fa~. J~ed·~~~i'ai~~ .dé !Íi~ 
pectar de .Vía~ ~~~~~i~~:::~~;·~~~~~~ci6n '.d~%1[~~~~fB.~í,~ '<le :Cb~ica-

,:, :-":-i ;.~·~, .. ~1·~/: .. '.'.,;;_··~-:.;: -·.~-\-·º· .. ti-,:•,,c._,.:. ,- ... ., ;.·.v.··--·-,,,,. 
ciones T ·· · -····· ·· -- --··· -,;:·:-.> .. · ,. _ ... - ,,.t:.,'··':~~;-~--~~;;:~J~~~L.t?~ >~i<f~-~--- ··-:--~_--:~_: If/3-~;f~~::~·,1::.:::~ · 

Tele:,:::~~~~~~j~~~f '.I~:~~~.::: .. ~ 
cienes· . .·•·· ' ., • '.:' 'é..~,. "' ''''·. '1,'j¡['ft:i';'~{:.:,;;:."'·,:··,~·.c•;•:,,· ·. 

El 24 de ~~pi~:~~;~ de 1~74; ~e·pci!J~i€a:·iiri~ noni\a t~~~ca P,ara la. 
instalaci6n. y ~peraci6~ del sisteiiiá.é'cié Televisi6n ·:Por eaíli~.; ' 

'.~\ ,,, . -ti' \_~:.-./'.~;?~~-~-~::"~"· 
El 25 de octubre.de 1974 ;se cilii'l:i;C:onocer. la norma téC:rli~a :<le ope~c 

raci6n de equipos m6dem ~..;;~ ia/tiansmiii6h de datos'; ·. A·_).; 
El 6 de no~iembre de 1974, ~e,.:·~.i.nocen las nonnas t:écnid~;,~;a la 

. t)' . ~- ' .. 

instalación y operacÍ.6ri didstaciCi~és de radiodifusión ~Cin~~'.erU~ 'f,él!!. 
~ __ :::. . .:-'-,".....o,_-~;...,___;;;.-~;--;--'-.-o-~o-,-Ó- --o-~..----=---~-_cc'°':-"""Ó=-',--~---:: =.""' 

da de 88 a 108 MHz.. ;:. ; "' J .. 
El 5 de jLmiCi de .f97s~·. aparecen las nonnas t¡;cnicas para iÍlStalar y 

_;:;:- ·:·i; /!';<:' 

operar estaciones de ~~diÓdifÍisi6n en la banda de 535 a 1605 KHz': 

(modificació~ ~fai ·Ü ~~·\ücien;bre de 1979 y 26 de mayo de.1981). 
:;':.-,-~~e '·"'l ;,':" -.. -··>· ·:': : ; -: ,·,.''. '- -:- , .. · 

El 23 de f~br~rt d~ 1~7(), se publican las nonnas técnlcas }W;~ la 
·1 .. _: ·. ,-·.;-,, <'.:: ·. .. .·.·: ~- -~:· "'::~ _;~: 

instalación y o?er~ci6n de sistemas de localiza~i6n .dé J:>~i:~cínas ó1~ 
\--::··':-:··:; 

d.::i selectiva '._de-~-~rSo~a) .. _. _- - - ------ · ~~~:.--.~1--~i;_,~,::o:-='.· -

El 10 de abril de 1976, se publica el. Aeuei:doja~.l~·:.:~{~e~c:Í~nes Ge. 

llC'rales de Telecomunicaciones, Tarifas, Tenilirialés Y SCtvicios':·cane -· 
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xos, etc., relacionado con la elaboraci6n de formatos ·.únicos de contr!!_ 

tos para la prestaci6n del servicio· de ,T.V; p0r CabÍe; LOcaiiZaci6n de 

Personas y M'.i:iie<Lc.Onii~~a( '> 1 • ; ? 
i) '.\·:~.:~ .. : ''.'.·.:;>"'' '"" '<,:-~·.···,_;-·."" }-~;::::__:·;· ,. ; .. ::·-_ _ -

El 4 'de'. ~~yd cle{i.976\ se p~h!iá~} ias~ncmiias ):éé:niC:as :pafáha T~s ~· 
talación /bperaéióri de Úsie~s cie5ÚrÜCi~5 ~i ~e.rtiÜ~:iJe]~ic~ 'C:o~-
tinua. 

,·. <;:;: ·-.~ )::: / :"-· .. .::·.· .:t, ··-~·:) \":"e~;_:;_:'~ ,;_~1:- ·-=~~};X -~-~~~~~:}f:~~~::-L ~ :~.D~~~-~~~}~~c-·-
- - ;!. ___ ., __ -~i~,:-:·' - --- -~ "' ·-~:~~:( -- <-, ;,~::;~ ~?-:,,,~-" - ·':¡·:>-- ._,,,; 

-. - - •'•. <-<·:_;:_~.·e·~ .. _,., -I~· ~;~-::;:-~\-~~-~··/,."'···''-'"'·,••.··- ·,. -

El a d~Sll!ti.o ·.~~ i 9j6 i·~s~Yiluoúci,·ii::'ácuefd~c Cíli~~:ci1~~~~'.'ciii~ :i~¡:,~!!. 

::~::~:::e:~,[~1~~~~0~~~~iit,~: 
cesa ria para' satisfacer l~~ neces':i.'.c&des J>ievisihies d~:~J~s 'us~~i~~; de 
estos Se

.rv1·c"1·os .·-,_-. :.t,>.r ~--.-~·~/! ~;:..': __ ,_,, ~<~=.; ! ~.-7;~- ·"" ;_·~.,: __ ;:/;7~~r:t· ~~~é-:"';;~: -
.1, ,;:>•''~' - •:.. 'J .. ,,,,__ :{:~.'~;.•.o.'.'.;.-¡_' 

'•'\ C •• ":.;(,º'~" ·-5~~:._:,_; ., :-.-.- i .. \>-:f· -~·~: --~. f~" ·;:~; ::~'. '~t~' :: }( . \.,-

:~;~~:~~ill1iíltl=~~;;;~~~~~~ 
que rige el leái2ih' p_úbÜC:Q, é:ond~~ioni~r6 ·~·~··· cffstribüé:i6~:de séñaies .. ·';('• . '·'.·3.\~~;-_~s. ·; ···-\··~-~~:.\~.---~--~--~:-·;/. ~,:- .. -~, .-,:-· 

. . .·-":" ., . i('.é\ .• :;!. /~~:-.·.~ -:·- ;-~·;;~ _;. __ :: )). ~ '~:; -~-~ ;-:<···,::;:; ·.'" - ~:(~··· . ' -
por cable. 

El 30 de noviembre. de 1976;-~~'.~Jbfl~~ el acue~b 4u~:~é~'á{á \~ue la 
"~' . ~ 

operación de los sistemas .telefÓniC:cís'iÍiióvHes; debérán.ser·duÍ)lex y~el 

servicio será proporcion~~;· éoll' iiri vacía, y llamad~- ~~i~ch~b ;' 
Acuerdo. secrefarfál que dispone q(ie'Ia Dirección Gener;l de' Tel,ec~ 

municuciones, es la única ~pendencia facul tadu para establecer.· Cádenas; 

o enlaces de televisión dentro del terd torio nacionitf,' pubÜcaá~'··~h-e-1 
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Diario Oficial de la Federaci6n el 6 de diciembre de 1976. 

El 14 de diciembre de 1976, se publica el acuerdo por el que se e~ 

tablece el otorgamiento de concesiones para la explotaci6n del servi -

cio radiotelef6nico de portadora común sin conexi6n a la red telef6nica 

pública. Este acuerdo es modificado el 16 de noviembre de 1977. 

El 21 de diciembre de 1976, mediante acuerdo se sefiala las ·caract~ 

rísticas técnicas de los sistemas radiotelef6nicos m6viles terrestres. 

El 18 de enero de 1977., se publican las normas técnicas para la in~ 

talaci6n y operaé:ión de sistemas de radiodifusión de televisi6n mono -

croma y en color. . . 

El 4 de julio de' 197;l:~e -Publica el reglamento para instalar y o~ 
rar estaciones radioeÚ?~ti-iciis' de áÍicionados. Este instrumento deroga 

el Capítulo 3o., Tíbl~o~Séptimo del Reglamento de estaciones -radfodifu

soras comerciall'ls,.a'.i{1:tiiaie~, de experimentación científica y de afi -
, --- -

cionados, publicado 'eri él Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo 

de 1942. 

El 13 de seJ?tie~r~ de 1977, por decreto se destina la banda de 

26.960 a 27~230MHz;·; para.los servicios compartidos para cortas dista!!_ 

cias: radiotele:fónieo;: localización de personas, etc. Este deé:reto fi..e 

modificado e{ ~i ~~ diciembre de 1977. en lo que toca al c~nsi<lerando 
cuarto, artículo primero y artículo cuarto. , -~>~(·S/,: ·, , 

El 1 de diciembre de 1977, mediante acuerdo se at'~~~~~~~'.i~~~ ser

vicios fijo f móvil que se indica, el uso de l~·jb'~ri~+<l~'"4s_p'i~479 Miz. 

El 7 de febrero de 1978, en acuerdo se fiJru;_ ias _colld~ciones de o~ 

ración del servicio compartido para cortas distancias, banda civil. 
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El 18 de enero de 1979, se publica el reglamento del servicio de 

televisión por cable. Reformado el IS de agosto de 1980. 

El l7 de diciembre de 1979, por acuerdo se nDdifican las nonna.s 

técnicas para instalar y operar estaciones de radiodifusión en la b3!!_ 

da de 535 a 1605 KHz. 

El 2 de febrero de 1981, por acuerdo se regula el establecimie!!. 

to y operación de los sisteffiaS:cclet~<inslñi;ión de señales de datos y 

su procesamiento. 

El 3 de febrero de 1981, se publica el Decreto. por· ei '_que se crea 

un sistema nacional de televisión que se denaninará teievis.ión de la 

República Mexicana (TllM). Este instrumento abroga.Ios"Decretos de f~ 

chas 6 de agosto de 1969, 2 de mayo de 1972 y del i6 de marzo de 1976. 

El 26 de mayo de 1981, mediante acuel-do ~e r~f~~ las nonnas 
- -

para instalar y operar estaciones de radibdifusi6n en la banda de 535 

a 1605 KHz. 

Decreto por el que la Secretaría de Conl.lnicaciones y Transportes, 

intervendrá en la instalacióny operación de "Satélites y sus sistemas 

asociados, por sí o por conducto de organisrros, que tengan como final.!_: 

dad la explotación comercial .de dichas sefiales en el territorio nacio

nal, publicado: en el Diario Oficial .de la Federación el 29 de octubre 

de 1981. E5t:e instrumento fue derogado por el Reglamento a los párra

fos segundo y tercero del artíCIJJ0:.11 de. la Ley de Vías Generales de 

Comtmicación publicado eL 21 de agosto de 1985. 
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El 29 de julio de 1982, por acuerdo se destinan las bandas de 

148.00 a 149.90 y 150.05 a 174.00 MHz." para los servicios fijo y m6-

·vil, clasificados en estatales, privados, gubernamentales,-etc. 

El 5 de octubre de 1982, por acuerdo se atribuyen a los servi -

cios fijos y móvil terrestre, la banda de frecuencias de 72 a 73 Mi%. 

para la operación de equipos transmisores de bajas potencias. 

Acuerdo por el que se declara susceptible de explotarse una red 

de estaciones de televisi6n en diversas poblaciones de la República, 

publicado el 29 de octubre de 1982. 

El 25 de mano de 1983 crean los organismos públicos descentra!!_ 

zados denominados Instituto Mexicano de la Radio e Instituto Mexicano 

de Televisi6n. 

El 8 de mayo de 1985, mediante acuerdo se atribuye las bandas de 

frecuencias que se indican al servicio fijo mul.ticanal para sistemas 

de relevadores radioeléctricos digitales de baja, mediana y alta capa-_ 

cidad 

' El 4 de julio de 1985, mediante acuerdo ·se atribuye la banda de 

406.l a 430 M-Jz. para_la operación de sistemas de relevadores radio -

eléctricos analógicos, en sus modalidades de monocanal, multiacceso y 

multicanal con capacidades de 5, 12, 24 o hasta 72 canales telef6ni -

cos por canal radjoeléctrico. 

El 31 de julio de 1985 se publica el acuerdo por el _que· se a tri" 

huyen a título secundario las bandas de frecuencia 46.6 M-lz. 47 M-lz; y de 
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49. 6 MHz. a SO Miz. , para la operación de las tmidades de base y po!. 

tátiles, respectivamente, de los dispositivos utilizados como exten

si6n telefónica, denominados teléfonos inal!imbricos. 

El 21 de agosto de 1985, surge el reglamento a los párrafos se

gtmdo y tercero del artículo 11 de la Ley de Vías Generales de Comm!. 

caci6n. 

-· . 

El 2 de enero de 1986, se publica el Reglamento de la ·coolisi6ric 

Consultiva de Tarifas. 
. : _:'. ~{~- .,_.- -

• < ~·- :¿ 

El 13 de junio de 1986, se publica el acuerdo por el que 'se; del~. 

ga en el Subsecretario de Conunicaciones y Desarrollo TecnoÍ6gicC> la 

facultad de autorizar con su finna las tarifas. 

En lo que corresponde a las reformas que ha tenido la Córl.,.ii.t:.'.i ~
ci6n PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, en esta materia;.la'i,!!._ 

cidencia se presenta de la manera siguiente: 

El 3 de febrero de 1983, se reforman los artículos 25 y 28. El 

citado en primer ténnino, sefiala que el sector público tendrá a su car. 

go de manera exclusiva las áreas estratégica.5 que se especifican en el 

artículo 28 Constitucional -Refonnado- manteniendo siempre el Gobierno 

Federal la propiedad y el control sobre los organismos que en su caso 

se establezcan; respecto del segundo precepto. éste amplía las áreas 

estratégicas en lo que toca al Rruoo de las Conrunicaciones, mediante la 

Telecomunicación, al considerar a la comunicación vía satélite co11X> 

tal. 
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Respecto a las refonnas a la Ley ele Vías Generales ele cammica -

ci6n, se ha,n dado ele la manera siguiente: 

El 21 de enero de 1985, se refornia el artículo 11 afill de .ser. 

congruente =n la refonna del artículo 28 de la Constitiici6n Polítiea, . -- . ,. -,_ - ---." .; - ,.:~:--- , 

en el que se establece en los párrafos, segundo y tercero las .reglas 

sobre ccrnunicación vía satélite. En esa misma fecha, también 

fonnados los artículos 20, 49 y 55 fracci6n III. 

El 13 ele enero de 1986, se refornian los artículos 3 fra~¿i6n v,· 15 

y el Capítulo Un.ico del Libro Séptimo, respecto al cálculocdelJnonto de 

las sanciones peamiarias . 

En lo referente. a la Ley Federal de Radio y '"J'"''J.>•J.""' 
mas y adiciones han si~. las siguientes: 

El 27 de enero .de I970, 

104; 

30. 

y se 

El 

El 29 de enero 
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rá el título de concesión a los actuales concesionarios de estaciones 

de radiodifusión sonora qú~ han Curitpli<k> i<:bn' todos, los requisitos le

gales y que venían operando sin él; 'Y se ~i~:Ére~cÍa;ári. los títulos de ,: ·:~:...:-··, ~·>:\· 

concesión de.radiodifusión y telev:isi6n.ya\venddos; 
,· '·.·.>_, ·:' ···:"· J"·· ··'-- -, •. _.' 

.. ,. __ ;-. .;-:,·::·:- . ·:_, .. ' 

El 30 de enero de 1986, apar~te~~~Stfi~to ~rfel ~u~ se c~ea el. 

Comité Asesor del Consejo Nacional ;d# Rruii¡J y ,Televisión~ con el ca -

rácter de órgano corisültivodeipf;¿pfo~'.~~ejo; 
, ---~:~ _;_\··.~:·~--- ~-x_:_ ,~_;_ ~-~~~'.;~~~~:~S-~~~ -

Dentro del .Proceso d~ des~entraÚ.~ción; en 

establece la jurisdicciórl.de las DelegaciC>Iles Regionales de NoTina.Úv,i 

dad y Control de Comunicaciones; inc;Em\entfindose 'el número·,. el 18 de·· 

septiembre de 1985; con fecha 9 de abril se publica el acuerdo por eL 

que se delega en el Subsecretario de Comunicaciones y Desarrollo Tec

nológico y en otros servidores públicos de la Dirección:,General de Ce!!. _ 

cesiones y Pennisos dé Telecomunicaciones (actualmente Dirección_ Gene

ral de Nonnat.ividad ·y Control de Connmicaciones), la facultad de hacer 

apercibimientos .•• notificaciones o imponer sanciones económicas, . por 

violación a diversas leyes •. Reglamentos y demás disposiciones en mat~~ 

ria de telecomi.1nic'aciÓnes. 

Con fecha.6 d~ junio de 1986, se publica el Acuerdo por el '.que se 

delega en los .DfreC:tóres. de Nonnas de radiodifusión y de .sistemas ae 
Telecomunicacicm~sLd~peri~ie~tes de la Dirección General', ·los ·informes.·. 

previo y jus~tii'c:i~o; ~e~rios y demás trámites conducentes en los Ju,i 

cios en que .la ;bi.r~cció~ GerieY'al sea parte, así como expedir y certif.!_ 
. - ····-· -. '" . 

car las copias 'd~"los ~doci:im~nti:>s con cón5taricia que existan en fos Ar~ 
chivos de esa kpelldef!¿Í.a ·. d~l Ejecutivo • Federal. 
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En el proceso de modernización de la Administración Pu1>lica Fe

deral, se crea con fecha S de agosto de 1983, la Dirección General de 

Concesiones y Pennisos de Teleconunicaciones, dependiente de la Sub

secretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico; dicha Direc -

ción, cambia su denominación según reforma al artículo 29 del Regla

mento Interior de la Secretaría de Coim.micaciones y Transportes, de 

fecha 20 de agosto de 1986, para quedar como Dirección General de Nor 
. _,y . . -

matividad y ,ControL de Comunicaciones. "I.o anterior, resulta sobresa

liente, a~endferia6· a<C¡ue las telecormmicaciones, representan Wl ,fac-
.. 

-

tor esenci¡¡.l,en.ia~vidaLeconómica, cultural y social del país~ penni;: 

tiendo con ~~l~, imadecu<ldo desarrollo en esta materia:te~d.ientes a 

fortalecer los aspeétos relativos a su regulación y colltrol .• de acue!:_ 

do al avance tecnoió&ico~ 
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III. - ANfECEDENfE DE l.A UNION INI'ERNA.CIONAL DE TELEClJt.IJNICACIONES 

La invenéi<'.5~ ~~}:_tc:!Úg:rk~O- ~ri 1839 y el teléfono en 1876, intl'2. 

dujeron en el pari¿~~-Cirit:Eihia:cibJUi'{'>el coi:ice¡:ito de lá telecomw1ica -

ci6n que seríf· ~~~;~ii:~i~iÜl~~ y d~c~siv9. ~ri la hfs!o;~a .<lei sig~o •· 

XX. ·~1'';x,· e·. .· ·.- •. · ... ;. •· •.• ;0~,><;ci ... 
La evoluCi6n y el iri~remento dé ids s~rvicÍ.6s?1:¡;1e~:fico:y .. 

- -.Y;""T-~""';7:_o¡·¿:y. -~.;-_·--~.'-~·-o:; _;;=e~-~~·:;_.;:_ .-.,_ - c-

le f6nico, princip_!llménte en Fllropa, hicieroni>bsi~ié yÍ1.Ei't:~~ilii<>.:1~ 

creaci6n de la Uni6n Telegráfica InternacíonaF Mit'· E!1;17/de'níáyo dé 
'.:_~ 2~: .. -- -. --._ ~·-_;,;,-". -_ --?'-/~~. -.... - .-' -_ .-=_-," 

1865, en Pa.fís, -aI1te~edente primario de l~ alfi~~1o:i:h;i61\íri1;e~~~i~ria1 · 

de Teleconunicaciones-. La convenci6n que, e~~aBi~~i.S l~ Úrii6n't~1egi-! 
fica Internacional, fue convocada y organizii.cta1•P<ir 'el \~bbi~~o ~- -
rial de Napole6n III. En esta priin~ra Conf;r~ri~Jk~ ~s!~tA~ron 2o E~~ . 

' ·=-"=-•"; ·, ~i,_ 

tados fundadores: Austria, Noruega}~~ís~i;;,~jo~',Lp?-ftu~~=·}Piusia; _ R!!-
sia, Sajonia, Suecia, Suiza:, Turquía, !lilden;Ik~iera, lÍélgica, JJinarnar:. 

, '-- ,_., , ).~~ ~- :" .. , .,, ,_ ;- - ~ 

ca, España, Francia, Hamburgo, Ha:nnoier:, Í~~i~a~,¡'l\~l'temberg,, En. 1885, 

en Berlín, se inse_rta!ºl"l. ecn_),~c.is~~ i~ii~~~~k~Ii;;}-.¿ki~f:ic;9_~~~e:ic1:1~•a._!ª 
Convenci6n, las primeras· disposiciones relativas 1:. ¡os se~.ic:io~ ~~le~ 

·"' <>' f· . ·:·.~~ "":~·:~., ,· 

fóni<n~ 
1

::i:::nd~j~ ~l~•~ ºVi~ .,.1868, •n '5<a ••• 
• t·•¡"" 

::::e!:¡tr~~~d~1 r;:~~6ª11:~=:~~ir}rt;~~J:ii;:~·7t ·t~ acbnitieron 

en Tercera 

bién Ja¡:i6n, . quci e~v:i6,. a'. un obser\racior; .. en la'. áJdr~~ tonfef~~cia' de .San .. 

Petes burgo, en 1875¡ participaron además EgiptoFJaP6~ TEst!l<lcis Uni -

dos; en esta Reunió~, ~e firmó· lU1 Convenio T~l~g;~f¡co I~iernacio~al, 
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en él que se establecería.que el telégr¡¡,fo es de uso común, que la 

transmisi6n debía &llran1:I~~r et secreto id; ios telegf~~: y· étué listos 
. ·~~ '•' - ' ' -' . ·,' . - - " 

:l:;¡J~~~~t~~~~~i~i.;~~~ff 
en 1885; en Pllií~ ;i"~ri?Biiai~é~t; ~~.ts~6·; · ~~:¿;Ti<l~~~; iiti~~~rii¡;. én. i9o3; 
y en Lisboa :en·Í~oá5 C;.• .,:t ·/<>···· ·•· 

>:L; .. , C,• •• ··• ···• -e~Xd,~~. é:;· 

El. 3 ~~;.#-,!~re,· ~e 1~06, se celebró en Ber}~il~ i;~frt/~nf~ 
rencia Rad:Í.~t~legcl:Úca Internacional; en él pa;.ÚcÍpaf~h\Z7.EstaciC>s?. 
A partir• ae ~~s·~ coriferencia, México se hace preseht~ :;;¿,.¿~fa;tipd ~~i 
Convenios Internacionales en materia de telecomuni~¿~;tj;,~;asJ~tj_'~~.~{ ·. 
do el General de Brigada José María Pérez, quieri llevaba. ~n1:reoÚ-as 

instrucciones, . la de no proponer, ni aceptar, ni sl.1~6ri~i~· l:>r,~~~i¿ión 
alguna que tenga. por .objeto sostener o es.tablecer ei'ni6nopolio º·P!~:. 

ponderanci.a fa~ ~so o varios sistemas. Mé~ic~ d~b~ . quecfu~ en· libertad 

para adop~~;_,:::iisa"r y; prescribir dentro de su territorio y en sus bu

ques, lo~•'~l~feílla~ i:iue mejor le convengan. Igualmente cuidár de que 

las estacio~es·~ dei~~xicb'.:queden . bien ·protegidas en cuanto a, los ef'~C:.¡
tcs de las .il"lterfer~ncia:s con otras estaciones próximas, y no propo -

·_- __ ,,·_._ .:.·, ' 

ner, ni ac~pta;., ~i sl1scribir claúsula alguna que infrinja o pueda 

contrariar'las estipulaciones del contrato celebrado el 15 de noviem

bre de 1897. con la Compafiía Telegráfica Mexicana y la Western Uni6n 

Telegraph Company, para la explotación del servicio Telegráfico Inter. 

nacional de la República. 

En esta Conferencia; se aprobó uri Convenio·de Ra_diocomunicacio-
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nes y se suscribió un Reglamento de Radiocomunicaciones. En él se e.!!_ 

tableció la_ de .dar preferencia a los mensajes de soc9rro; utilizado 

por primera•·.~;;;;: la ~~fliiF'.~·üia·~··s:cS.1Lóc~Vil.••ClJilirirr.s:•·Sa1vad n~ 
tras almas); .s~~titÜ?~ndf~jia•~tiÚz~~:.&;~ (ci;m~·qJiC:k, danger: ve

nid pronto,•· ~Úg~). ·. :fu;foí2~~e•¿e1ebr'6feií. ~l.c>~<l;~s ·iasegunda Conf~ 
,__ ~: - ",; -- ' . . . --; 

rencia Radi~tel~g~Úic~· ih;~~áiof1~1Tbíijb· J1 impacto del ·hundimiento 

del Ti tanic.. La·. reunié>ll ~~-~u~o ~rád~icim~llfe dedicada a la mejora de 

las transmisiones y de,•las::;;~~a'.;~·~; s~k:ridad en las conrunicaciones 
o;;---·"'-"=o~C"° .~.-~'-"-F -- •-·--

radiotelegráficás en la.nayeg~1:i6ri. México se adhi~re a .la únión Ra-

En 19 27 • se celeSró;:eli ·waú1irigton, ia Te~cera tb~fer~nCÍ.a .Radio~ 
telegráfica rnfe~a~icmal• ~n • ].~ que . participaron . aÚédedór dé 80 p;¡í .. 

ses. Por pr~ef~ §~~~ ~e;• ~stab.leC:iéÍ un plan ·d~ al~a~c~:,~J¡af '.cie ~d- •· .. 

judicación ·•cie ~r~cúencias: C &í••· ~scribÍ.er~n u?{• c:Oriveiii~j~ciiot~:egTIÍ
f ico -publi<:~~9•t;ll~24 de.,mayodel929-, IJil Regl~~n~o;;~~ii'e~~i;deRa· -
diocomunica~~~zH y Ul1 • Ré&iailtellto adici~~1,)c1ii Riidf~~B.~i:~c:ioll~s · ·· 
Además se creó\Jri• i:::olllité;CónslÍlÜvo Inte~a¿io~l?de fuid.icitOJÍrurlicado~ 
res 

~_<_'.::," ' ' - ' . ,-.. ' . 

(CCIR) ;~~-ff'c'· 7 ce• ... ~~º~-~, 
:O·:-·· :C.L.;I.:··~:;Y ;,~' 

'-=.'.o--·---=--~---'--"··...;:_~;~-=:;:~-·,-=--~::..0-----c'-'---· 

.. . ·>>:;_, ·. ;_ -. - _, .. \;· .. , "''· :~_-:·;:: ·:;~·-;' 

A fin di poner lUl o~clen en el u~o d~l esPe~trÓ ;~~Úci~l€~t:ric~ . 

por las contin~s .interferencias<entr~·est~~i6nes d;:riiá¡(l.~ difere!l 

tes países, se '~clebr6 en l9ZS, ~n las Ciudades de·Ld~¿~;~yGinebra, 
una reunión en la que se creó la Uni6~ Inte~acionai ~:·~~~iofciriía 
(UIR). Finnaron el acuerdo: España, Alemania, Bélgica;(Austria, Che· 

coslovaquia, Francia, Gran Bretaña, países Bajos ·y Suiza. Los objeti · 
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vos fueron: a) Es,tablecer lazos .. entre los organis100s de radiodifusi6n 

europeos y entre éstos con lo's deffiás.'.c~núi:lentés; b) proteger los i!!. .- ···- .-- ·· ..... , 

tereses de 105' ~;e~Jii~~ :a¿'. ikc1:i~i~:i6h; · ·~): ¿entr~liza~ í)r'cibiemas 
. . .... ¡.: :·. :'., ;e--;-~. - -"~l.~··'·~ o_>_. --- ' : ; - r; ,,- - t ·:·'- -~·-'< 

e intereses .•. C()Jll~;s;:~)\:i}~{~~~t v'.1~~sf:}r¡fti~;?}@i?pes fávorables 'a la. 

radiodifusión ;,:,~·.~~·foi9 ~~ :~il é1:;11~ré ,pc:i"r .el cie ~~¡¿~l~~·~~ -
,.·-~~·-:~,,_.,.,:·: ·\·."·.··; ;; _,;,- '•', ~? 

cional de Ridi.ocl,ifüsion'(ÚIR): .···· · • '·'' · ~ .. 

En 193Z:'if j~~si~naron ·la Convención":T~leg~á;ica)2te~acional ·y , 

la ConvenCión''Ricii~~~lElgráfi~ 1Üt~fua~:iona1~·p~r~ :f;Iruir la ~l'lven:·~· 
ción Intemaciona.l de Telecomunicaciones, c¡{ie se finnó enMádÍ"id el 9 . 

de diciembre de' 1932; . En virtud de esta <::c>nvenci6n, que elltr6 ell ~t-.' 
' • ·-- -'• _• - ,' ' O '-· - : .- - :-- -~-;--- • •• -L --, - • 

gor el lo. de ell.er'o de 1934,' ia úiliói:l i~tehiácionai dé TelecOmimic~ ~ · 

ciones (UIT) sustituyó a·1a Un,iónTeiegráfic;a InteTI1acionaL••· J'.uIT 
., 

logró la unificaí::i.~n de -~. ?do's úa~ ... P .. _ 0.C:1:a5 :illi:emacic>nhes . e~ materia ck 
-i'·'·"·c 

telefonía, t~legrafiá y las ,radi.o20iiíi.micaci0nes, en ·un aC:uercio:de . au- · .. 
··'.·1 

¡,-·· 

Regl3Jllento Téi~gráfic9; .. im.' rie&iaíiiento Telef6nico, un Reglamento de ~ 

:::::~~t~~ts~~~-f~~~t~~~~~~~~¡~~d:: .. :d::c:::~::~:::·~(Z-9); 
en la Conferencia .i\cJITii.nls~r~ttv~ <le' Radiocomunicación, Telegráfica y 

Telefónica; .hasta ~s~a torifer~nci~; el mundo se dividía para efectos 
·~· .. ·\' .;_/--<<';-~-~ .. ,.- - :._".':· ~- ."' 

de propagación de _bandas' c:l«( fr~p;en:cias, en dos , Europa y los ·demás 

países de otros continentes·~ pn; 1937 Méicico asistió a la Habana, Cuba, a 

la Conferend.d· Re~i611a:i: tiof~~~ericana de Radiodifusión, -aprobado el . ' ., .. ·- ' ' . . " -:~' . . . .. . . . .. 

28 de diciembre cl.~>1938- 'q~~"%V'iste una especial importancia~ debido 

a que en ella se ·.tornaron acuerdos entre "los Estados Unidos de América, 

(29) Escriche, Pilar (Et. al.). La Conu.micación Internacional. F.cli to -
rial Mitre, Barcelona, Espafta, 1985, Pág. 145. 
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México, Cuba, Canadá, Terranova y Haití, para la distribución de los 

canales en banda nonnal de radiodifusi6n -ondas hectanétricas-. Es

te Convenio di6 a nuestro país la posibilidad de desarrollar la in -

dustria de la radiodifusi6n comercial y cultural. Este C.Onvenio est!_ 

blece el principio-del derecho soberano de los países para el uso de 

las frecuencias y reconoce la prioridad en las as~gnaciones. Eri el 

miSJOO año de 1937 y tan]bién en la Habana, Cuba, se celebró la C.Onfe -

rencia Interamericana de Radiocomunicaciones. Se fi:nn6 el C.Onvenio 

Interamericano sobre Radiocomunicaciones y el Arregló Interamerieanó 

sobre Radiocomunicaciones, estos instrumentos fueron publicados en el 

Diario Oficial de la Federaci6rÍ el 28 de diciembre de 1938: Se convi_ 

no también en celebrar reuniones periódicas para resolver,-por nrutüo 

acuerdo, los · problemas que surgieron en el campo de ra5 radioconruni~ 

ciones en la Regi6n Norteamericana y se estableció la Oficina Interna 

cional de Radio, comci organismo pennanente con sede enl~ Habana, Cu

ba. 
-' -._ 

El 24 y{zs de aicstó de 1940; existe. un canje de notas entre Mé-

xico y EstadoscllIÍidos~de"Amé-¡"ica, -éste documento comunmente llamado 

"Convenio de <ibaÚei::os•i, rige i~s. relaciones' entre estos dos países m 

el uso de la .Banaar-b~a~d{~d:i.~ifusi6n. En el afio de 1968, los~ 
·>· .. , 

tados Unidos de Améri6i notifi~éi:~, la administraci6n mexicana, que CC!} 

sideraba que el Canj~ de ;~<ls;'d~ las fechas referidas, había expira

do el 29 de marzo. de 1Jl4!Í f-:qu¡ndo eX:piró el Convenio Regional Nortea-

mericano de Radiodifusión ;(NÁIIBA) , dei 13 de diciembre de 1937. El 
·:¡' ;. ::::' .:.,> :, 

Gobierno Mexicano c:o_mo.resplles~a a dicha consideraci6n asumida por el 
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Gobierno de los Estados Unidos de América, manifestó que el "Convenio 

de Caballerqs" lo consideraba plenamente en vigor, ya que éste no se 

hacía depender de la vigencia del NARBA, ni de ningún otro instn.unento 

Internacional y que la única relación que había entre los dos instru -

mentes internacionales fue la sinrultaneidad de su entrada en vigor y 

no la subordinación, en cuanto a ch.Jración se refiere, del uno al otro; 

prueba de ello es el hecho deque el "Co1.1venio de Caballeros" se ha~ 

dido seguir aplicando siJ'l, la-.~i.stencia del NARBA, del cual -México no 

es parte. 

,_ .. 

A fines del año de 1940 y principios del siguiente, tuvo lugar la 
: -'-, .. · _,-,, 

Segunda Conferencia Interamericana de RadiocOllllmicaciones , en Santiago ,i 

de Chile. Se revisaron y fijaron- las bandlis de frecuencias para los 

servicios fijos, móviles, radiodifusión, estaciones de aficionados, 

etc. Se dictaron nonnas técnicas y especificaciones, aprobándose re -

comendaciones para lograr ~- mejor, ofganización de las radiocomunica-· 

cienes en América, especialmente sobre lá seguridad de las radioconruni 

caciones aeronaúticas. 

' - -
En la Tercera Confer~c_ili; Jntera¡nerii:ana.de __ Río de Jarieíro,, Bra; --

. - . - - -:. - --~~ .· ' .. ' - , - " , 

sil, en el mes de septiefnbr~ de,1945 ~en Decreto publicado en el ni.ario 

Oficial de la Federa;dóri ~110 de febrero de 1948 se aprobó la Conven

ción- se revistiaconvenciÓnde la.Habana y 

la Conferencia de Sant'i.iigcide-Chile, en 1941, suscribiSndose el do~ -

mento que crea i~ Üni6ninterarnericana de Radiocomunicaciones, rec?IDe!!. 

dándose, er1tr,e'o~ras decisiones, la fonnación de la Junta, Iniernado-
' ' 

nal de Registro de· Frecuencias. Se obtiene que se estudien las posibi 
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lidades para que en una pr6xima Conferencia Internacional, se lleve a 

cabo la núev_a distribuci6n de bandas para los diversos servicios ra -

diotelegráfic~!i~ a í:iJlde pennitir la ampliación de ellos ro:x- .toc!Qs. 

los países, ya·que;~estaban produciendo multitud de interf~renclas 
y la situación era ca6tica. Hasta esta fecha, la Unión Int~rií'a~iÓnal. 
de Telecomwücaciones sólo tenía competencia para reiist~~f i>of ;~~o 

~·~ ~-··-~ ... '.--~: ' . --~ ' - . . 

las frecueneias que los países reportaban, pero sin,.téner: facultades 

para objetar o aprobar ning=a asigilaci6~ de fr~~Z1~;{~~,-, o:;.,,::' -

En la ciUdad de Washingto~, _ se reüTi.}~ ~'.~}-~j~/";J.,/~~¡ ~nfe-
rencia Regioriai Norteamericana de rádiocÜtuSi6n~- ·ht:a Conferencia se 

convocó para_concertar un nuevo Converi.iC>de Rádiodifusión en la banda 

550 a 1600 _ Khz., en -atención a qilci"h~bí~''.expirado la vigencia del tra 
' •'' ·.- , .... --~:;--: . '.' .· . -

tado celebrado en la llabru-¡a; ·en::;.!g~z:x/'.No'se negoció un nuevo Conve-

yores facilidades en la:citadá banda~ Bi vista de ello, se elaboro 
·.'. :.-.·;,·;:"'.'º":.·,-,· '·',.·: 

un Convenio Interino;· que 'se f"i'rin6. el día 25 de febrero de 1946, para 
' - ':: ' . ' ~ 

regularizar __ E);l -~oAe: !a: banclá norinal-de radiodifusión -en la -Región - -

Norteamericana. 

Concluida .1a Segunda Guer~a M:mdial, la Unión Internacional de T~ 

lecomunicaciones, en atención de la situaci6n ca6tica antes referida. 

y que habían transcurrido muchos afios sin que se revisaran la Colliren -

ción y los Reglamentos, y en virtud al incremento de la~ demandas de 

frecuencias _de radio para nuevos servicios, acord6 . úJva.r a cábo una 
e-_:;-_·-·= 

revisión radical del procedimiento de asigi1ad61l de frecuendas. Re-

solvió celebrar una nueva Conferencia de Plenipotenciarios de Telcco-
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municaciones; una Cónferencia Achninistrativa de Radiocolll.lllicaciones y 

una Confere¡;il:ia d~' Radiodifusión por Altas Frecuencias (ONDA OJITTA) 

las cuales]:Sé C:ori.;,~?ronpara celebrarse en la ciudad de Atlantic Ci

ty, E.U;A; .e~ i'9~i'. ~unque se había producido una reunión preparatoria. 

en M:>sCÚ e~ 1~46; bicha reunión se planteó a partir de la sugerencia 
. ,.. ' 

de los Estados Unidos de América, tras consultas con sus aliados en la 

Segwldil Gu6~~~ i.iihdial .. · ,En ~e<lli~d. en_1t{~tic -~it;y. ,se C:elebtaron 

3 conferericia:'S: ·'1a Iír'iilie~il ~~ li ¿;nfer~~a~ <1nternaciona1 ··de ··Radio, 

que empezó en marzo; después la C.Onferellcia?Iilt~rna~ioniíi de Telecomu-
. ·-~_;:::,_'. r~~~ r __ , ___ • -~ 

nicaciones qué tuvo 1Ügai en Julio y ·P<>r i:nt~. la ;conféréncia de. Al ta 
.---;:_- F.'J"> :.:, .· . ··. , - . .' 

Frecuencia en ~d:fo'que se t:e'iebnS en•ag~st:(;· >Pu~e afi~rse que la 

UIT moderna effilli~z~ a partÍ~cl~ em:~nces'.• 
(t :-(~---~.-·~:;- ':~r-( ,~{·-~:.:.; 

J~ ~· .. ,. •· 

:: :~.~i~!!~~l~~l~fil~~i~,t~~~~E~·' 
:e:: :~- ~:!i~i!1f r~~~iti~t}f z:¿~~;~~s-:s:~c::::~~;;:~~ 
rn ternaciona1···d~~-~t'fU··.·.''._;.:~11~f ª~ i ef~}~ < . 

".: '--· _, --;_,;_,'r'; -

El citaclo'C6~t~~~C>~;I~t:~rifti~ibnaide Telecorramicacion.es, fue apro-
, .. -_~;.' '" : 

bado por la Cáma;a"fciJ,'.~eriado~~s/ según publicaci6n realizada .en el Di!!_ 

río Oficial. (l~~~;~·i~~~'~}~ri. 'e{·~· de marzo· de 1949. El mencionado· 

Convenio Iriternaéi~'.iia1~ 'se crimi>lementa con los. Reglamentos Telegráfico, 
·-/ 

Telefónico, dé .R.idio~bkUnicad.ories y un Reglamento Adicional de Radio-. 

comunicaciones:' Dlého 'instrumento rigi6 desde enero de 1949 hasta di-
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ciembre de 1953. 

De 1948. a 1959, tuvieron lugar más conferencias y reuniones, que 

las que se habían produéido en los. 87 afios precedentes: Hubo dos Co!!_ 
.: ··.-: :T.-·.::-.. ~'.\· . .'.'.·- :~· -

ferencias Plenipotenciarias, la primera en 1952, realizada en Buenos 

Aires, misma q~~ e~i~'~n tigor el l de enero de 1954, que se ocup6 de 

la integraeión dei:llií~t:c0nsijo de Administraci6n; la segunda se Úé 
,·,; .,,'/"'-· .-'.···.;:;:· ! ·.-' ;•, :.·· ·.- ··.-

v6 a efecto ~kói~~~f~:·~5;~1~5~, misma qu~ entro en vigor E;l ;1 ~d~fi~~~:'.~ 
ro de 1961; en'.estalcollferei'lcia, se asignaron bandas de radiofieCÚen----... -- ... _,,- ... ~,, :~_--· - . - ' -- - -- ----_--'-,_ . .:_:~~.:-:.::;=:---·--'· 

cía para el control''r&noto de vehículos espaciales; igualmerrte' ~e~i~r: 

cluyeron asignacione~ -~·ip:¿~ificas para servicios científic()s: e~~ci.~Y 
les de radio, tanto.en.el espacio como en la tierra. 

mera medida reglamentaria concreta en el campo del e5pacio extel:i()~; - ': 

Antes de que existiera está reglam~mtadón! .si:i plisi~~()~.'en ~iiiih-'y.;~~ 
;, .. ,:~ : ; 

misiones de sondeo espacial~ 43 yehíi:ulos espaciales que/lievabilll niá:s . 
de 53 transmisore.s de 'radio. Hasia:'es5~,~onf~r~nc1a{~abía; ~~~·riliemc. 
bros. < ,} .·•.•·· 

·,,:'-' _,,:.o··:'. ":· <-· 
· •. é.(-\ ., ·::~ 

En dicho perí6'dcí,. sé verifibii()ii~j:{_~esiones regulares y 2 esÍJe -
- -o-e-~----- :'--;.-ce- ---:;~-:---;--o~--~<-.:~--~~--J.{-0:;,'~;:';-;;;_-o~ -~-O;--~---o-------=--=-~_'..___ =- --- -----'----

ciales del consejo• de Administración; ;2 Conferenéias. Administrativas' 

de Telégrafo~ ~· 'fel¿~o~6~ (1949 ~ l9,5Ín f 2 Conferencias Generales Admi 
.. -· ''. -·.:-.,·:·_ ._,,,•:,:- -- .· . __ .. _,.. ,--··.· ': ,·~ . ' - - ·.··· -

nistrativas. dé; r~dio C 19si y 1959); 2 sesiones de conferencias aámi -

nistrativas de t~did ~~ronáuti~ (i94s:.Oi949); .. 2 Q:mferencias de .Alta 

Frecuencia eri t.:i'd:io :(l949 y 1951); :(eoriferencias AdJninistrativas. de 
--1~· ~:~· . - . - - ..• 

radio en 1949 (Conf~rencia Achiiinistrativa Mundiill de. Radioconnmicacio

nes -CAMR~);. 4 ¿·¡¡¡nb~eas plenarias dei CoÍnité Consultivo Internacional 

Telcgráfi~CJ (1°948, 1949, 1953 y 1956); 4 Asru1lbleas Plenarias del Comí-
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té Consultivo Internacional Telef6nico (1948, 1951, 1954 y 1956); 2 

Asambleas Plenarias del Comité Consult:ivo Internacional Telegráfico y 

Telef6nico (1956y1958), y 5 Asambleas Plenarias del Comité Consulti 

vo Internacional de las Radioconn.micaciones (1948, 1951, 1953, 1956 y 

1959). En este período se elabor6ºuna nueva Tabla Internacional de 

Frecuencias'qtie no fue suscrita por la Uni6n Soviética en Ginebra, en 

1951, ni por los países del Este por considerar que los acuerdos fi~ 

les habían ~ido reda.ctados bajo la influencia americana. 'fambié,11_ se __ _ 

design6 a los 18 miembros que habían de componer el Consejo de Admini~ 

traci6n de la UIT 'CPÓ~t~rió:í:mente se elevaron a 25 en 

.-... 

"La UIT, para ~u-funcionamiento, dividi6 al mundo en cuatro. regi~ 

nes que posterionnente elev6 a cinco que son l_as siguientes: Regi6n A· 

(América): Brasil, México, Arge~tina, Estados Unidos, eanadá- y Colo!R- . 
. .'· - .- ~ ... 

bia. Regi6n B (Europa Oceidental): Franc~a, Italia;Suiza, Alemania, . 

Gran Bretaña y España. ;Régi6n e -(Europa Oriental . y Asia, ~ep1:~ntrl.o. 
nal): Yugoslavia, Uni6n :'Sov:Í.étiéa y Checoslovaquia. .Regi6ri,])•(Affi~}: 

República Ar;be Unida:·Ma~eco~, Etio;í~ y ~ez. ~~~g~'.E (~~~ y 

Australia) :Já¡)6n; Iriciia;~Citill~. Il'ái;; Á~t~iíli;~}rtI=iliÍ>irir;:•"iTC~~r~· 
,. ·>'::_·,;·, 

En el período de 1960-1969, se realizaron !rC:cirií~~e~~i~ ~diiu.~s" 
;' .:·.~ · .. ,· . .,.,_ -·,.: ·~;:( .-,·--· :-~' , 

::::::. '"::: :·ttM'.fii ~~!~l]f ¡~~~;.~~:~;~;:; 
UIT a la u~Hizaci6n fíuiUiti~a cl~Ú~i barid~side~'ffé~~riéias afribuí ¿ 

das a las ecol=-•-2-9i~dcaecdioi;nc•~e1/e;:mb? .~r~pae:~·d~e~2_•-lle9,s6<4J.ú,~A~:;<l~~-~t,?<iu/aperl.o __ bD-_~1. daor:_ i· pºoºrª-
el Senado ~e§;iiij~Pli])~tc:ac:iori en 

,-"-~- ""~ ~,;=~~--~-:>--.--"-'-"+.· ~--- ' .' . ', .· 

cial de la· Federaci6n 'del ,'_8 .de IÍlarzo <le'\965. También se celebraron 2 

(30) Escriche, Pilar, op. cit. Pág. 147. 
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sesiones en 1964 y 1966 para revisar las frecuencias aeronáuticas y 3 

Conferencias Regionales Africanas en 1963·, 1964 y .1966 para estable~~ 
cer los planes para la. VHE/FM y la :frecuencia de onda meaia·. Por úl., 

t:iloo tuvo lugar una con:fer'encia ~dial en·· 196Í' pa~a ·i~~t~; ''ael serv.!_ 
·~·:L:_;I_/". :·. 

.·~ <·':}/ ~-.:,: '· . - ; ' . . . . : . ~-' .: ' - '· 

Mony~WC:, Suiza, cse'ceiebra .la C::C,llre'J-~cia de Plen.!_ 
~_·_;t: T···.:-r;-·· -··°" :; ' ' . ,. 

cio móvil 

En 1965; en 

potenciarios 0 misf .;ue•entra\ell ~gof eF(deénero de 1967; éste .. 

;::'=':j!:i~~~~::·.¡~~~.::::,:: ;:;::: 
·',_~~;..:. """"" -b:~;-::·-~{.::C;._"i:.!.-,:J~'- .!::. :: 

Oficial de 1ií.. Recl~fJIC~~ri:1;e1;.c1íii:9 de noViembre del. mismo año. En es-

ta Conferencia,Io~'.~á·Í~~~d~{tetc~r~do, sobre todo los árabes y 

~:: ::i:::i~~ i!~~~f j~1f:~ ::c:~~:::ó:u:::i:~:b:s ~: ::e~::. -
da. Se increlllent6~Í'.J~~~¡:.de miembros a 129. En 1966, en la reu -

-~-~:::_ 

nión del Consejo d~ A~illúitraeión, Rhodesia fue excluida por ser decl.!!_ 

rada en régimell\1ek¡{i':\; ',;,'.. · 
t?:- ·>.·~ 

En 1966~se·c~i~bf~é]17Gfu-;¡;-J-;;.;. la Conferencia de radiocomunicaci2_ 

nes AeronáuÚbas(¿~~~·~~~Íón).ylá Conferencia.Africana de Radio

difusión poi ~ndas ü:lci~étri~<l; y he~t~IR€t~ieas. Fil ei1 afio de 1967 en 

Ginebra, se .. lleva.a. e~e¿i~ Í~~~oriferellJi~;~~ Radióc~~·:ié<ldónes Marí-
-~ J -'; '.-< <. ,' .• <·~ ~:·. ~;~~"::_i\': ~·~~ ,-::~ q:;: .. ~~ -~·:: 

tim.~ • ·.. ··. ;/T ·~v" ._ .... < .... titb~l:wf·:·l~)·.~ .. :;~ .. · .. ·,·;.~.··:-'··. 
En 1971, •secelebra~en. Ginebra la•Q)~ferencia~A~inis~rativa Mm-

dial de las T~l~c~mtm:ic~cio~~~ Es~á2i~1~i'.·('ck~si,~··;;~~ifL¿onfereh -

cia asistierón 100 países y 32 organÍ.za~i~J'l~S I~terriacionales. Los 
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acuerdos sobresalientes a que se llegaron, fueron los siguientes: a) 

la definición de nuevos ténninos ;. b) .la atribución de bandas de fre -

cuencias a los servicios de .radioco1JLU1icaciones espaciales y c) los 

procedimientos adoptados para'ia participación en estas bandas de fr~ 

cuencias. 

Posterionnente se cel~~~~ eri é'1 lnes ~e 6ctubre de: 1~7 3, · lá Conf~ • 
rencia de PlenipotenciaT,i~~ d~ -Má1aga ~ toirernolinos · · (És~ana) , i~i:Í1J: _ · 

mento que mociifiC:ó ei Q;ilveni~ :de Mc>rlt~e~··<i~ i§6s.; ¡5~i~'Acü~;.d~:1n~ 
ternacional, fue ·aprobado ~·~ganpl.lblicat:i6~;; ~tofa~i~~·~ÍIC:T~l•'ile la.~---·· 

- .. · - ; ' "é-~ - : - .• - :· . , __ - .-- - .-·:- , ·. --. ·--~ - -, .. ~ 

Federación,. e~: _2 'de: abril dé 1975; la promulgaci6n;se 

enero de 1976";' ·-

En la citada conferencia de 1973, ose aumentó el nmero'de miem -

bros del Consejo de.AdminiStr!l.c'ión a 36~--'e¡üámaci C:orisiit:l1.Í:do de la'lll:!!.. 

ne= .. ~:~:~L,i:),; ~~~.;,~: ~:~<~'. !t::,, "'"'°'. 
Unidos, ATgentina1 ~enez~~i~.~i~{J~d''i~'.i~b~~): - , •. 

Región B. (Etrro~-·oc~f~~~l~i); r'.:f 2~~sejeros (Francia~ Aleniania, 

Espafta, Suizá ;-Grarl·B;ei::'lfui:,'~íhÍia"i siJ'~cia). ---
Región e (EUIDPA ORIENfÁL\krA SEJYI'ENTRIONAL): 4 consejeros 

(URSS, Rumania, Polonia y Hungría)'; 

Región D (AFRICA): 9 consejeros (Tanzania, Argelia,. Egipto, eame.:. 
rún, Marruecos, Nigeria, Senegal, Etiopía y Zaire), _ 

Región E (ASIA Y AUSTRALIA): 9 consejeros (India, c:hfni:i,iJ~~ri,. __ .. ·'
' .. e / •1 < -. ·: (31) 

Australia, Arabia Saudita, Líbano, Irán, Tailandia,"Malasia':e,Iraq).'.' 

(31) Escriche, Pilar. op. cit. Pág. i48. 



42 

"Fn esta Conferencia se fi:nn6 un nuevo Convenio Internacional de 

Telecomunicaciones. Además de Rhodesia y la Unión. Sudafriéaila se n~ 

gó la entrada a Portugal. Uno de los temas que provocarcin"dis~~io-" 
nes en la reuni6n .fue la manifestación de los ciiiih~~~~:;pí.iri't6s d~ vi~ 
ta de los diferentes países en torno. a1 uso'ec¡ui.t:~t:iv~~a~Ua~;o~<las 
de radio. Mientras los países industrfa~iZáaós habla~ári de''.1!nesésidá

des y facilidades. t~cnicas"pa.ra tltiÜ~ai 1Óso~ecUrs6~ ;r; f{j~; ikrs~s en 

vías de desarrbiÍo ponÍ~-~~i; ;n~~~is: ·en -1C>s ·té~¡~o: ·:,;~J~:o ;é¿uita ti 

vo". Amb.isexP~;siori"es se~~t{:t~rori ~l~~e~~~~ y. ~dé{~,~~~~s·~i.~i:!l 
tes sus respectivps'de:fens~r~slos-reivindicaron en si.lc~sivás 'i::onfe 

• • ll (32)~_:,.·,· é •. , .• _c.,.",._•·'i••;,•; 
rencias. . ... -

: ~ ·: -. 

Fn el afio d~ }9j4, se celebró en Giri.ebra :la: Corife;~ncfa de Radi.2_ .. 
conunicacion~s def.'se'rvicio M6vff MarítiiilC; .y úha ~~er~ri¿Ú1 de Radi.2. 

difusión pol'. 1é>n~~-icffa~~iii2~~::Y.•liei1:6m~tdcas:f;~~i~qhe5 i:y 3 (pri-
. - -..--:: ,. ·;'.~:~ ~;:/· . -·;.:.o,··:~;~:·- "-.'. »:·.·: ~ _:_· '.:~ ,: 

mera reunión)r,;:;i;~,'. , y C} '· 

En el pe~Í~.d~ :i¡i_;s~~~f!¡~;-:J~- ~~i~t>~.a~óri 4 conferencias: '.c6riferen-

::~::n;.d:~d~2:tt1~;i!~~~l~~~~!~:!;~d~;f~!~41~:~I:z:~c 
nes para la R.Íclfodfrusión pór Satéli ie, ~h Gineb# en:t):9}7;·.én' está, 

:~:·~u:•,:·::~:::,.: ::.:;::~;l~:r~~~f ~~J~~:~~~
::c~:::c::::~::o:e:ep:::":rt:Ji:~:f~~:~~~~~~~{~~f~~~~Ll!t:: 
en 1978; y en el año de 1979, ce~ Gin~b~a: s'e i~~i:ii~ lh &;rif'~r~ncfa Asi 

(32) Idem. 
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ministrativa M.mdial de Radioco11UI1icaciones (CAMR-79). 

El 6 de noviembre de 1982 en la ciudad de Nairobi, se celebra la 

XI Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT. El O:invenio emanado 

de esta rellllión, deroga y reemplaza én las-relaciones entre los gobie!:, 

nos contratantes, el Convenio Internacional de Telecomllllicaciones de 

Málaga-Torremolinos de 1973, según se desprende del artículo 48 del 

C.Onvenio de Nairobi, Kenia. Dicho instrµmento fue aprobado el 29 de 

diciembre de 1983, por la Cámara de Senadores, en ejercicio de la fa-
·-- .- --- -

cul tad que le conC:ede el ~rtículci 76}Fra~ci6n I, de la C.Onstitución 

Política de los,Estados Unidos de México, expedido por el Poder EjeC!!_ 

tivo el 3 ~ ~n~io ªe.l9~~ y pub1i6ido el 26. del mismo mes y afio,. F.ft 

dicha aprobac:i.6n, el GCJbierno de la República, declara "que se res~r
va el derecho' d~ tomar las medidas que ~stime necesar:i.as•para prote~
ger sus intereses, en el ~aso de que:otrO!> miembros d¿j~n',til cunqllir

en cualquier .forma las disposiciones del Con~enio Int~rria~ip!l~1 deT~
lecomunicaciones (Nairobi, 1982) o d~ qtÍe l~ ~e~ciri%i; ffe;'-r; ~Úds íd~, · 

' .',,' '_,, ' ... , .. ,- ··'.- '-.,···- ._.· .. - _, .. , .. 

muladas perjudiquen a su5 s'ervicio~ c1e:,t!é{~&;muriicii~i~n~~io'.dell' 1ugar 
·-·t ':·)----" 

a un awnento de la contribución de:MéxiC:o para e1.pa.gc) deÚos gastos· .• 

de la Unión"~33kt~- ~¡t~:t:J~i:r:h2f~~:-PI~~;:i~~~~~E:;::·~s;i: ~:· -
rige actualmente a los País'es ~~ros~'d~ {: thu.ó!l fnte_rna.C:io~l de T,!t 

. -'- -.;:·.· -:;f,~ ;. , .. ' _:.·_,¡ ·,,, -

lecomunicaciones (UIT) ~';que, súlnán hasta ef i7. de febrero de 1984, 159. 

El Consejo de Admiili.~Úac'i.d~ ·fo ~6~ib~ 41 miembros. 
~.:•: _,;•ié':/ .e· 

(33) Diario Oficial de 'l.a Fedei'aci61l; 26 de enero de 1986. 
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CAPITULO 

S E G U N D O 

BASES JURIDICAS DE LA TELECCMJNICACION 

I. - BASES CONSTITUCIONAIES DE LA TELECXMJNICACION" 

Artí01lo 25,"" párrafo 01arto. -" .•• El Sector Público tendrá a 
su cargo, de manera exclusiva, las áreas estra'tégicas que se se
ñalan en _el Artí01lo 28, párrafo cuarto de la Constituci6n, man
teniendo siempre el Gobierno Federai la propiedad y el control-_ 
sobre los organismos que en su caso se establezcan ••• " 

Este precepto alude a la Rectorra del Estado en el desarrollo -
nacional, para garantizar que éste sea integral, y que fortalez
ca la Soberanía de la Nación; términos que podrán concretarse -
entre otras formas, haciendo uso de los medios masivos de comun_i 
cación, que permitan difWldir información para apoyar el ejerci
cio de la Soberanía y favorecer la integración e identidad de -
los mexicanos, así como su desarrollo· socia~ al permitir la CaJI!!. 
nicación entre personas y facilitar la difusión 01ltural, educa
cional, de entretenimiento, noticioso e informativo sobre la co
mercialización de bienes y servicios. 

Artículo 27, párrafo cuarto. - " Corresponde a la :Naci§11~_e].domi
nio directo de todos los recursos natura;tes •.• y el espacio si-
tuado sobre el territorio nacional, en la extensión y términos 
que fije el derecho internacional ". 
El párrafo sexto de este mismo precepto constitucional, dice ~ 

".. . el dominio de la Nación es inalienable e Íinp:i:escripÜble y 

la explotación, el uso o el aprovechamiento de los re01rsos de - _ 
que se trata, por los parti01lares o por las sociedades constitui 
·das conforme a las leyes mexjcanas, no podrá realizarse sino me -
<liante concesion.es, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de· acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.Ed. Trillas l.983 
"" Reformado el 3 de febrero de 1983. 



45 

con las reglas y condiciones que establezcan las leyes •.. " 

Los párrafos citados, son de tal importancia que de manera cate
góriea y espe.cífié::a, señalan el dominio directo que le corres-
ponde a la _Nad.ón, 's~bré los recursos, entre estos, el espacio -
situado en el territorio nacional, bien patrimonial que pennite 
se propaguen las ondas Hertzianas o radioeléctricas; por otra -
parte, es relevante señalar que a fin de evitar interferencias -
en los diversos servicios de Telecomunicación, resulta necesario 
e indispensable, planificar dentro d~ un contexto mundial el 
espectro radioeléctrico, para distribuir en fonna equitativa y 
racional las frecuencias radioeléctricas di5ponibles para uso, 
de ahí que, el Artículo Constitucional remita al Derecho Inter
nacional. 

De gran interés es señalar que el espacio es inalienable e im -

prescriptible, es decir, es un bien que no se puede transmitir 
o pasar su dominio y tampoco puede extinguirse el derecho que
tiene la Nación sobre él por el transcurso del tiempo. Ahora 
bien, para el uso, explotación o el aprovechamiento del citado 
recurso por particulares se requiere de concesión otorgada por 
el Ejecutivo Federal. 

Recapitulando,los párrafos de referencia, resultan los puntos.- e. 

principales en el que sustenta el Estado para ejercer su recto
ría en esta materia. 

Artículo 28, Párrafo cuarto* , - " No constituirán monopolios: -- · 
las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiVa._en las -
áreas estratégicas a las que se refiere este precepto· ..• telé- · 
grafos, radiotelegrafía y la comunicación vía satélite .•• " 

Lo significativo de este párrafo, consiste en que la reforma de 
1983, incluye y considera a las comunicaciones vía satélite; C2_ · 

* Reformado el 3 de febrero de 1983 
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mo una actividad estratégica para el Estado, mismo que debe 
desarrollar de manera exclusiva, puesto que reviste gran inci-
dencia política, económica y social; con dicha inclusión, el -
F.stado reafinna su rectoría en esta materia, consolida al sis 
tema de comunicaciones establecidas, garantiza una adecuada in
fraestructura de telecomunicaciones moderna y eficiente en una 
amplia cobertura, facilitando con ello la prestación de servi-
cios de comunicación colectiva, transmisión oportuna de infonna 
ci6n para la comunidad, entre otros beneficios. 

El párrafo noveno de este mismo numeral, señala que " el Estado 
sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, COI!_ 

cesionar la prestación de servicios públicos o la explotación -
uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, -- _ 
salvo las excepciones que las mismas prevengan", como son en -
materia de teleconrunicaciones: telégrafos, radiotelegrafía y la 
comunicación vía satélite. 

En cuanto al Artículo 42, Fracción VI, se destaca que el espacio 
en el cual se propagan las ondas radioeléctricas, " cuya fre-
cuencia se fija convencionalmente por debajo de 3 000 Ghz., y 

que se propagan por el espacio sin guía artificial" (34), si tu!!_ 
do sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades 
que establezca el Derecho Internacional - Uni6n Internacional ~ 

de Telecomunicaciones -, forma parte integrante .de la Federa•
ci6n y del territorio nacional. Con lo anterior, se reafinna -
la rectoría del Estado en este medio de propagación de vital -
importancia para las comunicaciones que entrañan la posibilidad 
de transmitir, emitir o recibir signos, señales, escritos, imá
genes, sonidos o infonnaciones de cualquier naturaleza. 

Respecto al Artículo 73, Fracción XVII, establece la'facultad - · 
del C.Ongres,o para piCtar 1 eyes ·.sobre vías general~~ de é:o_~Jcc~ 
ción; de no ser así, el desarrollo tecnológico desbordaría los 

(34) Reglamento de Radiocomunicaciones, op. cit., Pag. RRI-1 
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aspectos legislativos, provocando con ello una disminuci6n de la 
rectoría del Estado en.el ramo de las telecomunicaciones; asimi~ 
mo, trae~ía consigo una anarquía en cuanto al aprovechamiento -
del espectro ra~ioeléctrico, consecuentemente, se dejaría al 
arbitrio de los particulares, la instalaci6n y operaci6n de est~ 

cienes de radiocomunicación, contraviniendo con ello, disposici2_ 
nes de orden público; de ahí, la importancia que reviste dicho 
Precepto constitucional. 

El Artículo 89, Fracci6n I, señala l~ facultad reglamentaria· del 
Presidente de la República, para proveer a la exacta observancia 
de las leyes emanadas del Congreso de la Uni6n; lo anterior tiene 
una razón de ser, si tomamos en cuenta que la evoluci6n de las 
comunicaciones, está asociada a un acelerado avance tecnol6gico, 
en tal virtud, es imperativo se emitan nuevos reglamentos que -
vayan aparejados al desarrollo tecnol6gico de las telecomunica-
ciones, de lo contrario, los resultados serían similares a los 
apuntados en el párrafo que antecede. Este precepto es relevan
te en el quehacer administrativo de las telecomunicaciones, ya -
que es el que va a permitir señalar las reglas a que estarán su
jetos los particulares que pretendan establecer, operar y explo
tar servicios de teleconunicación. 

Los Artículos 76 Fracción I y 133, resultan de interés para el 
tema que desarrollamos, si tomamos en cuenta que México, es País 
miembro de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, desde -
1906; ahora bien, los artículos de referencia, el primero de -
ellos, nos señala que son facultades exclusivas del Senado, apr2_ 
bar los Tratados Internacionales y Convenciones Diplomáticas que 
celebre el Ejecutivo de la Uni6n, y esto tiene relación con la 
ratificación que realice el País miembro, al Convenio Internaci2.. 
nal que se haya celebrado; instnunentos de ratificación que pos~ 
terionnente son remitidos por la Vía Diplómatica por conducto 
del País -Ginebra- sede de la Unión Internacional de Telecomunic~ 
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ciones. El segundo de los preceptos constitucionales menciona
dos, nos refiere que todos los tratados que sean aprobados por -
el Senado, son la ley suprema de toda la Unión. 

No quisiera soslayar algunos otros Artículos Constitucionales 
como lo son el 3° y 6° ya que sin ser estrictamente bases cons
titucionales para el quehacer administrativo y legislativo en 
las telecoÍmll1:i.iaC:ibnes 0 tienengran,ingerencia, tomando en cue!}_ 
ta que la época: qu~ vivimos. es una era de tecnología y. espe- -
cíficamente,: una ··era de. collJJilicación. 

El sector educativo viene adaptando los nuevos instn.uiwantos de 
la tecnología como lo es la televisión, una muestra de ello es 
el acuerdo del Z de enero de 1968, dictado por el Titular de la 
Secretaría de Educación Pública, mediante el cual se incluye 
dentro del sistema educativo nacional la enseñanza secundaria -
por televisión; lo anterior se ratifica con la publicaci6n -31 

de agosto de 1973- en el Diario Oficial de la Federación, del 
Acuerdo 11000, por el que se establece que la educación secun-
daria que imparte la Secretaría de Educación Pública por televi 
sión, forma parte del sistema educativo nacional. 

Sobre este tema, James D. Halloran, en su obra " Los efectos de 
la televisi6n", anota lo siguiente: " La radio y la televisión 
pueden ser utilizados para ayudar a extender las oportunidades 
educativas para aquellos que carecen de ~llas; para incremen-
tar significativamente el nivel de instrucción; para que muchos 
profesores mejoren y se pongan al día; para introducir nuevos 
temas o asignaturas; en otras palabras, para hacer algo claro 
y significativamente nuevo" termina señalando dicho Autor so- -
bre el particular " Hasta el momento se ha utilizado muy poco 
a la televisión como medio de expresión y comunicación personal, 
aunque se trata, actualmente, de una posibilidad real. Hoy día 
se le considera principalmente como un medio de ofrecer más 
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aprovisionamiento educativo, quizá mejor y mas eficiente. Sus 

inexploradas posibilidiides plantean retos al sistema educativo, 
cosa que no ha pcurrido con 
enfrent~cÍ~ ;,;,P~;¿-; 5.; t.ra'tará 

en cierto;,mOdo d:isti.Jlto''.. ( 

aquellas con las que ya nos hemos 
de un sistema diferente en un lll..lildo 

35 ) 

Respecto al A:i-tíeulo 6º0:msti tucional, relativo a la libertad 
de expresión y de información, valdría la pena destacar dos ju
risprudencias relativas a la libertad constituc:Í.o~i en materia 
de Arte y cUl ti.ira y otra relacionada a la libertad de expresión 
Dada la importancia que revisten, a continuación se transcriben: 

"LIBERTAD CONSfI1UCIONAL EN MATERIA DE .AJITE Y UJL1URA". - Confo!:_ 
me al artículo 6o. Constitucional, la manifestación de ideas no 
será objeto de ninguna inquisición Judicial o Administrativa, 
sino en el caso de ataque a la moral, los derechos de 
provoquen algún delito o perturben el órden público. 

tercero, 
Y es evi-

dente que ese derecho constitucionalmente garantizado incluye 
toda manifestación artística o cultural, ya que el arte y la 
cultura son una manera de expresar ideas y dado que, por lo mi~ 
mo, todo el acervo cultural del ciudadano está protegido por la 
garantía constitucional. En consecuencia, sería contrario a la 
libertad constitucional que las autoridades pudieran, por 
cualquier título, imponer patrones artísticos o culturales a 
los ciudadanos, como si tuvieran facultades más al tas que la -
constitución federal, para decidir por los gobernadores adul
tos que clase de arte o cultura le resulta conveniente asimilar, 
y como si los ciudadanos adultos no tuvieran el derecho, reco-
nocido y garantizado por la constitución, de elegir ellos mismos 
que clase de elementos artísticos o culturales desean asimilar. 
Y sería absurdo un proteccionismo pseudo nacionalista en estas 
materias, que impusiera a todo el pueblo la obligación de asi-
milar determinadas manifestaciones culturales, mediocres o no, 

(35) Hallaran, James D. Los efectos de la Televisión . &litara Na

cional, Madrid, 1974, Pág. 369 y 380. 
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sacrificando la garantía constitucional. Por otra parte la 
protecci6n a los ingresos pecuniarios de los músicos y ejecuta!!_ 
tes nacionales no puede ser un valor tan alto que justifique el 
sacrificio de la libertad artística y cultural del pueblo mexi
cano, ylk Íínica manera aceptable de que se imponga el arte na
cional seÍ"á el superar su calidad, y el aprovechar las raices -
culturales y la idiosincracia del pueblo, las que pueden ser -
fomentadas, pero no impuestas, por la autoridad. Una imposici6n 
de la autoridad al respecto, a más de violar el derecho constit)! 
cional, vendría más bien a propiciar la mediocridad y la adulte
raci6n de los valores nacionales, a limitar el espíritu creativo -
y a reducir las capacidades de los mexicanos de estar al tiempo 
y al nivel de las corrientes artísticas y extranjeras. ( 36 ) 

"LIBERTAD DE EXPRFSION. RADIODIRJSORAS. illNCFSIONES". - Conforme 
al artículo 6o. Constitucional, la manifestaci6n de ideas no s~ 
rá objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa. 
Ello se deriva de que, conforme a la filosofía que inspira nue.:?_ 
tra Constitución, el individuo tiene.una esfera de derechos que 
la autoridad no puede tocar, y esa esrera incluye la libertad -
de expresión, de comunicarse ideas. La libre expresión es bás.!_ 
ca para que pueda pensarse siquiera en la existencia de un sis
tema democrático, en el que la soberanía radica en el pueblo y 
en el que las autoridades sólo pueden hacer aquello que el pueblo 
les ha facultado para hacer, en la propia Constitución. La in-
clusión de un derecho en ésta no implica.que el Estado lo haya 
concedido a los ciudadanos, sin que éstos se lo reservaran y d~ 
cidieran garantizar su ejercicio mediante la inclusión expresa 
de ese derecho en la propia Ley fundamental, pues la Constitu-
ci6n otorga la garantía, no el derecho (artículos lo. y 3o.); -
Esa libertad de expresar las ideas y de comunicarlas, incluye 
lógicamente también las ideas filos6ficas, científicas, artíst.!_ 
cas, religiosas, etc., y todas las formas y maneras como esas -
ideas y expresiones artísticas pueden difundirse, lo que inclu-

(36) Compendio de Jurisprudencia y Tésis Relacionadas en Materia de 
Telecomunicaciones, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
Publicaciones Tclecomcx, 1982, Pág. 17 
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ye la poesía, la música, etc .••. Ahora bien, la libertad Cons

titucional de utilizar libremente todos los medios de e.xpresi6n, 
sean pa~abras o conductas, en cuanto puedan difundir ideas. Y 
esto incluye necesariamente también los medios masivos de difu
si6n. Pues sería absurdo, en la sociedad contemporánea, que -
s6lo la palabra hablada o escrita en forma individual estuviera 
constitucionalmente protegida, dejando al arbitrio o monopolio 
de las autoridades el uso, a su antojo, de los medios masivos -
de comunicaci6n modernos, como son la prensa, el radio y la te
levisi6n. Y así como sería tiránic~ pensar que la autoridad l~ 
gislativa secundaría lo que la autoridad administrativa pudiera 
limitar el número de publicaciones en el país, o en una regi6n 
del país, a título de'proteger econ6micamente a los empresarios 
de las publicaciones limitativamente pennitidas, con lo que se 
favorecería un monopolio de la infonnaci6n; así también resulta 
contrario a la libertad Constitucional, en principio, que se li 
mite el uso de los canales de radio y televisi6n con vista a -
proteger el interés mercantil de las emisoras limitativamente -
pennitidas. Sin embargo, como por las características de estos 
medios de comunicación, el número de canales utilizables tienen 
un límite técnico, es claro que el Congreso puede reglamentar -
el uso de esos canales , y concesionarlo, ya que se trata, ade
más, del uso del espacio territorial y del medio en que se pro
pagan las ondas electromagnéticas, como lo afirma el artículo·
lo. de la Ley Federal de Radio y Televisión. Y.como esos medios 
masivos de comunicación constituyen una actividad de interés -
público, el Congreso y las autoridades administrativas deben vi 
gilarla y protegerla para el debido cumplimiento de su funci6n 
social. Pero, atento a todo lo que se lleva dicho, esa vigi-
lancia y ese cuidado no debe entender el limitar el número de -
canales de uso, con el objeto de proteger las utilidades merca!!_ 
tiles de quienes han obtenido una concesi6n, sino que, deba 
ejercerse de manera que puedan ser utilizados todos los canales, 
independientemente de la conveniencia mercantil de lo~primeros 
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concesionarios con miras a que haya los máximos elementos posi

bles de difusi6n de idéas por esos medios, lo cual redundará en 
beneficio de los fines_ que se persiguen garantizando la liber -
tad de expresi6n; una vida democrática más plena, y también una 
vida más plena en los terrenos artísticos, filos6ficos, de si!!!, 
ple diversi6n, etc •..• Y s6lo cuando esos altos fines pueden -
resultar afectados, es cu;mdo se podría limitar, razonadamente 
esto cuidadosamente, los canales utilizables, lo que las auto
ridades deben combatir en el monopolio monocromagnético de esos 
medios masivos de comunicación. Y la única razón para prohibir 
el uso de nuevos canales, o para caricelar las concesiones y pe.!:. 

mises de canales en uso, será el evitar que se forme un monopo
lio que coarte la libertad de expresi6n, o impedir que los call!!. 
les utilizables queden en manos de personas poco serias, que -
pudieran atacar indebidamente la moral o atacar indebidamente -
la vida privada de las personas, cuando esas personas no sean -
públicas y cuando los ataques no tengan justificaci6n constitu
cional. Entender de otra fonna la intenci6n de la Ley con el 
otorgamiento de concesiones o permisos, sería darles un conteni 
do contrario a las disposiciones del artículo 60. Constitucio-
nal. Por otra parte, cuando se va a otorgar una concesión, la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes debe hacer los estu
dios pertinentes, que deban referirse a los requisitos legales 
a satisfacer, a la seriedad de la instalación y de una progr~ 
ción y funcionamiento, y sobre todo, a que no constituyan mono
polios monocranáticos de tan importantes ;nedios de difusi6n, -
pues aún las estaciones comerciales difunden una ideología cie!_ 
tamente, de manera directa o indirecta, al través del contenido 
de sus programas y anuncios. Y ese estudio que formulen las 
autoridades debe darse a conocer íntegramente a las personas y 

las instituciones que pudieran resultar afectadas, para que 
es ten en oportunidad real de presentar sus objeciones'. Fn tér
minos del artículo 19 de la Ley Federal de Radio_ y Televisión, __ 
en relación del artículo-14 Constitucional: Se violaría ·1a ga-
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rantía de audiencia de esos posibles afectados si tuvieran que 
fonnular sus objeciones a ciegas, sin conocer en su plenitud -
todos los elementos del estudio hecho por las autoridades. Por 
dltirno sobre esas objeciones las autoridades deben resolver en 
forma fundada y motivada pues el artículo 16 Constitucional -
exige que se funden o motiven las resoluciones que puedan cau
sar alguna molestia a los gobernados en sus derechos. O sea -
que aunque las autoridades deben resolver a su libre juicio, -
esto no quiere decir que puedan resolver caprichosamente y de
rogando la garantía constitucional de fundamentación y motiva
ción, ni que su juicio quede excento del control constitucional 
del Juez de Amparo, en términos del artículo 103, fracción I, -
de la Ley Federal de Amparo. Y si las autoridades no foI11L1lan 
los estudios pertinentes, o no los dan a conocer a los intere
sados, habrá que mandar reponer el procedimiento achninistrati
vo. Y si no fundan y motivan su resoluci6n, incluyendo el re
chazo de las objeciones, de manera que se trate de una viola-
ción formal (omisión absoluta de motivación o de fundamenta -
ción), en ese aspecto, se deberá mandar reponer la resolución 
reclamada. (37) 

(37) Compendio de Jurisprudencia, op. cit. págs. 25, 26, 27 y 28. 
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II .- LEY DE VIAS GENERALF.5 DE OOMUNICACION¡ LEY FEDERAL DE RADIO Y 

TELEVISION Y SU REGLAMENTO¡ REGLAMENro DEL SERVICIO DE TELEVI 

SION POR CABLE Y OTROS ORDENAMIENTOS. 

La Ley de Vías Generales de Comunicaci6n, expedida el 30 de di-
ciembre de 1939 y publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 
19 de febrero de 1940, reglamenta la actividad de las telecomunica-
ciones, concre_tamente en los Libros Primero, Quinto y Séptimo relati 
vo a las sanciones. 

El Libro Primero que se refiere a la· clasificaci6n de las Vías -

Generales de Comunicaci6n: Jurisdicci6n, Concesiones, Permisos y Co!!_ 
tratos para instalar, operar r explotar estaciones radioeléctricas; 
así como respecto de los derechos de expropiaci6n, uso de bienes na
cionales; prevee también la caducidad y rescisión de concesiones, -
contratos y revocación de permisos; asimismo contempla el estableci
miento y explotaci6n de vías generales de comunicación; igualmente -
refiere a la personalidad de los sujetos a concesión, a los bienes 
afectos a los mismos y por (¡]_timo, a los derechos de la Naci6n, COJIX) 

son la participaci6n de los ingresos de las empresas que explotan -
servicios de radiocomunicación e inspeccionar los sistemas de telcco 
nnmicación. 

En relaci6n al Libro Quinto, relativo a las comunicaciones eléc
tricas' se destacan los ptlntos sigi.Jierites: -ne. fa red- I-ia<::i.onal; de las 
instalaciones incorporadas a la red nacional i. de las instalaciones -
telef6nicas y de servicios especiales y por último, de las instalacio 
nes a bordo de embarcaciones. 

A fin de comprender el significado de las Vías Generales de COIJ1!:! 
nicación, para efectos de la telecomunicación, es necesario remitir
nos al artículo lo. Fracciones IX y X del.citado ordenamiento, don -
de se especi.fica que las líneas telefónicás, las líneas conductoras 
eléctricas y el medio en que se propagan las_ ondas electromagnéticas 
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cuando se utilizan para verificar cOJIUilicaciones de signos, sefiales, 
escritos, imágenes o sonidos de cualquier naturaleza, son vías gen~ 
rales de cqmunicación. 

A mayor abundamiento ·sobre el· tema sefial ... do, los diccionarios -
tanto de la Real Acadenúa Española como del Jurista Juan Palomar de 
Miguel, nos dan una diversiaad de acepciones de las expresiones 
"vía", "vía de comunicación" y de "vías generales de cOJJUnicación", 
y ninguna d~ ellas, satisface lo que debe entenderse por vía general 
de comunicación, para los efectos de la telecorrunicación. Ahora -
bien, haciendo un análisis del contenido de la Ley en comento, des
prendemos que la "vía general de co11R.1I1icación", a que se refieren -
las Fracciones IX y X del citado artículo lo., debe entenderse como 
el "Espacio de Telecomwücación", recurso natural que hace posible 
el tráfico de toda transmisión, emisión y recepción de signos, se-
ñales, escritos, imágenes, sonidos o infonnaciones de cualquier na
turaleza; en otras palabras, la vía lo constituye el espacio, bien 
patrimonial que pennite se propaguen las ondas radioeléctricas o -
hertzianas. 

Otro aspecto relevante, es lo referente al término "medio de te
lecomunicación", ya que si definirnos lo que es la "vía", resulta ne
cesario darle una connotación clara a la expresión sefialada en pri-
rner término; por lo que, los medios-de telecorrunicación, deben consi 
derarse a los· transmisores o receptores o una combinación de ambas, 
incluyendo las instalaciones accesorias necesarias para garantizar -
de manera óptima la prestación de un servicio público de telecornuni.
cación. 

La jurisdicción de las vías general~s de comunicación, quedan -
sujetas exclusivamente a los Poderes Féderáles. El Ejecutivo ejerci 
tará sus faail tades. por conducto de iá Secrétaría de Comunicaciones 
y Transportes (artículo 3 refonnado el 13 -Fnero- 86, en su fracción V)· 
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Dentro de este rubro - jurisdicción - se destaca la supletorie
dad de otros ordenamientos cuando existan controversias que se sus
citen sobre la interpretacién y cumplimiento de las.concesiones y 

contrato!<. cabe hacer notar, que el artículo 4o; OIÍlite la suple -

toriedad de los C.onvenios Internacionales, Situaci6nquedebe con -

templarse. 

El capítulo III, resulta de vital ~~rt~ci.a en'eiquehacer ~. 
administrativo de la Secretaría de c.oñ-Jí'iicii~icines y':'.Tfan5pór:tes;;-to 
mando en cuenta que para 'C:onstrulr ,: ésÜblé~ef y 2

explotar ,·ví~s7ge:.::' 
nerales de comunicaci6n, .es ne~esa;ió''.t~rt~runa ~c:¡~¿e:Si6n ó. perni.F 
so del Ejecutivo Federal~·· · éc·: -.- ., :> _ -- :;;•;:e; ____ .'-'_·· 

~.:-~x- -,~-= --~~ -~ .. i.~~~~;';.~~j~::~~~··:~-~~-~~~-~=~-~:t~-~ '.7:;~~/ ··- -

El Gobierno ~eáe~.;_l cleh~;¡/~Í~ioiU un 
será pUbiid3.~o ~ii lbi p~Ím~ros lS'día~ 
cadaiiñoc(arüéuio-8} 

¡:>13.n ge,neral que 
aefnies 

.. -·- . 
V •0>·> 

,j":-_- -; .. ··· 

Se establece -~a .-C.omisióri. Té~fc~'. &1ü1fi~a ~(~~tÍC:ulcl 
-p: ~~:-~> ;, -;:' ~--~: ;.,. ::..' ',:.' .-

~~~::t-~~::~::i: -~~~;r:¡;!~i;)~]~~:iff j~X';rJif irJi. ~~~~:··· 
=~~~.~:::::~:.e= :tf .:~ft~?r.·_:~~+-~~ii;:~--r~ii · -

··< .;; ' F ->.·,~ • ., .-. :·::,: '..;e ::;:} ~ " >:~;~-" .: . ·. ·. 
~ :·-{.,>_·:: ; .,_-.~~~'.:~;' 

Se ratilica , la' T~~e~a, Con~t1tuc10na1r ·en- ~~;f~~fr~· -d~ :':.r~·~~·g~k· ~·.', 
fos: radiCJt~i~g;afi~:.~ c()rnlirtifüc'i6k\'íri ·. ~a:t~.i~~e ~~j~Ífuid-
11) 
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Se prevee la cláusula ,de extranjería. (artículo 12) 

Ob~igaci6n de . ·. ·. · ... · .. · ·. · ... ·.y pennisioñario.s; de llé-:.o 
var a cabo fa instalación; operaci6n_:Y exPlotaci6n del se!. 
vicio· (artículo 13) 

La cesi6n .de los derechos y obligaciones _de la concesión, 

procederá cuando fuere conveniente;. que·hubiera·estado vi: 

gente por un ténnino no· menor de cinco años y que el bene 

ficiario haya cumplido con todas fas obligaciones (artíC!!_ 

lo 13) 

Elaborar petición de concesión o permiso a la Secretaría -

de Ccimunicaciones y. Transportes (artículo l<f) __ 

Procedimiento para la obtención de concésiones (artírulo lSJ 

Establece las garantías de trámite:yidé ~i:imiento de .: 

obligaciones emanadas de la ~m1~esi6n (;rtÍci.ilos 15 y 17) 

El otorgamiento de pennisos se realízar áii: corifcinne- lo seña~ 
lan los reglamentos (artículo 16) 

Prevee que las concesiones no po<l_rán enajenarse, n~ __ tampoco 

transmitirse las acciones, obligaciones o bonos emitidos a 

Gobierno o Estado extranjero (artículós 18 y 19) 

En las concesiones se establecerán las tarifas a que deberi 

sujetarse los prestadores de servicios de vías·generaies de· 

comunicación (artículo 20. refonnado el 21.:Enf:l~C:SS) ~ . 
,. , ·., '. • ;, •• < :··. 

Los comentario~· a· este teic~r Qlpftulo; ~~il-1bs -Ú~i~nf~:: 
."·>'.~·.<· :-'.~ 

El plan general a. que se refi~r~L~1 'aiü6i1o~s6 .• d~b~ COmPl~e!!.~ 
tarse con la Ley de Planeación y C::o~ ei Plan Nacfonai de nesárroúo~ 

* Rcfonnado el 13 de enero de 1986. 
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Los artículos 9o. y 16 no establecen un procedimiento para la 
obtención de pennisos, por 1o que .. deberá remitirse a los Reglamen-
tos sigui~ntes:· de los Certificados de Aptitud para el manejo de -
estaciones radioeléctricas civiles * y para instalar y operar esta
ciones radioeléctricas de Aficionados **· La Fracción III del cit~ 
do artículo 9o. debe considerarse derogada, tomando en cuenta que 
la actividad de la radiodifusión se encuentra nonnada por la Ley -
Federal de Radio y Televisión; y la ae' Aficionados regulada por el 
citado Reglamento para instalar y operar estaciones radioeléctricas· 

'de Aficionados. 

~specto al artículo 11 (refonnado.el.21 de enero de 1985), ra

tifica la reserva que hace el párrafo cuarto del artículo 28 Const!_ 
tucional, relativo a que el Estado prestará en fonna exclusiva los 
servicios públicos de telegráfos y radiptelegráficos; así como 
también, le corresponde establecer los si,stemas de satélites, su 
operación y control; en este mismo sentido, también le corresponde 
prestar los servicios de conducción de señales por satélite y los 
enlaces internacionales. El comentario que se fol11U.lla a este pre
cepto y que a continuación explicaré, se refiere exclusivamente a 
los telégrafos y a la radiotelegrafía, ya que en el capítulo si 
guicnte del presente trabajo, abordaré el tema de ras comunicacio
nes vía satélite. 

El citado artículo 11, contiene el mismo error cié .carácter téc
nico que aparece en el párrafo cuarto del artículo 28 cci'ri~üfucio-- . 
nal, al considerar a la radiotelegrafía como servicio:~dbÚco, toda 
vez que la radiotelegrafía no se le puede considerar como servicio 
público, tomando en cuenta que sólo es una fonna, entre otras, de 
prestar el servicio telegráfico; en otras palabras, el término radi5?._ 

telegrafía, es una especie de transmitir el servicio aludido, es 

decir, emplea las ondas radioeléctricas u ondas hertzianas, que se 
propagan por el espacio sin guía artificial para la transmisión de 
los mensajes a larga distancia. A mayor abundamiento, el Reglamen-

** 
publicado el 5 de octubre de 1953, en el Diario Oficial. 
publicado el 4 de julio de 1977 
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to de radiocollUlll.icaciones, anexo al Convenio Internacional de Tele -

collUlll.icaciones, nos: define a.la~telegrafía,com::> "fonna de teleconuni 
.- -.¡ " :.>: - .. "~:." . . _- -' -

cación que pernÍi~e obre.~~! ~¡i;;tfailsmis.ióp..y i:eproduc:ción .~ •distariciá 

del contenicl(}di:i••.clo~~t~~'.::t~fe~ <:~: es<:ritos, lmpresos ,O irnlige .. ~ 

infonnación ..• ..\ • it)~.· eí~C:tcis /~~í''~&i~ent:o de. Radiocomuriicacio11~~., , · .. 

:;:::~.~~;!~~~~~~;~:: .:c:~~~~.g 
para la tr~si~n d,e esc:ritos por ~dio de un códigC) d': s~~lE)st 
"Telegrama: Escrito;destiná:do'a sertransmitidopor telegrafíá:para~ 

- ;-. ,,_._-·.' l""" -... , 

su entrega al desti.natal."ib. Éste ténnino comprende t:élmbié~· e1'.'hídié>~ 

telegrama' saivo especifitaci¿n en contrario'.~. C3
S) Ús anü¡io;ei d!!_ 

finiciones adopuiclas inteirulcúmal.mente, cónfiririan lo ~eña~¡;· ~~ 
glones anteriores~ u· .· 

:---~;-;..; 

Otro punto c~~tl"~\Te;:t;icld del Citado áY.~Ículo ·.u; •·es que n? ·se 

específica el· a¡cance · de la .• r~~~rJf ~~~i:¡tucional ·-véase el :artículo 

28- en materia telegráfica,"conxLsii:lClhace en materia de comuhica ~ 
ción vía satélite. Por lo qu~ es l>ertinente precisar, el área estra-

tégica que debe desarrollar.el Gobierno Federal en esta materia> ya 

que dicho ténnino, irivo.lucra la .transmisión y reproducción a distan. -

cia de escritos, imp:r;esos, imágenes fijas o de cualquier infonnación, 

por medio de un.códigbde sefiales. Conforme a la definición anotada, 

(38) Reglamento de Radioconnmicaciones, op. cit., Pág. RRl-13 
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podemos considerar desde el punto de vista técnico, a lateleinfozm! 

tica, mejo! cónoc:;ida como :5e;-vicio de>p:r;ocesanüento;:re¡ooto.de datos, 

como una' moda.údiid.d~ la t~ie&ra:fía~·· ~n'v:irtudd~·itti~!~~'~;~¿ en;p~~ 
'· '!.:\,:;: '.::\;º_-: __ -~-~(-'.; ·,, , •.• ·'·~~'·-·· .-.-,.- .-· •. -.·.-:::: 

::::~¡~~~l]it~~l~l~~~¡ 
.-- -'~· , .... ,., . . . .. .>, -,:, ~,_·:;:·;:.;.'-'.-·,;_-.,_,;.o·.',,-: • ' ' ... ..:O~~----·~;~~i-~~:_:_;_·. 

datos s~~~~:I~~~~;:it-í~; .5:ÍJ¡;; :téllllll.is~,J-ilús· sew1c1b5é~;ro2 iO •son e1. 
·<.._._;_ \t~\/:: ')-':'.::-:>_·i~·t:' ., . ~-~"---"-' 

·~-;_ .-------. -, ;·_·~~L:~_:_~~: 

Como·seadvierte, resUiUi ColllplejOcl.etennfnaifófdefiniréi área 

estratégi~ que. deb~ desanollar el Gobiern~ F~erai ¡n ·~iteria tele~ 
grárica, dado el desarrollo tec:Ílo16gié:o:que en ias fil.t'{;oas t'fes a&a

das ha sufrido el universo de la te1d~frai-~o'ob~~t~f.illo, par~ 
- . :,. '· " . . . ·~' -·,_ -- - - /_ ... ' - . » -. - ,. --;, 

este trabajo, sefialaremos las áie~_qJe aElberi consid~rar:Se '.como. ~str!!_ 
tégicas en este ramo: 

a) EL Telegrama: Es el •es~LI ~estwado ··a ·ser •trab tido ~r . 
telegz:affél par~ _su_entrega.•al destinatario-~ ec.ESfe-ttrnnfuo 

comprende el radiotelegrama; 
. . . 

Este servicio, lo proporciona en fonna. exclusiira el· org'.1nis.-

nn descentralizado denominado TeiÍ!g:tafos Nacionales. ·Cabe .11!!_ 

cer. notar, que dado el desarrollo tecnol6gico, •el.serviéio 

aludido se transmite actualmente med:iante ei úhe~, y en al -
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sible la conducción de señales de datos, en uno o ~n.ambos 

sentidos, utilizando para elfo vías generales de telecorri.i" 

nié:aci6n. '' C39
) ' 

El Qlbierno Federal, para proil¿r~io~r,el, ~~:&~?i(i;~e;/ran~ 
misión de datos. establece. una) red de ~6ndi'.i8dóh' dt?sefuíills 

- . ', ·, :;¡;;_~ ·.::.~·; ' >;- .J" ','.-·. - ' 

:.:::b:::.: ::,~~ttii~t~!~~:~~' 
Para profundizar sobre. este •tema;' ¡ cori~Íiri1~Ú6h fut~~s uni;e-

·:._,__._-_:_ ..:,,io;::. '"•,-·~;.,•,u,->~--'"~~,.,'.~ .•. ;;-", ;:'(~--'.~_-L~~·-~o_·:-;=~- _-;_- ---"--: 

StDnen, sobré ia mate~i<I.-. ~~ exP~~ en 511,~ti~i]\~-;f_k~i(illal .~-_ei e: .. ·. 
Ing. José Anton¡~ Padilla Lon;,ri~, y qi.í~'cii~~{:·t2'.~itgliÚ~i6n de la 

,_,;.. - ... 

teleinfonnática se. remonta -al liño. de Ú72. Efn el. qhe~ 5'~ consignaba . 

fundamentalmente. que .corr~sponcle •··~ .J.a ~cre~~ir~ d~ '~ica~iones y 

Transportes, prestar else~i~ÍopúbÜcó de procesamiento reniofo .de 

datos y de teleinf~nnáticá~ Lo anterior, ;;e apoyaba en que la tranSJni 

sión de datos, es una irodaÍidad telegráfica, y ésto a la luzde 16~ -
artículos, 28 constitucional y 11 de la Ley de Vías _Gef1Ei.Z:!l:les_<iEl_J:OJ11!:!. 

- -------- --=---"°o;-----'"""---00""0: --,---.~--- -- - ----- --- ----,--.,-----_---e---_-- - -, ,,---, .,-,_--_, -:.- - ,_- -. ' - ·•. - ''.'-- -· 

nicación, e~tá reservadO al Estado; por tal m<;>tivo;. el, se1'ficicrde pr2: 

cesamiento remoto .. de.datos,· s61o podía .ser.prestacíO. por el G<:Jbfe~oF~ 
deral. Esta di5posició~. a~ta ·.·el Irig .. Padilla ~{t ~~ ~é~is ~ :.s~fre tui'-. 
cambio importante e'n.ei mes~ de febre}~ de'i9s{ •. en en6:iiíise>~onsigna 

=~:=~b:::l:ri:t~~~f ;~~~\[~~;i~~:t:::·_el 
cendente. fue. motivado 'fün<lameri.ta~n~~.!pcir ;ql:f~ iic. r~aÚ.dad e.con6mica 

~:,;_.·_.:,;~: __ ·~-· ~~--- . -. _,<:_;;o;-:,~-·~,'--:-'···= -::~~--'-:_:~~--='7':-~_,_~· - ·-· 

(39) Ac:Uerdo Piitilica<lo "en ei Diaria óíicial; el -z C!e febrero de 1981. 
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y tecnol6gica que priva tanto en México com:> eri otros' países, hace 

que el servicio aludido, pueda ser prestado por'unagranvariedad de 

personas físieas o morales, lo que obliga a adoptar una p0lítica nás 

flexible y penniÚr~u~ ~i: esta gran penetra~i6n,yblen podríamos 

denominar mas:ilI~i2i6~a~- los sistemas dec~uiaei~n.:puedari ser US!!_ 

dos por.una gran,váriedad de entidades y solamente requieren de los 

medios de tr~s'i~ri~~ra qu~ ~l servic~~ se pueda pt~star de manera 

remota, coric:luye ~Í'Íng~ Padilla. (
4
0) 

Pasando'al articulo 12; que refiere su texto a la cláusula de 

extranjería; cSe ha advertido- que en la práctica administraÚva conc~ 

sionaria, los solicitantes de concesi6n, deben insertar en sus esta't!:!_ 

tos sociales;lad~usuladeexcli.isi6n de exttanjeros,situaci6n que 

resulta éorifridÍC1:pri~ C:~~\i;,;estableeido en dicho precepto; En mat~ 
ria de radiodiM~6hi~:;:;_~1a,Cle ,exe:1U$i6n de extranjeros es prec.t 

sada en el artícul.o,id de f;_'t~y Feooral de Radio y Telev:i.si6n~ 

Respecto _al eapHulo 'DI; cie'iicíiiii.iia<lo 0nerecil.o_Lde~~I"ciPiaC:i6n~ • uso --
;: o--~----=--'7:~_;--~o--~\-__;;_~;;;-;_¿~~--;~oo;;_~o:=-c- -'~~~-<-o-'o---o--'7-=:';"";~:·~:,-=-~- J,_ --·-:-- ·---:. -~:-:· ,: >··.· -'.',_ .- ., 

de bienes nacionales. y otras ifrariqúiC:j_áS, se ~es.tacan .iéff si&hi~ii.tes 
aspectos: :;> 

Se 

' ,., ... '·- ·-,=· 

(40) P?dilla hc>~goria, Jos€· A.~ '~e~Ís:Regúlación Jurídica de las Teleco

nrunicaci~nes .en México;~ &1uz de un Análisis eomparativo de las 

disposiCiones en otros países. México, 1982, Pags. 67 y 68. 
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lidad pública, haciendo posible la expropiación de terrenos, 
; - - . 

construcciones', etc.," propiedád de partiallares (artículo 21). 

Rem:Í. te . a J.i i~ de. ~ropiación para el . efecto de ia s~bstal'l ~ 
ciación-~ef ~f6t~~Í.nii~~t~· expropiatorio (a;tÍ~IJfO 22):. •· 

Se sefiil~ ia::~f~C:~~e~~¡a de franquicias y de exención ele .. ·~ -

puestos ibbre ~~l'cailcías que· ~dquie~-1~·-~~réta'.l'¿ ~- c.Onun!: ···· -
.i~· .. 

caciories--y:~,TrarisPorte'.S.-:-:(artíCÜl0_/24 ,-:2~_,-:.y_~--.2_6)~i~-~-~-~ .- ' · · 
•' .,, ,."'.'."-

.. _·: ~--::.:'..-;_--;_'' :...-" 

Los con~esionario~. podrári. ~tÍÍiiai ~:Í.fin~s naci~~ii~~ ~ra, C0!1. 

servar o mejora~ las~V"~;;·~~~~~ales ~-co0runicaci6~.~~i~n:~~ -
podrán quedar exent(;;--J'.~~iiiimeñÜii por el usi{de "i~#e11ds 'na 

cionales car~í~i~;·,·_27j{~·:·;e· ·.·.'. ·",' 

:=:f i·~~1~i~~,¡~~~¡~~iff~xi · 
En CUal'ltÓ. ál :~~b1i~J:~s ;~e~fiivti a ~iqcJil¡~~ ;y-;r~~ci~lón de' 

concesiones .•Y?~º~5,r~!~~<¿ ~eXC-~~.i6~d:'.;~fri~~;)~-·0'i~b~~~-ª1,~~~iC,~_ asp7E. 

tos siguien~es:-=~;l~?{~ •. "~'#:~-f~~-t~é;·S~~4c-;Iigi~{~~~-+'*·-~~~g(~j,0-,ió;.~~-

: :t~.~~~·!~~~~~;(~::r~.·"· 
1n, nr, '{IN•_ 1ª~1c;'.1~;ó>n~r. ___ .. ;:·~1:f-~!:~-~J.;N,í.!}L~~;.c?~~e;~-~~~'r~,º.~i~tde_a·fa'-
vor d~_-1a: la:&~!aritía ci€-~1fuiient6. de;ó~~~&ª<:~ones . 

Carticuio-~~):;'.'-( -r· '.lf~; . . .·.-.·_·.·.··.·.·._··.·.· •.· -.···· .. · 
."':._;.:.'" :,•'' ' 

En los c~soS de·h~ch:ie::i.C!aci previstos en las fraci::ionés 11; III, 
---- -- .=-·::...'--·- -.:.- .. ~:.._ 

IV, VIII, DC,:xn y xI:Ir, además de perder lagaranÚa clé obli 

gaciones;'perderá una•parte de los bienes reversibles 0 (artícu--
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lo 30). 

En los_ casos de_ caducidad a que se refieren las fracciones 

II, Iü,r\',2v:III~.:,ÍX',<X, :XI/XII y XIII,_el _concesionario 

conseryii-~'i1~-~r~pfedii~(d~ ioi bi;m~s qtÍe no pasen a poder 

de lii Naé:i6rí'/ :!'fil'..~b'iérno Federal.' tendrá el derecho de ad-
.·.-;:···_ -.":::_,_. 

quirlr-ciicliosb:i.enes (artículo 31). 

En lb~'tás~/dil~ucidad por las· causas expresadas en las 

frac_c::iC>_nes;;V;-VI-y VII, el concesionario, además de perder la 

garantía :de obligaciones, perderá en beneficio de la Naci6n 

todos .l.~i···biene~ afectos a la concesión (artículo 32). 

Especifica las bases cuando el Gobierno no opere por su cuen

ta la -estación de radiocomunicación que haya sido decl_arada 
. ,:;,·~--e 

caduca en los ténninos de las fracciones V, vr;_yVI{iCaftícii~ 
;. . •, :,o~ :_::'.; 

lo 33): •.'~ . t ':~:-'. o':.-:~" .. •; '/ ; -!:: ". ·, '· -.~:¡;,' : 
-· :,_:~_-·:_,_-_:J_·! __ ~--· -;·/~~:~ . ·.·: 
::.:_7~.:... __ ~:.,_ - ··--~ 

La cicfu~ickd será declarada adriúnist~~ú,;.-te pqr Ú ~~Iet:!!_ 
ría ~ef~~icac:ion~s y Transpoi_~~~- C¡tt~~~()_;_~_-•_3_:_ •. ·_4_

1

_,_·_----~---·--'._ -~·c:ü~·1 '; ' 
;_,··:.::..-•.. : . ._.,, '':<,_<· 

Los_ coritratos-~adn!inistrilt:ii.o~;;~~?.infbl;jet~~a~$r~~éi5i~~c'a:dliii---'::. 
nistriiú_\;~ (a __ rt_ ícu ____ i_ o_, 3_5 __ ) ~-' ' '· Ck~{ -~:"'· ;;:, -2 X(''º-_·; ••' ·~;, :'.: ,"i ,¿~: ·--~:-:.. ,·~.~} ~·::·; .. -~-, . ' ; (: ;:.' ·' '•, ":;__ ·; ::__;_" 

A quieri se le hub{ei~ ~eci~~~d~ ;~~gil:~~- i~~~l~i~~ü:~;~~:á ifil 
. - ., >. ,::i: ... ,:': : ,. ··~<- ':1s-··,~? .. >: . .,~•''··-, ;' «·, 

posibilitado ¡Íara '61>t~n~r btriii" f;or. tui plazo .~~itiii6 1i\" cinco < 
años (articulo 36). _ -_, - :.'/;.,..:,·~:-~:~ <.~:~,' <·<'..::> 

En los casos no señalados como caducidiid, dará iJ~·; a la· res

cisión judicial de la concesi6ri o del contrato (artículo 37). 
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Prevee que los pennisos serán revocables (artículo 38). 

señala que. la quiebra. s.e sujetará a las prescripciones del 

C6digo de cdme~c:io'. y a 'lá.S :r~~:t1s que se és¡Jecífican (a~Ú~ 
lo ·39)'.?>' ;· \ · :'>. / 

·. ~,..·, _, ~-~~; - .... "' -:~~'. _'.:~--~· . 

El Capí_t~ioiVr ~u~ corresixmde a la Coristrucci6n y establecimie!!_ 
_,,_ ... '{". ·'. .. ,'· --·,, "~-:.::__: 

to de vías gei'i.~rjiíes:de cémuriiéación, lo inás importante es lci siguie!!_ 
· ~ : ·-o--.:10.c- ¡.;i~:,--~~- '·· :~-::_ 

te: 
~,. ··,:::. -""--'· 
~;¡' -

Las yí~;''1íJ1ieamente se construirán y establece~ confonne a 

lo di~~est~ en ~l artículo 8 de esta ley (artículo 40) . 
'."·-·:-· .. 

La Se<;retaría de Comunicaciones y Transportes fijará las con:-

dicicines técnicas relacionadas con la seguridad, utilic1ad es-. 

pecial y eficiencia del servicio puólico (artículo 40) ;: 

Todos los aspectos técnicos de irultalaci6n del sistema,' deben 

ser aprobados por la Secretaría de Com.inicaciones y Tr~r~ 

tes. (artículo 41). 

Se prevee el derecho de vía (artícufos 42, 43·~··· 44, 4S, .41 y;Íó7). 

Vald~ía la pena comentar~ Me en la se&\mda parte dé1'a;ticu1: 

43, hace refe:ren~Í~ .~ {~' acti~i~d ~~~- la 9dicxlif~sioti, .~s;~¿i~i clti~. se· 

encuentra regula'.élo pcrrÚa Ley Fed~ral dé Rádio y 
'• . ¿.-¡., .:~,,;. '!• . '., -· ,_ - . ' - -. -. '" ;' -·· - . -

1'e~e\l'i~:i6n,.po{10 •· 
:,·-- ... ·>o·~ ;'""' 

cual. debe. e;;~~~.~~s~~ ,qui J.~#~ ·p~r~~ re'sulta _inn~c~~¡¡~is/~ '.~;ei;·~s~ - . 

primirse. •'·'·'' · .. ,,; ,:,._!',. ·.· .·· •.. 

A conti!ifiacYóil se ·¿~~~f~ í<l lná~ ~destaC:aaó ~·~eia'c:i¿~~cok' el- ~ 
. -~ . ' 

pítulo vrr, d..~fiCll1li,~-i~ci· ~:ibtii,C::ión ~~ V'í~s. gelle~Í~s: <}e C:::ciriaulicación: 
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Se prevee que no se.explotará una.vía general decomunicaci6n, 

sin que ¡:n:e\ri~llte aiitorice su ftmcionamiento la Secretaría 

de ~Í:Ea~:ihri~~ .yr_T;ansportes (artículo 48). ;·· ,, ~<~>·-~-
Estableé~.1k ~~t~i1é:i8. de la Seeretaría de. com.IDicaciones y 

Trail~~ri~~tpa~a es~diilr. aprobar. revisar •. modificél~ ,' can
cela; y regist'r.ir i t~emrios •• horarios; .regléllll~mtci~ de servi 

cio,:tárifa~A,~us··eiémentos de. aplitacióii: carticuió~49 r~íot 
mado .ef21 de enero de 1985 y artícu~~· ~~) 

Se establece'tma Comisión Consu1Ú"a ~E{!\~fif~~.,~(€~1í~ÓJ9) ;, 
La Secretaría de Carnmicaciones y Transp<>J'tes,· pod~ introdu~ 

.- ~·: -· 

cir tOd.as las 11KJdalidades que dicta el iiiteri~ Pdblico (artí~ 

culo 51). <:··.-·)>>~·'""" 

Los concesionarios podrán celebrar todos los '~dnt~f~s re!aci~ ---.··. ,_ ' . 
nadas con el objeto de la concesi6n o penniso (arÚé:ulo 52). 

Los concesionario y pennisionarios tienen la obligación de en

·1azar sus vías, líneas o instalaciones con otras empresas y 

con las del Gobierno Federal (artículo 53). 

Las empresas están obligadas a aplicar ·las tarifas sin varia -

ci6n alguna (artículo 57). 

La obligación de los. concesionarios para que tengan a disposi

ción del público::para su consulta y para su venta, ejemplares 
:. :._ ,_ .. '', 

de las t8.rifas (arÜculo 70) . 
- -- --. ·-·----=='-"-" 

El Capítulo VIII, relativo a la Personalidad y bienes de las em -



67 

presas sujetas a concesión, tiene de importante los puntos siguientes: 

gue: 

Los _esta'.tutos sociales de las empresas serán sometidos a la 

apl'obaci6I1'-•cÍe la Secretaría de Collllmicaciones y Transportes 
"'. o·'j( •' 

ca~tíciu.6 86). 

Dérecho de reversi6n (artículo 89) . 
"·--·· 

ObligaC:i6l1 dé' los ~óncesionarios para hacer saber a lii Secre
~l .-

taría de CoounicaC:iones ,y°"Transpprtes, el- calnbiO de'-:danicüfo 

de ~~ ~re~á c:r~í~~· ~~; .- ·-- •-- _-_ .. --,.\ --; ;. --'; {;; 
... ,_,. ___ ... __ ::.:; :~- ,_,~_,_·-,~ .- <~:: ' ___ ,,,_ '" . ·;--,,:>~: --" ~,-.<.2,f,-'<,: 

dum
Lasbvr-_er_a_s_.(-agr• et~ ní·_ •• _.c:ulr_-_-~-0i'e.•s1_ •• _._o .. _ 'd

0
,_e):_-t_'._: ~~a_c ___ ;i._:~éri~:e~t,~i~~'~i~s:'a1s"~ti(·~ .-

·.- ·. _· .. ,. - ·-._-_::,:.·: :.:; -'~:--·--:>.: ... - >-~---

En lo ref~ren~~ al fapí~fo tj, ~~~~ts0 cle la·'~C:iori: ' > --
t ." -~-:·.:.,-'·; 

El Gobierno -- Federal tiene dereclio' ifl. · úiia -'redi.iccióri--der ciné:ue!!. 

ta po~ ciento en.los·p~~C:io~ ~~-se.fijen a-_1os seniÍc~Os' de 

telec()IJV.ll'l¡~aci6n (artícUl: \02) . 

Parti6ipación ai Gobforno Federal, por la explotaci6n_cl_e_}o~ 
servicios 'cÓ~~eslonacios' (artículo 110). 

Se prevee la requisa en caso de que lo exija la seguridad, de

fensa, economía o tranquilidad del país (artículo 112). 

Derecho de preferencia sobre la enajenación de bienes afectos 

a la concesi6n (artículo 116). 

Los aspectos a destacar del Capítulo X, Inspección, son cam0 .si -
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Competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

para inspeccionar técnica,}' administrativamente las v.ías ge-

ne~al~s ele conUl"L1cad.ón''c~ftrCú¡o_ lc17). ·. ·S: 
Las .. enípres~/{ln~;k ¡~ ohiig!Í~ión de pie:~e~t~i_ ari~JJ¡¡ent:e . 

- ·:;_: :· ,~ -

un. infonne de los; dato~ téé:nicos y. achiíin.i.stiatiyos:qüe¡Pernti 

tan c~nocer •fa ~orma de ~fota;¡a~ '\rra~ ·~ 2;~i~cÍ.~r{~i:6h los 

intereses PGbl:Í.~~; .· (ardC:ülo 120): .· ·.• : ;.,;~ .. ~'.;:;,~z~~ '"'e i' ~"··· ·• ·. 

-; "~ce-~_-"~~-~-- -._0~'_-~{;_~:C __::-:_;__:: -·--'.<.-·· -~-:-~;-·~- ,:/~~:;:;_;:~ 

Las. empresas están obligadas a pn;pcii:Sionl{r'?<i!'fg'~i{i.r\iiP.~dto~-
res todos los datos que sean·nei:~sáriÍlsiPa.:t~:~óii.6iei'Xl.a;s:i.~· 

o.-.·'~ - .. • :).'.,¿-~_:_~:'._,_1:c-;_ .. ::'.:':-::-:.'.__ .,:;:__ ··---~ :..:_~ --~- :;._ 

ción de .la empresa (artícufo l:ii). ./ '?<::~: · ;'.: .... 
'.- ~·? ;.~-~--·~-~~~ -

Con lo anterior se conclure eón ei Libro ~·{¡iie·;.,'de~i!Í;rkyde 
. ,,_.,.' -'. ... ;;_·: ,-

Vías Generales· de Comunicación; · párte fundamentai en 'ei qü~f s~ está -

blecen las bases que rigen a las t~~eso~icacione~ :' ... <•;y · · · 
·- - .... ·· ·, : .. ·. 

A contirruaci6n, se expondrá ei contenidodel Ú.bio Q.linto; rela-

tivo a las Comuriicadones eléctricas. Del Capítulo I, concerniente de 

las instalaciones en general, se destacan los puntos. siguümtes: 

Las.concesiones se otorgarán hasta por tm plazo.de SO años 

(artículo 374). • 

No se aútorizará la instafacióri de col11llÍlii:aciOries: telégráficas 

o radiotelegráficas· destinadas a exp~bta,;"é~~~cio ~lico en 

los lúg~ré~ ~ri qu~ lll Red Na.2¡0~1 ·~éi~k :~ ini¿i~Üones y 

realice dichos ¡ervicios (ar~í~l~~~;~5·. r~: 
Los pennisos para"las installiciones elé~t:r{6i.s de servicios e~ 
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peciales , así como para estaciones de radioexperimentaci6n 

científica, culturales y de aficionados, se otorgarán por pl~ 

zo Índefinido.·y :se~;Ín !~\T()CéÍ.bles en c~iqiiier;ti~~;;-IJ.'i)ui
cio .de ·1a ~cr~~~ga.ie ·~~i~:a~~ones yifí:~;:tt~L(aftÍCli-• 

. ·· ... ··.'.~'~.~> .. ·;:~·::·,>·" ,'..,-,:,.:<·,:. · .. ;._·_._, ···-· - -
. - - ':e ·.:.e; ,_-;-::.,c;".o-:;o, ~;~o~~;'-;Li:: •º ·:~~º\~;;;':';;--.:»:~: 

- ·-~-' :: .;;:"~·:~-

Prohibe la trimsm~i6n de llpÚ~ias o~me'risaj~~'~º texto sea 

contrªrio a la ·se~ridlld,d~l;~t;ildo_~ar~J,fu~lº ~i7Ú3 .. s- ; 
Prohibe interceptar sin de~e~o aiguna noticia o infonnes que 

no estén abiertas a.lacorrespondencia pública (artículo 378). 

En casos de irregularidades en la transmisi6n de mensajes.del 

servicio internacional, si aconteciere en líneas extranjeras, 

el caso se regirá por las convenciones internacionales y por 

los convenios celebrados con las empresas extranjeras (artíC!!_. 

lo 382). 

Para evitar perturbaciones a. la ·, COJllJiiicaci6n po.r .• racii~. M<hl, /., 

insta laci6n eléctrica. se : sujetará a • ias di~pÓsi~í6ri~s.'.t'.ltie i d_i~ 
-- -:--.-~·c::-~-::--o·:~,--=""""'º=':="''-c;- -:-'-'-=--"-'-".-';-o-;c- ~-'--- ~~"'--=-"'' :__-----0;-~_:_::.· __ ;- ..=....:__.::_~0-;o';:-'-"--;_.-'-.-'"--

te la Secretaría de C.Ornunicaciones y .TraJ1sporte~. (a;-t~¿{¡].() ; -
. '-· .· . -~-: --.:'.:~ :~ -., ;.· ':. -~(_.i.::~: ~~ ',! 

385) :-·~":·{~ ''+, -• ". .... . /;,{'· ·,., ::'>··:: 
. , - , . ' ",:·. ':~.?:.;_·: )'.,, 

El capíLulo Ir •. ~~4acld De .1a. red: ~~i~;~:~~~~i~~·f¿:'mis .. 

no<oble. 1B ..., ,;icio~t ~~ ;¿,.;~~ • .; ,:; 'ª~;~~tj~li!~~] ·. 
nica2:i.~~ ~~~¿tri~ ~~tenecie~¡~~ a'. la .. F~~.r,a.·ci6n y, destiria<las 

,,,. ·,.~· 

al ser\iiCiO ¡JuoliCo. ·. Son servicios d17 <l:i.ch'3,ired'~ ·ial&ip~{. -
ción de telegramas, giros, la transmisi6~ ~~ ~d~f~~eÜcias, 'co-
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tizaciones mercantiles, comunicaciones telegráficas y dem§s 

servicios; especiales que sefialen los reglamentos (artkulo . 
·:.': 

386).. . ···::~·:· S:•::}'· .• ;;.:: · ' 

=~1~-~~lli~i~?¿~~:f;¿1'.!1Í:i:f".!~~:~~,., ... ·. 
387);, ·'··:·.:· ···~ .. s·:· "·:··· , ··<', · · .:·::· .• ::·· • 

Faculjad" • Ie· ofd~~~";~1;;~~~·~ia.n?·2:2L~~· ~6s~tta~tos.•·· 
que ob~tfüc'c,ÍoÜ~~ : I~' '¡j~~~~rd~l~~~fó~~~; & ied~ cii¿i~riii~;· 
(artículo 388) • . .:J: ;> ' · { ~' ~ ; ,::: ';: ~L .;; 

Faciii taci I>ªrª~c1é1:j;~i1l<i~~Zii~·;:~!rif¿i: j:~á;b~:'~r:ii~;z~;~te'-···· 
ria de ·c~icaéidn~s3e1~~~x'.{~~·'JEi i::r~ ~·~~16rik1'(.i;Úculo 
389). ' ' ; /}. :.~:{': ·'/'i ,, ; '}' \""'' 

·:· ;:.}:~:-~;.:_'·>; _, ,, -:< :·/,:\ ~-, _:·< i. --- :·;:_>::~·r ·-~~>,,, , __ --7'- -

FranquiCfas pata 'ü1:ilizar· iafréd ·fu,donal•, C?r~íciiio '39o) • 
-'·- ·.-: -·.--:·_:_-· :- .' . ' ''<.~ _._,: ... -" -. --.,..---- ::" '.)-·' 

··~7c,~ ,. · :-~~-:::.. ·--~·;_~ -=:- ;. 

El Capítulb III;;, relativo a liis in.Staiac:i~,?~S. :iJ1c61'po~adas a la 

Red Nacional que, g'e' ~~tabiezcan ~ ~~Hcit:Ud y I>6I" Oie~ta de particul.!!_ 

res, soci~d~s~ ayilnt~ientos o G?bie;'l~~i¿l~s~S;~ciqs; e~.~importa!}: 
_o::_·~.'--~_--¿--

te destacar. que diéhás iri~tal~ciones, . además de que serán por cuenta 

del interesado, pasan a ser propiedad dé ;la Naci~d (art~culo 392 y 

393). 

Respecto al, C~pítUlO IV, instalaciones ti.l~§~fü~~F::·~~ n;55• ~obré-
saliente son fos punfos siguientes: ·· .. / •:;¡ ',;,,", P<' 2

', 

El serv¡cio, t:lé~6nico sol~en~~ .·~~~··· ~l4t;:e·:~~; ~~~2;d: CO!}_ 

feren~fa .. :o conversaciones··d~réctas;'(artik~tif~§4f.cc",' .·:•.·. 
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En caso de suspensi6n del servicio telef6nico por más de tres 

días, se abcínará parte .de la cuota correspondiente al tiempo 

que dure la i~t~~i6~( cá~tí#f~:>96): i . \. .j . 

La falta c}e·f~&c{'~~~~~~Ni\a 'sWi!Jeri'.~i~~.d~i ·~~~¡fi~ t~ief6ni_ . 
.. co cártícuio ;~f):: ··· · ' ;/ '"': L'.J · . ., • '· · · 

"'" . .... .. .•.• "<'"· .. ~ •• , .. •.,:; •• ?'" 
·< )>~:·.:;'.y,:·}-":-::' -~ 

En reiaci6n ;ái'·ca'.pftuio'V ;~iristal~~i!lnes paf a se,iVfcicis ~·sp¿~¡~ -· e 

, ·- ' ,. - ... - - -- ~:-é''-',,:C:-·<-·:t.'-:-':;,,\_-o -, 

les, lo más -nofable'ces lo~sfguiente: .•.. -~ "·• - e ···"'<~ . 
Son iristaiaciones ·de servidos especialés {~i)c¡Ü¡;·~;~ al!JC~ii!_ 
res de las· vías generales de c0municáci6n o de'<exploraciones'. · 

'..... '-·~----;-;-~·~·· -~-c':--,'~.;,_o_-

iridustriales, agricolas, mineras etc. que operen. con pet;miso O 

contrato de la Federaci6n (artículo 400}; 

Las ínstalaciones destinadas ª servicios, es~l~i'ii.¡e's seránu~L 
. . : ' ' . ; . ~ - ,, ,,, .. ,..-, - .; 

nes, en cada caso. 

El Capítulo VI, se enéuentra derogada.IX>r;1ia,Ley,Federal de Ra~io' 

y Televisi6n de fech3. 8 de enero de 196~n~~l
1

ic~d<l'~i/i!f del mismo mes 

y afio. Cabe hacer notar, que el :uti¿u{ó_.~~~.dée~t~ ~{~ capft~lo,, 
y que se encuentra relacio11ado ca'n ia.; i~gJ.á'~iCíile'; 1de aficiorÍados' . es 

necesario remit.irlo a su reglamento r~s~e~t:ivO' ~R3ra;instal~r }'oi>efar 

estaciones radioeléctricas . de aficionad~;¿;;d~'.' Í~é:h~·'.4''.d'e julio de !1977-. - . . - ' .. , . ,. ·':,:\~~~ ... < .. ': .. : ;• 

El Capítulo .YII, qu~ .se denani!la; iJi{1:éÚ¡;c:~2ri~s a ~rcio, ie d~;ta
ca que toda embarcació~ de más de quinien~as tonelada~ y las de cual -
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quier tonelaje cuando transporten cincuenta o más personas, estarán 

dotadas _de aparatos de radioco~icac:i6]1•-Y no se pe~tirá la sali-

da de éstos, eurui.do ~+e~c~• dti<'diéha.~ ,'fri.51:~i~d:o~e§Y"c(~rtíciíios 
··-· r ·.. -~ -·:,· ,--~· ···,·'.·i·_·t._> ·", _'e-;''..~;;·(·:-<·'· .. ;.,; .. 

-~ . ' - - ' . - ' . ,. - _<C'('·>'.'·< ~><)"' -~~ _, . : .. _ ·;·::·.' __ - : -~::.· . .:-·y/:.-~> 
-,· ;< _:_- __ - -/_::);~~----·; ·; "'-~-'.:_,J :·~~:_. ~:+. \\{~~~~; ~--i. )t : 1 • -

1 ~' -- ,-: : ~L~,- -
y 417). 

Fn cuanto al Lil?r~ ~~~~~~.idt~~~~;: ~e .la~ sanciones, 'en s~ Ca~ 
--- - --;-.,....-_-,_-;.-,_-=i. -- ----~ 

pítulo Unico, se ariota' :fo más ·destacado·: 
'-e;- -- - ·--~~-:-:: __ ~,~'--~.:~·-

- -- -· 

El que .instale o· ~idi~ un¡ ~ía. g~neral de conainic'aé:i6f1 sin 

conc~foi~n o _pe~~~;;~ierd~' en beneficio de la·. ~cl.í5ri .\~d.i~ O 
las instalaéiohes k§t:á'bl~~idás. -JlUlebles 

' 

- ··- . . - - - ·" ., ~ 

una rnul ta ecoriiírrli~ 'c~rtículo 523) • 
,·:.'-,,:.··, 

Se establece~~é~fbb~erito, para a¡iHéar_ 1<~,~~~~n-~i;evis-·•· 
ta en ei·~~í:it'J1di'Si3;;(a~tíc~10 524) -"': { • .. · tt; ~Í;~;r::J\ "'- , 

;::~~;·~~~;ti~~~~lt±~ 
-- :..: _.::_•-O-=--::--_..,-.~ ,- C• ¡,- ,-;__~.:>.:__• ,__ > • - o _,,• -~ '• ,; .-.·. • 

"o'.:~~~--f :'--"-f:~-~-~-:;;~:'=~·?:--~·=-c:·;,~!-~· ::.::·~'=.:-=:.::-~~~~i---,~;~::.' :-;-::=-----~---

~.den oper~ ~a:vÍa general deXé(:nnúniéaci6n; 'sÍíÍ!,tener coné:e -

si6n ·o. penñ¡soi':\~~~f~Ghd i;~~ >~fi Jei;l1{2{~ d~ or~enar la 

suspensión del ,:sefV,kio'. (artíéulo ~26). 

Al que ejcpid~~,~~i1f~¿e.~~r~;i~s •. tarifas ; d~docUmentos 
"• .~ L ·,d'.· 

relacionadÓs C:on ~l}pi:il:>lico sin que hayan sido aprobados por la 

Secretarí~ d~\ &~~d~ciories y, 'Transportes, se le impondrá Una 

rnul ta J:lºI. ~a~ ,.i!lfr~cción. cometida (artículo. szs) ~- .. 
. - . . : _·, .. 

El que ind~bi~llte autorice o. contrate servi~io~ :·confonne a 

tarifas disti~ta~, será castigado con mUl ta econcSmiCa; en caso 
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de que oculte asentando partidas falsas en los libros o exp!_ 

diere documento falso, la pena será.de privación.de libertad, 

ade~s cÍe la mµÚa. (~rtkÚlo , 528) . 

lJ;Js que dañe~, ;~rjuÚque~. o des~ruyafi ia5 ií~~(Jgin:~ales ·de 

::::i::i~i tre:reuni::1~r:~r ... rt.:~.-.tltt§~:tiif J~~~f J°:~J~;~.1i:e~·.~ 
- -·-¿~;:; c.=--0> 

Las emp~~~as ~~ ~~;I1f eg{i~~ ~ ~~~i~.t ~ts• iiri~~ iki~rá~i' w1á ·, 
-';.:.. __ . ·--~ ·.<'''-:.-·. -.. -;:~.-- ,-,,:~.--';I· ;~.:'.~-~-~>_,,.-

multa ·eéonómica!(artíeulo•S40)" ·:,•,; L.· ,, .. .· .••.. 
-·~ -.. ~: -· ~ ',,:~ ·"'~~,_ ·- ·- o_<--~-~;~::_!:::0:~~(. ···- ·- :·: . -~;_oo_o_·~o__. 

Se irnp0rid~á::«mu1 ta::'~O:m:tar1i·: ·y': p~i v_ac1<sn ·- --d~:'.1.ib_~;f~ ·; ~-:;~; _-tooo -
aquel ·.quep(¡l"'r ~~i~~~<t~a~iiiii~i()ll~~·. r~d¡o~i!¿ri{~s, .:()!Js~ruyan, 
interf i~riiii.; d;' iiit¡,i~.1~ iacifocointm:i.eac:'i6n ·aero;:iliuti~ '(ahí-. 
culo ·s~is': ·:· ··· · .: · .. :.: .. ·~·. ' ' · · · ·~ff;<• •· 

--- ~'~L~,:, ·)~.-::\, . -oc --~::~>:_:::: .. < .· ,,/_</>, ,'.:·~:/~ ~- ~-:-;{--~·s·._:·:-.," . 

Se' cásÚgará'.C:J~ peri.a que' se~l~ ~l (1)digo,·.:~~~i?;riíár!l: el deli 
···-·,;," ·.~\~ -''>~.) _,.~ 

to de revéia.d.611 ·d.e si;;cretos (artíru11?: sj~i • . , ..... f(•c•c• 
~ .. -._ <~-.. · ·::~;;.:,.)·t.' ~;i· 

o.iarquiera· ()t:'fa ilifiaccióna·ést~;~1ey~?:i~!j;i'J~~réi.1#e.ll~os~c¡ue{;, ... 

no e~té e~resaniente previst~ exyest~;;S(pitu.i~~: s'~fá'~riri~io~:: 
da c~n ~~1ta·pieuriiaria·· carti~i~Xs~<>)"t·.::.· ?.xL -~ , ... ' '. : 

- - ··'>'· 

Para la fij~~ión del. ~nto de las; :~á~hes •~e~~~~¡~s, · los,iín :~ 
portes míniioos. y ~~~ ~;t~bleéido~ ·•se · cohverti rfüi •a clí~ d~ saÚriÓ 

mínimo gene;~i vig~nte' ·~r(~i Distrito .• F~derÚ, Area ;.1etrbp~li tana; a 

raz6n de~ di:ii. pÓ~ 1ca<la·cl.iei pesos, seWID lo dispo~~ ~ia;tículo 2o. 
-··. -· """<<;;o'-""'-'--

transi torio del Decreto ·pubücado en ei Diario ·affcfal de'la Federaci6n 
".· ,- .. ; : ·. 

de fecha 13 d~ ene~ci!<le :i9ª6, 
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Lo anterior se puede reslDllir con la f6zmula siguiente: 

Si~lOxSMV=Sp 

Si= Saiici6n i~l~iai :c.~rt~ ~iá,;y~imo que establece !a 
;, '·"' /~. :;;:;· ;._ ~-\~_;;_¡o_· \• ,;-.- ,-· ·' -;,:e:·- , ., : "··}~_•, o-;-oc• .~ . 

ley), , ·.· .. . ::. ) · \.'. . :>;;: "'· < .·.·· :. :' :: · . 

lO= Diez ¡;~595 -·~·~ d~1.(a6éii;a.,;i)ar,teJc::;.: L" ;~;'. ;·~;;; k ~ ..... 
» ... (: "e. ·,.,,. ;.;, ';~: -

SMV= &i}~~i~,~hiriii*fi%~g~i.~~E0j:j~~~"~'~,;~~~f¡'~:r ~·lj ';.~~' ~· - ~ , : 
S¡: = &mcfon;fiíial,.~·-·.'.· .. E~' ..•. _ ... , .:;,.f_i': _:,)~;; .'.~'¡-

. :-'7> o ';·__,., ' '-:-{-.':; ~?-- . -0';._,_ ;·<. ; ,--~ ;~-~::-·:;,;- \i:,-: .:.:;_:·. '~---·. 

ta do :::í::t~i;?e~t!:f d~!1~~!~¡;~.1~~~~f I~1~Í~~t1~i:~~ic~:· 
toridad administrativa Pa~a irnponfr·1i'sán€i~n, ,~;."~e:'.~~b~rá . tornar 

en consideraci6ri la.:g;,ªY~~-~e;#~-i~.J.f:f 0\~f:~:"~t~~:~P.¿~~~ .. éconrnmca··· 
del infractor~·-- · __ >f·.- · ·)-.. ·c;:{.';~-'.·t} '.~:~ ··· 7 --'o.- ·,.,-_,r/-': /\'::·x · '·:-: :·_,.-,. -.~· · 

. ·=·'\~·~· ;}':·. > - .,::_~C> ·-: ·:~,:,~:~ -;E\ :t--.··:;~:;¡:¡_:~ <~:,- .· -.,.:~~~·.~~·:,:_,. 

LEY··FEÓERAL· .• Dr··~Io··yc::~~¡~~N·.~;'.~t;~·· 
,::-',-: ; - .. 7· ~'{( ,;.¡;~~.·.: ··:;\';;~':/:~{· ·.~ .. -'': ·_: ~' 
:-.;¡ ""-"¡ "i_:A!,·<,", - ~ . 

La Ley .Federal de ~dió'y~T~i·~ti~'üirl~1e~'eáI"~i~1-'s,~{·~riero~<l~-:c. · 

1960 y publicada en el Diario Oficial ¿~ii~ F~deraci6n el.•1~ ciei mis-
-. <: .. ~-~-.::::; :.:·,-, ~;;"·"·; .,._ -~ ~ .... -_· ,-~ ·.- :v.,--.~.,,·. -

mo mes y año, deroga el capítuJ.o:sext;o'!le,l·L~bro q~intqd~.1a.LeYd~ 

::::o:::e::1::i::o=~c::~::~:~ ~~~!~j1~J~~idJ~;:~ji~rn::: ' ".-- . -. -·, ':{:: -~.::,· :~t_ ·!:;-' - ;,:' 

ga todas aquellas disposiciánes que se·¡·1~ opongar;i: '. 

A continuacion, '•ª t(tulo e~~cf ~J~i~~'fse · ~;ñalan los ... ptmtos m~ 
dulares d~ · 1a regula'c:iÓnº en·ll\ll.~efi~ d~.}~dÍ~~ifiJ~~6n -'RildlO -Y Televi

s i6n- que establéce la invocacla>Ley Féderili. de Radio y Televis.i6n. 
_ .: _!__ _ -=-----·· - - --,,-_,-."_--,,-.'º-'-'=-----=~------~-=.""--"--~=C-o_,_,_.:-o;...-.=·"o-_ '-'·oc·---,- -

En cuanto al Título Primero, principios fundamentales se destaca lo si 
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guiente: 

tido 

Dominio de 13. Na¿i6n ·s~bre · ~r espacio territorial, en con -

. secuencia ~-de~· ~() ~_ qt.i~ s~ propagan las ondas electro e 

. inagnética~··c~ití@o_ij;< 

ras llriüsi.b!l~~~~~t4Ü y tele~i5i6n s6i6'@r~~ci6~r· 
.'J>r~vi~,-§oª~~5i§i~~.Pi~s0_-CartícuIC>z5.;: .. -~·,, L'.-·~ 

m ámbito l:'.ia·.-~tria cie la radfo. ~ ia' ~i~fai§E:.~lx:i, 
. - . ' ' ' . ':,.~_ -:-:~~~::,·°"':;:::. '. 

· t~cülo 3J:··· - . ..... _ 
_ ,. - -:;;-" 'i - - ' . . ; - ' ' -.. ~.: - - - . ) -.~ ~ 

La radio y la telev'isi6n cons¡ituyen una actividad de :inte 
e ' • • --·, "< '· ,._-, '"":"'9 

rés público y el :EStado debel-á protegerla y vigilarla 'Jar .. _ 

tirulo 4). 
'' 

Funci6n social, cul turá.I y cívica de la r~di'i:; y la:. televi

si6n (artículos, S ;,.: 6) . ' - ·\~.~:;:::~:.:-

<>·/~:~~-~--~:fa _;~L 
Se ~torgand:~~il.i<ladé;~1>ara:'·ia~~¡;:ni'Ci6~7'J;i~1;1:~i~es ~~ -
radiodifusi6ri c~Jí~i~ 7) • e . . . .. . .. ;.· · .. _- -·---- ·. >: - - . 

Resulta pertinente·. f~l'IrJIJ1ar algunas comenta~i<?s; ~~ ~é han ve!:_. 

sobre el artículo 4; sobré el particÍJlar: ~l Li¿ b~á°r:Bi-avo 
Santos, pronunci6 en su discurso de fecha 21 de j~io de, l~68, que ei 

artículo en comento, resÓlvi6 mediante el derecho positivo> la discl1-

si6n te6rica que se había tenido sobre si .la radiodi~i6n es o no, 

un servicio público, ademlis de que con eÍlo, se corrige el error que 

tenía la Ley de Vías Generales de c.omunicaci6n de 1939, aI considerar 
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a la radiodifüsi6n cO!Íp. servicio púbÜ<::c:J• puesto que las asimilaba, en 

todos sus aspeC:tJ.s> a otra's '.vías géi'.ieraié:S de C:ómiiniC:aci6n que sí ti!:_ 
' . ' :.-.' .-\ . ---- ·'-: ·'' ·. - - -. -:~~-' - . . ' " . . -.' 

::: :a:o:r!tl~;ij~r1s~¡1m~~~z:~~~·'{ 4~j iadiodifu5imi. restricciQ_ 

El Sr; Jo~~ fuis ;Fernández Soto, quien fuera Presidente de la 

Asociaci6n r~i2r'31ll~ri~ -~ Radlodifusl6n. y t~ié~ de., la .~ara Na~ 
-- - --

cional de fa IndlÍStria -de' la Radi0difusi6n, se°f¡;1.la·;¡;b;:~;.l.Xp(i1imu.~a 

de que si la radio y la_ televisi6n son o no servicios públicos, lo si_ 

guiente: "Quedamos pues, en que la radiodifusi6n es u;:¡,;¡'a.~1::i.V;:i&:d de 

interés público, pe~ no tm servicio público. Es tm servicio al pú -

blico, pero no .t.m serviCio público. No es un servicio público: Pr~ 

ro, porque nci Jiay.prestaci6n concreta en favor de cada individuo. Se

gundo, porqiie'~J16 ~i~~ec:r~iación jurídica directa entre la empresa y 

el beneficiario.' iércéro/i;orque ria satisface una necesidad colectiva 

inaplazable y; ClJarto, porque se realiza con espíritu de Lucro." C42). 

Por su parte, el Licenciado en ciencias de la coiJilnicaci6n, 

Raúl Cremoux, sobre este terna apt.mta: "Este artítulo es de singular 

importancia, puesto que la radio y la televi~;;i6n son calificadas de 

(41) Discurso: La radiodifusión en el Derecho Mexicano, pronunciado 

por el Lic. Osear Bravo Santos, el 21 de junio de 1968. 

(42) Femándcz Soto, José Luis. Derecho de la radiodifusión. México, 

1960 '. Pág. 44. 
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interés público, y no COl!l) lo que en realidad es y debi6 haber sido 

tipificado:, servicio público''. 
' . ' . . 

··i~s .. Legi~iá<lOres .. e:C>
0

1lsideran que.i.i;:~~tiira'l.ez;~~e ia·rél'dio y 
·•. ._ ' ,. ' ••.. - , '. . -·J • . ' .• . ·. ' ·, - . ,- - ' ',: . .- -· - :~_- .,·º ,_. 'o. : ·" 

~ ::~::i~~~,~~~f~~'.~11~~~§~~~1~~~.f~ 
dios se satisfaEeni ·.· füeron• concebibles co¡OO iñfér~.~<pú§q~o, :Y oo'. co~ 

:·' 

mo lo que en realidad es: se:r:y'kfo públ{co:C: ;Ob}etarcin"líí.·iÍatÜralefa 

la transmisión. 
':.' ' ':.' ' ~--. ) ..:.· '":· · .. :.·-' :,-: >'.~:: '; ·: ':" ; .' .. -_ >· :·: ''. >·'" .... 

Por otra Parte,: ei IMéstr~; ~r~ía · Oviedo; , effiiii¡;Tlte ·.tri 
tadista de DerechÓ /\dnú~Gtr~Ú~~}'consid~r~ que ~l '.seri;12i~ p~1bfÚo; 
no solamente contiene :ef"eiemeritó uti singuH; ·sino ~u~ ~~''c'fÚt:~'~.~er~ 
vicios público~;"~u¿de;~d~~iiÚi5~ ~t;Q ~i~~nto, ·~~ i~· ~~· ~i ~ti. ~i-
vcrsi' que ~s_¿ig~é1; ,q~¿·~-~t,is,face necesidades de. una ~al1e;a,:gcneral é 

(43) CremollJC,;Ra.ai~~ta r:i&isI~2ión Mexicnm1 en r:idio y televisión. Uni

versidnd Autóno~ Metropolitnn:i, ~léxico, Págs. 16 y 17. 
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impersonal. 

En P.ste marco de referencia, y considerando las definiciOnes 

que se han adoptado_ -internacionalmente respecto de la teleconruriicación 
',' ---_,. -. . ~- . -

y del servici.6~;d~'radiodifusión, misioos que se precisaron en el pri, ~ 
mer capítulo del presente trabajo, no queda la menor duda¡ que la,ra~ 

diodifusi6n · uÜii~a l~~ vías generales de connmicación; córistituidc> •-·· 

por el espaci.~ de telec0rramicaci6n, re~rso natural qüe'{¿c~ pos~b~~~ ¿ 

el tráfico de toda transmisión, emisión y recepci6n de sefial.es de ra~. 

diodifusión. 

Por otra parte, no es 6bice que al carecer del elemento uti 

singuli la radiodifusi6n, deje de ser por ese m0tivo servicio píiblico," 

además de que resulta cuestionable dicha aseveraci6n, ya qu~ 1a:_invo" 

cada ioodalidad, se da cuando las personas contratan con los concesi~~ 

narios de radiodifusión tiempo de transmisi6n; igualmente, es impor -

tante destacar, que si bien es cierto, que no se encuentran detennin!!_ 

das las personas destinarias de la infonnaci6n y que además,- no--eX:iste--

una relación directa entre el emisor y el receptor de la infonnación, 

también lo es que, otra de las características del servicio público, 

es el elemento uti universi, en cuanto a que se logra la satisfacción 

de necesidades de infonilaci6n de manera general e impersonal. 

En cuanto a que no se le puede clasificar coIOO.servicioJri~liC:O 
a la radiodifusión, en raz6n de qi.1e no es una necesidad inapÍa¡~bi~:; ,SQ. 

bre el particular, el punto resulta controverticio;-dido io~-sÜbje:fi~Ci-
. . . •,\: ·- - .. ::"-" ., : "-~' 

del mismo; más sin embargo no quisiera soslayar el contenido del artí-
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culo 6o. de la Constitución Política,de los Estados Unidos Mexicanos, 

vinculado con el artículo' 7 ~e:Í. miSmo ;()rde~aiid~n!o; ;c¡tJe ~f1s,agra la g!!_ 

rantía sociai ·de1··:d~~::~~ci:~i·~·:'. ~~:t,~·(:'fuf~·~dO:~··.,_: : ·.('.i.'" --

destaca 

~~-<:./;~:;-~E ::~(:;fa·) l;_;~L:c~::::;:)}- . /::>'' '~-'. ~· : ~~?::(;- .. :. ~?-::< ,. -·- é.:;~-- ';• -o 
o'_, ,'.::._;·:.-->7<": .-,--- - - - ., ;''_." -

-=- ·-~: -,, 

Respect6: aÚTíti:iío';Seg\iri~:,, 5~X:.i~<li~gi6k'jr>C:~Ciien~iás/ se 

lo siF,\J.fiit.~;i~i, '~·})fi", ;,F_;~,:"~~ ·::·.·. -,,_} 
-', Es~c·de~J~rfáf!fgiªi}_;f~ffee~ai~ ~oc1cl; 1cireiaC,ioiiad6 -¿~ric íi ~-; •' 

di6 Yteievis'ióll a~é:Cü1os.J'' 

Fa~ct~der-~e_.l_~~~,Sec~etarias. dé,"· ~icaciones, y~'ffans~!:,•f,. 
fes; de"ci§~eáa~i~11f <ÍeE<lllcád6n 'Plioud.' y<l~ s:il.Jd ca1c 

tíclJ~o~;-~2·; 1ofi.1~ ~ l 2). ;~·:'¡ •·• 
Del TÍt:úlo,~T~~~~~~' Capíttq.o Primero: Conces~~~~~; 'p~nnisos o 

instalaciones, sobré~rií~il'ic)~ ~éétos sigui~ntes: ; : ' ! f)_ 
s~?<fu~i'~di~1i~ai~~leza de las entlsi~ri~~;\ C>fdfgéÍJnielli~ 

. " ,'_ :::~ 

.~;~( .. ':~t· -.:~ 
NaC:iC>naÍiaad M~icana de los. cbncesiona~ibs -21Íiust1la de 

".:>~; 

exC!u5 i6n de. ~tiánjercis·~ ; las 'aedl:ines 't'endrmi: el carácter -.... ,' -·~::~:_,·>·-<~.-,:: __ -/~ .. ~·-,_.· ..... _~_l.,"·:.':~-:':-.·~··.:"~"- .· .·. _-. : __ ., .''-· ,•, .. , 

d~ norriinativas y o~Úga2i6ll de ¡:rrolíorcionar ailualmente la ... ,, 

,,, . 
---; -- ------~ 
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lista general de los socios que integran a la socied.'.ld 

(arÜ.cuio 14.:*) -- - . . 

Retransm¡dÚK ~ ,J~~~~ p~~~1:~ (irÍ:ídiii~ .iS) 

·-La'v:ig~riC:i~'de~;íli's1cd~~¡;~i6n~~-rn>.P6<lifr-~c~~r-d~3o.-. 

año~·-Y)~ób'fe{~1!err~n~().;(a~d@pi6)i';.'..' •;.·· 
,~-.,-· - ::e~,._~.:_:::. -e·~.,-- ,~·. ,:_..,_·_,~'~:~·'=·-'::;:,·~z:i-:~¡'· ·:_·_:~..;--~:.:~~-C:.~<·~-~C~_:'~~ ·::-·;:~-;~_:' :l_; ·- i_2·.(( 

-.· , ;... '- ~~ .;::_:~-:>: : º- -, .. 2:;. ;_'~·~(c.:~ .. -!:,::·,,,,. __ ,-·:::- ~,~---;-:::··,,'.-. -· 

-:c~~¡~~f~~-;J]~tQ~~~!~f tii.~~:t~~~!'f ,i"l"~is,{~;'~.•~-
· ~:-- ~ ;,·:-.·;,'- -¿:.._.:::~-- "' - ·,\'e-;- ._:._...: "; ·:~,- ~ .,_.; .'.: ,__ ,,:• 

.. -: -- ' - -· - ,- -"-'° - - ' -- ' - ·:· - ':~- • - ·-~- ,. - '" - ' -~-º" ·__ . " - ' ___ ,_.,, . > - ' - - -:~,_-,:~ ;': '· :·:: :>';"',-' . '. '. .~· ·. ,_- - '-,_ ·:-·_· - -

:c;arn,litia'~·,:t::r~t:~s~~cªitíélJ:iQ:is.~~D·;_ "'' ·~L- ·, ~•e~-~ 

Facul ta~~~cIÍ~:r~ij_~~~:;~t ;~h¿~iÓri -~~~ed~~;t~ (co~~: -· -
.·.:.-;·-. -. :, .-.. ~-- - ·:¡ :;:< : ' ;' ~- -·¡·. 

s~<mafid.'.~ (~~t~cuicí -~9 **J\o*)•·,·· · ·: .. /" :_,_·> ... · 

. G~~~tiaf 1.~-~~i~enio_ '.~ª.~~1{g~d_~~~s i (a~l.cJ~o ~zo) -· 
; < • • :. _,'._ :_·-•• -· __ .·:·,_--: __ -,'. , :_ ;,, • ' - •• •••• ~ - ·~ •• -.'-:·.--~ "_:,' -

· .. _.:: < ~:·~-~-~-·::_~¿>:~ ;: :.-.-~-'-.·, --\:--:->-;,. ~"" - ~-~'=~ ._ 
;:_\_~ --;: :·/· 

--------- " 1'.¡,' e ··-. ·: -,~/-:;~~.e-' 
-~:" -

" 
-··'·,._-;: 

* Véase .Acuerc107d~~1'll~~~retii'ía':-"deT,ómunicaciones y Transportes; del -

1 de julioº·~e ·19~69~i-'~\:·;~- . .,-~\·, 
);; ~-;~[=~':'..:·::~ -'.\~:·~. 

** Refonnad6 ei ~27 d~';:~~~fo :.J~,{~7Ci 
' "~-:_f-:_,.::~)·\¡~,- ' :- ,,;. ·:·_;-_.;.;;; ~-'' "' 

*** Refonnado el 101 \;JR'~b~i~f~''d~ Í9SO ' 
t~,}:.· :~p; '"'e,,. '~;ti~ -':' ,';.:, '• 

**** Refonnado e1/io J~}h~Vien\br~ d~ l9Íl0 
,:-; /·: 

,--~ -~~<·, --" 
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Contenido del Título de concesión (articulo 21)* 

Las características ·el.e Ú'conce~i6n nó PQdrán. ·~lte;a-Cse 

sino. ".1-e~~s~; r~~hi~2ii~fo~~~~~raúva C> j~di~iill' (~r~í~ .. 
cu1oih) ·;·<:. :¿.: i:/L .. : ..•. ··.· < < > ··< 

N'.l. iJo'~~~ ·t~j·~~~j;~;lb~;dereclíós ¿ia· cCJn~s.'.i¿d''a•i.\Jll'..g~• 
· l;í~~i>·;~iit~o~~·?é~~fiÍij~~~;~f~Dt'l reai iz.arse di~ e~~j e: .. 

. , "' _-,-· - -~, . -. .-; , __ ·:o;~· 

nación quedaráJsin;efEicto la .c0ncesi6n y pa.Sá.Táii a:f'dOíni:.C . ' ' ,_· ·. ' _, . - - ::1.: ' --- ·-,,-,- - -· --· ' .- ;.;{·.--. -· -' - .. --·' : ,_ . ,e -· '·· . ' "_J .:;'o :~~-' .. • .. - • 

.n:io~'de ia'N<i.dóri los;ci~rechos que representen .(~~tíc'i.uos 
"'-' - -"' . _, ----, --·~!;:<~- .-, --· ~~"- ':~·-,;:~<~-~---- -, 

23 r 24) > r · .. /> .·. . 

~¿~oria1ickd m~i~fuia de: lcis ~e~s~ºna.J:i?s. ~ ~~h~ i. t~ 
Íevi~i6~ (ait'id11~',. 25);} · · ·· · · . . · .;.:" •·<> ~·r 

·-'.·.~-~-;·'--(~c.;<J,:i;~<'·<--:,-- :¿t ·::.··: -,:·--.<_,,. .-, .!~~ ... -,:_··:_; ,, -·<"' ·-· _,,. ... _,_,,_ 

ReC\Üi~i.t.9~.·~~~a;ye i,F;~P,~~6 d~-c~~cesión~~ :~-t~~Ü~i (a.!: 
tícut6 Z6) : . ' . • , '; ;: •e- .·. './ "e "· ~ •. 

Jil'. he;~~iUs k .. ~ '¿o~c~si~~ ele~~ ·~~Gn~;. i~{t:ai¡~d ·. 

Asigriac:ión de canaiécluiv~fonte por sui>resión· 7restrlcción 

de empleo del originalmente•asighado (artículo ZB) 

ción, 

tÍ~üi~ ¿\3) .· •.. ; .• ·~-- .: '. \ .. · .•.•. -.•••..•. ·.'._\ 
------··-··-·-.=;.-·._'·~-- ;'-=T~--~~~'.-~~;_·';_:;_~_c"-~ ~:- h~»>; -~- _ ~_; 

* Véase ei Aciiefclo cle;la. Se~~etaría ~e CoÍnúnicacfon~s Y ~r<\nspÓrte~ del 
1 de julio de' 1969. 



82 

Son causas de revocación sin previa autorización de la ~ 

cretaría. ~ie. CClll1Jllicaci.oncs y.T;:ansportes, de _iaconcesión: 

cambiar la ~l>i~C::i6~ k1 -~ipd Ú~isor; \ cámb:i;r 1~· fr~ 
cuend~; ~raierill~:J,o~.dÉ!~eChos' de''1a ~conéesi6n c~i~Í~1~ 
31, · i;;acdb~és r>!r.YIIr. _. ·.· ......... . 
son éá~¡~_·t~i~:~e ·revocilciiSn de la concesi6n: ~J#~n : . 

'·::-~·-_s-.:.-~~.-:.~2-· -~;;__ :·-:-, 

der si~ ;i~úfiéáCi6~ los servicios por. Un peric:}do -~yor 
de 60. cJÍák; modificar la escritura socia.!; enaj ~~r la 'CÓ!!. 

cesicSn'a égobierno o persona extranjero (ardc:Uio :h,~ir~~-
ciones ;;, ; y 1/In) \ .· 
Cuando la alducidad o revocación, sea imput<l!>ie ai: conce -

sionario, éste perderá a favor de 1a. NabÚin'ei· ~rte de 

la garantía de trámites o de obligaciones (artículo 32) 

La caducidad y la revocación, serán declaradas administra

tivarnente por la Secretaría de Comunicaciones y Transpor<

tes (artículo 35) 

A quien se le declare la caducidad o revocación de.la con

cesi6n, no podrá obtener otra nueva dentro de tm plazo de 

uno a cinco años, dependiendo la gravedad de la falta (ar

tículo 36). 
-, .. -, __ 

C.Ondiciones de reírocación de los pennisos (artícu'lo 3_7) 

Revocación .de autorizaciones otorgadas a lcié:Utores ;;xt;;~~ . 
jeros (artículo 38) 
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En relaci6n al Capítulo Tercero: Instalaciones; sobre partí-

cular destacaremos lo más importante. , __ .. 

Uso de bienes de propiedad'fecleral (~rtkulo 4~) 

::::;:':;d,~~t4~1~~~i,~if? ~~r.f 
_,:_:_;:,,_,·::;:_._""'.. . l ~- -··" .. '.'.--

. Medidas;c'de Je'güridad rt~i~C:ieiic'fa ~Je ~~~fiJ&h:;};if á l~ .... 
adecua~.p~e~ta~f~~ cl~,i··~~fJicio·· (artícu~;}·4~~i;:.·' 

.\_ ,_ --_ ~-:·~ _· . : - . -· '-:' '-~-:· --- -

Pl~z() pa:Y.:a ia t~riniriaci6n • dé'fos trabajos é:lé.é:Onstíucéi6n · · 

e i.n~~~i<l~i6n' ;e una estaci6n de radiodi:fusils"n {a;tícii16 . 

45) 
: .' 

Por lo que respecta al Título Cuarto, relativo al ñinciorui .. -

miento, Capítulo Primero operaci6n, tenemos lo siguiente: 

Horario de operaci6n que autor.ice la Secretaría de'.CoiÍumi;.; 

caciones y Transportes, de acuerdo a los. Tratados Inte·rna-. 

· cionales -(artículo46) 

situaciones de ~cepc:i6i} para sus¡íender úa.ri5misr6Ae~ (ar~ 
,-._,:,:';; - _:<;'·:: 

tículo 4 7) ·: ,{[ ·~ . , ,;: t '.::·., 

PÓtenci~ <l~ji~~,i.~i.~'orai. de radiodi~si6n ·:~;+ria'\diurno ' 

Y rioC:'t~ifi63.·c~t~i~liio'·48J ,.. ' ~· :·:;: • i?}';;i:i:~~?i.·.'.· .. : .,,. 
«<·~-( -·-- -~,-~-·- ·:'!:"' , ··:·.t:;:: ;.:-.-· 

Fllnd.oí{áiÚe~to 1:é&;icó .ae· 1a~·est~C:i~rl~~·'¡'g:Jiif~~j. ia:~, nor. 

m~i'"~~~~c;~ ~~·iab¡ecidis~ (~rtí~Úl~;;¡f t~~~~~~ e~ :E.? 
Medidas para evitar intefferenÚa; .Ca~Ü~~o~ .SO; 51 y 52) 

En cuanto a1 capítulo Segundo, denominado'Tarifas: 
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Tarifas mínimas a que deberán sujetarse los concesionarios. 

de .radi.odifusi6f1,Cantcu1g. 53) 

Vigilandade;a:¡)1:ica.d6n· dé'tarifas ·carüculo ·54)··• 
·.:·:~-'0:o.~,;.;''.-j::;~~ ~-,;- ;;,:.::_~.o:~.;~1;<. '· ··r~-- ~ ~<-> -.-, 

Excepciorié~;á:i<:>s·cobros de tarifas tarti'.cui~ 55} 
'--·. " ·. ' --·-· '-':.." ~ "--'.-~.· .. ::: -·~·:·· 

. ·- '-2··.: {:':;_¿:~..__;_: -~ -~-~;--;;.:2-:=:.;i:.~.-~-:-';7' -- --~-- 2 .. ;.-;:·-
l:_ r.apí tufo. TérC:el:o ;r¡>rog'r¡;¡j¡íl:c:ióii.: · 

_"- ,,_·::-.:~:~:-f-~~,;::_~~:~t}~~~~· -"-'='..t~ti~"ü?:?~~~!~'::-O:·_~o:~--~:;,_ ::~t··~;"~· . __ . :._· ._,_-..~-:._:"'=-:.-::_·-~""'-~:.:=~-~-~~~f -;c:_¿_-~.'7'~-" -- :'"·=--
.o.e-__ -_- ·-.---. -"''i:'-' .. ··L2 .. 

Derechcí de t;{f~~ció~; '<l~ ~resi6!1 v~r.eceP,Si6ii (lirtíc~: 
-.-- '._ .. , - j; __ -·-,;'·--,. ·----- . '·:"'.··- '~_-:.~~,:=--· 

l.o)s). :;,. ; ••• ,;;"'""'-'·:"'''~~·· . __ ._, .. 
- ··--·-~ _. 

Obligáci6n 'de·. d:Ífunclir temas educativos,. rul t:Ütales • y;de " . 

orientaci6his~~ial (artículos 59 y 61) .. · ,;: 
' ~'"-:e-·:'": ' 

·:'· 

C.Ontenido.de las transmisones dirigidas a .il!l}pobiaéiéÍil. ·iJ'.. 
fanti~· tartícttlo 59 Bis) •:t{ ·: e ' j¡ cC 

t ., ._ -···_::·'-~~~;i":.::_;~:~g.;/::-~ ·. 

BoletiÍles y mensajes de 

(artículo 60) 

Ooligaci6ifde eiicaderiarse-cuanacf•s'e"t~ate"1le''tr!insTiifsiónes-c··· 

de interes para· la Naci6n (artícti16 62) ' 'L . . 
Transmisiones·. prohibiclas (a;Úi:u1os ¿3:y· ~4)·.F 

' ' " ' - .. ·: ,'.•' ~:: ' ., "'< -

La : retransmisi6ir ele progr~s ~tranj eªo~·, ~·(irii_¿iun~nte po -

drán~¿~~se.con la previ~ autorizaci6r1dii\1.~ ~C:~etaií1 
de Ó:municaciones ·.y Transpbrt~s ·. (articJici ¿5;'. . 

• . . ·. ~ ., . ·-" ' ' , .. • .r ''. -· ~ 

Proh!'t>ki~n.dé .. interceptar, _di'VlJ1i~i:.oef~i~~~~h~f __ _ 

que no estén destinados al doniirÍio púbÚ,co ci~~idi1~66) 

Bases para la transmisi6n de propagand:l comercial (artícu-
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los 67, 68 y 69) 

Loterías, ;rifas, sort:eos y concursos (artículos 70 y 71) 

La . tr.ií~ié\~n;;~ RI-ó~~s}~;~Ücidad impropios para la 

nifiez y la:júv~ntl.id se a~t,~;iri anunciar como tales al pú-

bli¿~ c:f¡i¿~1b'~;~~j'J~. .·• .. :~ L> 
. ·';";.:;:,,·· . _, ., ,•• . . " .. :·:,:~:. ···--. . .. . _.,-, ;s;>.é~{'-!:~~:,r·:· 

Progl"~§~ªfl_en~ifi;o sobf~ yalocres artístiC:os nacionales y 

.ai:te .iileX;.eans{ (a~~c:U10.s:z:ti:14J•::c _ 
Las' trru1nisÚ~e~ iekn. en•· el. ·. idÍana español . En casos. e~. 
pecialeiy_~revi: ~u;~rizac.Í.6n ele la Secretaría de Gobern.!_' 

-~ ,- -. - : -, ,-,.. - - _- - • =- - - ·.- . .- -• ' ~ -,, 

Ci6~; __ :-~e'.¡)c;)d~---'.t~J.t_ir._en 6t1~~,.s- idi.OJúZis -t~r-ttfuio~'.1Sj>-= ~-

Contenido·· Ínfonmtivo · en transmisiones (artículo~ 77 y : 7B) .·, 
- ,.. . __ ,_ '.· ... ·:·---. ; ·. ~ ... ' - - ---- "· .· .,., - -

Reqúisit?spara;}~ transinisi6n· espedfica.sobr~~;·s~l; as-

Capítufo aJartcí:DeTás'escul'!Ús.riidiof6nicas. EStas constitu· -

yen un sisteiiia~dc~ii~:fiÚoÜ~~fim:f~m-l{i i-~toras e5peC:iales- ¡>aiaL:10.s: 
fines de extensi~n ele la .emi::a_ci6n pGblica; la transmisi6n y b recep-

. . ' . 

ción de las es~elas radici~6nicas' .están regidas por las disposiciones 

que dicta la Secretarí~· de. EdUcaci6n Pública (artículos 81 y 82) 
- .. . . 

Los ayuritiÍmientos; s~dica tos. co11UD1idades agrarias y · cualesqUi~ 

ra otras organi:acion~s ~u~ ~se inscriban en el Sistema, tienen la obl!: 

gaci6n de instaiar el ~~ro:. de receptores que satisfagan las necesi~ 
des (artículo 83) 
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Respecto al Capítulo Q.linto, relativo a los locutores, se des-

tacan los aspectos siguientes:_ 

: -.~:'.:/ {r:_.<\; 
En las transmisionéS •de las_ •duusoras solamente podr§n lah2_ 

rar. los lcífuf8~ei.-C¡~¡~cueiiten c;~c~rtificado de aptitud 

-· ... -.--.\:{;· (artículo B4l <:-~':'. 

-~~:~·-·i~\ 

Solamente lo~ ~.?~~?res !OO~~c~~s:_podrán trabajar en las e:?_ 

taciones d; rild.i~ y tele~fsi.1íii .. EI1 casos especiales la Se-

cretaría deGoberná~i6n':~~~~autcirizar a extranjeros-en fo!. 

ma transitoria (artículo .~S) ' ; 
~- -~¿:-_:_. 

- - - ·' 

Los locutores serán de. dos categorías: A y B (artíC:U~() ~6) 
. '• <--~_;'...·· 

Los cronistas y" los comentaristas . d.ében ser .,cié;i'ladonaiidB.d. . 
mexicaria y debel-ái{éc;rit~l- con cértificado"qúe aq~:i.f~2°sü'~~- ' 

paciclad (art¡C:~ó 89) :: 

.. ) > ·.·· ' : < >' .· 
En. lo que haée ~!:·Título Qu¡~t~: Coordinaci6n y vigilancia•, ea~ 

pítulo Primero: Organisrro]_c;cl9~d:i,_n~cfu-/> Lo ~rtan~e del presente capí 
- . - .- ---.-· .-' .--.- ~ ----_:-.---o--:c--=--:---·_.,_-o-;-o-:---o·-,--- ·-- --- -- -------- - - -- -·_---,-- -

0
- - ~----

tulo, es la creaci6n del 'eonsejo Nacional de Radio y Televisión, ente 

encargado de coordinar las.actividades a que se refiere la Ley Federal 

de Radio y Televisión; promover y organizar la5 emisiones que ordene el 

Ejecutivo Federal; será un 6rgano de consulta, como también tendrá la fi 
nalidad de elevar el nivel moral, cultural, artístico y social de las 

transmisiones; entre otras atribuciones (artículos 90 y 91). 

En lo que atañe al Capítulo Segtlil~º·•·concerniente a la Inspec -

ción y vigilancia, sobl-csalen los puntos 'siguientes: 
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Facultad de la Secretaría de. Canunicaciones. y. Transportes 

para la.prácÚ~ c1e~isitéls··de inspecc:i6n técnida·,. que•t:ie~ .. 
nenporobjetb.éomP~obar!que,;sü·operacicSn A·ajl.l5te)1'1a)'2 .• 

tenci~; freCÜerlcia; iiliicaci611, 116.l-mas ·de. in&eirl~r~ y déii-ia~ 
requi~it~~ 4ue se fijen en' la~co~c~~-i~flh: el''p~rmi'.So (~~f í.: 
culos 93 y'94) ··•··· .·... . \. ' .. , '.: )_·c. 

- -_ , •': 

Facultad de 1a ·Secretaría: de 'Gooernaé:i611 pará~rii15peci:ionar · 

el contenido cfu las tran5mi5i6~~;f(~~tí6.i1C>~;:·9"~¡Y 97) ·.· 
. _--,._.. 1, . - :·-- -,:. "' ····< -~~:.,.~-~---'é'·~-· "_': .. _,_,.,-,<-

Por ti1t:ul),. el .. Títu1o Sexto~ CapÍ¿¡1~.}ki;;, .. 1:C>~¡:.11 las in~ · •. 

fracciones y sanciones' se :aestaciui lcii''Jfr~;';r~c:üiit:inlla:t:i.61{ ci. to: 

Constituyen infracciones. a .. 1á{1;y ;· ias t.ransmisiones contr.e_ 

rias a la seguridad del ~t¡d~/~ l~ in~egridad Nacion~l, a 
,. . ':;C'-c<,- - .• 

la Paz y al orden'públ.Í.26; !a'aperaé:ión con una potencia di§.. .. 

tinta; no s~rÍnür IS~ iriteiferenCias; modificar las instal~ 
cienes; porv~olaci6n á.l artículo 46; no Cta11plir con la obl!_ 

gaci6n que impone el. artículo 59; no encadenarse; la desobe~ 

dieriC:ía'cÍe las prohibiciones; la falta de cumplimiento a las 

obligaciones señaladas en el artículo 60; por violaci6n al 

artículo 64; contravenir lo dispuesto en el ~rÚculo 67; ~~ 
brantar lo señalado en el artículo 68; ·'reaÚ. :iar ~ropaganda 
o anuncios en contravención al artíélll~-;;·c}t~ ~ai:tar las 6r 

'' _-.. ___ .,·;,.,,· - .. -
cienes y observaciones de la Secr~ciiria cfei Gobernación; no· 

transmitir los programas que' ef ~tado orderie' en el·. t~empo 
cuyo uso le corresponde (artíC::u1c5' fÓi"' Fracciones r: III, 

"' Refonnado el 31 de diciembre de 1974·; 
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VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XY, XYI, XYII, XX, 

~I, XXII)' XXIII) . -·,;.·.:-. ". 

Quienes~en; Perjudi~~en odestTI.iYan cilalquier bien inmue. 

ble o~~~bl~ el~ i~ -~stalaci6n-cle radio o telewisi6n, inte

rnimPiendo sus servicios, serári castigados COJ1 tres_día.S a 

cuatró i'iño;: cle_prisi6n ymulta .. pecuniaria. Si .el daño.se. 

causa empleando explosivos o materias incendiarias' 1Íl ~pri -

si6n será en ese caso de cinco a diez años c~iú:cill6 1.02) 

Impos:i.éi6n de sanci6n econOmica en lcls. casos cl~·has~.f'l<\cdi.2_ e .. 

nes I, II, III, VIII, XIII, XXI, 

101 (artículo. 103") 

Imposi¿i6n de•sanci6n.econ6mi.O:i en los·ca5os fracci.2. 

nes N/·i, VI, VII, IX, X, xt, XII~ XIV, Xv, XV:-· XYII, 

XVIII, XIX, XX y XXIV del citadÓ artículo 101 (artículo 

. 104,. ~~)_ 

El que sin concesi6n o penniso opere y explote estaciones de 

radiodifusi6n, sin• perjuicio . de. la nru1 ta prevista en el art.f. 

culo 103, en relación.al ártíotlo 101 Fracci6n XXIII, perde

rá en beneficio de la N.lci6n todos los bienes afectos a la 
.. ¡,., ·: .' 

concesión. Se.espeeífica·e1 procedimiento de aseguramiento 

de !Os bienes · (~~if_C:lÍlo 104 Bis***) 

*** Adicionado el 31 dé diciembre de 1974. 
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- Derecho de audiencia al o a los presuntos infractores (artf 

culo 105} __ .. _ .-.· , \ ' -," .;;} __ • ,, ~~- .. -. 

•• .an ,1~1~f~¡~t1:I~~~g~~tl~it~~~ :f ¡f~ ,, ., 
enero de -,19ai;-;·~;r;tr:~j~:e":e;i~hi~c~ ~e:···:·-~ ·····- ·---- _, L ~-L 

.-,:~;:>(~:_ -'· ,' ;.\.;. ,..,__ -~'.~:"'.':;:;=._~-~-::·' ::::<---::_'~- .. '.- -· --'"~ :o~ 

:t~i~~t~f ~~t~%~'~i~'!:t:'~n:::-~ 
Radl1{ y_ .Tel~Y_i~ió~ ,{~los -impcirtés llÍíniino y llláximo est~blecidos 
se C:Oi-nrértitari;..:;¡_:dj:á5 de salario míniino general vigente e~ el 

' ,- . ' - ._, _-'---,.,;,- -",-;;~ -.,~--- . - . -

Dist~~to F~d~~aif'.Aréa Metropolitana> a razón de un día Por ce_ 

da di~z-pes~~Yteniendo en cuenta la fecha en que se cometió la 
: . . '-·. --~' c.--¡. - '. _,-. -.. '• • ' ";_ 

infracción; ::; EÍ1 las infracciones a que se refiere el artículo 

104, iá niuita mínima será de veinte días de Salario t.füliiiO'/ ia: 
sanc'ió# se apÚcará tomando en cuenta la graveda~ de la fal~a y 

a la _capacidad .económica del infractor": -

Para la conversión de-las sandones -Mínimo y Máximo- confonne 

al salario mínimo, deberá observarse él .mismo procediJ!iiento que se de~ 

cribió en la parte relativa -al CaP,ítulo '<le sanciones en la Ley de Vfos 

Generales de CanunicaciÓn• 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL ri'E'Mliro y TELEVISION y DE LA LEY DE LA I!i 

DUSTRIA CINEMATOGRAFICA; Rfil.Anvb)l. O'.JNTENIOO DE LAS ,TRANSMISIONES EN 
':t·-

~IWJró Y TELE\!IsrcJ~l' 
- --=,, ,__ --°-· -~-..,- -- - ·- -

El 8 de marzo de-1973~ºse expide el citado Reglamento, mismo que 

" Refonnado el 10 de noviembre de 1980;' 
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se publica el 4 de abril del mismo año y que contiene siete títulos, 

relativo a las generalidades; competencia; programación; Registro Pti

blico de concesionarios y permisionarios de televisión; propaganda C:2_ 

mercial; Consejo Nacional de Radio y Televisión, y el últ:iJ¡p que ata-

ñe a las sanciones. 

En resumen, el contenido del Título primero asigna a la radio

difusión cuatro funciones: la difusión d~ la cultura, la infonnativa, 

la recreativa y la comercial. Sobre este particular, Raúl Cremoux, 

afirma que los medios concesionados han orientado sus actividades, de 

manera sustancial, a estimular nuestra capacidad para el consumo mer-

cantil desentendiéndose de las facultades creadoras de 1 mexicano. En 

cuanto a la funci6n infonnativa, el citado autor, precisa que ésta se 

ha convertido en una mercancía que se procesa y difunde con el prop6si 

to ideológico de conducir al público hacia una fonna de ver las cosas 

y donde se niega la posibilidad de comprender al lll.l!ldo a través de la. 

actividad crítica y reflexiva (44). 

No quisiera soslayar el contenido del Título OJarto, Capítulo 

Unico, relativo a las prerrogativas de los Partidos Políticos Naciona

* les. El artículo 48 del Código Federal Electoral refiere precisamen-

te a dichas prerrogativas tales cano: tener acceso en forma permanente 

a la radiodifusión -Radio y Televisión- para difundir sus bases ideoló 

gicas de carácter político, económico y social que postulen, la libre 

expresión de las ideas, en los ténninos del artículo sexto constituci2. 

(44) La Legislación Mexicana, Op. Cit. Pág. 98 

* Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 
1987 
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nal y de la leyes de la materia, y las acciones que pretenden tomar 

para realiz~r sus principios, alcanzar sus objetivos y las políticas 

propuestas para resolver los problemas nacionales. 

U1 Comisión de Radiodifusión es el organisra::> t6cnico, encarga

do de la producción y difusión de los programas de radio y televisión 

de los partidos políticos; la citada Comisión determinará las fechas, 

los canales, estaciones y los horarios de las transmisiones, así COIJV) 

la de gestionar el tiempo de transmisión, en la radio y televisión, 

pudiendo solicitar la ampliación de los tiempos asignados a los part!_ 

dos políticos. 

En cuanto al Título Segundo, relativo a la canpetencia, se de!!_ 

prende que el reglamento en cuestión solo norma las atribuciones de 

la Secretaría de Gobernación, las que eje..rce por conducto de las Dires 

cienes Generales de Tnfonnación y de Cinematografía. 

Respecto al Título Tercero, con el Rubro Programación, regla -

menta el tiempo del Estado; Programas transmitidos directamente desde 

el extranjero; concursos y sorteos; transmisiones en o~ros idiomas; 

clasificación de películas cinematografícas, series filmadas, teleno

velas y teleteatros grabados; asimismo norma lo referente a películas 

cinematográficas, series filmadas, telenovelas y teleteatros. 

El Título ü.iarto, señala que todo concesionario o pennisionario 

de televisión deberá inscribirse en el Registro Público Cinematográfi

co de la Dirección General- de Cinematografía conforme a las estipula-
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ción de este reglamento. 
______ :.-----

F.n lo que )1tañe al Título Q.linto, concerniente a la propaganda 

comercial ' es -necesario apuntar que no existe un prudente equilibrio 

entre la difusión· de. entretenimiento, infonnaci6n y cultura, por lo 

que sería conveniente,_ que el reglamento del que verSélllXls* sea con -

gruente con lo indicado_ en el considerando VIII, en donde se sefiala 

corno máximo cinco cortes por hora de transmisión y en programas que 

no obedezcan a una continuidad natural, las interrupciones comercia-

les podrán ser hasta diez. 

Se es de la opinión que los comerciales que se filman, deben 

estar hechos por nacionales mexicanos. Las principales Agencias Pu -

blicitarias en ~léxico son de procedencia extranjera tales como: la 

Walter Thompson de México, matriz de la Walter Thompson Company, N., 

Y.; la McCann Erickson-Stanton, matriz de McCan Erickson, Inc., N. Y.; 

Publicidad D' Arcy, matriz de D' Arsy f.bc-Manus & Masius, N. Y. ; Paname

ricana de publicidad, matriz de Ogiluy & Mather, Inc., N.Y.; Leo Bur

nett-N:Jvas, Matriz de Leo Burnett Company, Inc., Chicago; Doyle Da.ne 

& Bernbach de México, Matriz Iloyle, Dane & ~rnbach, Inc., N.Y.; por 

citar algunas. 

F.n este marco de referencia y tomando en.cuenta que la radio•y 

la televisión dependen vitalmente de la venta de anuncios}' q11.7, qllie7_ 

nes los pagan determinan en buena medida la línea política: g~~4!!ri.:1 de 

los medios de conumicación, por lo que resulta interesarite';~¿itÓÚr la 
filiación de los anunciantes. 

* Véase artículo 42 y congidcrando VIII del Reglamento de la Ley Federal 
d" Radio y Televisión. 
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En relación .al Título Sexto, que atañe al Consejo Nacional de 

Radio y Televis~611, • q\Jien ·tendrá a1:~i!Jl1ciones .·en ;lo ¡-ef"~r~~¡e a. ele-• 
.-,. -- '·:.·;____~ 

var el nivel mora!,'Cul.~al~ artístico y/social ·de/1as,fransmisiohes; 
• ·. ·._ . : " - ··:·· ' -.. ;•' ,e: :7.- "-· .. _· ._,·,_: '' ·>··.''.""' ... "j',• ·,_·.,·' .· -·,~ ··<· .'., . 

clasificar la. J)l-odkia~i?ÍÍ· q\J~ ~i tari iií~. ~~t~cioll~~ tt~llfonne i las•· 

::::.::i~!ti~~~~~io~~µ~:'t~:i:;.:y~;~i~~;~ . 
raleS y llevar:~ 1:3.b~,Ot~a; medidas que estime Convenientes para ~JcL 
efica,: cumpliiiii~~ii;fae r~f'~di.silosiciones de la ley de la materia< 

; ,,-~- " ' 

Por último, el TítÚlo Séptimo, denominado sanciones, cabe dest:!!_ 

car que las violaciones a·1as disposiciones de la materia del pre~-~~t~· 
. ·-~- -.:'.,:-:>. 

reglamento, serán sancfonadas exclusivamente por la Secretaría.de>.Go -
. -·- ,-:.- <-

bernación por conducto de __ las_ Direcciones Generales de -Infonnac-~óri. y _. 
- -- - -- . - -- - -. ,-::--~ '.;; - -

de Cinematografía, según sea el caso. 

--~--~-->-- :~-" ., ·;:~;;~--E~t .·::;;:·: ~:-''.~~=--.:~· 

" ... :~'::,:;:;::;: ~~~z~~"ll~f ~~ill: 
1 18 d 1 . .·'.. · .. :. - '-~. --. -;:;· ::::'.·_ :·;,: . :' -~ -i' -;.:::·~-~-:~:-~---~· ?: .:if - '• ~'."·:=i- ;' ~.~(:, ;,:;. -~.-\j •• , ·~ ·¡, i..' '_.·:::.,-. ,_(,·, 

e e llll.SlllO.mes.y,.ano~.·-' 'T·.·-,;:·yc.'.:~t:;»:·--o'>''·,,c,:···,-.,.,,_ .. "ir·.·i::~:y: · 

El invocado orde~~Éinfo · ~si~~{~~~"~fü~ ;~l~~Q~~;J~~i~ .. f é~¡~¡~ · y 
~-·._ ..;:: •• :._, .-.-.. ~- 1 /· •• ::i· ·,·.:_.:~- :;- ·:·::·· ·,.·:::.· --{: .. ' -~~~ '. :/?ú~:~y:_~~~(-;';;!~ ;~;~--~;'.~'.~;·: '.~(~; .. _:~.l-'~?~:t7::·:~:~~-:~/-;;:\f ~:/:_,,:: .. · ... -

administrativas. ¡)ara. la ;construéci6n\';inst:'á1:icí6ff'.y.·óperacióri ,deÜe>s:_. 

servicios de -t~l~visi6d poi cil6fé'~~~ ~~·~fri~i~~onah po°iº ;~cf'ipcióri 

" Reformado el 18 de agosto de 1980; 
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mediante sistemas de distribuci6n de señales de video y audio a tra -

vés de líneas fisicas, con su;; corresp0ndientes equipos ampUficado -

res, procesádorés ~ derivados• y acce~o~i~~; _que_ distribuyen ~eñal~s ·de 
... ,~~'·. :~·: ;::. ~.-: . :.>_ >. - ', , ; 

imagen y sonido~. -... :::.:·:··;:,:·.•:.·:.·_::_'·_,_'.._. __ •. -. _ ·--- ··- . ',_ '~;J ./:, 
·,·-~:::··.~~ }i.~;;:·~,¿:~·~'.:i-- . -~;: ;· -"'--- :'_·~e-~~---:·.:-;?:.,.--- ~;~c~--~2--~~;~~j·.~: -- --

f-5 tabl~~~ ~-l!;~~~~§f.~l1-~-°' ~glÍrldo /-ie1a t¡Yo, ª t<l; s~2~11tsi2M~-' ~ 
el procedimiento :para 1a:o1:>tenci6n de una conC:esi6n del serv:i'.cio_'de t~ •. -
levisión por cabl~~d~f'C\Ü~·se destacan J_os siguient~i\a~~¿fd~~ <' ~· 

-~-~--~~;(~:;::_:~~~:'- . - ' 

, º~--o-·:_j_:~; 

Petici6n, comprobación de nacionalidad mexicana y ~c:r.ed~~a-. 
,-. 

ci6n. de. personalidad juridica (articulos 8, 9 y 10) · ,e 5 • 
- _, __ 

Requisitos que deben contener las peticiones y P~ºC:~~iJ#~p~~•:- . _ 
de satisfacción de los mismos (artículos 11, lZ,:üf~-í4)'·· __ ,_ .· 

Abandono de tr!ÍJlli tes; publicación; otorgamiento _clé,,'coi~:~~ / -
sión y plazo para instalar; objeciones; capital ~fu.-~ih~¿e. 

_ · ··.·. - .,,·,; ;pi .. ~Y-, -~>-· > ·-:·:- ".':'::; 

sario; .aumento de capital; fianza o dep6sÜ:ozdE!;:garaJ-itía'~·de'~c:~~-

obligaciones (artículos 15, 16, 17, 20, h;:2~,';,~~~);~ '?: 
-.)· : : : \··~:·-:J-~ "~::e- <\ ,.,,. 

Fijación, aprobación y moclificaci6n.de i~iif¡!f;; (ar1:icil1o{Ú) 
- . - .· ·.. - - .. -- ·:. ·::."', '..~º~~·~<, -~·;;;~_-.,~-~í"~X~):~--- _/,.;·/·:·~.,_,· 

Contenido ·.míriiilío .de._ 105\titllios'."Cié•·• C:oncé~ ith1',car1:íhúo125) :--- · __ 
·-:?~.: '~' ·<:·.> ~\-,_.>.~:;-· .',i 

ParticipaCión' ;1 ;:Q;l:>i~l-riéí::_F~Ci~~D-déi;:~~f :'(~f~~~j_~,,?~j,~'. · · 
·:;.~" .. ,.,,, :· :· ;~;·; .«>.'~ '···. ,··-,::_,¡ -:r '?'i?:· !.~~- ,·¡:.:_ ' ,.. _,¡ ·.··.·.·;,,'O:'~:. X• 

_________ ._';'>/, <}.:if· ; ,,,; ; .:;'' :',;; , !'(" é, ' 

* ~:::e d::i::: i~4~~~1~:;~~r¡~~rt~-/i~prc~~~~t~fz~¡t~~~:~ir~~ 
gún oficio ~~:1p2,~1.35~A~it:ido el,5 de marzo d~~.i2a:6:: 1-fa~t~Ja f~7 
chu de elaborar cir pre~cri!e -trabajo, no había ratificado dicho- c'ii~~,. 
rio la citada Sccretária para el presente año -1987-. 
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Aprobaci6n de contratos tipos y el contenido de los mism:>s 

(artículos• is, 2; i ;o)': - ; J. 

VigilarlcÚlh·Jin ciet~JitJ:ci{;nóiiOüc:l:~ ;(~rd~liC> 35) --

Pr6rrog~ .de::~~n~~~i~ri~-&~ir~i§~:f(clf~~~~~sK~~--~ ~i) , 
Causas -··especif 9~'.~~~.:~;~~i~á-~;-~~~~~i~i,\~~:).~'._:-~'.;6-•:· ·:• --.. 

·;;', ··' .~'::.·, ,_ .. "."' . · . . ::,. . . 

Bases para el, cáso de' faÍÍ~ciii'iienfo d~l :Ütufá.'r de 
ces í6n _- (artírut_ o,-·-, ;4 3) --;.~~' ,, ~· ' {~ ,(s:~~~g;ij~f_;. ;"~'J {' -••. 

''· ·- -- _r:.: ;;·,. _,-, - . : ;:~ - ,-::_;;. '.)~- _:~_::-,_:_~-::-,-:; - ' 
__ • .:·_-;_:-.::_;_ ·:o__:'_<_-~o0:._~c2- ~:~~~j~(:J~~S( -:z-"'~:-=-~ 

Urgencia de las ccincesÍones'.''.(artJcÜl01'.44J,i'''.' 
... -,- ' - - } 

Ampliaciones de los -slst~ áe't~~l~viki6~ ~~ 
;_c_:.,c~:,::-•_:.__,:· ____ .. -c,._·',-----.,.-~c¡ '-;;;;;..'":. 

culos 46 -Y·"-4 7-) -~~ :~ -~~__,_.:.-~· "~':!- ~:~i~~-¡~ ·' :~~º~~-.--·~--.' --=~.:~--

Responsiva técni~ (~l"lI~u;~- '4SJ••'
f-~~c]~-~~:: "~':: .:·~:>·-~~~~· ,, 

·- .S~/ )_;;. ,~::; ·~~. 

El Capítulo Tert~¡{q¡>' E>e'ririisci~; ciesiacamos -io -- siguiente: 

Se_ otork~t¡~~~~s~r~~,c~()·,;s~ ;t~nga_prop6sito, co~rcial 
alguno iriltí'.Éüf~'::4~n~ ' 0 •.f.~;,).;·-··· 

'· .-.~;: .. :·.~.J<:":F<;· ... ,.·. _., ··~ .: -~-: "> .~·,,::; 
/~·<. 

Pet_~ci6~ r'.'.{~~&i-~i'iós '(~r~,í§~io: 50; Sl, _?2; 53 y S6) 
------';---:~--:-cf"H~~~~"'¿~"~'~-:=·-:;:T!.'c'--~~.--=7;~=-°"-o-;.::-~_·. ~:-~'-""';-~~-.¿:o ____ -----;.- ----= ~ ·_::: 

Los\·.-pC~{~ó5'.~'.-.~~éjJt9i-Sarár{::~f.:. 'ii~Í>o: ii:idc:fi~do·.::·Y :~·eTán _ ·r~--
f ·.' . >,:;_-·:-

vocables ~ri e:Uiii~f~r ;~iempo \ ( arl~~p) 's's). 2;• !:( ,e • 

ProcédW~n:~r~áhi la oble~ci~i'-cieÍ•'pe~i·~;~:rÜculos 56, 
-.... --.. -_:... "<>: <-._<.; .~;.;; :F:-.·7?-~~:~0~:\-::,(/.~.:· ;~'~:;.'·;_:~\)~,..<:ó!.'.:~·~:;~~- _~,._ . ._: 

' :;··-~:-/~·: ,; ¡'. ·:~2 :~~: 1 ::,:;,'. '"" - .. -

':>,i .. ~ _-_ ·:-: . -.- .· ,. ":·,;-_ .<0.: ;:~_:_1~·-•-•_-_:-.,._:,;·:_':-: ,';;-:,._:_ - : :: . -, :'' ';" 
, - ·'-•_:-',e ·:_,,~·-:_: .- ·i·S -,· · .. ,·._ 

Tocante al Qip§t~io cii~r~ó .• ;i~stií~~-~c)il~s: 

57 y 58) 

' ' . ~. '. '. '"':·.·-. .. ' ;:' '" > :· . 

Auto;i::aci6n de instal-;¡ci6n,· responsiva técnica, documenta-
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ción técnica; autorización para modificar, cambiar la ubi~ 

ción delsistema; o modificar la do.cumentación .t.écnica apr2_ 

bada; .las ·ir1;t~i~C:~~~~&);~~:·~~~~~u~r~';cCJnfo~f ~c;l~,~~~ci 

:~::;;j~'ftfii;+~¡l~~\li~jf~~itf' 
ción del, si~t~·jiú·c~r~Jc:u!·~~·;~~.t6'lc~~;i2_.iM; ;~4_nJ)g·} 6}) · , . 

-:: .. ~ ·~-'.,'.:-~~:~~-< . __ ~ ~~_ .. .: ,. ;::'.~·:::'.}:~~,~ ~"~.-_;s:-~:.T.-;-~ ~-, .-~~' '7~~'~=~;:\·~" 

Perteneciéiítéai~capítti1Ci'QUitit:d"; ·~¡;¡;~~6H•:;Cfü~1os~fo:ité~s·· ae co-
. . ·(_,,,,_ :-· '·-''-_,-,~;o:::--·:~,~:_-~"-:_:~·_;~-'.~º}'/-=- · .. ":-·~~· ~'.co . 

Televisión por Cable;. -•.. '-; • c._, · . ~ ,. 
- -_:·:,~\::: ,,_-

-,, ~'.;' :;~f··;_;;'.t- -~,;~;~ :i;·. -,~. ' --~---. ·::·-,::,-
pasarán en fonna íntegra,.•;sin•níutilaciones' o cortes 

•. :_•-_.,_:•e ~;§}:::;-·f;f.,·:·:~;,_'-''."'. ~;c:,--:-~i"- :____ • < -,;r.· • 

los 68, 69 y 70) ·•-_,e'. • · : < · <; 

Encadenamiento. conf~~e i'b b~~~~~'.ei .~bi:rJ1~ ke<leral';:~bl_!_. 
~:.:.: :_:·:~>f1~-.é·<'i;""'J~~')f-~<:.·i~~~~:i0~J::.·~:;J> .. ;·;:.-.·_-¿:- -.· .• ~<):.<· · .:~) <s> i. :e ·_·? · .. _: ·_ 

gación de los concesi011:3x;,icis para.·,ac¡opta,r las iríedidas nece'-

sarias para prot:eg~~:y~:;~fck'í{uii.~··Y.~~rot~gerlas instala~- -

ciones del sisteffi:i.} ~'fi¿lJ~ ~c)~:~f'.ic6n:·las .herramientas y 

equipogsa·r·a~en"t•_d .. ~z'.)da··~rt·;·f···'1~pa~t.;;e,;:yf·;;pc~.;-,ru·'.··.·.e".',nf bc~i·a;~~-'_,ud.egl•.•~-·-~._ls····.erJrv.qc·l1tos norinas técriicas ·. 
para ~ . . . •• , • . • (~r1:íi:ulos71,.n, 

.. :'-- \~; ';:,:· ... r·, >;'._;:.:. :r ~~:·::.: :.::;-
73 y 7_4) ;,1:: ;:, .. "•· .,. ' ;y;•,: 

~ :_· .. ·. ' . :: .l~'-~ \-~~' ":: .. ' ~~< .;:;;;_ '._:~'_: 

Ncitifi2aci6n'.d~_~il5p~fuió~e5.: cié.ftúriC:ianarniC.11fo 

lacionés-; bc>rZúiC:acÜil'l; obligación de '1os C:ciñC:esionarios Pi! 

ra remitir aAu~'111l'eJi\6~uri'i~f~nil~ técnic~ dél tkcfonan\ientO. 
·'r , ... 

y operaci6ndel sistema, avalado por un perito de telecomu~ 
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nicaciones Ca:rt.ículos 76, 77, y 80) 

Relacionado con Ca.~í't:Ü~(\':~eito, '.Programad.6n: 
-,~~{i~·~ .. ;.;,>>~ -·:;:1~ .. ~.,-·~" '· ;. _'·: !: 

La prog~amaC::ión~~e·;5:~disfrib\iye a través de Ú1s sistemas 

de rel.evf~í6'11';:ixJ~·iíbie: se i:lasificiln ~!l: programación ge

nerada 1o~~nt~ i"JO'r el· sisi:ellla ·y progr~ci6n'i<list~ida,. 
procedente c1e estácfones de ~adiodffü~i6ri·(d¿ t~~t~~i6~~fa_;:L 
tículo 82) 

"~~·,~1~·; "''~ e·:::~~ -··~.-:( 
El contenido de la programaci6[J c¡ueda b,aj,p~l~:"~g~l~ciafcie 
la Secretada de Goberiulci6ni apÜca~iifÜ''~i'~gic;~·J.~i ~;;;,. . 

:::::~·: :::~l:;f~.}l~Í.r~~~~~~~~~:~ 
del Regiamerit~ · &; ;i~ ley inwcá<la, -re1ati.~I·i1Ycorii:emdo ·de 

las transmi~Íones,cri~~iétllrs1r) .. <·; '' ¡~;;. 3 :~:... · ·. 
:"· __ , ·.·,.>' ':;:,:·· -... 

los concesionarios· no 'deberful insertar ·aJ;ihC::iJs;~~id.ales· 
: :·: "' .. "·- '.. ·~:.·i/ :· ,_.' - :-

en la programación generada·. lo~hnent~;-,c~~L t~~c)""pOcitáií 
- --~-~~~-~-o--~~: .:.';:;_ . .::_--~0;-{-•. -, ~:.--~.-':~~~_-,,;-~-o-~-~~~ -~e~-- o-·- -

dones de radiodifusi6n de. Televisl6ri NaCi9riai~s'I 1~C::aú~; é:> · - . ,..,,,,;.>;;"'"" ·-... ·-· .. ., __ ... -·· .,. j• ___ ,_ 

reiootas; tratándose de pro~ániaci6rí,giilnJ;;;.:id~·. ¡c;¡.¡·.~1'ehhíije •·· • 
'': ·_,':·, '·•. _,.--: . .. ,.-.'·._. .. :~---::" '': -, -.-."~· :· .. : - -

ro ' deberán distribuirse. sin . prC>¡:iagartda.'ai&Una; )~í4uier. 
obligación que contraiga e1 coriEes,fonariO "'tori ~~rS~rÓsiipara 
obtener la programación,. será respon;~bilidad ~e·.é~t~ (arti 

culos 83, 84, 86y87)* 

* Rcfonnados el 18 de agosto de Í980 
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En lo que atañe al Capítulo. Séptimo, Inspecci6ny Vigilancia: 

La facultad d.e12secr~taría de<Com~nicaciones y Ti"<mspor.~. 
; ' e-,,.. •~ .; • ;-' 

tes para ias p~á.ctfcis;:;de :i~cc!'i~Aes tééll iéas y ·adkinis-

tratbras .• cix-~~~tiÍ6.~~~S·1z~;I; ·· 
;'.<;<"; ·:::y.Y7[ -

Las visitas d.~ ir1sb~d6n.ié~l"án':p¿r•~tijJtC>. C:baip,~l:íarqúc 
las irí~talaci8ri~~ es~~ri ¿t;niri:bn~'~·';i6":it.ii~~i!~~dÓ' ~~r i:is 

descrip!ivas~·-~iarios~dc 'Ji~1:i5,faI2i6fi",ee{~~C~~:cfa§:efisf;is' 
tendrán el carácter de iniciales. ord:iri?t:faji ~~~ com¡)roba "'. 

ci6n e·tc.; trunbién tendrán cOniO fihaÍ.i.d.ád•'lá de comprobar· 
-_:_ -'~-

las declaraciones . de ingres¿,s y ~gr~~s Jí~~~rit;das y en g~ 

neral conocer el aspecto contable_ y. financiero del concesi2_._ 

nario; docLDnento_s que deberán -Ser elChibi.dos en ias visitas 

de inspección; deberá Uevar~e ~ bit~co~a avalada.~r ur{. 

peri to den telecomunicáC:fone~ ~Y. ~ge de derechos Ji?r. 
tica de las visit~s (artículos 93, 94, 96, .9i, 100 y_ l.oz) ·'.'; · 

.. <;:~~:~ "~> 

Por último, el Capítulqp_c:t_avº, relaÚvo .a las sá!1c:i~f!es~ .. en' ~" 
. ' - --, .-_,,-. -, --. '._, - -_--º-o~:~:_ ~::-=~~:·-~_:::-~77-_-.,--_-.-----~,-- -------=----':--"---="":- 0.'---7 -e:-.,-~~"-'-'-'---~.=;-'-----.'::.___·-'-·' --

centramos en el artí2tiio\103; ~ntre otros/los siguientes: ::;::···· ''>·:· 
,\<:: :,/>'· ,•, -.::-· ~i:':-:·.·' ':_\ -·--~ ,'.·~-~:· 

- .·· .,, }';·,_" ;(-,: .-,• -,;:: /,::,.,.__, 

De orden. técnico: /i/ ···'·' •:,·· _¡ te(.> 
Por cimibi<l _:<lil'útiibéi6r?Ü1!~-i~t~ 6 ni6áifi2kC:i6~ ~é<:nrca, 

~·~ • ··-.-~; ,.; /J'. ·, '>\: " '-".i:('.'.r;:;.<: 

sin autorh.éld6n((FfacC:i611 rp;. ,•· :~:.,, :~; ''. ,, :; , 

Por ~i()iacfÓ~~a ;r~s:rcglas de opeid<:ión (FraC:ció~V}. 
Por rio lievar un ~~gi~tro · ade¿uaclo ~ri i~. bltác~ra CFracciisn 

VI) 
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Por no contar con responsable té91ico .(Fracción v:iH) 

Por no acit.ar. cl~spésicio~es'l"elacionad~·c.onla}~eguridad, 
u~ilidad .. >: ••• ~f~d~~ll~j_~i:i~~·'.:~;;~~~¿-(ctri~~i~n,~.s:~i~:Y·!~r)· •.• ·· . 

Por futérfe~ir a· ci~f~s •servi¿i~si~ ·~~i~~~~1~~~iórt e ira{ 
, ._,. - -., "-e ' ,.· ;·-):_.{' ··.,'.· .• ,·) _ .... •,. / 1'• -::-.:·;., :,.: ·~' ~·. 

ciéiii · x): ·· .F ... ... } ' ··~ · ,. ~LL . J; :,; \~c·x 
:..-=-~.- .. :- ' 

Por no iriostriri. a -~o~- Wpectoresná ¡fu~~nfadón 

De orden administrativ{): .· ~=~~('~-- -·· ·.· . -.. 
;"-->:-·-.~-' 'l< _. -.--- -· -:.---.·, ·-··-,-_· -

Por instalar, operar. y ~li¡ar ~~ sl~fema sin l;~ndesión o 
penniso (Fracciéin· I) · ·:. ' ·~ . . .• .· '• .• \:\: ; t \ '. / < 
Por no construi~ ~e~i~d·d~ :l.os ~:J.J~~~·i/(Fr~2d.óri '.i'~),; { . 

•':\t2j'~'~\'._::;5 . '• '·. ·: ,·.' ·' !;;~?:_:;;: ~~.'.e)~,/,,':'\.:_(·:·. t-- • 

: ::::·~:1:,~r;;.1~~~f'~~·~·~;iJ,~ .· 
ficada. (Fracc:;iÓJL}'JJL, ... ··óó- •• ;,'..~';....:.;~4~C . ."'.,#E+,-.,.i,c#·;...;."~"'-·~• 

::i:~ t:~a::~:::::c::~ir~:~i~i :~~~-f~~;;f°'.i .;~e~tar·· el'· 

Por cambio, adición o. suspens:ó~ ~~;_a~c~'orii~ii~ ~.i8 ~iiforiz~ .•. 
ción (Fracción XIIÍ) • .~~ ,' :: ;f)',··;: •: .,· "• • ·. , ..... 

--··:;.\':·]>: -,,,~.:~·:;?;·, .:· ;~>' . 

Por celebrar contratos de aclniiJ'l~s~radi~f{~J~i; ~i~t~'i sin .la 
,· , :~~.\~ - . . - ,, .. , ~·-

aprobación (Fracción XV) 

Por transmitir publicidad 

ción XVI) 

. _, --.--- ;·:;., .-;~ ·' . . '!·t; ~,';'.: ... ,. ~,.- -.~.- .; 

º pr~~~$~2lo.~~t~;;z:L (Frac·-
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Por no mostrar a los inspectores la documentación adminis-

trativil y. contablé (Fracciones XVIIIy JGX) 

Por quej~s cgr~~es •del·· público ·.pá:r al ter~ciónLdé 
7 e ' ~'i 

por prestar el servicio siri ~~l.el:ifcit" c6ritr~t6.~cri'a¿ci6n-' e 

' ~" ,:_.,.' <·.:~.t:~: )~;.<.~:·-·" ;.~·:<:::> .. '. ... 
~ ~fJ/ :_, ,~;.;~~c!·¿-~:-:_~:§:_~if;;. :--,;~.::. -.. -

a bonificar' (Fracci6n -~i)~::·-C.~~i~ ___ ~ _ 
•;; ;~ .. .'.-~~ ' .. 

Por rehusarse 
- , -_.-> ~-:e -<~r 

Por no cumplir con el eri\/io • d~·: ,1~~·'-i~~ri2io~~~ ~e~~.~lta~;y'. !)!!_ 
<.i. ·:~~;.~:~;,,--: ·:.· .. _:..~ '>- .;'.'·".-,--:<-::·~-'·--'•- -------.:~---:~----., ·· . ..; ~:"---_ 

jas mensuales. (Fracción,JOCVIII) ~-••-''····-• {,: .. --_-,e---::. •~ •'-• 
,-:-·:~-r; ·\::~,;:.:--<~~,:;;,, :__-:·_,_,: · -<L'.:/¡;__ >:;~-~-- ,_ -:-:~,.;- ,. 

Procedimeinto de apliéa:ción -a.;· saiieibri'J; C~hícii:l~ho4)/: 
,- -· "''' ,_ ,·:::: -. ,J' .· -:~--~~' - - j;~:,::;.:· .. ~,-._ .. __ . ., - -.. , :·>;; :'/ (':. -~ :~ :-h/' .-·· .. " .. -- , .. -

OTROS ORDEi'iAMIENroS ·- LEGISLí\TÍVOS :~,iREG~S 'QUE• REGUi.AN LAS TELEm~: ·-·· 
,_;_.:,~,~; ."º;;.-·- ,_._ ·<:r."· - - - ·"·· -''"-:_;-;oc:.~,-1. ··/::: . ' - - ,. .-' ' 

·-:. - ~J ~·;~;~~-1~~ :L .. ;: ·, '" - ·.· 
'.:·iY:- ·'· * "',, ':~·:· 

De la LEY FEDERAL,DE.DEREGIOS:~é •:t >;·•, · /: · 
·-:~; ,~' - ~. ·! - :,j_ . ,:, ., -._, . 
• .. - .. -~ ~- .,. - • __ -¡_,,,· ···2'..c- - ---:,_.-;,_ "':· 

-ni sp0sf2~i,ºrl,~~;~r11~~1eJt2°:d~17arj}~:º-1~ :·,·af 1~: 
De los•dé~édfos:P<>rla prestaCióndelOs.servidos de telec.Q_·· 

, , -: - .• - • '.-·-:,-- .'"; - - --- - ,-. - ,. __ ., - -: <·" - - •.. :.~, -· _ •. - - ' - ' - - ; - ' '. ;- . " . -; 

municaci6n':;a~·a&io .de )i ~·~-~.~tl'.li-í~ de Coníun.-_·· i~.;done's y' Ti-in~ 
,- . :. \'.,. -

portes/_d(;!l':árt~cl1ld ~l.;~l ffr,Á.:· Y.d~los de~~chos porer 
~:-. ',· .. 

uso o aprpve~t1~ientp;d~1';bie~~s del dominio público -e:spec~. 

tro radioe:l.€ctrlco-:Óclel artíci.ilo 239 al 253 B. 
·:-:.,_>_\·-~:: ;:\:!'.-~~~~ ·\'.> .' .- . --------- "~:i 

* Rcfonnado el 31 de diciembre de 1986 
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DE LA LEY ORGANICA DE LA AIJ.lINISfRACION PUBLICA FEDERAL 
. . 

DE IA SECRETARIA DE a:JBE.RNACION: En cuant<l a .1a.·yigilancia de 
.· 

transmisiones de radio y televisión y la ~oordlliaci6n de és -

tos medios pertenecientes al Ejecutivo F~el"~1·~1/dis_ exc~p
ciones: Artículo 27 Fracciones XX, XXX, xxxr'·y:·furf";'-

DE lA SECRETARIA DE CIMJNICACIONFS Y TRANSPORTES: .. ~ facultad' 
·- ~-'>-~T'' 

de formular y conducir políticas y programasJ>á~;.~l ~esarro-,.' 

lle de las conunicaciones eliktricas y elecfr6riidls; • e~ -1~ 
de otorgar concesiones y· pernlisos en 

Fracciones I, :.U, III y XXVII; 

DE lA SECRETARIA DE EOOCACION PUBLICA:. Artíciiio 3S 

XXIX y XXXI; 

DE LA SECRETARIA DE SAWD: Artículo 39 Fracciones XXI y XXII 

DE LA SECREI'ARIA DE TURISMJ: Artículo 42 Fracciones III y XXI 

De la LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES: De los bienes del dominio públ!_ 

co de la Federación y su uso y aprovechamiento. Artículos: l Fracción 

l; 2 Fracción II; 5; 7; 16; 17 Fracción V; 18; 191 en todas sus fracciQ_ 

nes; 202 ; 23; 243 en todas sus fracciones; 26; 274 y sus fraccione~ 28; 

l Las Fracciones II y III fueron refonnados el 25 de mayo de 1987 

2 Refonnado el 2¿ de mayo dé 1987 . ' -. . 

3 Fracción II1 réfo~do el 25-de mayo de 1987 

4 Fracción V, refonnado el 25 de mayo de 1987 
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29; 301 ; 85 Fracciones VII y VII; 89¡ 90 Fracciones I y. III; 96; 

97
2

; 98 y 1003 • .' . -·;. ::::.?~::' ::.:>·:·.:· ·.·~!!~, ,···.;. ·. 
·'. ". "".:,:.·:.·e' "· .. - .. - • '. ~¡ ¡.- /'-·' ', ''-¡':'.' 

DEL CODIOO 1FEJ)Eili\ELEcroit4.Pi :E;iiiifü~-~i~ ~ f~<liocüfü~ión -~~<lici, 

::'.~::':~ t~;;;i~::~:z':!~f fti~ijQtl~'.;2ID~;Tu];;i1'~· 
,, •• -''':'~--.-- - ~__:-_ ,_->-·--.....: ....,- ·_:;:,-;· ,, .. - -~ ~~-~;:·::·, >-/-.<>;----

-· __ :';;__~- :· -• - -- ··'7..:-o·;~,r;:,o- .. -:-· ...::."-<· 

LEY RE~,b.RIA.·DEL.AR,TIC:!JLb s.criNS'fiTl,JC!9!W''HRE,I',Af;r'168AÍ!~~r· 
·- -' -- - -_ 5 - - - - -- _•::-·· __ ,_,.;_·; .. ,' .:-¡-.•.e-e.:_:-:--_,-.--;---·: -:. -

CIO DE LAS PROFESIONFS: artículos: 7;'1Z~ ~lf!_oaoiel,)f,apítUio:VJ,,~aj_, 

cante a los Colegios de profesÍonÍstas. }¿ al éapíitÍlo VII;'' del}servido 
--"O-~ ,• O-• -- ··: ,-,» • 

social de- e~_tllfilan-tes --;---~l-Of~-sÍ~~i~~'.,:-.:- - -<·r·· 

. . . . -

REGI.AMEN'IO INTERIOR DE LA SECRETA1UA_DE o:MmrCl\croNEsY ~RTES:6 

Artículos 1, _2, 3;T4, s'; -~.C""J, 5Jc9f· io/ii,.2<f1} :Si;· 32, 33.Y 34; De!!..-
-. ;-.· . .,, .. :._~·- ·'~· ~~'·i . ..· . ~~'~ .. . 

tro de estos precéptos 'se'.destacan~las facultades de la Direcci6n. Ge -

neral de No~~'.ii!cda,\9fd>ni\'.~í'.'"J~'[d;~~~~io~~~. en el Ar~a de las 

Comunicacio~~~ ~1~di~fo~~ ~}'ú~áJ;nícri!;.: 
,:, ·_·_~/-3 ·"'--'t:;···,-:r·_ '\: .-- ,--~---. 

:-.":;··::,¿·.,::_· -·,'.--
---------~~-:~;:._~~(;L-~~- :c;;;;'.·:~-:;;~·-f:~:~--~~~-----~:F-

1, 2 y 3 Refo~ado~ ~1 2!; ele :milyo de 

4 Public~do el~ 12 ~~-;'.·i~b~éf6; ;~~>f~S'; -. 
5 Publicado el -26 de máy6 ~ 1945 

; ::~:::: :~ ~: :: ::r::1~i¡ :¡:~r; :~ s~iFr~ccionesVII, VIII, X, 

XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
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REGW!EN'IU A LOS PARRAR'.lS SEGlJNOO Y TERCERO DEL ARfIOJLO 11 IJE LA LEY 

DE VIAS GENERALES DE CXJMJNICACION1, relativo al establecimiento, ope~ 
ra C i6n y control. d~. es i:acÍones terrelliis .• p<t;a ·Ja r(.'Cep~iÓ~ -'~rl V~~. y 

para el aproveÉhaníi~i{to }'~ explotaci§n c:Í:ln\~rC:i~l- ~~: s~le; pfoveñi~ 
' : '. -':'··_-· 

tes de satélite}· 

REGLAMENm PARA. rNSrAf..AA:y. ÓPERAR ESTACIONF.5 RADIOEiF.crn.rO\S .DE CÁFr 

croNAOOs, public~d~ ¡ifJ~":jJ1~0 de 1977; éste documento deroga .eL 
Capítuio 3o. ~ Título-70. del Reglamento de estaciones_ radiodifusoras 

comerciales'. cu1 turaies' de experimentaci6n cient.ífi.:a: y de afidol"la-

dos, publicado el 20 de mayo de 1942. 

REGLAMEN10 DE LOS CERTIFICAOOS DE APTI1UD PARA ELM.\."ffi.JO DE ESTACIONES 

RADIOEI..ECTRICAS CIVILES Y SU ANEX02• Este reglamento deroga los ind

sos A y C, de la Secci6n Quintá del artíCulo lo. del decreto que fija 

la tarifa para el cobro de los diversos .. sirrvicios de telecomunicacio

nes en el régimen interior del país, publicado el 17 de diciembre d,e 

1946. Asimislllo, deroga el Capítulo Primero del Título Octavo del re -

glamcnto de las· estaciones Radiodifusoras comerciales, OJlturales, de 

experimentación científica y de aficionados, publicado el 20 de ma~ 

de 1942. 

REGLPMENTO QUE NJRM4. LAS ACTIVIDADES DE LOS PERITOS EN TELEO:NUNICA -

CION"E..<;
3

. Cabe hacer la observación,quee~iste un-Convenio entre la 

Di rece ión General de N:mnativ:idad y Control éle Comunicaciones y el Co-

Publicado el 21 de agosto de 1985 

2 Publicado el 5 de o..:tuhrc de 1953 

3 Puhlirndo el 20 de diciembre de 1972 
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legio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas (GIME), para la aplica

ción de los artíCu16s 3; ·4 y Sdel cita:&; reglrunentb, suscrito eri el 

mes de noviembré 

REGLAMENTCl 'DE' a ;~~C~ADE OOBERNACION. 

REGLflMEN'Íonik~GI~TRO PUBLrOO DE !A P~PIEDAD 
' / -·. . ._ 

Y ot~s ordenamientos eSpecificádos E!n el ~pftuio~Pi·i~ero del 
,'..:;:;}::,.'.-:}:;. 

presente tr<lbaJ~>relativo a la resefui iegisidtiva f fE!g1ame'ntli:r:i.a de 

la telecomunicación. 
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I I I. CONVENIO INI'ERNACIONAL DE TELECGIUNICACIONF.S (UIT) NAIROBI, 1982 

6 de novi~bre de 1982; se ~dootu un .nri~vo Convenfo In -
. - ... __ , .·- . ·. ,;,.·,:" .. , ... ·,,·.·,-i .···.·.;;,:':.·}."',•"·· '·. :-. 

Telecomunicaciones_, _un B,egiruri~nt:o ··• Cienera( i Protocolcis _ · 

El día 

teniacional de 

Adicionales. esto es COÓl() 'resuitadó de ~iá."xY·coilfergnci~:'éíe•Pieri:ipote!}_ 
ciarios de la Unión Intern~cio~al de +~~~&¿~1icdciones: n:te, iiistn_!. 
mento es aprobado el 29 de dic:i~re_dé}Ú)a3 por la cáfiiará de Se!lpd_~ > . 

~ed~~.;~~-11-¿ei;z~;:~;r:;i~i~o ;~e;a1, ~1 3 d~ én~ res, mismo que es 

ro de 1984, segúri Decreto f';1blica:OO~en ~¡' Diario Oficiill de -la- Federa::. . 

ción el 26 de enero del lni:~/año, y pronuÍgii.do· segúil publtcaci6ri':~~ ;; 

el Diario Oficial de ¿a F~d~r~~iÍS~ c1éi 29 Újl.llio de 1984. - Én c1:i.c~~ 
aprobación, el GObierno de, :i~- República declara que se reserva.'e;i: dére 

cho de tomar las Ínedid~{C\u~· ~stime necesarias, para !Jro.teger, st1s -int~ 
,_ 

reses, en el caso de que: otros Mianbros dejen de cumplif en 'Cllalquier: 

fonna las disposici6~~s ~~i Convenio Internaci~nal de -Te~ecomunicacio-
- -. 

nes (Nairohi, 1982) ó de que las reservas por ellos fonnuladas perjudi 

quen a sus sen.r.ic;ios_de teleconunicaciones o_ den lugar a un.aumento de 

la contribucióf1 de-MéxiCo.para el pago de los gastos de la Unión. 

El cÚado Convenio deroga y reemplaza en las relaciones e1~tre 

los gobiernos.contratant~s-~ al Convenio Internacional de Telecorirunica; 

ciones celebrric:lo'eri ~iá1d~a·~Torremolinos de 1973, segúri lo dispone el 

artículo 48 del Convenio celebrado en Na:irobi, Kenia, en el~ñ6 ~t? 
1982, actualmerite en vigor. 

El objeto de. la Unión es el de mantener y ampliar la coopera -

ción Internacional para el mejoramiento y el empleo nacional de toda 
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clase de telecomunicaci6n; asi como favorecer el desarrollo de los ~ 

dios técnicos y su más'eficaz explotaci~n, a fj.n de aumentar e'- rend!. 

miento dc·los se~icios:&:telecorounÍ.é:aci6n, acrecentar su empleo y 

generalizar lo
0 ~;.:,'~~.lbl~ s~ l1tíÍizaci6n·.por el público; tambien, ª.!. 

monizar los esfuer~ó~-:~ ia_;; riá¿ion~s pará la consecución de estos fb_ 

nes comunes. 

1. Las conferencias y reuniones 

2. La cooperación técnica 

3. La publicación de infoilllaci6n y las exposiciones mundiales 

Las conferencias y reuniones .internacionales, se clasifican en:. 

Conferencias de plenipotenciarios -nonnalmente se reúnen los 

miembros de la Uni6n cada 5 años, como mínimo; dicha confe

rencia es la autoridad suprema de la UIT y_ está facultada~ 

ra establecer políticas generales; examina las actividades 

de la Uni6n y en caso necesario, revisa el Convenio. Esta -

blece también las bases del presupuesto y fija el límite cÍ~ 

gastos; finalmente elige a los miembros de la Uni6n que han 

de fonnar parte del Consejo de Administraci6n, al Secretario 

General, al Vicesecretario general, y a los Miembros de la 

Junta Inteniacional de Registro de Frecuencias (IFRB), asi 

COllX> a los Directores de los Comités Consultivos Internacio-

nales (CCIR y CCITf). 
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Conferencias administrativas.-Estas se clasifican en Conf!:. 

rencias administ:i'atiyas Mundiales y Conferencias adminis -

trativas Regionales. Estas conferencias comprenden: la r!:. 

visión iJarcia·l de los Reglamentos Administrativos (Regla -

mento.Telegráfico, Reglamento Telefónico, Reglamento de Ri!_ 

dioconrunicaciones y Reglamento adicional de Radiocollll11ica

ciones), doCuliÍentos quegobiernan la explotación interna -

cional de los-• tres -modos de conrun icación, excepcionalmente 

la re\fisión 'cor.ipleta de uno o varios ºde esos reglamentos, 

y cualesquiera otras· cuestiones de carácter mundial que en 

tren en la esfera de acción de la conferencia. Las confe

rencias regionales, sólo pueden comprender cuestiones de t~ 

lecomllilicaciones de carácter regional y las instrucciones ~ 

ra la-:Junta Internacional de Regi.stro de Frecuencias (IFRB). 

El Consejo de Administración, está cons1"ituido por 41 miembros 

de la Unión, elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. Se re!1_ 

ne normalmente todos los años y actúa en nombre de la Conferencia, su

pervisando las funciones administrativas y coordina las actividades de 

los cuatro órganos permanentes de la Unión. Por último, examina y 

aprueba el presupuesto anual. 

Por lo que corresponde a la IFRB, está integrada por cinco ex -

pertas que actúan pernianentemente en la sede de la Unión. La tarea pr'i!!_ 

cipal de la lFRB, consiste en decidir si las frecuencias radioeléctri -

cas que los paises asignan a sus estaciones de radioc0lll.ll1icaciones se 
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aiu,;t:m al C0Íliie1ÜC1 y ni :rr.•µlamcnto; üsí .cciri10 lu dcJn,;eribir. en. el T~ 

!-'!i><tro lnteH1:ll:iúnu.1. ~e rrbi:lí~11~ihs púru sUrcccnmcj'.ni'ento y. rrot¿.c. 
=;~·;> - -~~,.:·;:;;::~ -·,,.- 'I;;;: ... ;r...,,.--·- ·---~ :·-_ . .,."" _,:: ;_·-~-<~.= 

dón, cm:2c~~~.:'_'.s ~~2~ji1i:s:X; , /e~ F" ·.,. 
Eri 10 ,é1líl.'1iac¿.,¡i,1ils lt~~!ior{~5· de. iris .l\1nníbi'c:1s~·r1cnariri; f · 

tlc 1 as C.:Oi;1f~l'61{b~c'~if't~iai~~~ci~'"i'o~"'~co'ñli't:i!s~cónsti1 t1v6s···r11·t~fÍ1ticrcil"i,r-
,,;,~ .,__ . - \ '- - , . ' 

Comité Coiú;ÚlÚvo lnt~·fllacTonaÍ TeÍcgrúÍico y Tel efónicó (CCffl')' Los. 
~ -:;'::::{~ 

clo,; organismos ·soi1· indepimdientes; uno de ellos t:rata de los r'rob!'ci -
mas técnH:Üsde 1·;1tlio~~;;11i;,¡i.;a.'.i6nc.,i Y• el otro, los problema,; t6rnitos 

los país~~ mi~~Íh~;o~ <lé1;~ llni6r1 'y.~ci¿rtas empresas privadas de explo

tación de ~&~i~~~s· dcitclec.omunic::ación. ·Cada CCI cClebra pcriódica

incnte llll:J' .A.sa~8i9<i PJ6nafi;if 11\ cual establece una lista de lo~ .asun

tos técniéÓs'C!~ 'teie~C>niJrii.cación cuyo estudio puede redundar 6n ln ~ 
-·- o-----;.0~7=--o-;..=:-::i~;;:~~-=-;,~;.,,_-7'-=-- --- ~----,.,:-¿o;:--.-,_ . 

jora de 1asrac}ioco~1unicacio.ncs ii1tcrnacionales q en las tclt'g1'áficas 

y teICr6hi¿ri'~?'i.as c6~Gione~.<le e~tudió. foTI11Ulan.recomendacioncs. -- ' -~~--" ':,,. 

~:i; ~~~ 'a{b~e.·;1 De~artimi~nt6. de Coopcradón 1'.écnica de. la 

SecretarJ~;·~Q~~U,~~Ji~~2~ia';s%'::#a;g~ sobrf .todo, en .el marco del Pro-

:::u q:0~~~;t~¡~~t~.~~t~~1·~{~~»i.1°!ri~:n::0::~~:: m~: · ~:1::::::~ 
e ión. a Ui.Úi,ntos;.p::i'i5'6s;p;Y:n .ásescii::arl6s~sopre la cxplotai;if5n de to -

dos lo~ ;iist~~~~ d~Nbi~cb~~{~~cioncs terrenales y espaciales o p.-ira 
,- . :.+~ .. ' 

~¿_~ - ' ---

nru<.k1r a. fo~ tééÍ1icos. del futll~o. 

En lo concem icnte a ln publicación de infonnación y cxposi -
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ciones mundiales; la Secretaría General, recoge datos de telecomunic~ 

cienes Internacionales:qu~,.se publican para el uso de ingenieros de 

telecomunicación. y de las ~titcirid<Í.d~s de .. explotación del namdo ente -

ro. Existen listas de liis' distintas cfases de estaciones de radioco-

municaciones )r ele ~l~s ~f"!din1i.s ~~lég~áficas de.l mundo; estadísticas, 

mapas gráficos y_~C1;f!dros;_ También publica mensualmente el Boletín de 

Telecomunicaciones. 

A petición de las Conferenciii:s de Plenipotenciarios, la Secre 

ta ría General organiza también exposiciones . de -t_elecomunicaciones ·.de~ . 

tinadas a poner en conocimiento de los miembros de la Unión, los ú1 t.!_ 

mos perfeccionamientos de la técnica de las teleconunicaciones; así 

como la publicación de la lista internacional de frecuéncfas .. -

Los dos CCI actúan como organismos centralizadores .. de tOda la 

infonnación técnica relacionada con los programas de sus'.2ciri{~iÓnes 
de estudio. _Gran parte _de esa infonnación se publica con"las~recollle!!_: 

daciones de los CCI. 

Los gastos de la Unión comprenden los ocasionados por: a) El 

Consejo de Administración y los órganos permanentes de la Uilión, b) 

Las O:mferencias de Plenipotenciarios y las conferencias adininistrat.[ 

vas mundiales y; c) La cooperación y asistencia 

los países en de~arrollo~,' 
- ·:~- -- ----- ~-oc_ )~~:;¡;,,;~~i¿~~1;~A:~~" ,.~ 

Dichos gastos ~e· ~b~lrán con 1.as có~tribÚcione~,;1e\süS iniem-

prorrata: del n~ro de&iiclades :cófrE{~)jbncliéntes'a'~ii é:lase>'de···. bros a 
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contribución elegida por cada Miembro, según la escala que se especi-_ 

~{:;-.·'~:.C(_):~:-'-'./·:·:(<;.:.---:·,.-º_. \'.- ' 

CDNVENIO DE- .~.·-. - PERIOOO-DE vlGENc:IA'!;;- ·cLASE-_ELB:JIDAPOR MEXICO 

Ginebra, Suiza 

M:mtreux, Suiza 

Málaga-Torremolinos; 

1967 ·- ;_1974 • -

1975 .~> 19s3i 

-s Unidades 

5 Unidades 

3 Unidades 

España - -._,,- ': .-<:,'·.> ·,. ~·;·:-i.::. 

Pos terionne~~~t}§~ .Céi~~til~l:iá •_ de Plenipotenciarios--. real iz~ 

::.:::~~~~t~~~~~::·:::~: :~::. 
a) Qle en 1983; ia•'.'éoiitribuci6n de México representaba el O, 7'!. 

-.. <::. ~-~-"' 

del pre~upuesto c:l~:¡; UIT. , porcentaje un poco menor al de 

la contribudóri_ ~ i~·()~ (O.SS'!.) 
.>.,. k ··"-:. ·"; 

b) Q.ie se,ésperabi_i·qlJe'pa~a 19S4 el nwnero t~tard.e:uniclades 
contributivas (que para 1983 era de 4zf:6z5 un{CJades) Se r~ 

dujera en un 20'1. 
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c) Que por razones obvias los gastos .de operaci6n de la UIT 

están sujetos a cie,:r~o~ incr~entos anuales X que ya. para 
entonces; ei;l'ái6i:'4éi'.p~sd '.~sf~;;~- ·i:1:( frí)í;'<:cí:d.e~scin~o é.n ·•. 

. . . . ' :,, - ' _;-_ .. - -, .'."''•) . . .. . . - ; . ~ _.-. -::~·~·-. ,. ' ~=- - ,: >"'' :-"' 

relaci6n co.~ei;~-i,a+'.? ..... •:·:,.- - •><,i. ;i '.-?> ... _ .. · 
.,::~,. . ___ :_.:::~· :~---·:.· ;:'~ " .,-,._,_,,.,,_. -'- ·-· ~·t:/~~-;~,:~ ," '"" -

. ~--~~ -- -~- ·::~::__:~.:;:-~~J:_:::c :·{-:~\: ~--:... _.._. -~:··· :·--·~:_{~;;;"~~ ·:;, -"~~--------- ,_~'° ·.; :-· .,,,_, _ __,. 

Dicho estudiéi 'se'd.ió~ á~s~Et:i'~er·k :r~ff'secrei;ría ~~;~fa~i6ri~i; (- --· -
Exteriores, so1i~iti'.i;;¡f ;¡~::i;~h=~~~h:;.;i~i'~¿; s~ n~~fff!~A-;·~~-~¡,;: -- · 
UIT., que México 11~1>;~~- ~~~~~~~;f~_t{,e~an'se_er_'0f:1 .• _d''ue;J11.~~9~8~d4;,~_.;!m ___ ._;_f~·¿~~~~~-.~.:_~f~~~;~~-
los gastos de la unioll' aépard·rfü¡; -':' ~;; :~~--·' . ___ _ 

-, s\;_;;:_, o;:.-::.. ·e·<:_ .. '~·:_¿:.:~:-'}'. - .·_.::~_ :(>:,:>i·-· ·'-';:.·~·p.·'·"~'~>-'. ,·;-,(·'. ~··:· > ,-
,:.1:...:··,. :-(.~~>.~~·.~/">~- '>··_;·;:·,. 

La elecci6n de l; úitidaél no §6'!0 tCJm6 eri.' ~~nti(1~~ •J;;;Jidii'. d~ > -
austeridad adopt~ihis -· p<Íi~ i~ 'á:c.íínin~sf iadlín de ~{2& i.i ~ÍJib'.,·¡¡.:~~fbi.:' -

·>]--:;· .-... ,,_-·"i-~~-.;-,,~:r:".·'·-- _;:__-_,, .. ~-:·.·_.;! . "' >: ~: .. ·· 

1 idad de elegir ~~ ~l~~~ 'é~il'f~'ibÜt~~Ji: •. f .. :_.'_,_-_ •. e
1
•_-_/c_._-__ :

0 

__ 1_._._, __ •. ~_._,•:.-_-.-_._rc·_ •. •,•_
0

• •. -.· __ .ns.:_,_._._it:r·.--~_[_._.s1•_-••bf.',-_u •. -.·--_me.-Y~-·-··.·.•_e'···_J __ ·_·:~-·.ºC:--,ra

0

:.·,_.n, ¡:·--·.·:·,'.•_:_-_-.-,•-.'1
1

:_ª_·,:·•.-_._ .. -un'_ •.•. ~_.1i·····dtuaa' •. -d .•. ·-_-••.::_:,--
ci6n financiera del p~igh-,~.A'c:iú~~fifac ''""" · · 

• •~;·'-·;»: -::''•<'~'·,·:."::,-: ~-,~:·'.,,~N;," -•' ,-;:~;-s '",• "' ,.,, '.·,--'· ;~·,~>-:::-.·~; 

Algunos ·as}lec~C>;;ri~~6i;st1Jt:'éldt~~{~~::d;~::V? ':.-• ' i-
:: .. : :~" :(~ ::.,-.-· -~·;:j)~~:-~·?\:'~.:-~._o,, ~"--·z> .. ,-~;.;;~_.< . ·-x~ .,:r·- "-.". 

Los idi¡¡;;; gfi_ci~í~~1Jr·1;türii"6ri"~;'~"':if za--i;;:~i?aün6~ el 

:-:~:'. :Í~~¡J\¡;t~Íi1'~t~;~g{1;~;~; .~. fr~bajo 'º"' 
r ): l': i~;'~¡ ::; '~t;;~ii1~,~% ~'i~J)~~;ir:'. )'.j~~;'~ :••' :·, > 

La Uni6n·gozara,'en el territorio.de-cada uno de sus miembros, 

~ .:· ~::::;j.il-~il~f ~~~!i~~{i~~ ~il~t:'' 
;-.·.~<! ·:-;.'[ <; '-:~ :· .. \ ·-. -''· ·.:;::_;:~:-: ·~:;: .. ;:,_,,:-,"'. , ',_\,,.-:;-,_:, , 

Lós Mieml:íiQs''~s,ei•'.cilfriPrOn¡et:~ff~a;:ado¡)t:·a~~1t:oda~~-.-í~s~ai~a~~c¡úé'.' 
' ,ce.-.,,~ ,, ,, '· · '" ·•. ,' ,~.o 

penni ta e1 sis~ifma;.ª~""t~!~.~C>~~c~c~t5!1~!ini'~~~-ii.~ta:,:i~;Xf~~~~z~}·;,eLs~ 
creto de la correspondencia •in:ternacianal;'~ sin-emba.r&C>ise;resefvan • e1 
derecho a coniuniéar esta ~~r~e~po~~~~cia ~·· 11s aJtoridades t~t~n -
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tes, con el fin de asegurar la a11licaci6J1 de su leg~slaci6n interior 

bros asegurarán la protección de estos canales _é.A~~t!{~~:i~~~;';d.~riii~' º~ 
de sus respecti~~s jurisdicciones (artículo 23): ~ : '. e:::;; • ~ ;'. > .. 

Los Miembros pro01rarán limitar el núncro de freru~n.e::i.~ f: el 
. . . .· ... - . ~-

espectro utilizado al mínimo indispensable para ase~rar él :funciona-

miento satisfactorio de ·1os senricios Tlecesa;ios (a~tí~u16 33),·. 

Todas las estaciones deberán ser instaladá5;-y e~lotadas de 

tal manera que no puedan caú~ar i~i~rferencias ~~~judi~iales en las 

comunicaciones º servici~;TI1a.irie1ic:1:Vrcos~a~ºtriis1niembros- cartrai~ 
lo 35). 

11 
ClJU) 1, del Convenio). 

" Véase artículo 39 del Conve~i.ó: 
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En caso de divergencia entre las disposiciones de la primera 

parte del Convenfo .(disposiciones fündalÍJentales; Números.i a 170) y 

las de la segunda, (Reglalllento·Generái; .~~~~~· '.'zrii a 

rán las primeras (;rtíd~loAÍJC,i • 
·,:.·· ,:· • ·;.; .• •.·• J, •• 

En éua~toa. 1a~j~c~:i~~d~~·convénioylos 0reglaíneritos, los 

miembros estarán·obl_igados a.at~nersé a las dispasidonés .dE!LConve -

nio r de los reglamentos ádminiStrativos (~eglamentos: Telep,ráfico, 

Telef6nico y de radfoCOlllUfl~Caciones) en todas las oficinas y 7stacio:

nes de telecomunicación instaladas o explotadas por elios y que· pres

ten servicios internacionales o puedan causar interferencias perjudi

ciales a los servicios de radiocomunicaci6n de otros !Jaísés, excento 

en lo que concierne. a .los que se hallen exento de estaspbligacio " 

nes, conforme al artículo 38 (artículo 44). 

El presente Convenio será ratificado por cada uno de los g~ -
. . . 

biernos signatarios de conformidad con las normas constitucionales vi~ 

gentes en los respectivos ~aíses. Los instnimentos de ratificación 

se remitirán ~n el más breve plazo posible, por vía diplomática y por 

conducto del gobierno. dél JÍaís.sede .dela Uni6nl al Secretario Gene -

ral, quien hnrá la noÚÚcacicSn pertiTlér;'t~ a los miembros. Finaliza-

do el periodo de dos años ~. partir a~ la iecha de entrada en vigor del 

Convenio, todo gobiernc:iLS,i¡in~tario ~u~ ~~}~y.1 dcposit3.do el instrume!!_ 

to de ratificaci6n, de ~ttie'rcio'~on lodisPi,i~sto en el párrafo ~nterfoY., 
'.::_ . .:.: 

no tendrá derecho a voto (aY.úéuiéí 45): '" 

El .gobierno ele un país' que no haya firmado el presente Convé'-
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nio podr.'l mlhcrirsc a él en todo momento, con sujeción a lo dispuesto 

en el artí~ulo l. El instrumento de adhesión se remitirá al Secreta

rio General por vía diplomática y por conducto del país sede de: la 
:,,, 

Unión y surtirá efecto a partir de la fecha_ de depósito del inst~!!._: 

to (artículo 46) • 
- .· : 

Todo miembro que háya ratificado el Conveni~ o ~~ h~ya}ádh~f!} 
:_:;_~_~'· '·;-~ -~:·' ' 

do a él tendrá -el; derecho de demmcfar16 mediante noúficac~?i!c<lfrigf .. : 

da al Secretario Gineral pórxf~-.di~l~~ti&i ~~r cohd~cti) dél'gci -~- ·-· 
(': :~,~-<:,' 

bierno del país sede d~ la~thl.i~:c¿~~.tÍc~1<>::41).: -'"· ; •. · .. , 
-·.·-,:·:~-:-~-=~~-· _:...:·~,¡ ·i~ .. ~-r- :·_,:/~~L~~:. 

Las cont~ve~sias q~k\se súsciten con 100tivo- de -lá ~t;~i-p·~~~ 
aplicaéÍóll d~~ Convento o de sus Reglamentos a ~e se reÚeré 

el artículo 4.2: ~ei solucionarán por vía diple>mática, · por ~l'.·~l"o~át. > 
ción o 

-- -~-

mietno establecidó en los tratados bilaterales o rralltilatera1é5';6 par -
~,,. -=~-'-'·'· 

cualquier otro m~todo que decidan de común acuerdo; cuando, ~o.se ad?E,; 

te ninguno de los métodos citados podrán recurrir al arbitraje C:oiif()~ 

me al procedimiento.fijado en el Reglamento General,_ o~. en stLca;sº-'- ~~ ______ _ 

acuerdo al Protocolo Adicional facultativo, instrunentos aneios al . 

Convenio (artículo SO). 

El artículo 51 nos remite a las definiciones adoptadas por los 

países miembros, relativo a los serviciós de telecomunicación, conteni

das en el anexo 2 del Convenio y- en los Reglamentos: Telegráfico, Tel~ 

fónico y de Radiocomunicaciones. : Este. punto, fue señalado en el capí

tulo Primero del presente tra~jo',- baj~·-el: rubro "Concepto de Teleco -

municación'', en el que se precisan las diversas definiciones en mate -
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ria de telecomunicaci6n. 

La disposi~i6n final del Convenio, ~efiere a la eritrada en vi

gor del mismo~ )p~rffrclei lo. de enero de 1984 y entre ~~s micÍnb~~s . -.... ~"... . . ' .,, ,,_ "', ·'· ', . - . 

cuyos instrum:e11t~·~!ci~ iati.Íicaci6n o de adhesi6n ~~ ~i<k'cie;;~ita - . 

dos antes de. df~~~ i~crui'. El· Convenio es registrado e~··:1i ~credtra:. < 
•. '; _,. "" ... ·--. y'•" -

-, ~- ;. 

culo 102 de la c3.rta de las Naciones Unidas (artículo -52). _ ..::: _' _ - ;_.:c:.:_,_ 

-"<-:0-- .\" ---.:Ó:-~~t)t,~'.:_·.:_ ~-")· :''.- -,,_~--<·-- ---

OTROS TRATAOOS INfERNACIONALFS QUE SE C !TAN A TITULO ENUNCiATrVo: 

DECREfO POR EL CUAL SE PRGULGA. LA CONVENCION RADIOTiii.EGRAFicA;FIRW..<.: • 

DA ENTRE MEXIOO Y OOSTA RICA, EL 20 DE AOOSTO Dj; }~,31,} / {' ' > 

Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6ri."~f,Izfi7'.~~~f~~~~fÓ '.d~> .. 
'·_, ~: ;< ~_:_·:~~:_{f;.'._·;:~0:· -~~1:¡~~/~·1~-~ "~-" ·<1:<-~t'-i '"' /~ , 

----;- , " :::~· :.~·- -., ~- -> :·-' 
. ,. L-:~ -L:-~~,:~~;:~; ,_;:~_:.~-" :.:.:¡; ;:~.--,~---~~- ··:;. -~é~:~~~~~:-º -~-.~ 

;:·:;,::i: ,_, 

1932. 

.. 
DECRETO QUE FIJA LOS DERECIDS POR .EL SEllVICIO DE RADICXXlMUNICACÍON EN
TRE MEXIOO Y COLOMBIA. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 7 de marzo-de l942. 

ACUER!Xl SOBRE lA ASIGNACION DE CAN\LES DE TELEVISION A LO LARGO DE lA 

FRONTffiA FNfRE MEXIOO Y LOS ESfADOS UNIOOS DE AMERICA, EN VHF CANALF.S 

DEL 2 AL 13. 

Publicado el 18 de diciembre de 1962. 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL OONVENIO.SOBRE TELECXMJNICACIONFS EN

TRE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICAflJS Y LA REPUBLICA DE GUATEMALA Y DECRETO 
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DE PRO.\ULGACION DEL TEXTO. 

Publicado el 31 de enero de 1964 y 29 de enero de 1965, respectiva -

mente. 
w 1 • ·~: ~-; -

:~= .:::::~~¡~~sw~tb~i&rJ:~ 
mRJsroN EN u BANDA i-Dklf"c53k~~~%i~.df};oiickfüiíE':f>~LGAcioN 
DEL OOIWENIO." . '·' '. '!.;;: ·'.,·; '? ' \: · ..... , .. ,., :: : 

-- < •• ~ --·-·:-~·--. - -·-

Publicado el 5 de o¿führe. de 1970 y 22. de eiler.o de }91].~ fesjl~c:t~va ;; 

mente. 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL AClJERlX) ENfRE LOS ESTAOOS. UNIOOS ME

XICANOS Y LOS F.5TAOOS UNIOOS DE AMERICA, RE!ATIVO A LA OPERACION DE 

LAS ESTACIONF.5 DE RADIORJSION EN LA BANDA l'DRMAL (535-1605 Khz.), 00-

RANrE UN PERIOOO LIMITAOO DE LA SALIDA DEL SOL "PRE-ALBA" Y DESPUES 

DE LA PUESTA DEL SOL "POSf-CREPUSan.o" Y DECRETO DE PROM.JLGACION DEL 

AClJEROO • 

Publicado el 5 de octubre de 1970 y 20 de enero de 1971, respectiva -

mente. 

DECRETO POR .EL QUE SE APRUEBA EL OONVENIO ENTRE LOS F.5TAOOS UNIOOS M§. 

XICAIDS Y LOS ESTAOOS UNIOOS DE AMERICA, RELATIVO A LA RADIODIRJSION 

EN FRECUENCIA MODULADA EN LA BANil.<\ DE 88 A 108 MHz., HECH:l EN WASHIN§. 

TON, o.e., EL 9 DE NOVIIMlRE DE 1972 

Publicado el 2 de abril de 1973. 

" Este instrumento fue derogado por el publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 6 de febrero de 1986 y promulgado el 2 de sep -

tiembre de 1987. 
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DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS REGLAMENTOS TANIO TELEGRAFim CXMl 

TELEro~ICO AOOPI'AOOS EN LA CX>NFERENCIA AIJ.fINISfRATIVA MUNDIAL TEL~ 

FICA Y TELEFONICA DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELEOOl>UNICACIONE.S, CE_ 

LEBRADA EN GINEBRl\. DEL 2 AL 11 DE ABRIL DE 1973. 

Publicado el 20 de enero de 1977. 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA. EL ACUEROO RELATIVO A LA ASIGN-\CION Y 

llfILIZACION DE CANALES DE RADIODIFUSION PARA TELEVISION EN EL RAJ.loo DE 

FRECUENCIAS DE 470 - 806 M-Jz.(CANALES 14-69) A LO LAROO DE LA FRO:ml -

RA MEXICX> - FSTAOOS UNIIDS DE AMERICA Y DECREI'O DE PRCMJLGACION DEL 

AaJERlXl. 

Publicado el 3 de diciembre de 1982 y 28 de febrero de 1983; · 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL AOJEROO ENTRE EL OOBIERNJ DE LOS EST{ 

ros UNIOOS MEXICAN'.JS y EL GOBIEJW:l DE LOS ESTADOS UNIOOS DE AMERICl\. 

OJNCERNIENTE AL SERVICIO t-OVIL - TERRESTRE EN LAS BANDAS DE 470 - 512 

MHz Y DE 806 - 890 ~1-!z. A LO LAROO DE LA FRONTERA (X)r.tJN Y DECRETO DE 

PROMULGACION DEL ACUERIXJ. 

Publicado el 3 de diciembre de 1982 y 25 de febrero de 1983. 

DECRETO POR EL QJE SE APRUEBA, OJN LA DECLARACION PRESENTADA AD REFE

RENDUM, POR EL EJEQJfIVD FEDERAL, DEL REGLAMENTO DE RADIOCXMJNICACIO

NES, APENDICE AL MI~. RESOLUCIONES Y CUADRO DE O?NO?RDANCIA Y D~ 

TO DE PRfMJLGACION DEL t-fIS-0. 

Publicados el 18 de febrero de 1983 y 22 de julio d~l mismo afio. 
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CANJE DE mfAS RELATOO Af... ACUEROO ENTRE LOS OOBIEJWJS DE MEXIOO -El.JA. 

CX)NCERNIENTE AL PROGRN-IA DE OOQPERACION EN MATERIA DE PERCEPCIQN RFMJ-

TA DE REGURSOS DE LA TIERRA, DE FEOlA 20 DE DICIEMBRE DE 1968. POR 

CANJE DE NJTAS DE FEOiA 15 DE JUNIO DE 1982, SE AGREGARON LOS PUNIOS 

13 Y 14 AL Aa.JF..ROO. 

CANJE DE NJTA.S ENTRE ME(IO) Y EUA., RELATIVO AL AUJERDO ~ PERMITE A 

ESTACIONES DE RADIOAfICIONAOOS DE AMBOS PAISES INTERC.AMBIAR. MENSAJES U 

OTRAS CXM.JNICACIONES DE TERCERAS PERSON<\S O OJN DESI'IID A ELLAS. De 

fecha 31 de julio de 1959. 

arros ORDENAMIEITTOS ~ SE EN<lJEN'rnAN VINClJLAOOS OJN LA TELF.ClMJNICA -

CION. 

DECRETO POR EL ~ SE PRCMJLGA EL CONVENIO IITTERNACIONAL PARA LA SEGJ

RIDAD DE LA VIDA HlJ.fANA EN EL MAR, SUSQUTO EN LA cnmw DE LONDRES EL 

1 DE r-l;>VIEMBRE DE 1974. Publicado el 9 de mayo de 1977. 

Vinculaci6n con la teleconunicación del citado Convenio: El Capítulo 

III, relativo a los Dispositivos de Salvamento, etc., Reglas 13 y 14; 

Capítulo IV, Radiotelegrafía y Radiotelefonía, de la Regla 1 a la 19. 

DECRETO DE PR!MJLGACION DEL AUJERDO DE OJOPERACION F.O'.JKJ.IICA ENTRE ME

XIO) Y FRANCIA, finnado en París, Francia, el 18 de febrero de 1981. P!!. 

blicado el 11 de mayo de 1982. 

Esta cooperación se realiza, entre otros sectores, el siguiente: Tele-
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comunicaciones y electrónica (artículo III). 

DECRETO POR EL QUE SE APRuEBA<EL CÍINliENIÓ INTERNACIONAL sOB~•OORMAS . . . ~~ ... 

DE roRMAcrnN, TITl.Jl.AcroN•'Í' GU.ARriíNP~ l.A~GENi'E D~ MA.R;'.1!iz¡¡·; 5- su ~· 
·.; ., • "' ;'='~' ,. -• ·~-

xo, FIRMAOO EN WNDRES, EL} DEJULIO,DE/1.97.8.'i' .. Pú~f.ic~cí~'.',enehD.iario'. 

Oficial de la Federacióri ~{ 18, de d~i~foin~i~'~é·19sf;•· i:A~í>~filE&C:toN 
DEL CONVENIO, . fµ~X~Üb! i~11tio] Ei1T'1~)ª~'.ª~~~F d~ 'i~sz.i.c.: '.~. •:'.:, ~;~ '.f F ' ;.L • 
Los puntos rela2i~~clis.Je est¿:~nve~io; soit: ANEXO t;·;~ii!~i~:~_;ÍJ,tii ':'._• 
Apéndice de la ie11k: ~1(3; inciso v :v Pünto 16 sobre comuriicacio~~s; ··· 

'" ~.:·;:·:·:~~:~j~;}'_;: ~---~· ·-_.-, 
Capítulo IV, ,Se~dó11 de Rádiocánunicaciones. 

DECRETO POR EL QUE SE POOl>ULGA EL TEXTO DE LA CONVENCION .DE:\rÍENA.so -
BRE RELACIONES DIPWMATICAS, CELEBRADA EN VIENA EL is .DEAB~Í{'.J)~ is6l 

Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 3 DE:Áfüsfu;'DE .,. 
;·:~.-:::... >'-- '.''.'" ';,\~;;.:,,·:.~:'·'' 

1965. '·:'. 2~Jl~· . .. 
Aspectos relacionados con la telecomunicación: Artícu,~éi~·i~J:~,Xen el 

que se precisa que el Estado receptor pernlitirá y pi~f~~~~ ,, ,;':J.1;br~> 
comunicación de la nüsión para: todos los fines.:.c>fi."~f~f~f.~~~if€f~"2~ún!: . 

carse con el gobierno y las demás misio~es} ~o~~!~~~~;;,~i:iliE~tádd a<::r!!. 

ditante, donde quiera que radiquen b .misits"! podrá eDip~e'~~'1todos los m!!. 

dios de comunicaC:ión adecuados,. entre. el.los, i,i6s'.',,é6f~~cí;:; dÍ.piomáticos y 

los mensajes en clave o Cifr'as. si.n.~a;:.g~ rlni.~nte cori el censen -

timieno del Estado receptor '¡x>ch:á la ~i~f~n, instalar y utilizar una eaj_ 

sora de radio. 
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ORGANIZACION MEfB:lROLOGICA MUNDIAL (CJ>f>I) • Esta organización se manl:!!_ 

vo funcionando interinamente, de 1947 a 1951; El 20 de diciembre de 

1951, entr6 en vigor el acuerdo entre la Organizaci6n de Naciones Uni 

das y la Organización Meteorol6gica M.mdial, convirtiendo a ésta en or 

ganismo especializado. Entre las variadas actividades de la Organiza

ción, podemos destacar su vinculaci6n con la telecOll1l.Dlicaci6n, median

te el uso de satélites, para fines de predicción e infonnaci6n del til:l!!!. 

po; además de que la UIT, colabora con dicho organismo para introducir 

mejoras en los sistemas de transmisi6n de infonnación sobre el tiempo. 

ORGANIZACION DE lA AVIACION CIVIL INI"ERNACIONAL (OACI). El Acuerdo que 

crea a la OACI, entr6 en vigor el 4 de abril de 1947. Los artículos r~ 

lacionados de este Convenio con las telecomunicaciones son: Instalacio

nes y Servicios y Sistemas Nonnalizados para la navegaci6n aérea, (aJ1;fl 

culo 28 incisos a y b); Equipo de radio de las aeronaves (artículo 30 

incisos a y b); Mejora de las instalaciones y servicios para la navega

ci6n aérea (artículo 69) y; provisi6n y mantenimiento de instalaciones 

por el Consejo (artículo 71). 
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TERCERÓ 

r. 

La inquietud de volar.par el espacio ha estado presente en la lii~ 

toria del hombre. Es a fines del siglo pasado y dado el desarrolló 

científico y tecnológico alcanzado por la humanidad, se demostró que el 

vuelo por el espacio extérior era posible si se utilizaba un cohete de 

estadios múltiples, el autor de esto fue el maestro Konstantin TsiolkO-' 

uski, quien también publicó en 1903, el primer artículo que trataba d.e co 

hetes con combustible líquido. 

En Estados Unidos de América, la tecnología moderna de cohetes c~ 

mienza con el Dr. Robert H. Goddard, que en 1919 publica una famosa mo

nografía titulada "un método para alcanzar altitudes extremas". Asimi~ 

mo, a partir de las obras del alemán Hennann Oberth, se crea en alema -

nia una sociedad de viajes espaciales. Otra organización semejante ap~ 

rece en Estados.Unidos de América. 

Dichos antecedentes se sacan a colación;. · .. en:virtud~de que existe · 

un vínculo entre las·actividades espaciales y las comunicaciones eléc -
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tricas y electroriicas;·porque,sin éstas, las actividades espaciales.<=!!. 

recían de sentido 'e irú::luso no serían posibles; por lo que a continua

ción, haremos una brév,e alusión del significado del concepto espacio, 

desde un punto de vista<de navegación aérea y espacial, situaci~nes di. 

ferentes al espacio de telec011UI1icación en el que se propagan.las ondas 

radioeléctricas. ,Antes de referimos al espacio aéreo1 es conveniente 

remarcar lo siguiente: ,Si bien es cierto, que, los ténninos sel\alados 

anterionnente, utilizan la expresión espacio, la primera de ellas, o 

sea la aérea o espacial, refiere al tránsito vehicular en el espacio 

dentro o fuera de la atm6sfera terrestre; la segunda, o sea el espacio 

de teleconunicaci6n, denota tm ,tráfico 'de com.micaciones eloctricas o 

electronicas, que es la'que interesa·para el desarrollo de este Capít!:!. 
lo. 

Resulta complejo el definir o dar\ma connotación al concepto es

pacio; sin embargo, para el desarrollo,de este tema, es necesario par

tir de una concepción que sirva de ptmto de referencia al vincularlo 

con el Derecho. Es por ello, que para los fines del dereC:ho, se conci_ 

be al espacio, desde el punto de vista terrestre o geométrico, como tri_ 

dimensional, ésto es, tiene un largo, un anC:ho y una altura o distan -

cia. Las dos primeras dimensiones son las que hacemos coincidir con 

las dimensiones territoriales y aguas jurisdiccionales de cada Estado. 

La tercera dimensión, es la que mayores dificultades ha ocasionado, e!!_ 

tre otras razones, porque debido al movimiento axial de la tierra y de 

todo el sistema solar, el espacio que tiene por encima cada Estado sub-

yacente, nunca es el mismo a cada instante. 
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En este marco de referencia, surgen las interrogantes siguientes: 

¿Es susceptible deapropiaci6n el espacio o parte de él? ¿Hasta que 

punto los Estados.;~¿ed.en ~jercef ~l!juri~dicc:Í.cSn sobre. el espacio?. ¿Po 
·'<~;._::-~.:··"i;'i.. -~~·:-·-- ;". ·~-~:-· /· :.·\ "... . . ·,:,. ·~ ';. ¡_. -:. : , _. : ' , -- - ;" ..... __ .. . • --: ' 

drá la soberaní~~~j:r.fe:f~e ;~~' ~).?;'espfi~~o,;,de .. ~a ~iSJn¡ii f()~qii~~~~x~i~.:·. 

::: :ª:r:l ¿::;:~~~tt~!~:~~~~~1:1d~~~¡¡~~¡f~~1~:·Y~t~~i ~~_rez·.I:·· 
··:s :,; •,·/' .;'_/ ".. •< •. '•' ~···· ·. 

Con el fin de dar l"e~p~;~t:a: a; éstas. i:fit~i!1'5k~ritesf, es ~~ces~~lo, 
en primer lugar~: ·~;~lar de uíui. ~maneri' sucinb:/al~os' lirii~g?d~~t~~{ 

Para los romanos el espacio, refiriéiitlOse al aéreo; era el coelUm ·· 

y lo consideraban·cómocosaconún. El Digesto, consideraba al aire co 

mores connunis y al.espacio aéreo, COJlXl res solí, susceptible de con~ 

tituir propiedad privada. El principio romano sobre la propiedad era: 

CUius est soll.D1l, eius est usque ad coelum (Qlien posee el suelo, posee 

hasta el cielo). 

Existen diversas teorías modernas, sobre la propiedad del espacio. 

En primer ténnino nos referirenPs a la posición de los juristas que ni!!!_ 

gan que el espacio pueda ser objeto de competencias estatales; esta t~ 

ría es llamada de libertad del espacio. 

Los Congresos jurídicos Internacionales de ~naco y de Praga, de 

1921 y 1922, respectivamente, estatuyeron la libertad del espacio aé -

reo y negaron la soberanía de los Estados respecto del mismo. 

Paul Fauchille y Edmundo Pittard, entre otros, sostuvieron que no 

es posible fijar límites en el espacio aéreo, por ello, no puede sost!!!_ 

nerse otra tésis que la de declarar una libertad absoluta de volar so-
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brc el espacio en todos los sentidos y en todas las alturas, para fi

nes comerciales; en tiempo de pi:z, . y en. tiempo de guerra, para fi)leS 

pacíficos. As~:is~t~~ñalaro~ (\lle .el aire no es susC:e~übié:cfu apró~ 
':;> 

piación y por c~~sesue)lªi~t1:.~C:?·de soberanía; ya•quecar~~e)é:1a~. 

condiciones y requi~itcis cie e:c;r¡)o~alidad y fi~t:~,;.\~l tr~~~~\ci''.~ci:·~¡;~( . 
culos aeron.,;ivÚes';' '~:S ~~1ci ~~~Ürieó y' no permiilleceri'. aP\Jr{ta1l;c1~d1Qs . 

~;~;L~~,-~ -.--~:---."~-~:~~:;·-- ---~=-·= - __ -=o= - ~-,: --~<~. -.. -.-. -----
.,: .,:· --· 

; ; -~-- .i:. ·\.'.;")> ;'.~---,~·>~::_,~~-·----.. ·;o_.¿'.- _ .. , -.·:; ··'; : ---,- ·,- "'-' ---":_:-; ~~ ~e---~~-,·-~- :;·':-·e'~ 

teoría/ es 'ia.• ~e l:Í~(iorias o de .las .soberanías. limít~dlls~ ius 

autores. 

Otra 
:__ '.,•e:_:.~:- -- ' -'---' -_- . 

exponentes .son :··van. •1-bl tzendorff, :Piet:ri.,· Riviert, HÚty~. entre~ót:riis> 
-7~-o;.;-,,~.:;;-;;-- . -~;.~ 

Estos proclaman la libertad de vuelO en el espacio; pero sefui1ándó lirui; 
zona hasta cuya altura los Estados tienen deterininados derechcJs. ei~{~ .. ·~ 
sivos y que en cambio, de esta zona de limitación para 

cio debe ser completamente libre. 

1-k>ltzendorff , sugiere que el espacio atmosférico se divida en dos 

zonas: la inferior sometida a la soberanía del Estado subyacente y la 

superior que se le considere como un espacio sin dueño. 

El principio que actualmente está en vigor, de conformidad con di 

versos convenios internacionales, es el llamado soberanía completa y 

exélusiva o exclusiva y absoluta en el espacio atmosférico. Así lo e~ 

tablecen los cuatro grandes convenios referentes a la aviaci6n. 

El Convenio para la delimitación de la navegación aérea, del 13 

de octubre de 1919, suscrito en París, Francia, expresa en el artículo 

pri1!lero: "las Altas Partes contratantes y exclusiva sobre el espacio 
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atmo5férico por encL1Jla de su territorio". Solamente refiere que en 
·. •, "' 

tiempo de pa~. los Estados considerarán la libertad de·¡)aso por encima 

de su territorio' · 
:, . : .. 

·>.:.:,.·: 
, ·:·· 

Civ.il 1ntem~c1on·a1 ;d_e~:~--1 .. --~~·a.~~: dfci~embrC-:: · 
. .. '· ' - - -· ··-;•-;('. _-'.<--,·r=4>:.i!');, ;"";\_,.:,.:_;.,;,: .. ·· 

de 1944, celebrada en la: Ciudad de Chicago, ILLS'.; E~U.A:~·especifica 

en su artículo.priIDero: que: •11..os .Estados con'tiatarites recondcen qi.Je,c~ 

abarca su territorio'.'.·. 

Resoluciones similares se tomaron en la Reuni6n Iberoamericana de 

lo. de noviembre de 1926, en ia ciudad de Madrid, España y¡ Panamerica

na de 20 de febrero de 1928 en la Habana, a.iba. 

El principio de la soberanía exclusiva y absoluta fue criticada 

y calificada coroo una regresi6n a la edad media y que es un obstáculo 

invisible al reconocimiento de un régimen de libre circulaci6n aérea i!!, 

ternacional. 

El jurista alemán Alex Meyer, señala que debe eliminarse el con -

cepto de soberanía, que ha sido motivo de controversias en la teoría 

del Estado y del Derecho Internacional; la s<>beranía, señala el desta~ 

do jurista, no puede concebirse en el espacio más que en una forma muy l.!_ 

mitada. El principal problema radica en establece_r los límites de la S2. 

beranía, en lo que atafie al ejercicio de los derechos en el espacio y a 

la delimitaci6n de la jurisdicci6n estatal en sentido vertical. 
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Meyer propone el principio siguiente: El espacio aéreo encima de 

alta mar y de los territorios .no propioses libre. El espacio aéreo C!l 

cima del territorio (terrestre <) á~fico) pará Un Estado comprefidÍ.dos 
. :'·.,·-,:.:.,,·, ,·,. : 

los mares costeros y las.colonias~collstituye parte del. territorió>de 
,;·_::·¿· .. ;.<·~_: .'. .. 

ese Estado. Opina por otra part:e qiie no· puede haber dominio dél 'unive!. 

so, el cual debe ser libre. El poder estatal no !;,e puede extender, en 

una forna ilimitada. l'-b se puede hacer una delimitación precisa. entre· 

espacio aéreo, en donde se debe ejercer control jurisdiccional y el e~ 

pacio denominado interplanetario. 

Otras opiniones que se han vertido sobre el espacio, relativo a 

la soberanía y la libertad de volar. 

Kelsen, señala que no puede existir un orden jurídico válido, más 

allá de donde el Estado puede ejercer un control efectivo. Sugiere un 

límite móvil en el espacio, para el ejercicio de la soberanía, derivado 

del límite de práctica utilización de la atmósfera en determinado mome!l 

to. A su teoría se le ha denominado " de la tajada de pastel ", según 

la cual la jurisdicci6n de los Estados se extiende desde el centro de la 

tierra hacia el infinito, a lo largo de las líneas que cruzan los linde 

ros nacionales, quedando entendido que la porci6n del espacio será SieJ.!!. 

pre diferente, debido a los movimientos a los que está sujeta la tierra. 

El jurista norteamericano John Cooper, dice que deben haber tres 

zonas: una sujeta a la soberanía del Estado subyacente, que es la que 

sigue irunediatarnente encima de la superficie terrestre, hasta donde pu~ 

den llegar las aeronaves, que es la que en todo caso regula la Conven-
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ci6n de Chicago de .1944; • .. Otra zona.fija.:en.300 millas, que es el es -

hasta el límite•;gravitori.(),d~ i~.d.ei'iá';:~de~pués de .ese límite o fron

teras celeste, ext~~~ ful~ ~llp~die de'cosóberanfa entre todos los Esta

dos de la tierra. 

Osear Schater y Henry, consideran al espacio ultra-atnPsférico C!:!_ 

mo res comnrunis, como lo es el altamar y el espacio aéreo situado enci

ma del mar libre o de las regiones ajenas a la jurisdicci6n de los Est!_ 

dos. En tanto Wilfred Jenks define el espacio que se encuentra más allá 

de la at:m6sfera, como res extra colTJllercium, no sujeto a apropiación por 

las naciones. Este principio fue aceptado por la Comisi6n Americana P!. 

ra el estudio de la organización de la paz. 

Chistopher Shawcross, señala que el espacio exterior debe consid!:_ 

rarse como una res nulius. El Dr. Andrew G. Haley, considera un límite 

que tiene relaci6n crítica con el vuelo espacial, "la línea Kanna.n", 

(asi llamada por Theodore Von !<arman) a unos 89 kilometros, que es una 

curva de altura calculada en relaci6n con la velocidad, que determina el 

vuelo aerodinámico y comienza a sentirse la fuerza centrífuga. Asimis

mo señala que el control sobre el espacio interplanetario sea reconoci-
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do y controládo porla Organización de las Naciones Unidas. 
'' ,-. ' 

C.Oncluida ia:- ~~~¿ :Gll~l"f¡ ~di~l ,· ·ei irit:er~~ pci¡. la conquista 

del espacio exterior, se ~¿~~hi~ ~n l~s dos ii.cfua1es·po~encias 111IDdia

les. Puede cori!;¡<llr~~s~ que.~:{p(nlto cÍ~ Partida de los sat6lites arti 

ficiales es un arti~l1lo. de .Arthur C. g.a~ke, Titulado ''Extrat;errestfal ~ 
lays" (retransmision~s extraterrestres): En dicho texto, Clarke, ª?ll!!.~ 

taba la posibilidad de combinar la técnica de los rayos con la de -{<1!5• 

microondas para colócar-en_órbita geoestacionaria satélites arÜficia~ 

les destinados a retransmitir las transmisiones enviadas desde la tie-

rra. 

El extraordinario progreso cientifíco, que después de la Segunda 

Guerra ~tmdial se dió respecto al lanzamiento de cohetes y satélites 

artificiales, plantea retos de orden jurídico a resolver sobre la con

dición jurídica del espacio exterior, especialmente, el de los límites 

superiores de la soberanía estatal y el de un régimen apropiado para 

su uso y aprovechamiento. 

La problemática de la condición jurídica del espacio exterior, 

surge coll"I) consecuencia del lanzamiento de satélites artificiales, y 

de su paso en 6rbita sobre territorios de varios Estados. Sin embargo, 

el principio, de la extensión de la soberanía estatal a todo el espa -

cio aéreo sobre su territorio no puede extenderse, apropiadamente, al 

espacio exterior, aunque no sea más que debido a la rotación axial del 

planeta mismo. En virtud de ello, se ha llegado a aceptar el criterio 

de que el problema de la soberanía no pu~'<ie tratarse en la misma forma 
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en relación con el espacio eicter.ior que en relación con el. espa.c.io a! 
;_.:: ,- ' -. . ~,,::.; ·. --

reo. ' . · · ; ' · .E'.2· · '"> ~\: > • ; 

e- •e ~i0/,haj~;V~~ét;~1firiti"¡,~~~i~~i~ ~''º·'·.· 
cuales sería posi~i;."~1:e~r' ~§5'.üímÍ.~~;·J;tc,i~ ·~~J;n;n'iffe~.S~ai~~: e~. 
e1 espacio exteti~*•'j'E,f:;:esíJa'2io e~eti;¡:5~eI_~iJidi§/.~~-~éi~s3s~J.~~ ·· ... 

res a las del e~p;~i~i~fí.1:fmc; y. ~é"~eéi';~,t~ién:s~é~~gfrióc la libe_l1;ad -

completa del esp~éio•exteribr. 
. :~. .-~-·-· - ' ;- :·,- . -

E5tas sugerencias no obtuvieron apoyo 

general. Existe un dilema básico en la fij~ción de los límites de la 

soberanía estatal en el espacio exterior relacionado con el problema 

tradicional del carácter jurídico de la actividad de los Estados en r~ 

giones nuevas o no apropiadas. Este problema dista llllcho de una solu

ción definitiva. Es difícil reconciliar el principio de la res nullius 

(las cosas de nadie o sin dueño) con énfasis en la ocupación de cuerpos 

espaciales, con el principio de la res conmunis omnium (las cosas comu

nes por consentimiento universal)que tendería a frenar en sus activida

des a los países más avanzados en asuntos cósmicos. 

La práctica de los Estados parece orientarse hacia una af iniia -

ción del derecho de todos los Estados para explorar y hacer uso del e~ 

pacio exterior. La prueba más evidente de esto se encuentra en la Re

solución 1721 (XVI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, que 

señala: 

"el interés de la humanidad en fomentar la cooperación inter

nacional en este importante campo y, además, que la explora -

ción y el uso del espacio exterior debe efectuarse sólo para el 

mejoramiento del género humano y para beneficio de los Estados, 
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con independenciade.la, útapa del respectivo desarrollo eéon6iiti 

co o científico. de··~~~ tmo". 
.<.·~ ';·-·· - ,·•' .· 

Sin embarg6>e~t; ~~~olución trunbién señala la~b¡¡s~ para.las~~~. 
luciones que conti~riien·~ la regulación jurídi~a de las.~~ti~idáde~éii 
el espacio exterior ·de~de el pi.tnto de vista del def~¿:~;,· fÍit_~:riia·~i~'riaí/ 
y quizás suministr~ r'espl.ie~t~ a1 problema. de fa c:onditi6k':jt}i~L.~;~J~i.·;·> 

.. '-.'_;:'~: :; :; . :, ';:~-¿,~ ~~] ,_,,/ .:.:,:_-·.-, -

-:~:~-><· ·;' :.:-·: . . '~~~~:~>·: .,:·;. 
~--~-" ,~-_-;C'. ,':C:._~-'o :~;-~·:- --. 

espacio exterior .. , 
---'-" - -~· :_• ',~-"¡o.o_·:_ :-C"' ,, -

La resolución 1721 cxvo recomendó ·los . pd.nci.pios'.bás.ii:os;,~iíe;;ib's 

Estados han de adoptar para su orientación en la expf6t~cióri y Í.J~P d~Í 
espacio exterior. Segúrl' esta R~soluci6n:. · 

,. - •' - .-. ' ~ .. '--; --- . 

" el derecho; in~ernaci.orial' :Ím:iuyendc{ la' Üir"i~a'. éle\13.s. Nafi.ones'. 

y el espacie>, ex~~l"~?f .y )os ;~~~r&~ i~~~e~tes ~~ Úbr~s para 

la exploración y ~l ~~(,, P,~ to<lÓs,fos,EStados; de confonnidÍÍd 
-----; .. ,_-_:_~=---;--;=---~-;._;:~_;;o>-~-~-~~~-~~-'~--<-'-)-~--- - ---"°·--'-"'--o- - --- ---- -------

con el derecho internaCioria:Li .y nó'es.tán sujetos a .apropiación 
.. ' .-· ,, _.. - .. 

nacional";. ~;. )>\ : . . / . . ... · 
Esto parece ~~i~~¡i,:qGe lás iJ1u~iLes que se ofrecen en la prás 

tica tienden,. enf~~~:~~~~fohlite;;a adoptarla ~~Üs ele que. el e~ 
cio exterior e~ 'ris·,~:~~t~"~~~g~gf~!,~': " ;: ~.~· ;: .· • ;;, ::j'' 

---:.,j:~~/Yt'~-:·,.. -.. ,,_?,\!;."'..-:,~,~ _,-:~? ;_,.. ·Y: ;i~,;: ,,,,, : ... ; 

ra el uso pacífico cle(e~pa'C:ic:>'~3c~e~·i6_~:i.LE(r_esultado de su trabajo - --.-r-.--~ ··,...,- -~,--,--,--- .-r-~-;,·~-·-,·;-,-,-,- ';--·-:,1,0--,-:-;-r-;--.;¡·· --,-, ------;-·- - - -

fue aceptado eri'lfr d~~imo.C:t3.JaJs~sión d~ la Ai;amblea ·General, ele la 
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Declaración de Principios jurídicos que regulan las actividades de· los 

Estados en la Explorad.ón y el Uso del.Espacio Fxterior. (Res; :i96Z 

xvr r 1) • La Decfar~~ióri i:'eitera.·1.~~ ~Í'ih¿Í.pÍ.os ·básicos proclamados por . 

la Resolución 1721 (XVI) , subrayiihdo" lá necesidad de tener presente ia 

Resolución 110 (¡I) ,· d~ l~ AS~b¡~f ~eneiii, que condena toda propaga!!_ 

da concebida" con elc:finb coni"ap;obabÜidad de provocar.o alentar 
• y-- -· 

cualquier amenaza a ¿ paz., queb~all.t~i.ento de la paz o acto de agre -
.--· :,·-· -·---- .. -·;:-· .:" : 

sión. Dicha Declaración define ~ainbién, los derechos y los deberes de 

los Estados al efectuar sus actividades, ya se lleven a cabo por orga

nisrros gubernamentales o por cuerpos no gubernamentales, y dispone que 

es necesaria la autorización del Estado y su supervisión pennanente p~ 

ra la actividad espacial de entidades no gubernamentales. El Estado 

de la matrícula de una nave espacial retiene su jurisdicción y control 

durante su vuelo en el espacio exterior, mientras continúe su propiedad 

sobre la nave tanto en el espacio como después de su regreso. Si un 

mismo Estado lanza una nave espacial, o permite que sea lanzada desde 

su territorio, tiene responsabilidad internacional por cualquier daño 

causado en el territorio de otros Estados, ya sea en tierra, ya en el 

espacio aéreo o en el espacio exterior. 

La citada Declaración dispone también que los astronautas deben 

ser considerados "enviados de la humanidad en el espacio exterior" y 

que debe ofrecérseles toda la ayuda necesaria y devolvérselos al Esta

do en que se encuentra matriculada su nave. Aparte de la aceptación 

de estas disposiciones, la Asamblea General, en su sesión decimoctava, 

adoptó la Resolución 1884 (XVIII) que tiene gran importancia para la 
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comprensi6n de las. actuales ·tendencias de desarrollo con. resJ>ecto al. 

régimen para el uso del espacio feXt~;Tior. Ba~~do. en el' a,:cii.~~db mu· -

tuo entre la Uni6n Soviética y Estados Unidos de· Amérita;;,'.de;n.; man

tener estacionado. en .el'espacio exterior ningún ·c;b3e:#c;füüégp()rie ar~.· 
mas nucleares u otra clase. de aTinascap¡¡ces 9'e'_ci~:S:~tfü:~·j,~E;.Jriá:s.fva, ia 

Resoluci6n hizo un ll<unamientó a ~odoslos. E5tados}~,~<' ··.~· 7•:; . . -.e-
~-\,. ;;;:e~ '°":'~~-~-;:~ 

" de abstenerse. de colocar en 6rbi ti. aÍ~cledor -d~ ;ia \~i~ha. cu!!_ 

lesquier objetos portadores de annas nucleares .. ~',ann<lS-de otras · 

clases de destrucci6n masiva; de instalar tale.s a:rJJla.illentos en 

cuerpos celestes o de estacionarlos en el espacio exterior en 

cualquier otra fonra". 

Existen otros acuerdos bipartitos (especialmente entre la Unión 

Soviética y Estados Unidos de América, celebrados con vista a una mu

tua colaboraci6n en el espacio exterior) debe observarse que las cit!!_ 

das Resoluciones de la Asamblea General constituyen la base jurídica 

generalmente aceptada para el uso del espacio exterior. 

En octubre de 1967, entró en vigor el tratado sobre los princi

pios que han de regir las actividades de los Estados en la exploraci6n 

y la utilización del espacio ultraterrestre; incluso la luna y otros 

cuerpos celestes. Este tratado fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federaci6n el 14 de noviembre de 1967. El tratado constituye una 

aportaci6n al Derecho Internacional que regula la actividad de los E2. 

tados en el espacio exterior, ya que establece que la exploración y la 

utilización del espacio ultraterrestre debe llevarse a cabo en benefi-
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cio e interés de todos los países, y que no puede ser objeto de apro

piaci6n nacional~ prohibiendo el establecillliento de bases militares y 

la realizaci6n ·'.~eJJ~~b~s ·.y man{~bras·.~{~ita~es e11}o~J~e~~"~eles""·• 

::s ~es::::::}i~t~~~~tcrz:tf c·i!n,~~~t~:t~:t;~~;~~~~l~:;:t~~-·.: 
en los cuerpos ~eig~tk.s o (i~;·cJÍic;hi~}~fbiiai~~ ~t~sPii·~io ~teh6r', . 

·." ,·,~· _-·: \-.-~.~-~-,~-~~~~~;;~:L ~~:~~:;~~~~~~~-_:-~-~A:-·:~ :J ·-_,-·-- ·:~~-; ·~~~~--~--~~~~_._,; -~~~:,·~--·, , ;._:- ~'~º -~ -
Por otra ·parte,~~~specific"ii.•Ciü~ ~á/~Í?í:a~i~n 'Y:·~a?útiliz~C:i~n 

del espacio ultra terrestre. deb~ i:>~~~rs~·e~ilos·principiOs d~· cOC>¡;Ei'ia.~·' 
ción y asistencia nutua: Los astio~utils ~º;¡ C(¡ns?d~t~~J"~n)ci.~;'.El~;'.2~=(} 
viados de. la h=idad"; en caso de accidente o de at~húa:je''iórzo~O"; • 

deben ser devueltos al Estado de registro de su vehículo espaci~i! LJ,~ · 
Estados conservan jurisdicción y control sobre los objetos que. lal'lcen, 

aun cuando estén en el espacio exterior o en los cuerpos celestes; ~ 

nién son responsables internacionalmente por el dafio que causen esos 

objetos o sus partes componentes. Dispone el tratado que los Estados 

deberán evitar la contaminación de los cuerpos celestes o la creación 

de cambios adversos que, como resultado de la introducción de materia 

ultraterréstre, afecten el ambiente que rodea a la tierra. 

Otro acuerdo que destaca en el andamiaje nonnativo internacio

nal, es el relativo al salvamento y devolución de astronautas y rest.!_ 

tución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre, que entr6 en vi_ 

gor el 3 de diciembre de 1968. E.~te instnimento fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 20 de septiembre de 1969. 

La Asociación de Derecho Internacional, es la encargada de es-
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tudiar problema5 ruievos, espacialmente las .rdacionesconla respon 

sabilidad de los Estados por sUs é!.Ctividades en el espacio exterior. 

Esta Asociación aprobó tma Resolu¿i¿Il sobre e¡ régimen jur~dlC:O del 

espacio exterior, en su quincuagésima sesÍ.61l;~elebradílen.Brusefas 

en 1963. La revoluci6n científica y t!Scnica que est!i ocurriendo en 

la actualidad, demanda huevas tareas en el campo del Derecho Interna

cional, puesto que él. futuro del derecho del espacio exterior también 

depende de la soluci6n a estos problemas, debemos ver en los esfuer -

zos por llegar a su arreglo sinultáneo, el camino hacia el logro_ de 

ulteriores progresos en la regulaci6n de la cooperaci6n de ·105 ESta -

dos para el uso pacífico del espacio exterior en beneficio de·. tcida la 

h..unanidad. 

La Subcomisi6n de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la Ut!. 

lizaci6n del Espacio Ultraterrestre aprobó, en junio de 1971, un pro 

yecto de acuerdo sobre responsabilidad en materia de actividades espa

ciales. Este acuerdo denominado C.Onvención sobre responsabilidad in

ternacional por dafios causados por objetos espaciales fue adoptado por 

la Asamblea General el 29 de noviembre de 1971, por Resolución 2777 

(XXVI). futrando en vigor, cuando se deposite el quinto instrumento 

de ratificación. Este instn.mento fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 2 de abril de 1973. Dicha Convención se le cons!_ 

deró por los Estados que no realizan exploraciones espaciales como el 

quid pro quo del Acuerdo sobre el salvamento y la devoluci6n de astT2_ 

nautas ••. y la restituci6n de objetos lanzados al espacio ultraterre~ 

tre, concluido en 1967. 

' .. / 
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Otro instn.unento, ,internacional que regula la actividad espacial . '.. . - - . -

es: Tratado ~r .el que se prohiben los Fnsayos con Amias Nucleares en 

la Atrr6sfera, el~aÚo Ultraterrestre y debajo del Agua, publicado 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 30 de octubre de 1963 y pro

mulgado el 16 de enero de 1964 según publicación aparecida en el cit!_ 

do Diario de feeha 2s de febrero del mismo afio. 

Pn lo que toca a la actividad internacional en el renglón de 

las canunicaciones que utilizan el principio de la onda eléctrica, C2_ 

1JUJJ1icaci6n que ha roto las distancias y las fronteras de todos los pa!_ 

ses, y que está llevando la voz e imágen del hcmbre fuera de la tierra, 

al igual que la astronáutica, que se presta a conquistar el universo, 

llevando la presencia física del hombre a otros mundos. En 1959, en 

la Conferencia Internacional de Radiocomunicaciones de la Unión Inter-

nacional de Telecorrunicaciones (UIT), se asignaron bandas de radiofre

cuencia para el control remoto de vehículos espaciales y la reglament!_ 

ción anexas al Convenio Internacional de Telecona.micaciones, finnada 

en Ginebra en 1969, se incluyeron asignaciones específicas para servi

cios científicos espaciales de radiocomunicación, tanto en el espacio 

como en tierra. Esta fue la primera medida reglamentaria concreta en 

el campo del espacio exterior. Antes de que existiera dicha reglame!!_ 

tación, se pusieron en órbita y en misiones de sondeo espacial, 43 v~ 

hiculos espaciales que llevaban más de 53 transmisores de radiocamu

nicaci6n. 

Otro docunento internacional que nonna dicha actividad, son las 

Actas Finales de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radi2_ 
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comunicaciones espaciales, adoptadas en la Ciudad de Ginebra, Suiza, 

el 8 de noviembre de 1963. Este instn.unento fue aprobado por Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la· Federación el 8 de marzo de 1965. 

En México, al iniciar el Presente, siglo se establece el princi_ 

pio de que, entre las partes c¡ue i11te~~,el territorio nacional, es-. 

tá el espacio situado sobre rruestro,"t:eriitorio, en los ténninos, ex -

tensi6n y modalidad que establezca' el Derecho Internacional (artículo 

42, Fracción VI de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Me~ 

xicanos). 

Asimismo, en el artículo 27, párrafos cuarto y sexto de rruestro 

máximo ordenamiento, sefiala que: corresponde a la Nación el daninio di_ 

recto sobre el espacio situado sobre el territorio nacional, en la e::s 
tensión y ténninos que fije el derecho internacional. 

En la legislación secundaria, la ley de vías generales de Conu

nicación, en su artículo 306, refonnada en 1949, estatuye el principio 

que el espacio situado sobre el territorio nacional, está sujeto a la 

soberanía nacional. Por su parte, la ley General de Bienes Naciona -

les, en los artículos lo., Fracci6n I; 2 Fracción II; 16 y 20, precisa 

que el patrimonio nacional, se compone de bienes de dominio público de 

la Federaci6n, tales son los casos de los sefialados en los artículos 

27, párrafos cuarto y sexto, y 42, Fracci6n VI de la Constitución Pol!. 

tica de los Estados Unidos Mexicanos; bienes que son inalienables e i!!_ 

prescriptibles y no están sujetos, mientras no varíe su situación jur!_ 

dica, a acciones reivindicatorias o de posesión definitiva o provisio-
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nal. Las concesiones que se. o1:6rgue,n sobre bienes de driin.inio .público · 

no crean derechos reale~; b~o_J:g~ ~~1$1~b~~):r.e~te .. a .1~)c1ministfa-· 
ción y sin perjui~io de:~t.~r¿ero5;:1k1,ci~i~chtj a: i:~~ii~a.~5º~-·~s()s/a~~ 
vechamientos o exÍJ!ótac'{i~;~. /~~.:~~~~d~c~~~k ia.~; regÚ!i'f)~ondi\;iories' .· . 

. , . . ' . ' , " .; ;~· :' ·: .-·; .. : '' '. ··--''. - '.. ., . _, 

que establecen l~~ "-i~~~-~iX~l. .acto ó.ttt:u1d.Cie:ia'.t:óncesi6n; :,g:íii·.···. :;-_s ..• 
que toca a la~~~- ~~~:Íi~l,i~!L[ci~~~--i i;iEisl~~}~;~~;Jt~~i~:l;i~:~~=~ ·~·· 

::r:~:: Y :0:e::::~~:rJfü~~~lni~i~!:~1:re¡::P::lu~:7::~s·t!rt~'. 
tromagnéticas e11c1~{~i~;s~ e~~~nt~ cc;pre:mi,idos\os·calia(es 

tinados a la radi.od.Ú~siJ~.\ •··•·· 

Es pertirient~ t.~~{€~ s_efullar, qÚe dentro las leyes secunda -

rias, resulta de vitai2Í.ntci~¡;~· i() ~specificado en el artículo Zo., del. 
'-. :."'•'.( 

Código Fiscal de la Fed~~ád6n1que refiere en su fracción III, que-los 

Derechos son las contribuciones establecidas en ley por los servicios 

que presta el Estado en sus funciones de derecho público, así como por 

el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público ·de la nacióri. 

Dichas hipotésis previstas en el citado numeral, es ratificada por la 

Ley Federal de Derechos, en su artículo lo. 

Los derechos por la prestación de servicios, se encuentra regu

lada por el Capítulo VIII, Sección Primera, relativo a las teleCOiruniC!!_ 

ciones; Sección Segunda, concerniente a los telégrafos y teléfonos y; 

por la Sección Tercera, tocante a las concesiones, permisos, autoriza -

ciones o inspecciones. 

Los derechos que deben pagar las personas físicas y morales que 
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usen o aprovechen el espac~o aéreo. Y. en general el medio en. el que se 

propagan las o~da~ electroma~é1:ica~ Cllariifuse utilicen parapl"c:ipor -

cionar al público senricios\~~ .• ~:~~;i~:; d{~~l~c:orntlnicaci6~~sf;~5~~ 
obligada; a realizar. dichci'~~~~'P6'i •. é1:~ci~~~C:ho.de usodef~~~ect!-o .. ra~· ..... 

dioeléctrico. Lo alltel-ior:s~.~~~~~~I'a rionnaclo por el c,a;t~k?~3.r'?\ . 
Sección Unica, .d~LiospeethJtfaa~oeÚctricd, <léi citado ord~ii~~e~t~: · 
(Ley Federal d{&r~chosY~~'.\'iH~\. . ····· ~.ºe• " :{;:::'? ,;·· 

-··· ~· . -... ·: -. ,- ·; .-

Como se idve~tH·ií, el mencionado derecho se ~ncuerÍtri f Ófui<ld .·. 
- --- --~,~~-:;=-,;--;;-.·-·7--7-.;:-,--'"- ., 

por dos aspectos' eque :sori .los siguientes: ,~-:~'.!·;:;,~~ ,; : 

l. 

. ~ ~>';~·?; .<;·.'-;,·-~-
:~.:-.>5<·,-' 

Por. serVicios que presta el Estado en sus. funcfon'(;~ 
--. ·:.:~f·:;: ~> ;;,'_ 

rechó público y;. 

.- :·-- --

2. Por. el U.so o aprovechamiento 

bien del dominio público. 

'-· ;:·::l·~>-\}.\:~"'.)_--~-:; :_< 

del. espectro radi~el.éctrico;. 

A fin de comprender los alcances de la nonnatividad jurídica, 

es necesario referirnos a ciertos aspectos de orden técnico de la tel!:_ 

comunicación, concretamente, lo relativo al espectro radioeléctrico; 

sobre el particular, podemos señalar, que la Unión Internacional de T!:_ 

lecomunicaciones subdivide en nueve bandas de frecuencias el espectro. 

radioeléctrico, como a continuación se expresa: 
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Número Símbolos Gruna de frecue!!._ 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

(en das.·. (excluido' 

inglés) "' ~i~í'iniite infe
rior, .. pero in -

· ~ ci{iid~ ei supe~ 
··; •. rior) 

VLF ·:3 a 
.-·>· 

LF :3o. a . .• ·300 kHz 

MF 300 a 3000 kHz 

HF 3 a 30 MHz 

VHF .3Ó a 300 Miz 

UHF 300 a 3000 Miz 

SHF 3 .·a 30 GHz 

F.HF .30 .. a ·.·, 300 GHz 

Giz 

(45) 

SUbdiviSi6n métri_ Abreviaturas 
ca corre~pondi~n:-···.··.· riié~ric~.SJ)~
te. ;.; ~; ' ra las ban -

Ondas miriarnétricas 

Ondas kilométricas • BJan · 

Ondas hectométrica ··s:hill 

Ondas decamétricas B .• dain 

Ondas métricas B~m 

Ondas decimétricas s:di;( 
,, 

Ondas centimétricas •·.s>'~ .. 

Ondas milimétricas 'B'11111 
•' 

Ondas decilimétricas 

C.OJOC> se desprende, las ondas radioeléctricas u ondas hertzianas, 

no toman como referencia la tridimensionalidad largo, ancho y altura, 

atribuida a otros espacios o volúmenes, coJOC> puede ser el mar, el es

pacio aéreo o el espacial. La radiocomunicaci6n, no sigue los mismos 

patrones de tridimensionalidad, sino que ésta se dá, en funci6n de la 

longitud de onda, la frecuencia y potencia de transmisor. Es por ello, 

que el Reglamento de RadiocO!llJilicaciones, anexo al CDnvenio Internaci~ 

nal de la UIT, precisa en su artículo· 8, que para el efecto de atribuir, 

(45) Reglamento de RadiocOJJ11.D1icaciones, Op. cit., Pág. RR2-l 
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adjudicar y asignar bandas·de. frecúencia!l, .el nrundo se divide en tres 

regiones. tal. y corro se ~ei<:~iii~2a.: Jontkuá.~i~~: . 
'·-~--~<·'!" ":.::;..:.',;_ .'~ :.~: ... ·,:::_,-.:..-' 

:.;<_,,:,_ < ,,-, .. :,:~f >> '. ·.··.:;):.::·:. .:.: ' .. :·,.· .. 
'::~..;~ '- ::-~-< ··¡:; .•,: -¡ .. ._• ' -., -

Regi6n 1: ·:~· .. •. •:·· .. ·•,:.·,:.o .". .• :: .. ·,'·'.·.·._.t •.. ·.·.; .• _·.·._;_•·,:· ...• . . . ;_-_·:,:~.:_· __ : .. :".1.· - .. -· --:. . - -

La Regi6il 1'.~óillpi~~de.la zb~a1bni~~~i ·-e~t~. l'Oria \íil~a 
A (más adelante se d~ffue~~-f~s lµ~a~~~; ~~ .• C).?y'.~li;/est~~por la l!_ .. 

nea B, excepto los t~~ti~oiios:dci1~rfáiÍ si¿cfus~clentro de ~st~~ 
tes. Comprende _también' ~6;; t~77~t¡;r~o~ •·~· .~~quía· y··· de la lJni6~ ~e 
Repúblicas Social. ~st~55~vié~~~-~ ~uJ~ ~'e'.lJ;l1~~ rué~a <fu ~diéh~s~ lími< · 
tes, así co11P el terr:i.to;iü' de i~ filipúblic~ Populai' ·de t.i:>ngoü<l y l~ 
zona al norte 

Regi6n 3: 

La Regi6n 3 comprende la zona limitada al este por la línea 

C y al oeste por la línea A, excepto los territorios de la República 

Popular de t.bngolia, de 'IUrquía, de la U.R.S.S. y de la zona al norte 

de la U.R.S.S. Comprende, asimismo, la parte.del territorio del Irán 

situada fuera de ~stos límites.C46) 

Fn este marco nonnativo, podernos selí.alar que·la'sobEiran!a que el 

(46) Reglamento de Radioconunicaciones; Op. Cit; Pág·; RR.8~3 
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Estado Mexicano ejerce sobre su espacio de telecomunicaciones -no aé

reo-, es respecto.a la atribuci6n, adjúdicáci6ri y á.signaci6n:de fre- · 

cuencias que se: registran ante la Junta Internacional deI~eg~stro de 
- ',~,; -

Frecuencias (IFRBJ , organismo de la UIT, encargado de decidir si las 

frecuencias radioeléctricas que los países asignan 

de radiocomunicaciones (y que han notificado a la jÜnta) , s~aj~Strui· 
al Convenio de la UIT, y al Reglamento de Ra.cliocom.inicai:io~es' y 
causan interferencia perjudica! a las demás estaciones. Si las con

clusiones de la Junta son favcirables~· la frecuencia se inScribe eri el 

Registro internacional de frecuencias que lleva la IFRB y se obtiene 

así, el reconocimiento y protección internacionales de la frecuencia 

registrada. Resumiendo, es el ·Estado Mexicano, el único responsable 

de administrar y planificar el uso y aprovechamiento del espacio de 

telecOlllLIIlicaciones ( bien del dominio público ) en su territorio Na -

cional, en los ténninos de la Constitución, Leyes secundarias y con 

las limitaciones.que el Derecho Internacional le fije. 

El expuesto razonamiento, obedece a que, no es posible técnica -

mente considerar de la misma manera al espacio aéreo y espacial, y al 

espacio de teleconn.micaciones, en virtud de que éste últinx>, pennite 

como se ha señalado en repetidas ocasiones, la emisión o recepción de 

signos, señales etc., mediante el uso de hilos, radioelectricidad, 111!:. 

dios ópticos u otros sistemas electromagnéticos; no así el espacio a! 

reo o espacial, que es utili=ado para el tránsito de vehículos aéreos 

dentro de la atm5sfera de la tierra o vehículos espaciales fuera dé la 

parte principal de la atm6sfera terrestre, que se encuentran regulados 
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por los ordenamientos descritos.· 

Fn el ne2c~o·d: l:s t~l~conunicacion~s; cano en las clenk15. di

visiones del Derec:lib;Ekpadf~1;, c\üeda auir1TIUcho :Por ha~el". l.Ds constll!!_ 

tes avances en la.t6cnic~, c~ellllnuevas sitÍJa~iones•y.;ruievos.proble -

mas. 

humanidad, es.evidente. 1.0s cfutos-consi~tl~s9'n~~e~i8.ridad;-seña

lan los esfuerzos que se han llevado a CaÍx(~:tr'ildririii'r; fa Utilización 

de los diversos medios de -co11UJI1ica~i6n, ·_ 6'~s'~ab'~~¡o ~;'-piincipio de. las 

ondas radioeléctricas o hertzianas: El se~· hÜmaiio necesita coniunicar~ 

se más, para conocerse mejor, pero tien.en que empezar por fijar las ~ 

glas que deberán sujetarse dentro de estas actividades. 
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I I. LffiISLACION. NACIONAL E INTERNACIONAL 
;-,··: :¡¡-

Antes de ihi~i~;l~ exiS<>sic:i.ó~ del presente tema, es necesa -
',º':._~:;<'" ,-.:. - '~· 

rio dar una vis:i.orl~ generai'•sobre la revolución y de~arrollo de .las c~ 
-'f- )oie,', ,,, __ '·c:::;-::~~~--;--~c: .-~-',-:·_':'",; 

lTLIJ1icaciones espaciales .• : 

=--,:~~~~;_;~:,~~·-::;, -:~~<-~·:- ; - . . - ~ ,·;. - ., ··' 
Puede sefiéllarse que, la.·ac:t~.v~dad ~~n el c;ispacio exterior~ u~~ r 

_;_~,- .;:-_;,,;;;,:,_-_-_ó:... •. c-,,,,~· .• . . ·--

traterrestre, no:serfa'Pósibie sín. los avances en la teenologÍa de los 

cohetes. pero 
0

trunbié~ podl'.ía:afiílnll~s~ siii·aucld~ ~lgUn¿;~·ti~e;~ft:el"ldrÚ 
ningún sentidci cíicJll1 acti:v:i.chl'.a, sin· 1os .. ~~~cé; . .fu la t~ciio1ilgía:a~A ; .. ~ :: . 
las colllUl1icaciones eléctricas y electrónicas. 

Para lnayrir claridad sobre lo expuesto anterionnente, citare·

rnos lo que dice Edward W. Ploman en su libro titulado "Satélites .d~ to:· .. :--

municación": "Los elementos básicos de esta revolución se ven con .. toda·:. · 

claridad si se observan desde una perspectiva histórica. furante la 

mayor parte de la historia de la humanidad, las palabras "co1111J1icacio

nes" y "transporte" eran casi sinónimos ..... C
47J 

Al inventarse el telégrafo y el teléfono en el siglo pasado, 

servicios que dieron los primeros pasos en el universo de las telecOif!:!. 

nicaciones, surgió también un recurso aún no explotado, cOllXl lo es el 

espacio de telecOlTl..IJlicación, vía que pennite la transmisión, emisi6n o 

recepción de signos, sefiales, escritos, imágenes, sonidos o infonnaciones 

(47) Ploman, W. Edward. ··Satélites de C.0111.ll1icación. Inicio de una l\Ue

~ Era. Ediciones G. Gilí, S.A., Serie GG Massmedia, México, 1985, 

Pág. 32. 
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de cualquier naturaleza por hilo, radioefoctric'idad, J11edi,6s ,6ptü:os u · 
, L. _., .,.· ·- , 

otros sistemas electr=gnéticos; este ti¡:ib de coi\ufli~ac:;i6n Jlodfá 11~ 

varse a cabo' mediante el uso o util izaci6n de ::es'taciones ye si'stéilia~ ... 

radioeléctricos. Es p:>r ello por lo que deberos ele consider~r ique > 
' ' . .· - -· - ' ' ,, . ,, ~' 

existe una diferencia entre los términós ''cÓrrUriicaeiones•i'y'/~fr<0sJX>!::·c 

te"; esta última expresi6n, denota ei traslado ~ ~rsona~:;objetq's;0 ~~ " 

etc., mediante el transporte aéreo, marítimo o terrestre, ·que'iiivri ~· 

lucran la utilización C.e vehículos mecánicos, tales como. el.:~:i6~. 
co, ferrocarril, etc. Tomando en cuenta lo señalado, es pertfuente 

decir en éste espacio, la necesidad de legislar por separado la activi_ 

dad de las comunicaciones por teleCOJ11Jilicaci6n, ytodo aquello que re

fiera a los transportes descritos, deben estár consignados en otro 

instnunento legal, porque no es posible dar el miSllD tratamiento a 

los citados rubros, por razones de orden técnico, jurídico y político. 

A fin de destacar la iJllÍiortancia que reviste el separar las C2_ 

municaciones eléctricas y electrónicas del transporte, en la vigente le 

gislaci6n, sectores tales como la de la industria, las instituciones 

públicas, los servicios sociales, el transporte, la defensa, la educa

ci6n, la medicina dependen de alguna forma de los servicios de teleco

=icaci6n. M.ichos de esos servicios usan ondas electromagnéticas por 

cables, mucho más se transmiten por el aire, y por aire queremos de -

cir, aquí, el espectro de radiofrecuencias, recurso natural limitado. 

Algunos autores refieren que el espectro de radiofrecuencias es a la 

telecomunicaci6n lo que la tierra es a la agriclJltura o el mar a la 

pesca. Es por ello, la necesidad de legislar en fónna específica so -
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bre el espacio de telecomlmicación, que incide de manera ftmdamental, 

en el quehacer eC:ol16mico; ,s~cia.{ y ¡)o1~1ic:~ ~J. FstadO mexicano. . Se 

ha dicho acert~~~{~ ;-'~iJé.:~~~ 's~;;,icl6s de. tel~comúnicación, son el 

sistema nervio~b~~~'-1~ i~2i~d~"~dirri~.· ··• 

ws di0I;~o~' ~e~icios,de ·~~i~ac~6n · n~Cjúier~l1 lD1\'01faen;'ai 
ferente de· frec?:eric:Xa.s';F'ef d~~ii~ d~;~·¡¡nchi.i;a d~ lillll~~;~s~@'~Ji~ tf · · 

po, la tasa y eF voliimen de información a tianSntitir~ f!'s.;,teiééoiTIUni~ 

ca cienes comenz~ron . eriq,i~'1ll<lo las . frecuéiicias. bajas,:9ve' son :á;~;·;áci~ < . 
les y menos costosas de usar, pero que sól.ci púeaek-a.~;{~;~ií_: ., 

dad limitada de infonnación. La demanaa creciel1te pafii:.Íll1eiros s'ervi "' 

cios, (televisión, transmisión de datos, etc.), hl.z6;~e las bandas de 

frecuencias bajas se vieran pronto saturadas; ejerciendo una fuerte 

presión hacia el uso de frecuencias más elevadas. Los satélites se con 

vierten así, en una alternativa de solución, no sólo porque con rela -

tiva facilidad pueden cubrir largas distancias, sino también porque se 

les puede hacer funcionar en gamas de frecuencias nuy elevadas. 

En Estados Unidos de .América, la tecnologia de la infonnación 

estaba ya preparada para dar el salto al espacio ultraterrestre, cuando 

la Unión Soviética lanzó con éxito el primer satélite artificial el día 

4 de octubre de 1957. En realidad, las comunicaciones espaciales ha -

bían comenzado ya en la década de los 40, cuando se utilizó la Luna C2_ 

mo un reflector de mensajes que .enviaban desde la tierra. El primer 

contacto por radar con la Luna se hizo en 1946. El primer satélite as_ 

tivo fue el Courier, que lanzó Fstados Unidos de América en 1960. ~ 
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te satélite llev6 un paquete de comunicaciones o repetidor.que recibe 

las señales de la tierra., las .• tracluce a, las .frecueneias requeI"idas, 

las amplifica .y··iuego retrarlsmité·1a· ... sefuí1'a ~ltieir~ .• f~ia~e~t6n.,. 
ces ha habido.~~ ~utÉÍllt~cá' p~¿¡if~ra~~~.;;,d~ sá~~li.te~ :a~,~~i'éa~.i~~~ · 
A continuaci6ri .Citaremos; aigí1ri6~':ie••··l(,~·. priffieios ·~~téiites;ae 'C:orrUI\i~· 
ci6n que fuerofr coloeados en 6rbita5~dm:i11ias'a'•la Ú~r~~;: •• 7•·::°••'• ·· ·· ·· 

·.• ·~,~i·{ · c ••• :·~., ~;;~: • ·"°.~~~,~~;;}~¿~·:·~;L.;:~ .. ;.~'°'·· 
os<:ari,·_1;iriz~do:~ij)'gd:~;cij_d~b~ci' ci~<'1961\;~~~r'.:s~télÍ- ··•··' 

te dediCado(ex_Clúsi,;ámente a(fa ;radfo amatelJr; ., ,. .•• •. ':"·· '.'.• .~. ··: . 
. ' . -,_~.;: ::._ "-"2 -~ :_,:·.~;,f;!.:·J-:-; -2~ ~-=~ -~~;,~· t-i. --~- :::.::·_,·-~·;_· ..é:-;,7:= ;:f~( '!!1;_-·;.::0.-. ~~;- ;'.~-..:.··-"-

::1!:tg.~~i~;~mtff r1!~~12~~~i::~:~~i:~tjt~~r;~l· .. · 
primer•·.;eié ~~J ~e~~~~~i6~ e~ .. <=olori;'¡~.;~·i;o. ~k:~a~ de ···c~ -
nicaéiories' ~J:'lll~cfuoridaS. 4~ffuil~ ¡ui,~--~~~··~1·~e:~~io > .. 

•·.:,,· ·'··:·¡:·:·._:_, 

Syncolll .fr, lanzado ei 26 de juüci,dél 963';'~qiie si.mkllistr6 

el p~imer relé:~atisfactodó de':c6~fe:~~i6~e; ci~~cl~· ~ª· 
6rbi ta geoestacionaria. . . '; . , .. :;; ;;, ;. . ·: . ;; .. • ... 

~--~--~-~~- ·::;~·~-:~~~:~>~~~,' ~~.~~~~;~~;~:~~-. - -~ ----
Dado lo satisfactorio que result6i la iJt;~sta 'e~ cSrb:Í.ta geoesta-

. . .: , ~ ""' .. ,-, ' .. - - . ." :·· ·'º'·'' ,_ ... -. ,, --"' 

cionaria al satélite Syncom II, se colocaron:~ri 'Cii~hit ;;;,!>{C'iJh;~r~~tal 
_,_. :"'?··· ';,".'.::;:;-.\ 

.. , '·:·~ 

los satélit::t::::e:t::rly Bird), la~zJ~ J;:)~ •d~ abril de 1965, que 

fue el primer satéÜt~ CO!Il~)c:iki. Lo lanz6 la NASA,· en no!!!_ 

bre del C.Onsorcio InternaciOrialde Satélites de Commicaci6n 

(INTELSAT). Este satélite fovo una capacidad de 240 circui

tos telef6nicos y.un canal de televisi6n. 
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Molnya I, lanzado por la Uni6n Soviética el 23 de abril de 

1965, se us6 para :relé. de}elevisi6n ,y para, el tráfico de 

telefonía y teleg~a:fíá .cientro de la Uni6n soviética ... 

F.n 1966'. lbs E5'.1:~d6~ ~j_mis,·de América liÜiz6 un~ s~ri~ :de.· 

sattfü!~~º:oP'el"a_§!o~]_~s~~e foima el :Progr~I~ie~filo 'de• 
.-"=-·-----

El uso ~~ n~ b~i:a~:~nés pÓr satélite, foil :~~e.'de las 
,~ ~~--:~!i-~'.~~~~;'~>~~~~ . ~.J ~-~Y~c;-;,~ -- -- ~, > ::_ __ · __ . 

teleconrunicaciories deYaajerdci a ;locestableddo par li ufliésn' Interna - .... 

cional de Telec~i.2.~¿i.Jn~s•·(UrT). Ahora .bieh,· ~ornando 
definición que se fcli6 ·~:-~!?- ~~ie(:am.micaciéÍn señalada· al 

en cuénta la 

inició del 

presente trabajo', 1:~é~j~~de.,i.{;~,F~cbmunicaci6n se divide en dos el!!_; 

ses principales .. ·.á' salJlr!'Tiicü.o~iC:aci6n terrenaly radiocomunicación ---· ,'" _._ -_-_,,--.--- -_-__, .. ,-.,-:·_ ,_, ,._ --------· - - - .,. -

espacial, C48) ést.a última divLSión es ~a que interesa para el desa'rro 

llo de este punto. 

Si bien es cierto que la regulaci6n tii~i~a~j~frdi.c;··¿¡;~l~ ~~-

lecomunicaciones a nivel internacional se desarrolla.:y s·e .¡)acta·· dentro 

del contexto de la Uni6n Internacional de Teleconruriicaciones~ también 

lo es que la decisión de c6mo organizar y estructurar las telecOllUJliC!!_ 

cienes nacionales, se da dentro del campo de acci6n de cada país. 

México como_país miembro de la UIT, adopta las disposiciones 

que derivan.del Convenio de dicho Organismo M..mdial, en todo lo que at!!_ 

ñe a los problemas que lo vinculan con otros países. Para los aspectos 

(48) Véase Págs. 32-67 de Ploman W. Edward, op. cit. 
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jurídicos intemos; tenemo~ quE!, lÓs lineamiel\~os generales a seguir 

están precisados en la C.OnstittÍci6n'P61Ítica á.é'ios':Estados.Uiiidos ~ 
'.·· ,,-_ :. :··· ·.' ' .¡,_:_.,,,_~~~---.~-.-",' , .. , .. ,:.' . .' --._,.,.--" 

xicanos, específicamente :'en .el-'iartículo-28,:; ,que:estab_leCf:!.:que, la CO~ 

municación vía satélite, es Jna _ár~fo~triit~g'i,(:~;:~li~ -~].~~~i~ debé• -
·: ~~"~~L:. __ .;:...·-- - - , __ - :cr .... _ . - -. .~·. -_. j ·--

::::'.'.ª~ •:, ':=~c~~¡~¡~:_~f~f~~~~~~~~~i~t:.; 
nacional que va más <allá•' de fa'iadio~omunic115~6I1-;~fr~n,al},~~eyist~ en_ 

los artículos 27 ~-~f.á!~: ciw:Ftó ·t42· fracción VI del ¿i_tª~-!~~dena: ; '. 
?; .. ··---·--·,c.··· '-" '. . . ' ,,-, .. · .-:·.' ., ,·, ,., 

:·'.~; ~::"-_ :-. 
,:\_<·'·-. 

miento. 

Anteriormerif~é~ h1r~fo'rma al Artículo 28 

publicó en el Diariodii~falde ,la Federación -29 de octubre de 1981-, 

el Decreto por el qlle~i~ 'Secretaría de C.Onunicaciones y Transportes, 

intervendrá en la instalación y operación de satélites y sus sistemas 

asociados, por sí o por conducto de organismos que tengan por finali

dad la explotación comercial de dichas señales en el territorio naci~ 

nal. Este instrumento reglamentario, surge como una necesidad inapl!!_ 

zable del Estado Mexicano, de incorporarse como parte activa en las c~ 

municaciones espaciales, ocupando segmentos espaciales, que son utili-

zados y aprovechados por diversos países. Lo expuesto, se hace con el 

propósito de adecuar al desarrollo tecnológico, los procedimientos le-

gales que sean congnientes a las disposiciones internacionales exist~ 

tes en la materia, para satisfacer de manera organizada necesidades de 

servicios de conrunicación mediante el uso de satélites. 

Otro antecedente que debe considerarse, es lo referente a la 

" Reformado el 3_ de febrero de 1983. 



149 

creaci6n -31 de ágosto de 1962-· de lá Comisi6n Nacional' de.l Espacio 

Exterior (CDNEE) ; que tenía como flmcione~ :~ f~nnula:Í: proyect6s y re -

fonnas a la legi~laci6n espacGl ~ red~ct¡i_r i~~ ~i~yectos de ley~s. r!!: 

glamentos, circuláres,:décretos yaCIJeidos q~e d~bí~expedirsé sobre 
. . - . . .. 

la materia; asimismo, prepar3.ri,o~ proyectos '<le convensiones interna-

cionales, así coino la 1:ntery~~~~~j_~;; d~.16s textos jurídicos 

al espacio, entre otras a1:fi.&i¿i.~~~s? · ES ta 

decreto publicado éri .el DiarÍo~Ofié:iai de 

de 1977. 

~m1·cac1·6Ponrvoí·a~ras;aptm·é:.rlli.et'e'"~co'~n~t;_,e•dn'~~i"i:re.n~;ree"~1t~i-rn'~voeca1:ad''.01caanr.ct.ei;..cude1·-01 ténnino"co 
... ~. ., . . . , ., ............. ~ .. ". .. .. 28 Cons.tit!!_ 

cional, nos refefii~s ~.f1~6s 'ard.'C:U1os del Reglamento de Rádioco

municaciones,. Niixbl~:c,1QJ~~;;q;;~~~~~onál de la UIT· (Nairobi, ·.Ke-

nia, 1982), instrlmiél"ltC>' ':rlliernaciciriai que fue aprobado por la Cámara 
·.:'·~ :•:'>' ,~. ·:,~('::~?' ' 

de Senadbres y raÚ:ficiid? per hu~stro país ante la Uni6n Internacional 

de Telecorrunicadones:·-

ARI'ICULO l. TERMIIDS Y DEFINICIONES. 

TERMIOOS GENERALES: (SECCION I). 

a) Radiocomunicaci6n Terrenal: · t.oda radiocomunicación· distiÍlt.a de la 

radiocol1l.JI1icación espacial o.de la radioastronomía. 

b) Radiocorrunicación Espaé:ia1:-toda radioconnmicación que\íÜlice' tina.

o varias estaciones espaciales, uno o varios satélites reflectores _u __ 
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otros objetos situados en el espacio. 

SERVICIOS RADIOELECTRICOS: (SECCION III). 

a) Servicio' Fijo por Satélite: servicio .. :de radiocollll.IIlicación entre es. 

taciones terrenas situadas eri plintos fi]os determinados, cuando se 
, ::,_·,_,;:;-·- ~· -- -- --="'"" .• 

lizan uno o más satÉilites; en~lgunos' cásos, este servido iiicluye 

laces entre satélites; ·el senrido>jijqpór· satélite. puede también. 
- -o_· oC-.-'-,,_: ___ ·~ __ J ~ 

cluir enlaces de co11~iói:i\ par_a otros scervicios de =,oo,_-,o-_ -.. 
pacial. 

b) Servicio entre Sa~ÉiHi~s: ·servido de radiocomunicaeiones que esta-_ 

blece enlaces entre satélÚ~~a;tificiales de la ti~ria. 

c) Servicio de Operaciones Espaciales: servicio de rad:iocomunicacÍ.ófl 

que concierne exclusivamente al funcion,amiento de los vehículos espa -

ciales, en particular el seguimiento espacial, la telemedida espacial y 

el telemando espacial. 

d) Servicio MSvil por Satélites: servicio de radiocomunicación entre 

estaciones terrenas móviles y una o varias estaciones espaciales o en-

tre estaciones espaciales utilizadas por este servicio; o entre esta -

ciones terrenas móviles por intennedio de una o varias estaciones es -

paciales. También pueden considerarse incluidos en este servicio los 

enlaces de conexión necesarios para su explotación. 

e) Servicio M5vil Terrestre por Satélite: servicio móvil por satélite 
,'• 

en el que las estaciones terrenas IÍtóviles están situadas en tierra. 
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f) Servicio r.t5vil Marítimo por Satélite: servicio m5vil por satélite 

en el que las éstaciones terreros m5viles están situadas a bordo de 

barcos; también'•.puedeh conside~~rs;i~C:ilJicfus' én:éste 'sefy:i¿ia :.1~!/'e:?_ 
taciones de embarcaciÓJ1 oAiskos:ifi~o:d~; ~~i,,,amentC:Í .y 
de radiobal iza de localización 'de sini~st:riis>· 

~'.'. :. "~ 

~: , >.-··-~-; 

g) Servicio MSv.il .Ae~onáut~~o~~f:~~~1:j,t~: ~:;eJ:Yic~o. m6vÚ por s~tél.L 

te en el que ias es1;a.ci()ri~s l~l-re~s ~vii~s estfui situadas a bordo de 

aeronaves; taínbi~I1 pu~d~njC:ons:i.deiark~,·j_ri¿~uichis en· este · setVicio · ia~ 
estaciones de ~'1~~~ci~~?6-d~~~siÚvo ·~~;salvamento 

- - - - -- .. : , .. '. _-,-,- - -. -_.-;e, ·' - . .';' , _;- " - - . ~ , :· 

de radiobaliza. de' i'Ociiizad6n•··ae siniestros, 
: ,.¡;·:.:~·'·" ~~>!'-·~-· -~-:,:·,_,:·.~:. ·'.-.:~ 

h) Servicio de:~di~difus.ión pC>l- SatiK~i: Servicio 
'",, •• <'..; •• :": -·': e,• ' ' •- •• -' - ¡.. - •'.:: ._- , - ,, • '. ·~. - • •- , ._ , , • • 

ción en el éU~i~~~~,i:~~ii'~f~s (eiri~\úia~\8}!~;t·~~~i~:i.chi~-J{orX€s~;¿i~k~~ {; • 

espaciales estáll desúhi:idÍiss>a,·1~,•i_éi:~P:EióiÍ'di¡ettaPór :&tc~fiii~6;t~ 'é 

: 4 - · ,_, ::\-~::: ;;i;~,· -;K~· -)~:- -~~~, .... :·: ·:u~·"; ~-~~;¿~<-~:t ~~-:: -- ·\\·>· 

,. ·e; • ~··<:e·· ~:·>:.:;_\.'~ ;·. ~-:.·.·.:;f:;: ;,;,. -/ '-'..:: :-!: · X~·\:::;~:-~ .'.(~· '::::.,; ';.:,.;,:' ,-:·.-;: ·:,> -'' 
.. . ·'"' '::f> .!·_:«: i_ /;· - "{:·, ',~;;;. :{-i:~~i;;::t,::; ·:,(« '· 

general. 

nicación para fines de radiodetenninación, y que implica ia'.fü1:Üí~ati6ri> · 
;:-.~~~'-;J.... ~:·,H::,,::-,. 

de una o más estaciones espaciales. ,:, ~ '.-:-

j) Servicio de radionavegación por Satélite: Servicio de radiodeJ:~iJi;_ . 

nación por satélite para fines de radionavegación. 
' ' . -.~'.- . ~:f-', 
: '.: '.)-~_}{ -~:·:· ;~_j· 

k) Servicio de Radionavegaci6n, r.tirítima por Satélite.: ~f.ii~~d\d~ ra,.. 

dionavegación por satélite en el que las estacior1~s t~;~e_~~; ;¿~wi:i'- O 
tuadas a bordo de barcos. 
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1) Servicio de radionavegaci6n Aeronáutica por Satélite: Servicio de 

radionavegación por satélite en el que las estaciones terrenas es:tári 

situadas a bordo de aeronaves. 

11) Servicio de F.xploradón de la Tierra por Sa:céli te: servicio cfo ra 
: . . . . 

diocomunicación .e11:tl'e estaciones. terrenas y tma o varias estaciones e~·· 

paciales' .que pÜecfo:ill.clüir enlaces entre estaciones espacial e~ y/eri .·· 
el que: -se. obiteii~~'.~~dinl<lc:ió~· solfre: las caracterÍ~tica; .de i;¡~'fi~~a .··. 
y sus fenómenos n~tt:~ales por medio de sensores pasivos, o de ~e~t>;r~s ' 

activos a bordo·de·satélites~dé la tierra; 
,,_ J~~-¿. ' -

- -.~ .:-~ "- . '.;,-~ -~~:_·;;~~~'.~' 
- se reúne Úlfonnaci61l aiiálog~ por medio de plataformas:sit:úá.dás'ien ~1' 

aire o sobre la superfici~ de ~a~Tierra\ 
.:_:., ~>' ·Y}'·~i·'. ·-

< \. ·'C ··-·:·,.:,·:-, ·.>.\·.;:_< ... ::,·. ·.~.·.',.''.:, 
-,--:~,--·::.:/; :-~·f:-.~:::,,~:'..'. 

- dichas informaciÓnes pÜedeti s~t d.ist:I"ibuidas a estaciOnes· t~rr~rk;· 
.. ,, . - . ,_ ·-"· . . .. -~~.: -::;;,'.'.;~'. ;;;-;; :-'-;'.~ .. .:. ~i · - .::::.·;:.,~::sr~~~ ~-..:;_· · ,-:~:: .~ ~:.-·.· :_, .... 

dentro de tm mismci si~t;i:mk;~ .?e:< \;f¡z '\:.> ... ~ : ·•· ,{ ,,_ ?\'; ~ ; · · ?: : •.··• 

- puede incluirse ~s~~·fra iri~e~~~~~i~~i·f~~p~~~~?~~ ~i: '~ 
Este servicio pu~lL:liir también. los. enlace$ d~fi~ili6: nece-

- - _',_---;~~_;.-~:-~_:_~ 

sarios para sti explotación. 

m) Servicio de Meteorología por Satélite: servicio de exploración de 

la Tierra por satélite con fines meteorol6gicos. 

,. ,- . 

n) Servicio de Frecuencias Patrón y de Sefiales H:>rarias por Satélite: 

servicio de radiocomunicaci6n que utiliza estaciones espaciales situa

das en satélites de la Tierra para los mismos fines que el servicio dé 

frecuencias patr6n y de seflales horarias. 



153 

ñ) Servicio de investigación ESpacial: sen.iC:io de .radiocornunicaci6n 
'· :,_ :.: ··'_>. :_">'. _;,. -__ :_·:··_·. ·:-~·; ~~-~_·:_.:··(:. _-_; .. ·: _>,:;_ :-· _:;··:·: ,<:'<-' ._:_ ·:-">· ' ,.:·. . . ,_- ,·~-. ,_:. 

que Utiliza YehÍclllO~.espaci~le~ lJ otro~;,bjetos espaciales paraJines 

de investigaC:.~~ri.·~~;~fi&~~.~~~~~~f~it~·~{.f~. L,{ ' ' .. ~. , ... ·. 
_- .,;,_:•::-- ,: .- :j ·-. ,-, . <··, :~_--. ·-- '• :.:~_:_::-:)ii,' ~-/:: .. \<.._' .-".'-J 

a) Estación Tei;i:én~: 'ést~~~6~ ~±i!Jacia en Ía''tforra o en .117. parte prin

cipal de la atia5sf~ci t~rifs~;i-Ja'estill~da';,¿i'.é~tabl'.ecef·~CHiim'icación. 
• ._•,.¿' •' • • • ·: .-; ;, ,\l/-,• e~• ,:::;':;~:~:';:-":• •• ;:·,"·, •' 

~:: : : :~~f ~~. ~::~~~:trf ~~~~~~i~E~LltÜeia;;.·.~diante e1 en-

p1eo de uno o Vari:~ .s~t~iii~~ ~efl~tp~~~j'~·;~·t~~~'.tbbj,~tc)s' situados en 

el espacio. - •. - ._ ... :[' . . '~.'.-;;, ·.: •. :~ ~ .':. ···> 
-~·- " - ' 

. 
- -- _::~:..,..-~_::~,:C-o:-

b} .Estación Espacial: estación situada en \ll1 objeto que se· encuentra. 

que está destinado a ir o que ya estuvo, fuera de la parte principal 

de la atmósfera de la tierra. 

c) Estación Terrena MSvil: estación terrena del servicio móvil por sat! 

lite, destinada ·a ser utilizada en m:>vimiento o mientras esté detenida 

en puntos no determinados. 

d) Estación Terrena Costera: estación terrena del servicio fijo por sa-
' ~ -=-- - -- -_-

t él Íte o en algunos casos del servicio móvil marítimo por sa~élite ins; 

talada en tierra, en un punto detenninado, con el fin de establecer un 
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enlace de conexión en el servicio móvilmar.ít:imo por satélite. 
'.-_:· .. :·-/,_- ---·:. 

e) Estación Terrena de BarcC> ! esta~i~TI ~~hie~ ~vl.1 del servicio mó ~ 
vil del servicio.móvil marít~~k;s_~i~Í~t~· iriftal~tlk a bOrdO· de un 

·t:' .-.~'~:~~\:;~:i~~;L~ -,., ... _:_-_-~·,._- - ,, - · 

:~~~:~:~i::·.:1~~~,~~i~¡~iiS::~~~;§~J:,·. 
:::::::: :s:~:~ ~i!~;~~i~íi~;It·t~:.~t~~t:0I:k~~~i:r~:~~~ .· 

-:·.~:'.·,/:·~ :~~.:~'. ~~~¿~i\1;~ \~~;~~: .~,i;~.;~~¡~~;~!~~:~~k~ r .•;. •>~:~~~: :-.' .~: 
:._~-:e:_.~~::- ;•,.,··,. • • ,_' • ,-

• .. : ·: t~ .'.'~ L·· .·:-(:· :> ,r.· 
g) Estación T~fieria .de Aerón.aves: ~s~a~Í.GhfJn6~fl idel servi.C:i~ i!Pvii 

y:_·':·r: ·-.?.\--~'-: .::..::.:. --.• .. ·.::L:~'·' 

télite. 

aeronáutico potsatélite •instai~da ·a· .. b<).i-§~ff~&~~#·t~.frofü1v~t\':;:: ;· 
···-'~::~::<~:~/'.~,-- •ri' .;:.'._:;:.···::' .. ·::-.' .. ;'.<·'·•, 

h) Sistema fü;i>a,c.i.al: cualquier conjí.into coo\'cÜ.riitdó' d~ estaciones terre 

::;6~ .:::~:~:::::, •;,,,;jr}~~~~fr¡\~*•):~~ºC"!""'i 
·'~=-;.~~ -.c{~~if,;lfa,g~~~-;~\~~2..'"~t~f +.ce. 

i) Sistema de Satélite: sistema espadkÍ•·,qJJ'~¿-~~~~~~~- ~~·;: ~á~ios S!!_ 
... ~.:·.,:::··/:<:'«~-::."' :;:; '--c:';_.: ~'.'~\t~::· ~;~·-~l:~,-·~. 

télites artificiales de la Tierra;: :\ ·C::.:.:.'·.•:1··.i.:.!'.'~;.'. ~.f.'. }' .... ·.· .. · ;•;~· .. >· 
.. ,:¡· "" - - ·~···· :-:, < ';'~i:/:· 

j) Red de Satélite: sistema dt;.S,~.~~lit~·f:N.~~itl~s·.~::.rr~~na'~::dse.a~::al~ 
tes que consta de· t.m. solo satél,Í~e'.[y'{d~: 

', . ·:--: ';_ . < '·-. ''-" '.i'<;_-·:;/ :(,· , ... ::~::':.<.;~ ;::'.::~~:;-.'._~:~:~:::;~;fi-" .- .. : "'.\·.:.~~'~ -~·-;· 
·, .:.'": ·' .. ·,:-,:'.· ;::~-~ .···,:~:;:.~ ... ;\;' _ .. ;,.-.,._;;_·~;- --~~> {~,;_ ,:;· ~. >> .: . ' .. ,·::\·-:.<-~.' '·:-.'.{:_,.,., .. , ·:-, ~t· .;}_.·> ',.:·~· ":>.· :';-: -;~-~- ··~\'- ~( ... 

k) P.nlace por SatéÚte~ e:a~e:·t1ái~~i~&~~i·~~J(.~í~~~tkdo eht~e;una esta-
•/-: :;""~~--'=c'L o';;=,_·~~,_-~.-~- .'...;o-~.-=:.-=-f',"?------r-

CÍÓn terrena transmÍ.sor.i y ~~ estación 'recep¡¡;ra ;pOr medio. de un saté-

das. 

lite. 
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Un enlace por ,satéli1;'e está fonnado por,; un enlace asceridentt?y W1 en-
--,;_':' ,:~~:: ,';,:\ :,-,::_ :. , ,« -,': 

lace descendente~. ' ",_ - , __ . ·.::_~~-.'.;~:~ 

. »:~~··i:-·-> . '.i" . ·,·-:·.::,:(«' 

::c-::ª::r::~~~~i~1rr~f~tilitj~jit~t!~~iiw~tt1~!;~º~1tii~~~:·· 
de dos satélit~s:;~~jJ~.~~füf·r~~1~-ri0~a,~:~it~C:fori ~~r~~n.i i~i~~~- '·-
día. ---~.--·-.·.·.·_._ .. _-:·~_-__ ;_ •• :·.:._ ;__•.·_'_.;_'_-.~.: ~l~~-·-~~---.--.~···'·'·.~.-.-_.-._-';_ , -- -_-.. _-__ .. --. _; __ ~-:~:- ·-·-~· r-: --- .:.: -·----~~'.~~~~-Í~-::~;i- --- - - . ' ··.. .. > ·--.. :• "~ ~-::;:·-~-~--... ·. . '>~"'·:~·:;>::· ::<;'. -. 

Un enlace nul Úsaté1Úe-es1:ti f6Í'Jllado:ilor llll ;ertlace>ascendent:e;' un.o o· '. , 
;-,_;~~-.-~'.i _-_-.IL :··-t<~'_:(¡/ .::~.:,·,7;- ~.<---;·, -_,., - -'-:<:--·· ·.-·'-·-·-<':· ;·-·:. :··--:~ .. ..- _:· ;·_._, · ._ '· -· _; -:. . -~"' __ .. , •. ,,.., .:< .,º ,. : 

varios enlaces-.ef1tre·,saté1ites•y~ünienlace'descéndente:"t\C''c; ~·>r:-;tt: ''..{-
.- __ , :;_ ",:~~;~;,~:,-; ~~_:,·¿-.~.~~; 7;;:;;~~:-:l-:~~---:~;~:-:·;c -, ~'':\;,'~,'._,____~;,_·~---;~-' --~__,_.,----:?. - - ~~-, f,--:-,-.~---. --· 

11) Enlace de ~~~~i~~: Einiá~~ crae~~eÚktri~o ~stiil>1:2{~~·cl~;d~ tina, ~s 
tación terrena sit~da :en~uii ~i:o ·#jo~'detjri;¡~dÓ ~aciacüria ~~i¿¡ci6:-
espacial, o viceVe~sa', · prir Í~ qJ¿~~ ~i~~t~ #f~~iÚs~:·~~~ ,~: .~~-· 
diocomtmicación espacial de.'un sei;v~cf~ ái~~~~()_ci~I~ s~~j_C:fofijoi>or 
satélite. 

TERMINOS REFERENI'E.5 A LA EXPLORACION: (SECCION V)-; 

a) Recepción Individual (en el servicio de radiodifusión por satélite). 

Recepción de las emisiones de una estación espacial del servicio de r~ 

diodifusión por satélite con instalaciones domésticas sencilla y en 

particular, aquellas que disponen de antenas de pequelias dimensiones. 

b) Recepción Conrunal (en el servicio de radiodifusión por satélite): R!:._ 

cepción de l~s emisiones de una estación espacial del servicio de radi~ 

difusión por satélite con instalaciones receptoras en ciertos casos pu!:_ 

den ser complejos y comprenden antenas de mayores dimensiones que las 
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utilizadas para la recepci6n individual y destinadas a ser utiliza -

das: 

Mediante 

mitada. 

rra y la Lwta. 

b) Vehículo Espacial: 

salir fuera de la parte pr·=tc:.L.P<lt.L··oe 

e) Satélite: cuerpo que gira alrededor de otro cuerpo dema.~pr~n" 

derante y cuyo movimiento está principalmente. determÍnÍldo ,' de modo'';:.c:.C:.c"- .. 

permanente, por la fuerza de atracci6n de este Último. 

d) Satélite Activo: Satéli1:e P:c>Visto.de una estaci.6n_d~stinác:Ía a •. 

transmitir o retransmit_fr_ ~~fi~:Í:~~:.d~ radi~comtmidci6~~j¡; ·~: .. '.' ·.··. 
·~ i{_'"f,;,. -.-~: . ..... ·;..-.;.• -. ·,-.. -,: :. 

,-;·:._<,. :¡c:·~· •. ~;~:· 1 ~:;,:,, :~-:-,:· '.;_~1,._ ,.:•.':--f_:;?::::i\: ,:~-, .· '··' . --
e) Satélite Reflector: satáiW: d~stfuiiao a'.'-reffej~i.~iiifjaie;; ~~-radfo 

.. ":1;; ,;: ;·· _·.•·,':-'·;_y:.:'\:·.~_:\···~ ::: <-'~'.~l ___ ;~-~~_t:.<'.\~·,:··:·'· 
;'• :: '.--.·~ ·._.: ,' . . :::,:. ' - ·, ··.,_,';"'.' ~- ;.--"-:: ~'.> ( 

:· ·,-,• ;--;-,- ·~-';;';°""""'.0"""°7,T~.--. ~·~:-~;..o_~~ -~--;-'·':C.,-':';~_$.~-~-~!--"-•· 
comunicaci6n. 

f) Satélite geosincr6nico: satélite de la tierra cuyo periodo de re-
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voluci6n es igual al período de rotación de la tierra alrededor de su 

cje. 
- ::•::,.~~/•:c.~: .. "·'; 

,_,.,..,_ 

g) Satélite Geoestadi>'1aríp}:5,?féüte'.ge«)~Lic:~?:ii~co cii;~ 6rbita:d.iC:U~ 

lar ocodnsir
1

.guec.t
1

.·aenst .•. ee:•~.:e···ne·.·~5~.•.ut_ •• ~á~.5ft ..•. ,.'r
1

.kJ;º .. ;.·e·~ ... :.-,~hc' .. 
0

:'-ne .. i:•.;r:.pe·_:.•.ls•.-anP····_e··oc<t•~.º~cua.·.~.-a·.·.'.t6ii~lde.;i~··t¡·;;~aY:qu~- '/~;·--· 
por . __ ~ _ __ ; • _ .--.. _ _ . l~ tie~r~ pc;i~ext~~s.Í.on;•~); 

satélite que es!a_•.·,.-.)ª.,_ •. P .. i:6~~~~ente Íijo c;;1i re~pecto a Íá'tiefu; ·:\ ___ :: -- ·· ~· 
- '- :'~·:~< 

h) Orbita de los Satélites GeoestaciCÍnarios: _¿ 6rbit~ eri la que de~· 
situarse Uri satéli te-paiaque sea w{ ¡at€Ú-te geoestacionari.O. 

IV. - DISPOSICIONFS :AIMINISTR.4.;ivAs ~ES A lAS ESTACIONES 

(r.APITIJLOVf•: AilTi~ 0z3'.~~·~GLAMPNro DE RADIOOMJNICACIONES). 

·~.:.7-0_:~ ·J:~?·'._---
SECRETO 

1 1 9 2 - EiLia':'ápli.Oi¿ióii de ~lás d:i.sposiciones pertinentes del C.On

venio, las admLli~'t~ci.ones se ºobligan a adoptar las medidas necesa -
,,;_.:,/~:--

rias para prohibir y evitar: 

1983: a) La intercepción, sin autorización de radiocomunicaciones 

no destinadas al uso público general; 

1984: b) La divulgación de contenido o simplemente de la existencia, 

la publicación o cualquier otro uso, sin autorizaci6n'de toda 

clase de infonnaci6n obtenida mediante la interceptaci6n de 

las radiocomunicaciones a que se refiere.el número 1983. 
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Vol viendo ·.a la· legislá.ci6n nacio11a1, •con fecha 21 de enero de 

1985, se publica e~ él Diar'ic» oficial de <Úi: Féderaci6n, Decreto que re 

fol11la, entre o,ffo~ d}sposi 1:i{os'.' lég~l~~ •. (·~l artículo 11 de la Ley ele 

Vías GeneraÚs :ci~ ÜJ~i~aci6h:' riicha k~t~~; obedece a la .nodÍfica

ción que sufri~··~(pt~ie#~k2~ &ruiti~uJi~iJli:el3 de ~ebrero de 1983, 

previendo la ~~i.C:asiÓri~vr~. ~~t·éi~te c~iiio acclvidad estratégica y e~; 
elusiva del Es,tádO> , :: . ' -o-"--~- •• · · 

. _ ,_-:_~-=--~~:"C'.~'.~l:.-~:;:;~· ;-_"";"~ ·-----' _ ~ _ ·~'-- -~\"-=~'.-:Ó-)~-'._~~/_:·<,é~-'-· - ·--o-.=_,_. 

·º:::/'·.: /_ ::_. 

Pcistericfrrr1ente a la r.ef9rma de fa; Ley de Vías G~neralés de ~ 

11JJI1icación, se p~blic6 ~on fe~~~-21·. dejagost~ .de 1985, eri~~~f)>f~ri6 óf.!. ·_ 
cial de la Fecl~~a~i6n, ei Regiimi~nto ~ lÓ; párrafos segÍ.úldO .. y tercero 

del Artículo ú de la. ley invocada~ ESte instn.unento r~g~ari{ent¡¡rio, 
consigna las disposiciones técnicas y admi~i~tia.tiv'1s1~i:a 'ei estable~ 
cimiento, operación y control dé estad,one~:teB-~'~i.á ;l~:J~¿~¡:>ci6n 
privada y para el aprovechamiento y exp16i;iC:io~ d)in"eri:'d1\ cíi sefi~ie~~ 
provenientes de satélites. El citado reir,~énto;·•;a~:riigá ~Ú~n~idna -

>:· :>~~c_:_.;:o. F• .'., -e 

do Decreto del 29 de octubre de 1981. :; -~_c:c._,j•~úsJ:i·~c~i~;t.e,,s;'· •... :,. . .. 
En este marco de referencia, a continuación ha;éiric;~i;Wi iináü.., 

•· ;;'-~,,~ »';•_ • ~,,. ;';:-~·._:::,.,, 

sis a los párrafos segundo y terc .·ro del Artículo 11 de .:¡á.;,¡;ey/cie .Vías 
' . ··:>~¡~,:. /·.···~t ·'>·-·: 

Generales de Conrunicaci6n, como de su Reglamento quf:! lO H~e:·) · 

Para iniciar el presente análisis, me referiré en.:priJnera in~ 

tancia a la prescripción de los artículos 25 y 28 Constitucfonal, el 

----cual refiere básicamente'4ue '".l"nwlicaci6n vía satélite, es una acti_ 
, ·' 

vidad estratégica y reservada én fonna exclusiva al Estado; sin embar-

go, dichos preceptos constitucionales, prevén la participación de otros 
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_- ,, .- -; :,,_. ' - ~· ' .: ' . -

secundaria su· iegÍámenta2i6i{;;p(,r '].().que •. a éontiruaci6n me referire"". 

a ellas. 

El artículoüfpárrafo seguIÍdo de ia,ley de vías generales de.co

rrunicaci6n, cita específicamente las áreas estratégicas que el Estado 

debe desarrollar en fonna exclusiva en materia de corrunicaci6n vía sa-

télite, según se desprende del contenido del mismo. Para mejor conoc!_ 

miento de su texto. a continuación se transcribe: 

Párrafo Segundo: "También quedan reservados en forma exclusiva al Go -

biemo Federal, el estableciiniento_ de los sistemas de 

satéiúes, 'su operad.6n y "C:Cintroí y ia: -prestación de 

serviciÓsde conducci6ndesefiales por satélite; así 

comó las estaciones terrenas con. enlaces intemacio -

nales·para comunicaci6n vía satélite". 

Del texto del párrafo transcrito. podeDXJS concluir que la exclu,s!_ 

vidad del Estado radica en tres áreas estratégic~. a S,a~i:~: .. :.) 
-. ~ > - -- y~,, 

de satéÍit~~'; su '()p~i-~~iÓn y• l. El establecimiento 
:· .. ~~':_.'.:.~;,;.:~:·::;t ··j"~. ''"' ,., .• <'<:;¿· 

~- ,' '¿:~ -~· "'·\--,,é ,o'\C.- :f~.f~>-~-;~~!· ,:: . . ' 
·; .~·· .. <· , ... ·--·'-d''.''""""-~:::.:i:~~\.:ti~-'.~í;-~;>~(-:. '\.:. ·:·- {-~~; ;::,;:~ -,·;~ 

U> anterior, involucra c¡J~;~~~~!~f ~~~~t~!~a,.:l~~~f áJ?i~~ ~~~go. _ 

la adquisición en. prop_iedad dé)()5 satélites•; :L;J. cóllt,~atii'c:i.6n'.'~ra su 

control.· 

-- . ___ ,_-·---

lanzamiento y colocaci6n en 6rbita; tambi"én tendrá a su cargo el con-
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trol operativo de. los satélites a: través de un centro de control, que 

comprende a la tel~nt;trI~, 'J:'iist;eb ;,collliindo y control de orientación 

del satélite;./i '{/ ;-;" ';.·'~·'' ,·· · ./~ ;· 

2. la prest:ción ¡~~ ~~%;¿.i:'d~;~~~ri~~~ión d~,~~rt~l;~ X; satélite;·· 

considenmPs. que ia 'cof{dtícci~;,a~'.:s~~ª:~.s· p~;-~átélit/{i~~J.¿cr~ . 

corro punto estratégfco el'cfn:fac~~·á~i:'~ifJ~títe; es .c!~~ii.'""1;.· c~oncfut~ión·:··· '·· 
-:;·~ ·>·; ·,' ,_ - -.. /·_, : ' . 

de la señal mediante el elllpleo de una es.taeión terrena transmÜ~ra que . 

pennitirá la subida· de .1a sej;;~al, ~a~élite sea nadonai o.•ext1'-.fu'je~; 
=-, 

dicha hipótesis. desde.· nuestfo punto de vista se confirma con la defi-

nición que señala el artfctllo 2~.·., ul.timo párrafo, del Reglamento a 

los párrafos segundo y tercero del artículo Hde la Ley de Vías Gene-
-*-~- :·,- ·',:.· ' -- - __ , - ;.-

rales de COmunicación , que específica: "Conducción de señales por sa-

télite - Servicio de conducción de señales mediante el empleo de un si~ 
terna espacial,· el que rio es extensivo a 1as estaciones terrenas só~· 

lo reciben sefuiles". 

Por otra plirte y coioo consecuencia de lo señalado anterionnente, 
··-.·· ,. '· 

las estaciones 'terrenas. transmisoras que se establezcan, serán propie:-

dad del Esta&;,eri \r'irtudde que la subida (enlace ascendente) de la 
.,..,; "-" 

señal al sati;lÍte, bs'd~ir', la conducción de la señal al satélit~ sba, 
nacional o ext#n.te;a/ ;~stilta una actividad estratégica en los téri#i

nos señalados 61~.~f.'J;á~~áf~ segundo del citado Reglamento al artrci.iio 

11 de la Ley cl~:{;J'.~§2 G~~~rii:l~s de COllllnicación; gestándose con E'.~f~H- ··· 
•·-ce~~;=,- \..._,_,..;,_'.;:_'77-0:~,=-;'-~~~ :""--o.--

<·.:· ::::_:~-~:}:· 
-.. -Pu-b_l_i_c_a_d_o_·_e_n_'.-;-_e_1_· Íliil-'it5 o~f¿ia:C<le 1~ ·Fed~ra~i6n 
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una relación tributaria -Estado-Gobernado- por la prestación de un se!. 

vicio de conducción d.e señales por satélite, considerado como un Dere-

cho, según se pr~C:isó en:e11·ternii. dedicado Ja l.á legislatióTI aplf~bié 
• -.> •• "; 

":;:. .. "-,<~--~~ --~-::~--> :·_,_,~- ··::.·->-' 
las telecomunicai.:i()nes •tl.el preseflt~ u·abajo. 

~ ¡~- ;- -

Cabe recalcar qUe. l~. conducción de sefiales 'por satélite, no es 

ten si va a las estac:i.Orles terrenas que sólÓ reciben señalés :" lo qut•(llo 
-__ , ::_-~ 

sucede igualmente con las estaciones terrenas con enlaces -interna-cion~·· 

les para comunicación vía satélite qUe resulta otro punto extratégico 

y exclusivo de Estádo, - según se especificará en el punto que a. coriti ';- ·

nuación se analiza. 

3. Las estaciones terrenas con enlaces internacionales 

ción vía satélite 

Conforme a la defmición que cita el artículo 2ó~; cfüf iriik>ciacfü ~ 
glamento a los párrafos segundo y tercero del artículo 11 ·de. la Ley de 

Vías Generales de Conrunicacié)n, el enlace internacional, es el que se 

establece entre una estación terrena ubicada en.MéXico-yuna estación 

Terrena ubicada en otro país, -mediante el-, uso :de un satélite nacional 

o extranjero, por· ende, e1'.
0

e~:lac~:llacion~l, se lleva a cabo mediante 

estaciones terrenas y ~at61ite; riaiionale~;: y por enlace por satélite 

debe tenerse como: enlace radi~~:{é¿tr.Ú6~'f¿c:iuado entre una estación 

terrena transmisora (enlaceasctil'ndente)yfuiaestación terrena receptora 
, "'," .. ," .cY.·,. ":"~:./:· -·'·.·. -· ;;··. : ,: 

(enlace descendente) por medÍ.ó/cÍ~;~"~~tél:i.t~¡ por lo que, un enlace 

por satélite está formado porü!i'-erúa'C:~'asceii'dellte, es decir, subir la 
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señal al satéÚte' (conducci6n ·de señales) mediante el uso de una est!!_ 

ción terrena tr~~i.sora; ·Y un' enl~c'e :descendent~ • es decir, bajar o 

terrena receptora:;• 

En este marco conceptual, ~~~t ~;~cll.tir que lo estratégico y 

exclusivo del Est~ ~n:lo q;;~,t~Cll ~·lo; enlaces internacionales, lo 

constituye el establecim:i.entó de estaciol1es transmisoras y receptoras 

o una combinación:de ~b~s. es.decir, estaciones terrenas transreceptQ_ 

ras, que harañ posible la conunicaci6n mediante un enlace radioeHktri 

co entre una estación terrena ubicada en México y otra ubicada en otro 

país, mediante el uso de un satélite nacional o extranjero. 

Con lo anterior, damos por concluido el análisis (al párrafo se

gundo) de lo que consideramos estratégico .y'exclusivo d~l EStado. sobre. 

las comunicaciones vía satélite. Con el. ~te;iÓr desglosé analítico d«: 
_._: ____ '----'---o" 

los instrumentos legislativos y reglarnell.t~rios se precisaron los alean~ 

ces de la reserva constitucional en.materia de conunicación por satéli~ 

te. 

Ahora bien, es pertinente señalar que en el supuesto de que la ~: ,: 

cretaría de Connmicacionesy Transportes, no pueda pn>porcionar los.se!:_ 

vicios de conducci6n de sefíales 'y.de enlaces internacionales, a· través 
.. 

de la red nacional, la ci tilda. J)epencl~~c:ia. por conducto . de la Direcci6n 
- ,-·--;-. . ' 

General de Nonnatividad y Cont;ol ·de Comunicaciones, podrá pennitir a 

los pennisionarios y concesionariós~de' servic:ios de telecomunicaciones 

el establecimiento de estac:Í.on~s terrenas en los ténninos del artía.ilo 
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4 del multicitado Reglamento del Artículo 11.de la. Ley de Vías Gener.!!_ 

les de ComunicaCÍ.6~ y 392 del ésteúltim<l' orden~e111:0;,. ConÍo anté~ 
rior queremos' decfr que.:' las 'e_staciones 'i:cil;r~nas que se esi:a~le~can _· 

funcionarán incorporadas a la red nacional; se;ári' ¡)o~ cue~~~ a~i- in~~ 
resada todos los gasfos de instalació~, nilln:t~n~:ient:6 y operación, ci!!_ 

cluyendo al personal riecesario, asÍ COJll()~el p~'io-~~-fo~ deX:~c~s•de.• 
conducción de señales, además de que, las insiaiadones necesarias P!!_

ra la comunicación vía satélite, pasan a ~¡~~de:la ~~cÍ.Ón.· 

En lo que toca al párrafo tercero del citado artículo 11 de la 

Ley de Vías Generales de Comunicación, .debe interpretarse cOIOO excep

ción a la regla señalada en el párrafo segurido ~e--~~te m¡smc:i'. disp0~i t.!_ 

vo legal, es dec:i.r, en el sentid;, de que di~licipáfl.rií:ót~i-ceio n6nna 
- - ._.::._'.- :_ - - ~~ 

exclusivamente .las. actividades reservadas ·a .. los partiC:uiares, en io re 

lativo a la in~t~l~ci61'1, operación y cof1t~ide_~;Jc1.~ne~i:e~enás p~ 
rala recepciónde_señ~lesporsat~li1:~yq\Je ei~p.io~echamiento.de di. 

, ' - . .- --.---.-o-c=--;;----'7,:·-~=---~-c -_-- --~-- --~--~ 

chas señales se liev~rán a ~bo corifonne a las baSes que para tal ef~ 

to fije la Sec~~tarí~ ele CollUJilicaciones y Transportes, de acuerdo con 

la Ley de 
0

Vías ~rierales de ConÍunicaci6n y su reglamento. Como se ad

vertirá, la act'.:i~ic.lad·de los particulares en las COllDJ!liCaciones Vía S.!!_ 

télite, se deja ·¡f¿glamento a los párráf~s segundo y tercero del ar-
.; ... -' ·-. 

tículo 11 de la~Ley de Vías Generales de Comunicación, publicado el 21 

de agosto de l985~. Este instrumento reglamentario consigna las dispo

siciones técnicas y administrativas para el establecimiento, operación 

y control de.estaciones·para la recepción privada y para el aprovecha

miento y explotación comercial de señales provenientes de satélites. 
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Es importante destacar el contenido del articulo 5 del Reglamen-

to, que 

"La Secreta~ía~ podrá aut:oii.~ª!.~ los concesionario~ :Y pennisio~ ~; · 

narios de servicios· de teleco=i.caCiones -.el_ establecimiento y opeta'" .-
:: __ :: :>,''---~·::, .. " ' 

ción de estaciones terrenas rec'.e¡:itoras para erilaces naciomü~s desee!!_ -
·-·- ,:_;__··:·_:; 

dentes. Las autcirizaciories que e éxpid<Í la Secretaría inq:ilicárán°'que ~ei -7 

uso, aprovechamiento y · explotaci6n respectivos se_ consideren-. COIID,-un: 
. ~.-<: ' 

servicio adicional a los ya pennisionados o concesionados y por'- lo ·'ta!!_-~•:oc. 
"'_: ~ _,:~"--=:_¿_-=·- _'. -" 

to fonnando parte de éstos". 

Confonne al texto transcrito, interpretairosque, las ~~t~ÚoÜ~;s\ 
terrenas deben ser propiedad del pennisionadO o ,co~~k~{~~4d;,:~:~tJ~.> 
no involucra la conducci6n de las señaÚs por sat~irne¿~---fr¡_ ;;~ está ,en: 

presencia de un enlace internacional; por i6'1:áriu;r'-'~o'-''.';5 '6bici q¿~ fas 
•·· <.•.-:- ",~·'-:· 

señales que use, aproveche o explote el '.i>a5t;fc~1~1-~~~~!1Il~siol1ario_ ~- ~o!l 

cesionario-, estéÍl abiertos· o no_ ~~-g11b~,!~,{~G~~o~~~i!:~~~J=!+-i~~¿~;~.~-
nente indicar que, los titulares de \lll_pennisó o{c:O~cesi6ri}seráiifos 

-:r~ \:.O :;, <~1~" :~- ·.·\· ~:_:· ·:. ·-

::: :~:~:~~::i[i~iti~B~~~;:;9- · 

nado artículo 5, Ó,bed~~~ •€--~ll~'" las.; e~tacionci,s ~el'.I'e,nas : que e~tablez -
' . •; <;;;_. :\, - S-i·~ ::"~',<,-··; '.,~ 5¿:;. • ... . " -,:'..: .,;, <:· 1'.f· ,//-·, 

. ·~·,[~':.,,.;-, .;/ ::·-~··~; ·'.\~~ .-\:; ;;::¿:::' ,-,'. '.;;_:> ~!~' ?'t;:.i,;t'·'~· ··,S\;:{·? '·:¡~ :·:_.r·:,·, 
'•':'';'.~"}:,··:._)_t_ .. '.~,; ;!~/-~-;,:>,e'• ':-:.' • > ·:: ~"t \,"•ro•;,< O • '•,., ~-<"'',"' ---------- . ' ( --- \; __ 

* Se refiere a i~~~¿i~fair~i~leci~i¿~C:iones y T;~sportes véase artf 

culo 2, segundo-párrafo.del Reglamento a los párrafos segundo y. terc~ 

ro del artículo 11 de la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n. 
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can, son exclusivamente receptoras, es decir, son estaciones terrenas 

que verifican un enlace .. descendente; 'en .Consecuencia,· no 'invo,lucra 

conducci6n de la' señal. mucho m~11c:i5 un ~~lac~ intemacion~l~ ya' qu~ 

con el lo, un enlace naciónaFdescendente ,- tal ·y como "s.e~ ektie:~íiit~Len · • · >-

el invocado dis~si~i~6'll?~al ~ri análisis. ~·;r > '.' 

Otro dispo.sftiifo' legal qúe reviste inter~s p<lI"fl~~r pr~s~nte tra: . 

bajo, es el artíc~l~ ~o~del Reglamento~ yaqlle ~efiere a las estaciQ. 

nes terrenas propiedad de particulares, para::.la recepci6n de señales 

incidentales de televisi6n y audio, que selinstaien y operen en ca -

sas-habitaci6n para entretenimient6, ~-iri ;fineis'<ie lucro. Este tipo de 

estaciones no requieren autorizad6n~ 5.i.l1o s6lo ·registro ante la Seer~ 

taría de COJTUlllicaciones y. TransJXlrtes. piche >registro ocasiona para 

el particular el pago_ de derE!c~s-~!'!~.~~ri.t~;-' Q)_nsidE!ramo~ que elpa~ 

go debe ser por una sola vez,adeniás,de que debe estar ell funci6n del 

valor de la estaci6n terrena. Es'pertiriente s~alarqlle lásestdcib ,_ 

nes . descritas, son prop¡edaci de¡· pa~t~C:U{~;, ya que esta;a2ti~id1d 'ho 

se encuentra res~nrad;;: ~l '1l:>ieriio' Fed~~.l: -·~; > ·.•· ·~.· .. i:~ '·! <'' :• .· ~• 
"J::.- ~'.,~.\.··.·:';,:_"~-;,.>~-<·;· ·.<.·· ·;·· .. :·:::.' .! -.·>. :.,·,·.·.'. ~· -.. ~,,',·.·.:,· ,-¡.~::·;\~. ,,•/ t-.,;,;; ',''._» ·. ·•· ;F~-: ··. 

h'. ~l ~i:c· ' ·. 
Por otra parf~. y' d~sde_;rille~tn:l jia:rt;,ic:~~~r ~te) de V'is,t~'.·'· cons'ici~ 

ramos que las ª~~~iú~ifw~~ ~t;ii,\e ~zjJ{p.ih~,í6~ c;oric~s{ci;~~i()~;Y\p{l!: • · 
misionarios de. s~~ié:ios ~e',telei:0rmmicaci6n para el ~~tabl~cinl:i~rito .~. 

operaci6n y explo~ci6n dé' estaciones ter~enas· recepto'.cas<éie!'sefí.al~s 
- ' , - .,._, ' ' " ' ' '. . - . 

,e-~=,.;~,,.;-_· -""----:-,;.o_--'~-.::::::._.·"':;_,· --·_'-o'-,_ 

incidental es O . deri vaciiis de satélites extl°anj eros, delJE!fl ~C(){IS}ciera:rse 

como un servicio 'iidi~i6rial a los originalmente. concesiCJnadCJS O peTilli -
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s ionados, por lo que, correrán la misma suerte de éstas. Es importa!!_ 

te destacar, que el Titulár de:lína~.concesión o penniso, sonlos úni -

cos responsables de• t~a:<Ís '.-iá:~ :~~estiorÍes relativas a los derechos de 

autor para el uso'd~\a.}~~ñal ~~do é~ta no sea de su propie<iad, en 

consecuencia, l~ §~2r:ft:Íriá:'cie OmnJnicaciones y Transportes, se en -

cuentra relevadliº;a~~¿J·~rqtiier responsabilidad con terceros que contrai 

ga el autoriz~do;-}() anterior, encuentra su fundamento en el artíeulo 

60. del citado ~~glariÍerito del Precepto 11 de la Ley· de.Vías Generales 

de Comunicación.· 

En lo que \~ca a la propiedad de. las estacfones . señaladas en 

el párrafo qué\'~t~cede, debemos entender que durante la vigencia de 

la concesión s~i~0propiecfa.d de ést~s, al vericimiento del ténnino, pa

sarán a favor de<ia Nación· (Derecho de reversión) excepción hecha de 

los concesionarios. de. radi()di¿;tót ~€s en este supuesto, el Gobier_ 

no Federal, t~;;ir§~i· dereclldp~eferencial-para adquirirlos en-propi~ 
- .. -. ·, 

dad. Estos son ariuestro·parecer ios aspectos sobresalientes del Re-
- .· '•· ._.-,.. . 

glamento a los .párrafos. S~~cfu y .. Tercero .del Artículo 11 ,de la Ley.-
~-· - - - ' . . . ' ·:-· ,,_ J •. ··.• - ._ -

de Vías Generales de Coiruni~asiÍ.óÍl.;.•: sin soslayar el conterüdo del 6,iP.!.. 
,,·· 

tulo 11, relatiy6 ~il~s ~ÜtO'r~Uí'sÜin(;lsi·.·~pítulo .III, ... co11c~niient~ a.<· 

las ins talaci()ij~;~jJ'()~~~4i~~~~~ i~i ¿~¡:kJJ()ri~¡· ~~~~~~n~.sWto~ tji¡iit~-· 
los IV y V, qti~· ~t:;tii~'.a.'iiit¡ri~p~~¿i~~~'; ~fttl.~ci~ ? :sariciÓ~e~·.!{respes_· 

--;-- .-.- :'.¿~' ~~:~-~~;o~ ·-'\:-:_'(:.'r' ;c;'-.J:" ' , " . ·\'' :::'~/:i~ .-¡-.;~:-.:)~~~:::·:'.( '·'·> 

tivamente. · ,· ·-·''" /''.~-~;-¡ .~;¡~~:x;,:;;'° ·"·· ~":~ ~:i-1 :ic~."i':: 'é·~ ~~¡ 
,. :. ·-~~ .. :::.: .... : ~~'.+.:.·.;: .. ~·.!:.;~··(_:.\. ·,·~ .. :. '.·:~·, '<{:, ::.:.·:'. /}?. 

-;»;, , -~·~· ,'''.·-.;.7/";_,'·1·\',:~..;: 

Por su ~~te la ·t~}r",~f&~i~f dsg''}.ª='~~~i~~;r~C:~~§''J?9b~~C:aé Fe~·-. 
ral, detennina la jurisdicéión y éompetent::i.a de las secretarías~ de. 
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Comunicaciones y Transportes (Artículo 36 Fracci6n III); , GObernación 

(Artículo 27 Fracciones )OC y c_xXXIIJ; :; rJili:i~ciÓn Jlublicii\ ck-trciiio 38 

Fracciones XXIX ~.xxxl})r; ,de'Saliicl (A:rtÍ~ulo;39•Fracciont?s X:Xr:· 
-·\: ·::;·· :: '.:<.!_ <. ,:, ', ~.: -•<,,· . • ~·:," ,- ' . ' ! ' _::~: ·,;\,:.::-~ ,-- ~ :~ 

XXIII). ·•>,c,~?;;6;?;~.,:c,:/.,;;,~~-·•:;: _,,_.,_;.: -8;,,: 

A '"· 50<~.~~1.,:_,,,l_d,._._~.·:~mtlllic~doñes Y ~~~~!ief. ~éfa~;·atrib~;e 
'_·,_:_-~~"--:;:,'.,_-~ C:. :-·-,,-,- ;;-'.·=- .. 'f .• ="- =-CO~>-

la capacida~· ;~~~~~1\'~\~~~~~~l"otorgiimi~nto -~e.ic~nc7slon?s'~~-;perffiisos''· 
para estab,léé:er y :exp10tar' sistemas y servidos ~13 :Comunicaci6n · inaliÍ!!!, 

:;:c:e po~b::::~:~:::~:::: -·36s:~!f !:~frrf re~~~1kt:;~t:L~:ª~:r::~ 
Acbninistraci6n, Pública ,Federal). M~l!lá: ,'.lCJs '~s~cfos acbninistrativos 

de instalación,operacilsn explotaci6n;imElstÍgaci6n, expansión y ser

vicios son responsabilidad dir~~Ú dfi·<l1~ha. Secretaría de Estado. Pa

ra el área de satélites de éol!UlJlicación la citada Dependencia opera 

básicamente a través de, la.Subsecretaría de C.Omtmicaciones y Desarro 
'.. < ··:; 

llo Tecnológico; JX>i: ,condúcto de tres Direcciones Generales relaciona_:-__ 

das c_on los 'sa_t~l,iJ:e!i:~t la'de Nónnatividad y'tOntrol de Comunicaciones; 

de Telecomunicaciones, 'y de Proyectos Especiales. 
/,,- •\, '::->·~·-'-'~'.·~-·· 

En éu:~~ ; ·2~;~citaci6n, :investigación Y; des¡irroÚo, tenellOs 

a la Escuela '~a:\:í~riai de Telecornuriicacio~~i;'ai.:Cn~Üfufo Mexicano de 

Comunicacion~~z~(;~~adÓ- recient~enteyi ·al C~~frx~~ Investigación y 
. ;~·. .. "' ~ .. .-.: t-:· -;;;'·-. :~( 

Desarrollo Te6lc1~9gico (cÍDET). ' ';'i;~' ,. , \ 
. -... , ;, __ ,. -. .-'':-··~--"" __ :,L.,'.:~--~:·_·~:·: -.::."." ·-::>-> ~ \"/ - . 

Es importante"sefialar 105 i:'rabajos que·,reáHza. un grupo inter -

disciplinario -Grupo Interdiscíplinarío de Actividades' Espaciales, 
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de la UNAM (GIAE}. de científicos mexicanos, entre los que participan 

especialist.isdé diversas dependencias de la UNAM, del Instituto de 

Inves t igacio~e~ 0fü.~C:~~lcas/ la. Secretaría de '~rrTI.micá¿iorí~s y :TT~ns -
- ·, ... -"- ".. .-· :-.-'- -; 

portes y la··mj;¡f\CYT, qi.ie bdscan. desarrol~~r en.Méxic0Uflaticr¡o1()gía 
-'.-,<. - < 

propia en materÚi de satélites; El·· resul\ado &·.afríi~s"trií'b;jo;,~~hr 
sido el disefto prototiPo .de un satélite denominado UNISAT<llJé,de PCI/ 
nerse en órbÚ.~, ·sei-vi~. para la i~~estÍg~ci~r¡ ~n la.t~!1.i.~~~~co!esc~ . 

ta y conceritracl~n de dát()s; subsecileritemente se planea desarrollar ... 

satélites má:; c::o111plejos,, ·C:ºmo de percepción remotá del terfÜórió na- ~. 

cional y de a~licacfories~cfond~.i9is .. f49) 
-- '" ·- .. -

-_ ,··. -- ·, , ..... 
Volvieii~ nuevirnente a lo~ as]:>ectos 

Washington, n: ~·, ca~ techa. z:o·dé ago~t~ ·d~ l964 y 4 d~ j~1~ ~ 
1965, se fonnularori tres J\é:uer~ó~.·: ei~r:Í.m.ero para "Estabi~·c~r un 
gimen provisional apHcabl~ .~uii·"s1ste~ ·comercial DÍurid.iá'í'áe'teloco~ · · 

' ... --- .--- _:' - :.:::··:-
rrrunicaciones por medió desat~lites"i el segundo, es urÍ Acuerd() Espe~ 

. -- ·'-·· 

cial para establecer el régimen aludido Y.el último, es tm Acuerdo 

"complementario.sobre.arbi.traje'';·· •· 

Dichos mstl1.l1Íleni:os internacionales, fueron aprobados por la 

Cámara de Senaclore~ del 9'n~es~ de laUnión, c~nÚcha 13 de;~iciem7 
bre de 1966, según,llici:etot¡)ui>H~cioien el "Diado Clfi.ci~:l''. ~i i~ F~~ ... 
deración el 20 de.en~r~ de"l9~7 y'~i-oiil.i~gados el .. 4 de. enero:de 1969. 

. . ' . :};'. :\~ J:/·t.: 
t,1 .. ·, ' ·• ' ·. .. ;>' ·.;. :. 

(49) Gaceta UNAM, .. jl/(j¡n~ro 58.,.Septiembre10.de·1987~Pags~ {yz~< 
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Los Acuerdos de referencia, tienen como principio, lo estableci._ 

do en la Resolución No •. 1.721 (XVI) de la Asamblea General de las Nací~ 

nes Unidas, que señi.ll~ '.que la~ t~Íeco~i¿aciones por medio de satéli

tes deben se; a.bc~sibl~s- a t~das . las: naciolle~ ··del. lll.ll'ld.o ·tan pronto-có~ 
mo sean pract~cablei :n escala JID.Jlldial y sobre una base no. ai.scrÍmina.-

toria. ,--.::. 

_¡-_:_- ':·::_-~;_:;o+·,-_~-~=--:~: 

.Otro de los JTPtivos que dieron origen al' AcJeJ(ic)Y,,~a~~ estable-
- .. 

cer un régimen provisional aplicable a un sistema : éomercial mundial •de 

telecollRJllicaciones por medio de satélites''; es eldése0-de todos los 

gobiernos signatarios del miSlllO, establecer·un s6losistema comercial 

de telecOITTlmicaciones por medio de satélites que proporcione mejores 

servicios de comunicaciones a todas i<lS regiones del JII.Uldo y contribu

ya a la paz y entendi.Íniento; a la dedsión de los gobiernos a suminis-

trar para tales fines, los. medios mas avanzados tecnológicamente dis -

ponibles, para beneficios de tod.i~ la~ naciones del nundo, los servi 

cios mas útHes Y-eéon6miC:os-Posible'si compatifüe con- ei me}or y más 

equitativo uso del esp~d.1:rií·d~ ia~ ~diofrecuencias~ 
- ~,~:-- . 

-~--~-~: ... ''.-.. ;~,-., - . ·~.·· ... L:,;~.~~ .-,- t:· ... -. ~~ ... . .. 
Di.cho doéumeritó iritémiicional; ~~.el pr_iJner ,i1l~e11to'Jja.ra esta -

' - "''- ·'~. -,.-.k<·~¡,;. ':/>J~f': ·\;:~--. ._ .' ' ., } - --1 

blecer un régirli~n°Píif~·~1-·ie'ªt'aliÍ~c:intl~ntÓ de>ufí s6ioé'siSt:aria comercial 

:::;.::::ll~;~~if~L~~i~~~!:t:~-
do. mientras.se acuer<la im-réibnéri.d~rfu.it~{ro.!laI-L1á-orgariizaci6n de 

- . -' .... ' ... - : ' , ·: ... - '. , : ' , ' -.. ~,:- .. -, .,, .·_ -- ' .,. ; . ~ \ 
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ganizaci6n Internacional de TelecoJJUlllicaciones por satélite "INTELSAT"' 

a la que me referiré a continuaci6n. 

•.,.-X 

En el mes_ de agosto de lS7l, eÜ:i.i;ciua.á'd de Washington, n, C., 

Estados Unidos de América_, se Üévaa C:abci·ii ~elebraci6n de = Acuer

do relativo a la ol-g~nizaci6n i~terna~ion~L de Telec~icaciones por 

Satélite "INTEL.sÁñ.• y otroc~ncernient;e:a la operatividad sobre la 

misma organización. Este· doCtJmerito fue aprobado por el Senado el 

de noviembre de -1972, según publicación_en el "Diario Oficial" de 

Federación de fecha _ 11 de diciembre de 1972 y promulgado por Decreto _ 

publicado en el citado "Diario Oficial", el 7 de febrero de 1973. 

La Organizaci6n Internacional de Telecomunicaciones porSatéli

te (INfELSAT), tiene como principio, el entmciado de la Resoluci6n 

1721 (XVI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas a la que me 

he referido en renglones anteriores. Dentro de las consideraciones 

que se dieron para su creaci6n, fueron los dispositivos señaladosen el 

''Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los 

Estados en la exploración y utilización del Espacio ultraterrestre, i!!_ 

cluso la Luna'y otros cuerpos celestes", en particular su_artículo- I_ 

que declara que el espacio ul traterrestre deberá utilizarse' en prove·· 

cho y en interés de todos los países; .ASimismo, encuen:tra, su sustiellt6' 

y origen en el "Acuerdo i>or el que se establece ún rég~n proyl.sionai ' 

de l.D1 sistema comercial ~dial de t~l~co~~p\ciones ~i-~!;ªi~lj.te, .Y. 

el Acuerdo Especial afín. 
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El fin principal~ de dicho organiSllX)' es continuar Y: perfeccio

nar sobre una ba~e dcifinÚ~va l~ concepci6n, desarrollo, construcci6n, 
:. ·.~ . .;:·!:·:: ,· "' . . . .. . - '·' 

establecimiento;; 111él'11tenimient6 y explotaci6n del segment:Ó ;~~paciai del 

sistema cbmerciafílll.Üldial'de'telecomunicaciones por sat€Ú~eicAI-t.íiuc 
''>, . .;~.~ -

lo II). El obfeúv'~ pri.Jno~dial de INTELSAT, se traduce en el suíninis'-

tro sobre una .ba:5e tomerc.fal, del ségmento espacial necesariO par~' pl"~ -
veer a tod<is. la;;;~¡;~~s d~l ~áo y. sin tliscriminaci6n, serviC:iosc:iiite:.r· 

_, -.- -· ._,_ - ·---•, .. -· 
nacionales piíbÜC:bs deteleconunicaciones de alta calidady córifÍ~~a 

"":_.;--'.---

(Articulo IIIj. - · ~:: c~;i'.';~ 

El ArÚcu'.i()~ de diC:ho A~e~:fu, que .refiere a l~~ -<l~i~ci:~:s, 
·. . 

podeiros destacar algunas de ~llas: 

- El término "segmento· es¡:i<lda1u designa los satélites d~ teleco 
., . .,,,---~. '. " _- : . -" ,, -- -----

municaciones, la~ fustalaciÓnes y los equipos de seguimierito 1. t~ 

-lemetría;: teiemrui<lo/fu~trol, comprobación y demás.conexos nece-

sarios.para et:fti'ricionkiento de dichos satélites . 
. •s,··, 

espacial 'i:ifóiiiédá1 .·de INI'ELSAT. 

-El térm~~·,l,i~Í'l.rv\c;ios púbÚ.cos de teleconnmicaciones". designa 

los seivic:i6~'! el~ ~el~comunicaciones fijos o rn5viles que puedan 

prestarse po:f~~~Ící"d~ satélite y que estén disponibles para 
;·. "', ;"· .. · ... :_.-. 

su uso por ~{púbÚC:o{ tales como telefonía, telegrafía; telex, 
', ... ' .·:· ·: .. -

transmisi6n de faC:símil, transmisión de datos¡ .trarismisión de 

programas de radiodifusiÓn y de televisi6n entre ~~ta~io~es te-
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rrenas aprobadas para tener acceso al segmento espacial de IN

TELSAT, para su posterior transmisi6_n.alpúblico, así _como cir• 

cui tos arrendados para cualquierá de estos p~p6sÚos; pero e~· 

cluyendo aquellos serviciosnisviles de un tipo que.no haya sido 
,, , ,,,-< , : * 

proporcionado de confonnidad con:él AC:u«;!rdo Provisional y el 

*" Acuerdo Especial antes de la apertura a finna del presente 

Acuerdo, suministrados por medio de' estaciones móviles que ope

ren directamente con un satélite concebido total o parcialmente 

para prestar servicios relacionados con la seguridad o control 

en vuelo de aeronaves o con la radionavegaci6n aérea o marítima. 

-El ténnino "servicios especializ¡idos de teleconrunicaciones" d~ 

signa los servicios de telecomilnicaciones distintos de aquellos 

definidos en el punto ariterfor, que ÍJueden prestarse por medio 

de satélite incluyendo, aunque sin.limitarse a ello,- servicios 

de radionavegac_i6n, de radiodifusi6n por satélite para recep 

ci6n por el público en general, de investigaci6n espacial; met~ 

rológicos y los relativos a recursos terrestres. 

Las conrunicaciones por satélite en Méic'ico se pueden· analizar de~ 

de dos puntos de "ist~i- BOi- ~ll. p_a~te~ .~n cuanto a las comunicaciones 

internacionale~ ;, :'~r d ~~i~} en ,rel.~C:i6n con la utilizaci6n nacio

nal de los mismos·, . t6lnáncki\~n': cuenta que, es, la Secretaría de Collilllic!_ 
<'.'·~- ,?:\._;"--?/-- <>- ·~ •' -

' \·· _.,., 

"Se refiere al Ácu~r~c:l~~~::~st~blec~uri·régmenprovisional para el 
-,__~'-~e::,~·-~ -, ~ _., 

el sistema M..Utdi-~i· C~é~~~ºiai· ~e. ~~~·~aCtori~S_ Po~ satelite_ y al 

Acuerdo Especial 

*" Idern. 
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cienes y Transportes, la encargada de administrar y organizar los ser_ 

vicios de telecOnu.micaciones -tanto nacio1faJ.es como. i'llte~ci
1

o~ales-
en el país. 

. ·- ~ 

En lo que atañe a la comi..Ínicad6n internacional~ México coroo'país-

miembro de INrELSAT usa el seglnento espa~ial propiedad d~>di~ho;or'~~~ -

nismo. Actualmente se utiliza~los satélites de las:s~r~es"cfn~~Ü~t!v ; 

y V; también es utilizado un satélite doméstico americano.denominado 

SPACEP, para distribuir señales de Univisi6n. _ 

El segmento terrestre de las comunicaciones inte-rriacionales-por 

satélite lo constituye la estaci6n_ubicada en el ÉsÍéafü,deHidalgo, 

cerca de la Ciudad de Tufancingo. La est~'ci6n est:á ,fqnnada por tres 

antenas terrenas. 

bre de 1968 por la empresaja'.polle~~'Mi:tki1:ii~1ú'-~oji_~isa y se conec

tó inicialmente con los.satélites<le<ia~iei~es.i:n~E?lsat III y IV; en 

el presente, e~v_:í~_s_e~!~~-~ ~_:ci~1:~i5~·~_;_~.~+Lá:;ll1ltena'-'Ililancingo II-, 

instalada en 19S¿ por .ia empresa E.:~yst~,-~E? Est~ci6s Unidos de Amé

rica, fue diseñada para erÍlazars'e cón's~téÜtes de la serie Intelsat 

V, puestos en 6r~ha a partil- de J'.9.fü/,., ;;;~'ist:ema de control y IOOnitQ. 

reo está totalmente computariZado/:;;cl¡fer~n~ia de .. la primera, cuyo 

control se hace po! relevadoré~ iri~f~i~~~ e~'. ~u base .. • _ Por medio . de 
';~~· ,:.:,\~ ·~;:,-··:., '/. 

estas dos antenas se concfué:en'~eila'.i¡;~''d~füt:'~i~visiisn, 'telefonía ·:Y. té ., 

lex entre México y el resto'•d~).~~-J~t~e~>~iembros d~l ~i~f~-~~- _ 

SAT. 

La antena Tulancingó III, opera desde el 12 de mayo de 1980, y 
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estuvo conectada desde esa fechá hasta mediados .. del pr:imer semestre 

de 1984 con satélites·p~opfe&idde l~;l~~siein.-uni6ni ios Wester rri y 

IV. Posterionn~nte' se 'enlazÓ al :satéi¡{~¡'~i;xycf, 1 pl"O~ieckd ae' la , 

Hughes. Aerosp~c~ ~;, y del'. c:llar Teie~I~~Jt~ii'i'~k·a~~ ~~n~¿nd~· •
res. Esta cap~~¡Clad de .t~~~i6~;·e~>~~h~a1merite~p~ve~h3d3 

La esta~iÓ~.t~;;e';¡~ 'ae -Tulancingo recibe señales originadas en 

los canales sittiadós'en'.·:1a' ciúdad de México a través de un equipo de 
·,:··.:~:!;. '" . -· ,, . • - -'- '- ~ 

radioenlace t~zyestte\d'el:'inicroorida.s, compuesto básicamente por dos es --,,.,.. :,,. --'.-- ,"":_'·-·,. ,:\ -
tac iones tenniilales 'ub.ic~'a'cias . una en ia Torre de Teleconnmicaciones, 

en el Distrito ~ecler~f.'sy ].;;. Óira, en Tulancingo. La estaci6n del Di~ 

~bié~ :·i.ecibe y luego di.!ifribü)i:é ·las señales del Exte -trito Federal 

rior captadas ~ri··~iancir1g()cso) · 

En lo que correspond~ a la - coJIUllicación nacional, ésta se inició 
• y'•' ~' ' ' ;,. ·. 

en el año de 1981, mediante- el· arrendamiento a INTELSAT de tres tra~-~- _ 

pondedores del satéü te IV-A~F7. En octubre de 1984, México continua

ba utilizando tres trruispondedOres, pero de otro satélite, el Intelsat 

V-F8. Con la puesta en órbit~d.elsatélite M:>relos r, con fecha 22 de 

enero de 1986, la Secret~:t"í8"-d~-~icac~oríe; y Tran5portes C:aricMó. 

el contrato que habÍ~ ~usc?:i~~ ~~ri el. consorcfo INTEL.5AT iiarael uso 

(SO) Gall, Ruth, (Et al) •. ~~ 'i~üvÚade~ espaciales en México: una 

revisi6n ci-íú:ca: - FondO":'d~-~Q.1i~~ra Económica, México, D.F., 1986, 

Págs. 123-126. 
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de transpondedores en sus comunicaciones nacionales. Las comunicacio

nes de carácter internacionai, ·p;;r _\;~' p<Íft:e, continuarán usando los ser 

vicios de INTEL.SÁT .. (S_l:-·) ,- e::_·:~' 

Otras .fechas a desta~;?l~: ¡¿ ·~~¡; <Ítañe a la Organización Inter

nacional de Telec~~lc~cÚii~f~~~~;~~~~Úte 1•r~T', esla•¡)ubB.c:a~. 
ci6n en el "D:i.ario'~ÓE:i.cfali:·~d~~l~.faCieraéf6n~~"'deÍ Decrefo .. por ~i-,q~~:se. 
aprueba la rese~~ ~~;;_:~ Ejec:u;i~o .. Federal desea fo:rmLll~~:et Capítulo_ 

I del Protocolo "sól:>ré'1ds Pri.Jilegios; Exenéionesce•Irmíuni<lades de IN-
<""-,º~"· -' L."-

TELSAT, de fecha' 3o~<l'e' él\~:n:i d.ei9ifo .. n:i.ch.acresér\ra q\le el Ejecutivo 

Federal fornnlla, ire,•enctientra ·c~~~~ eri'.,105 té~s .siguientes: 

de los Estados uñiaris;~iéa.J16s;;:INfEL5AT ilo~pcjd~á'adquirir innrueblcs 

dentro del terfit~ii~·i.iex~c~~.l.}c~Jí~lliti -~-cl~l-I~creto). La prOllllllga

ción del Protocol~ ~eici~id.6: sé°¡:iil:>{i.i;a· él\ el Diario Oficial el 16 de 
-te"<_~,-, -\:~-¿~;: .< '>'~.~->::t::.·· :~:·. :·-'{ _:.· .'· - . >;. . . 

mayo de 1980. 

Dentro del,~~rco regll1atar~6"iri1:Eirnacional, es importante destacar 

el "Convenio sobre)a''distribi.ÍC:iórr de sefiales portadoras de programas 
- ", .,.-_ ¡;-:···--·-·'. :- -· .. ' - ' 

transmitidas ¡>Or(~~.t~FJ;•J 'sui,cÍ-ito ···en Bruselas, el 21 de mayo de 197 4. 

Este instrumentóf•ftiil;''ápfo]:>ado pcfr la Cámara, de Senadores, el día 19 de 
'-7':' _,,,,~ ,, 

noviembre de. 19?5/(se~ 'ne2r~1:o publicado en el "Diario Ofi.ciaü•. de la 

Federación, ei ~-?áJ':":~Jie~o' d~ :1976:.y:;. _¡)ri;Jm'¡1gadoi~e&úri ne'~r~t~ .l?iJl:l1i-:··•· 

cado en el dúi~L6~i~C> ,of"i¿iat e~ ~p ¡e, ~)'b; del.misnio e·~.~.''. •. 
________ .;..~:'-':.-'.-'-_>~~-.~---;:·:.<. --<~>.- ::.-' 

(51) Gall, Rut~· (Et al). oici1:: 
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Las consideraciones_ q~e _dieron origen a dicho documento intenl!!_ 

cional, consistieron: a '1a '¡froliferaci6n en la utilizaci6n de satéli -

tes para la-distribución de señales portadoras de programas; a la fal

ta de una reglamentación de. ali::ance mundial que.impida la distribución 

de señale_s de programas trnasmi tidas por satélite, por distribuidores 

a quienes no está destinadas; situación que puede dificultar la utili

zación de las comunicaciones por satélite; por otra parte, la Urq)c>rtll!!_ 

cia que tienen en esta materia los intereses de los autores, los arti~ 

tas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los or

ganismos de radiodifusi6n y por último la necesidad de no debilitar, 

en rn::ido alguno, los acuerdos internacionales vigentes, incluidos el 
_,_- ·-,· _,.;_-·;_, 

Convenio Internacional de Telecomunicáciones y~lReglamento de Radio-

conunicaciones anexo a dicho tori~;n~~{ ;;{so~I"l tecla, de no impedir en 

absoluto una adhesi6n''nlái·,cgpfa~~>a$~ {:6AVin~i6~ de Roma del 26 de ºE. 
-~ .. : _,,, ... :, ,:,· -.-. 

tubre de 1961 que protége'a;iRs:artista~'intérpretes o ejecutantes, a 
''~ 'i. ·:':C; ·- '.! . . -.,:.' - -~ '- ·:· - -

los productores de· 'fonogramas ·f a ;i~s oiia,_nismos de radiofusión. 
~--;'o=-;~-c;~= ;º· ___ ;;_~,~~-~~"'"-~;;;: ~';o-¡c "} 

El referido Con~enio.adopj6 l~s,d~finiciones·siguientes: 

- "Señal"; todo vector producido ~lectr6nicaménte y apto para 
,>-,·. 

-\; ' - '·\. ;~:. ::~~: __ .. ·- " transportar programas. · 
- • :··:- . : .- - . ,~- : ' - ; .. - ¡ . - .:; ': 

- "Programa", todo conjunto ~e ÍJlláie;·e~: d~c s~riÍ.dos;~ o de imáge -
-;:-_: -. '~ .:.; ·.' 

nes y sonidos, registrados o no, e i~corpora~o;á:' s,eñ~les· destina 

das finalmente a la distribuci6n. 

- "Satélite", todo dispositivo situado en el espacio extraterre~ 

tre y apto para transmitir señales. 
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-"Señal emitida", toda señal portadora de un programa, que se 

cirige hacia un sat.éli!~ o pasa,a;través de. éL 

-"'Señal derivada"¡ toda sefull obten.ida por ia modificaci6n de 

las característic~~ téc'~~2a~ de la señal émitida;. 

o no una fijación intenJJedia o más •. 

-''Organismo de origen'.', la persona física 

q.ié programas portarán las señales emitidas. 

efectúe la transmisión de seriales. 

r;;l o a cualquier parte de .él. 

-"Distribuci6n"; . fod<Í operación con la que un distribUidÍ">r trani 

ni te señales derivadas ai,~yco~en general o. a ctialqti¡~r parte 

.O:e él. 

S artículo 2o. ~d=l~;4u:_r~~!specifíca ~u~LE;~ ~~~~'.~}Ís~~~:~~=· 
tados Contratantes se obliga a .tomar todas. las <lrie<lidas .ade~s'..:Y .ne~ 

::::::~::::;·:~f,~.I\~~~~;~~&~~rt· 
ha pasado a través de. Un s¡~~Úte} ~.4 ~b~iiá~ióií '~~~t:á~i ~:as m~iclas 

: ··~: ·::; .• :··- .:. , :·~·.::·(/:_\.--e-_, --,~~;·-2·'.:'. ~-r- \:::->'.:(-·:·: ::: /-:-·- .<·0: -,~:::"·<--/'' ·· ·:·· -~,'.~! , ·~ ~~:~'~:;? <-:·.:_'.<'.;:_, .. -:~::--.. ::_, -~ '.· 
existirá cuando el organismo· ~e;: origen posea,. la• nacional1dl1d de !)tro ~ 

tado Co::iuatante y cuando'. i'~'~efiai' Jisdil:,tiiaa s~a ~á iefia1;,dJ~:i.vada. 
-'.,_-_o-o- ~--=c-~~~~)Ú~~~-~_;;; _. ___ ~~~- ·--"~;:;='~-; .. · O~--~::~~~~-~ _- ---000-_- --- ~-L~~'.;i ---

la obligaciéin pr~~is1:~ enelpár;a~o anterior; no s~ráj~plicable 
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a la distribución de señales derivadas procedentes de .. señales ya dis-

tinadas. 

Este C.Onvenio rio es ,~Í)iicab'í~ c;¡ifuck;h;~ ~~fiii~~h~'Üi tidis o 

::c:::a:~,i~=~ ~!t:ti·t:1=.~t~{~lli~í~~~~{'~ 
- .-'. ~.:_".;._ .. ·_::;,_~". -~,=-"'·_~,:-e_,::'¿'; ;:_.;:;:,~~~_:;_;;;~-:O~-"--'::~~'i~~=·~..,_-'_-_!o_-- "'=°" - - :,::.-- -"O-.- --

-" ' /-':- ·:'..,-- ·- -· -~-: - o 

La obligación especificada en• el· artículo ¿~_·(~~~-~~ :;¡~¡~ . 
cuando la señal distribuida en su territorio por ~ -disiriB~iclÓr~~-
quien no esté destinada la señal emit:i~. -sea portadora de br'eves · frag 

mentos del programa incorporado a la señal emitida que. c6nteng~ 
maciones sobre hechos de actualidad, pero sólo en la medid~ -~e ·j~~-if,i 
que el propósito infonnativo que se trate de Henar;. o bien, sea;¡x;ii~~ 
dora de breves fragmentos~ en.fonna de citas~ del pr0gfallia~ir1C::~iltfií'do'-

" ·: -. . ' ':·-·' 

a la señal emitida, a condición de que esas citas se ajus,te~.a la prák_ 

ti ca generalmente adml t:i<Ut' ; ~¡5.tén justificadas por su. pl"Qp¿~i t() illt:o~ _ 
-~-~-'--= -~:---,---""·~-'"--=-:: _-ó--",,,-;--'-_,_-:-.-=;-r--

mativo; 0 bien; sea-po-?tiíd6ra de ~ programa incorporado a la. señal · .• 
- . - ;·.' ,<'", -.: - .. , ··· .•. -,_ ... ·, - "·'•' ,. 

emitida, siempre que er.terr"Úorio de que se trate sea el.de.~fui; ~tado 

Contratante que tenga ~l~; ~risicieración de país en ~esahciii~ ·s~~·'.l.á. 
práctica estabÚ.~ida ibi:L:f~Asamblea General de las NaciÓnes UnÍ.dás, .• 

y a condición· de.que la éii'.Sfribuéión se.efectúe .~§!ó;~~~h~'k~~~i'tbs,·J~ 
enseñanza, incl~ig¡¡ '.ii'·~: ~dultos, o .:d~ 
(artículo 4) . 

r '--> 
-o'-=--_ -;'-~~¿ .-

Con lo anterior, "dama~ por concitiido ei t~~Le&l~i~~i~n J¡cional 
=o';o...-.,;:_,,:_o_.ó;'• -r--

e internacional apÜcable a Ías telecomunicaciones: .1'«:> CjUisiera pasar 
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por alto señalar que además de INTELSAT, actualmente funcionan 2 org!!_ 

nismos internacionales de sat€li te_s. para cooµnicaci6n: INI'ERSPlITNIK, 

que actualmente da servicios d~{t~l~~()Jn\lfliJciéin y televisi6n entre 

los países social is tas. de~.~i:CÍp~ ~)iel1r-a~ ·. (Uni~n · Soviética, Polonia, 

l lungría, Bulgaria, Checoslováé¡\lia,. Aleriiania Oriental y Rumania),· más 

l\bngolia, Argelia y' c~l.J~:. I~T. que se ha establecid~ para se:rVi.:: 
~: :,L·-:· .. -~.?''.•_',>···:,.--;-_ _'"_ _ '- _----· .. :...0~~ _,,:_ 

cios de comunicación·inarítifua·a.sus miembros; unos treinta~en Ia'aE' -

tualidad, en di;,eisas parte~ del. nundo. 

A continuación: se. describe. en fornia: resU!lida los o~gaAr;¡ji.:i~;~,c,· 
: ,,, - ·:.: 

gionales de satélitEls para co=icaci6n. 
'"/_-_;~ '_:, -. ~~ 

, ;..'- . ~:-! 

- AFROSAT (s~st~ •Af~ical1o .de Satélites), en consid..~ci.~i6ri ~r 
los 38 países mi~b~'~ <l,?'.ia urii.6ri Panafricana de 'ie1~6nciiit:aé:iorie~'/ 
que cuenta con '.i~.~~tJii( . .iLl<lll2iera del Programa· de N;iciones UJ~s.·p;J.~ · 

ra el Desarrollb P, ;i§~tfu.J d~ • rcis proyectos prioritarios. en• con~iJei:a - · 
. 'J~-.- -;:;,' . .-. :· ... · .. -.,: : ; . 

ción como parte cl~,.ir/ JJik'~ch;. J><iril el Desarrollo de las . C.Omunicadones 
- : _ _:_-----~-..__ 

:·-·· ·.·- --.,.,_·· 

- SAS csis~~ Álléiiho'de SatéÚt:es). Deisde hace varios años la 

organización regi~na.l·•cle te~e~omUiücaciones que agrupa a los países él!l 

dinos (Bolivia, Oiii~, 'b;~d~l.Ji.a';, ECl.lador, Perú· y Venezuela), estudfa 

los diversos medici~ qu: ~e ·p~~d~n utilizar para atender a los r~ue:i- . 

mientos de telec6~ibl<:::i.ri~~~ de la subregión, usando para ello insta

laciones de satélites. Sin embargo~ todavía no se ha tomado la deci -

sión final. 
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- ARASAT (Sistema Arabe de Satélites). Los países árabes dec!_ 

dieron organizar un _sistema regional de satélites, y para ello. crea -

ron la Organización Arabe de SatéÍites con sede en Ri}'adh. 

ma incorporará a_ 20 países. 

- ECS (Satélite Europeo de Comunicaciones), proyecto 'de ia •Age!!_ - · 

cia Espacial furopea y futelsat, que es la organizaciCÍn CCl~jtJnta.'cl~ ~.-( 
satélites creada por las administraciones de telecanunicaciones de.los 

países europeos. Este sistema trata de complemenrnr las instalaci~1l~s;_i~.·- -

para transmisión por tierra a larga distancia, especialmente en teÍé!':C 

fonía, tráfico de datos y transmisiones de televisión. 

- l'URDSAT.-Désde 1975 se habla de un sistema de .satélites para 

los países escanJiriavo~ (Dimuna:ca, Finlandia, Islandia, Noruega y Su~ 
cia). Busca ofre_cer facilidades pará la transmisión de programas de 

televisión ent~é toClos los países. - e.orno ha habido dificultades en 

llegar a un acüeido_,_Suecia_ha decidido-crear-un sistema nacional en 

el que los países vecinos tendrán.ciertaí>!i::ticipación. 

- Un servicio de satéÚt~S ql1e eubx:irá toda la región está aho

ra en vías de di~6.l~ion elltr~A~~~·paíse~ defla ASE.\,~ (Asociación de 

Países de Asia Su~rie11taiu'¡~«~~~~e}~\;~~~~~. Filipinas, Singapur y 

Tailandia. Se proyecta utilizarieL:s~télité Palapa de Indonesia para 

~:": 0=::~~~~~if faff!~'coU:1 d~ '<iI" limüado que cooec<aría 

(52) Véase Págs. 12S T 126 de Plomail W. Edward, OP. CIT. 
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III. MEXICO Y LOS SATELITES (SISTB-IA ~URELOS DE SATELITES). 

En octubre de 1980.se.anunéi~ que la 1 secieta~ía.de ~icacio-
nes y Transporte~, pr;,yectarf~.unsisf~;dé satéÍit:E!s ~:;¡~~o·na~io-· 
nal, cuyo nombre.· sería . Ilhuiéahua (seflo~ de'H6s _cÍ~lo~·}; ; fu .,jtiilio:'~~ 
1981 se reiteió lil realizaci6TI ·del prilyeCio;'' ~~sé.~C:ia"f6~ %~e ~:ia;fE!- ·-

.·~=°"""'_,_.-"--·=----- .'.::,,.:,:~-,-.,:~;- :_-:;-- -

cha aún no se había tomadó una decis-i6n s~b~é C¡Uis~ sefíá elffáb'rfraii:. 

te del satélite; fué hasta el 4 de octubre de 1982, cúaridci's~,-~i~~~ CQ. 

nacer que la empresa constructora del sistema de satl;rit:~'s s~~ía,-la 
- >-'-' --:~-

Hughes Communications Internati;nal. C53) En diciembre de 1982, días . 

después de haber asumido la presidencia de la República el Lic~.Miguel 

de la Madrid Hurtado, el Congreso apru~ba una adición al artículo 28 

de la Constitución Política de los Estados Unidos de México, en el que 

se declara a la COll1llllicaci6n vía s-atélite como área estratégica y excl!:!_ 

siva del Estado. En marzo de 1983, el sistema mexicano de satélites 

fue denominado con otro nombre: M:>relos. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, emitido por el Ejeeuti_ 

vo Federal en mayo de 1983, establece, entre otros prop6sitos, en el 

Capítulo Sistema . Integral de Connmicaciones": reafirmar el dominio de 
. . -~ 

la Nación sobre los., médi~; e'-n, que ·se propagan las comunicaciones el éc -

tricas y electnS~i.'ci~ ,'. co~s~cl1entemente la rectoría del Estado sobre su 

uso; facilitar i~ \rilnsnlisi~n ,oportuna de ·información al menor costo 

(53) GALL, RUTII (Et al). op •.. ci_t;, Páp,s. 133 y 134. 

" Véase Capítulo~ Segtmdo ~ Te~c~ro de este, trabajo. 
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para la collTI.lnidad, fortalecer la independencia nacional y coadyuvar 
,-· _. -

al ejercicio pleno_ e integral 'de la soberanía, extendiendÓ ia cC>berti-

ra de la red nacional de comunicaciones a todo ;el terrÚori6 ~a¿f~;w:i 
_,-;: -~--:r; ,,~;f;- .. -;·~, : ·-

y reduciendo la dependencia tecnológica; además, facilitar, I,a presta

ción de los servicios de comunicación colectiva con base eh-~a/iii:~~:' 
estructura modernoa y eficiente, así como a una mayor cocirdinaci6n 

las políticas -de co11J.JJ1icación social. 

. -., 

Los lineamientos de estrategia para consoliciar el sistema, dC' ~Q.-
-- - - - - -,- --.- ·.;-

municaciones y lograr que responda a los propósitos descritos,· ~e:-1:Jas!t 

rá fundamentalmente en el establecimiento de una infraestructura tle'·t~ 
... :. 

lecollTI.lnicaciones moderna y eficiente, con una amplia cobertllra.' :L<Í'i!!. .,· "\ ., 

fraestructura de teleconunicaciones se consolidará apoyada, en un. sist~ 
ma mexicano de satélites que junto con la. red de.1ni.á_oond.i;._ C>f~ece_Tá 
la posibilidad de una cobertura integral del territ~rici ~~~i.;,i¡~{ con 

una alta confiabilidad y calidad en·los'servicioscle telecolllunicación, 

facilitando lá atenci6n al medio rural. El -sistema inexiéanó Cl~ satélites 

permitirá una mayor seguridad y soberanía, al asegurar la instalación 

de satélites propios en la 6rbita geoestacionaria. Dicha infraestruc

tura consiste en la puesta en 6rbita de dos satélites y el conjunto de 

estaciones terrenás; para la conducción de señales de televisión, tele

fonía y datos;pr;i~c~I>ªlJn!l!lte.. Objetivosque actualmente se han logra-
.-

do parcialmente; pero-;lo illlportante a destacar, es que con la aparición 

del "Plan Na.~tÓJ'l~i d~,IJesaI"l"C>_l_io•:,)os objetivos trazados podrán concr~ 

tizarse a futurci,Yt~ando enconsideraci6n, que el pensamiento ideol6 -

gico y político del :Siguiente -régiinen de la república, garantiza la con 
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tinuidad de los objetivos señalados. 

C.Onsideráinos.degran inipo'rtancia para la soberanía nacional, 

que México .cuente con un 'sat€1Úe de percepción remota, o teledetec -

ción ya que actualmente la exploraci9n de nuestro territorio nacional 

mediante satélites, depende de la política de los países dueños des~ 

tél i tes de percepción remota. S6lo cuatro países (Franeia, Estados'' 
- ·. __ · " -=--· ;-

Unidos de América, Unión Soviética y la rii.dia) cuentan con satéÚtes 

de percepción remota y por ende sondueños de los datos reshl. tan.tés de 
. ,· ; ' - -"-~- .. _ .. '.º 

exploración que éstos llevan .·a _cabo .. · El país. teledectado no, cúérita " >~ 

con un trato profesional; .1:~~tic:nfC:óntroisobre}ps{~~e~í~s·;,)·t: 
venta y la distribución de los dat~s ~~bre sti pr;,pio teri:i:tJriio el 

uso de esta infonnación para 1~ es~ecui~~ión eco~6miCa, }Xli',~h~' de 

los grandes ccinsorci.~s d~ iii.:foiiiíá{ici. C54) ' .; .. . .,, .. . '' 

'-' ro.b1e 0n '''° 'i.nt:~, •r ::~.~¡o¡~.!,j;:i;i..i.ndo • ,~ 
bo un grupo de de~t~<.:a~()~ cieritífi,fos'.rii~}ci~ho~;.qt¡ehii~ean desarro -

, . . ,' - o-,'· ~' .:;>:·-.,;.;;.'.':. 

llar satélites más. éomplejos; como: lo es de'.pe'rceptión :rém6ta. * 
., ·-' ·• . ·, ···- ' - - •• - - .• ·- . ' - • ·:_ ._: . • - . 1,--, ... '' ,, • ' - ~ ' ,. : :· ~. " .:· . . . ' • ' 

---~ - ----~- -- - - - - ---""-~~7:;~_-:-.?:"-;:0I~...:=---

.. 

Es 'iníPortante también destadi:r;:: éi~.e~~ht~ ;:~lebrada el día 4 
.,J\;, ;, ,;e 

de julio de .1987~ eri la CiudacÍ. de Qli:;*étiiro {Qro:, eri el Palacio de Cl2.. 
_ •. •L.·:·.·.-. ~:. '-\: 

bierno de la. h,tada rntidáai ;:on,mo~if<". 1~~fhíic1ragésimo Aniversario 

del Sindicato d~ ~ra'b<ljad~~~~ 'aé1Ghfiíl;i{.¡~·~e-Rlidio y. Televisión. 
" ': ! ~ '.'.~'\>.. ;:;·: :'.~~ ~.·· 

<:,:··, .>~ t'·: ··;r ·: '·" ,; ~:-·· 

(54) Gall, Ru~h; .C~t,aÍ) · 9?;, Cf i:?:~~~s';i)s4:'y 55 
,. 

* 
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En dicho evento, el Ing. José' Antonio Padilla Longoria; dió lectura a 

su ponencia denomin.ada "El Sistema·. de .J\brelos de Satélites".• ·a la que • 

me referiré a continuación en sus_ pat;tes que. interesan para el presen-

te trabajo. 

"ASPECIOS GENERALES: El Sistema J\brelos de Satélites, 

una parte del sistema integral de comunicaciones del país y en .partic!:!_'' 

lar del Subsistema de teleconunicaciones, el misrro no puede ser contC!!!__. 

plado de m.:mera aislada, sino corro parte de un conjunto y básicament.e- ~ 

como un sistema complementario de los sistemas de telecomunicaciones_ 

de larga distancia, me refiero específicamente a las redes de microon-

das que opera el Gobierno Federal a través de la propia Secretaría de_ 

Comunicaciones y Transportes y de Teléfonos de México; es en s·íntesis,' - ' 

en buena medida, un sistema redundante de los sistemas ya existen_t~s-y·~- -

por otro lado, representa una solución a las necesidades de las• telec2_

municaciones para',-los lugares inás reconditos del país, derivado: d~_ía 

particular orogr~fra-mexiCana:;~ya-que~un~::de las~pri~'c::ipiie~{~tara'¿te''='~ 

rísticas de las.ccimJnicadon~s Jra·· satélite es i~·iru1Íatel'ial. élei1~ 
' . . . . . - ' ·- - - . ' '-"~- ~· 

mismas a la distanci~; jioi lo ~~e po; este me<lio .. :~~. pued~ ~l~g~~·~-cii~_( 
quier parte deL_ país sin impc)rtar leí a1ej aao- o:;i~ difí~iL'~é:C'~u: 

"El Sistema J\brelos de SatéÚtes; ~~~ ~i~c~~¡d? par:,:se~¡j 
dos los sectores de la poblad¿ri a t~#és d~---i~~ diversos tipos de tr~ 
fico para los cuales ha sido proye~úidél. ~u operación. 

\ 

"En esta tesitura, es necesario puntualizar que el Sistema J\brelos 

de Satélites ha sido concebido para conducir señales de telefonía, te-
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levisión, télex, datos, telegrafía, etc., y que en el momento de ma -

yor ocupación del mismc> será usado preponderantemente para. manejar s~ 

ñales de origen tel~fó~ico. 
-·;. :·- . '.' .. : ': ·.: 

"En otro ordeñ de ~o~~s,)~¡s~o·c!~st~car que la puesta en operación 

de un satélite' se. d~ elicontextci . int:luié:lO • por aspectós. de orden 

nacional a los _éuales \,:oy ~ ~e.f~fa.#i:úa;~tinua~fón:. ••··· 
• ,- ~ > -

''La colocación ~en 6r1íitá·cl~·~·~~~t~lfie-, élemand~ ae''ia 2cincert~C.: 
ci6n y negociación con• la. comunid3ci.· internaeionai_ para la _obtención• de. 

_, ''º .- ,,- '. - . : . . - - . -,- - '. :;~. '· ... _.--. - .·- . . . . .- __ , .. '· '' .. -, 

un espacio orb.ital~ ésto. s~ qeri:Va-de,l'o~ convériiós~ qué·México~Jlá•··sus

cri to y en particul~~ lo~ belel:Ír~ckis ~6n i~ tkiiól'l I~tern~ci~nal de Te

leco11U11icaciones, organismo especiaÚz~do de>1íi OrganiZación de las ~ 
ciones Uniruis, e.ric'.a~gado en~;eotras funci?'ne~, de coordinar el acceso 

,_·_ .\ ··- '- .,. ·· ... 
a la órbita geoestacionaria~ Esto significa que la obtención de dos P2.. 
siciones _orbit-alés por par~e de ~i¿o-para el Sistema t>brelos de Sat! 

lites, requirió de tÍn·;ró~eso público en.el que nuestro.país hubo:de 

notificar a través ·de l~'Junta Inte~~i~l de Registro de Frecuencias 

sus intenciones. en ese sentido y llegar a arreglos con los países con 

los que se podrían suscitar interacciones con sus sistemas satélitales. 

"En este aspecto es importante resal-i;ar el hecho de que, una de las 

porciones de la órbita. geoestacionaria más favorable para México, tam -
' ' -: .. 

bién lo es para lcJs países que cuentan con sistemas satélitales m1is de-

sarrollados, comos6n_fos.Estados Unidos y Canadá. Por ello, fue impe

rativo llegar a _asuerc!os. opefativos _co_n dichos países para ::onseguir 
. - .. . . 

el registro de las posiciones orbitales a las que he hecho mención; pr~ 
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ceso que requiri6 de un período de negociaciones de aproximadamente 

cineo años. 

,· .. ' 

"Asimismo, .dentro del ámbito intern~cional ·es necesario considerar 

que las posibilid<ides de aéceso a los vehícul~s d~ lanzamiento son li

mita das y por lo tánto, la antelaci6n cori .1ás que se deben apartar re~ 

quiere de previsiones hechas con .toda acuciosidad. En el caso de Méx.!_ 

co, además del proceso particulannente favorable mediante el cual.se 

obtuvo un lugar para el 13.nzami~nto de la estaci6n espaci~l, se logi-6 

establecer una concomitancia·del propio lanzamiento con el proceso' de·· 

fabricación de losº satélites; que de paso cabe sefialar, :fi.ieron obteni

dos en condiciones particulannente favorables dentro de los precios que 

prevalecen en el mercado de este tipo de equipos. 

"En resumen, la concepci6n de un sistema satelital para tm país, 

debe ser analizada a la luz de diversas variables de orden nacional, no 

todas mesurables, sin embargo, dignas de ser.tomadas en cuenta y defin.!_ 

torias como elementos que antecedieron al proceso decisorio del proyec

to de referencia. 

"ASPECTOS OORMATIVOS DE LAS OJMJNICACIONES ESPACIALES EN MEXIOO: En 

primera instancia, quisiera traer a colaci6n el hecho, y esto me atreve

ría a afirmarlo sin asomo de duda, de que los avances en las telec:onumi-

caciones, en la mayoría de los casos, han ido adelante del esquema nor -

mativo que las rige; las comunicaciones vía satélite constituyen un claro 

ejemplo de ello. 
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"También creo que es necesario hacer notar que las legislacio

nes de todos .. los. países,, en el .rengl~!1 ,de: las c.omunicadones espacia-

les, se han visfo ~olldid~~da.i. Pc>i.~i~ C:ii6instan¿ia de· qíi~ este tipÓ 

de comunicacibnes?~n SJ5 ~{C:{o~ )'~~~~Jii'.~;~{~~.~·ia;p~o signifi - .. 
·-·:.:···· .. ·' _, '.,:>.-'e:-.·'°-;,-;-~· >.--·-~ ,. " 

:::::.:·::(~:~·~:~~i;~!~~~~~d~WJ~g~;~::,. 
destinadas. a_s;tisfacer. lo~· i:éciuerimien!o,s3de~los'líri.sm.1s-~"€n)ei'f:piáii~; 

doméstico. ··•····•····• rtr >~···········"········ j ./·;· .~;/.::·--.-:~.;. f:····· ·:.··:·· •'''""·,; ... ·· 

"En éste mismo' sentidó; c;~~s ri~~e~t;~¡g.~;:~~i1~ii;~ ;~t~-
_, -,-.-. o_·, ,-o-< :::;;- ".t 

rreno internacicmal' .'las C:oiiii.iitlC:ac:Í.ontis espa'.ciÍiÍes h;;,ri•si'clO o'bjfit:O d.e' 
pennanente debate, dado To colltro~efÚ~de'{~in~~riJ.iJz~. ·. Así las C2. 

sas, encontramos en los· ~ver5!'si()T\)d._illtel-riaciolllll~s;,Jonde se vent!_ 

lan estos asuntos; té~i~ el1ciiritrada~,qµ~·;~6stierien diversos grupos de ,., .. 
países y puritosi·de diSCrep~C:ia .particulannente en 10 relativo a dos 

parámetros bás:i.cd~ ~ara éf ~51:a'.ble~imiellto de las comunicaciones por s!!_ 
• , ·--·'':O:,··. '\ ... ,,r,•,.«· --;,, · , .. • . e•, 

tél i te: la 6rbi~ii...:i;~.Statü)naria. y . el · E!Spectro de frecuencias radio -

eléctricas, recúrsos':naturales limitados a los que deben tener acceso 
:·<-:,'·.> .. ·:: ·. 

todos los páíses.-d.ei orbe; en este proceso existen tésis discordantes 

que van de la planificaci6n rígida y apriorística al concepto de prim!:_ 

ro en llegar primero en ser servido, pasando por la planificaci6n evo

lutiva. En resumen, observamos que las conrunicaciones espaciales ca~ 

tituyen un área particularmente conflictiva debido a la trascendencia 

que tienen para todos los países, dado lo estratégico de las mismas en 

la vida iooderna. 
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"A este respecto cabe recordar que, en la resoluci6n 1721. de la 

Asamblea General de la ONU (Dici~br~, ;l.961} , se ehtÍrlci.ó" 'ei' principfo. 

de que la conu.uüca.ci6n por sa t~ii1:~ cÍ~bía 'esta~ díailf() an't:~s ~l; alca!!;. 
ce de todas las naciones del· ~do'.':e:4~ car'iictW.úiíiíicrsa1' x sin úi~i,t 

~·_:_-.·-.-;,-. )"',:·. '.'':.-.- .--~< _,_. ~,,--;; - ., 

mi nación y que en e~ Tr~.t~d() d.e Ía o~cJÓb~e lo~ p~~Úpfos que deben 

regir las actividades dé los estados:~~ l.~ ~icJ,iorad.ón"y utilizaci6n 

del espacio ultraterrestre se declar~··~ue''~ exploración y utilización· 

del espacio ul traterrestre, inC:luso la lúna y otros cuerpos celestes. 

deberán hacerse en provecho y en interés de todos los países, sea cual 

fuere su grado de desarrollo económico y científico, é incumben a toda 

la humanidad"; en este orden de ideas también convie~e señalar que la 

Unión Internacional de Teleconrunicaciones, que es él organismo especi!!_ 

!izado de las Naciones Unidas en materia de teleconrunicaciones y tiene 

a su cargo reglamentar, . nonnal izar y. pÍanificar las telecomunicacione.S · 

a nivel llll.llldial., en sÚ instrumento .fundamental .establece entre sus fu!!_ 
. ·;~ 

cienes las de efectuar la inscripción y el registro metódicos de las 

frecuencias y las posicicines~oib'iia)e,s'·~~~&ru,i'clas ¡'>\)r'Ío~(paí.S~s~~áTf€~ 
satélites geoestacionados' . de cor;f()~dad .· céin ,los. procedinri.~~tos ~sii 

-.- "-~. -~· .--~ -,-.· .. ·:·-~: .. -;---~··;,Y::"" .. :·-o;''--,..'..·/ .. ·~')'--.;:' -:.;·· ;:- ,' :;; ,_,··: • . ,_-._,_'· ·, :-~~ .. :.,, ,···· 

blecidos en aelsuReSg··mlai·m·emenbtr'oo·····s···~ ..•. ec· · .. 0Ran··· .. mdil.:orca:bms···········unª'.:,' .• ,1l'·caa·~.: ... :_ .... u~.it·.ºl..nle1·sz'a,.c.·~1 .• ó~·n~'..· ¿;;nlc) la ·~¿ip~ ; 
de asesorar . e4~~t:~t;i~~',efh •· 
caz y econ6mica de l~ ¿rb1i~,ci~ los• ~~i~i;tt~~: geoesta~i~llat'ios. · .· · 

;¡ \·'. )I '\' .. <<'>• .·_,) 
''Los ánteriC>re'~ pl~nt'eaJitle;ito'~/~e p~rse, · son :él~ compleja· r~~ol~ 

ción pero. que 116 con~~~J i~.i'.~iír~·~ -~~cl~larmen~e políi~~ de l~~ ~~~ 
- , ·~~·"_,;;~--~;s"""~,_-7' ·'- ·-=---·~-~>'---·-

nicaciones vía satélite, es clecii; púnl:os que ha sidopeiÍnarientemente 
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discutidos, como el libre flujo de infonnaci6n entre los países, el 

desborde de señales producido por lo.s satélites de conunicaciones, 

etc., constituyen la esencia de la probl~tica para obtener acuer -

dos en el esquema estatutario que rige la parte opertiva funcional 

de las canunicaciones vía satélite. Ante: esta panoráínica y aunado a 

que nuestro país tiene vecindad con naciones que han alcanzado un sig_ 

nificativo grado de desarrollo en sus conunicaciones, al haber puesto 

en 6rbita un número importante de estaciones espaciales, como es el 

caso de los Estados Unidos de América y Canadá, es que México le ha 

conferido a las comunicaciones espaciales una alta prelación, lo que_. 

se ha reflejado en preceptos específicos a nivel constitucional que 

le otorgan al Estado Mexicano un papel de primer orden en .el manejo 

de los mismos; por lo anterior, a continuaci6n haremos una:. breve re.s~·. 

ña del esquema normativo aplicable a las cO!llmi.caciones vía satéÜte 

en nuestro país. 

"A mi juicio es fundamental hacer una breve glosa de la nonnati 

vidad en materia de conunicaciones espaciales; li -comp:ierisi6n de ella 

pennite precisar aspectos fundamentales como es el de saber en que pa!_ 

te del proceso pueden participar los particulares como elemento funda

mental para dar un uso cabal al sistema M:lrelos de Satélites." 

" ... Lo fundamental del andamiaje jurídico aplicable a las comu-

nicaciones espaciales, lo cual, para efectos de orden práctico se tra

duce en las siguientes premisas de actuaci6n: 

- "El Gobierno Mexicano es el único facultado para poner en 6r-
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bita y operar sá~éiites'de corrunicaciones. 

-"También.tcJn. ~Tác::~;~clusivo el Gobierno Mexicano es la 

Entidad que puéde~ ~~tllble~er enlace$ ¡nternacionales vía satél¡t~ y 

en el caso de qÚ~ el ~ro~:Í.o ¿,bierno n0 ~eda realizarl~, los pai:ti-. 

culares que prete~dan obtener este servicio deberán ceder las está -

cienes terrenas que se requieran para la ú1strioneñtad6n dáíFL~lliac:; 
en cuesti6n. ·•·. .. . .. . ,· ' ,. 

- "Solo el Gobierno Federal tiene atribuciones i;arii:·¿¡,ri~t:.Í.r 
negociaciones a nivel inte.llaC:ional para 5uscribir cualqufer· ~1.isf; de 

acuerdo o convenio en materia de corrunicaciones espaciales, ya sea e.2_ 

te de carácter biÍateral o ~l tilateral. 

. . . 
-"Los particulares están en aptitud de obtener autorizaci6n p~ 

ra la instalaci6n de estáeiones ·terrenas receptoras, ·enlazadas a los 

satélites nacionáles para toda clase de servicios de telecomunicacio

nes, pudiendo conservar la propiedad de dichas estaciones terrenas. 

-"Los particulares que no ofrezcan servicios abiertos al públi_ 

ca, es decir, servicios slUilinistrados a terceros, podrán obtener aut!!_ 

rizaci6n para la instalaci6n de estaciones terrenas transmisoras, CO!!. 

servando la propiedad de las mismas. 

-"Todas las estaciones terrenas transmisoras y/o receptoras que 

adquieran o instalen los particulares, deberán contar con el certifi~ 

do de homologaci6n respectivo que se auroriza por parte de la Secreta

ría de Comunicaciones y Transportes . " 
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Los planteamientos ·!rus tentados po.r el Ing. Padilla en la po

nencia citada anteria'nnerite. r~sul t;m d.~. vi tal importancia' t.omando 

en cuenta que en él sepre~i;~;·pc:>r~ui§. barte, las premisas de ac~ 
ci6n del Gobierno Federa~· .~n ~t~rfa de O,~icaciónVía · Satélite y 

por otra, manifiesta ~>P~fuiid.[ ~reoCtJPiición en aspectos que han s!_ 

do permanentemente discútidbs· ~n~oros · internacionales, co11P el libre 

flujo de infonnación en'.~reJ.~s·paíse~, el desborde de señales produ -

cido por los satélites de coiiünicación, que constituyen la esencia del 

problema, en virtud de que, si. bien es cierto de que existen diversos 

acuerdos internacionales que regulan a las comunicaciones vía satéli -

te, también lo es que, COllP lo señala acertadamente el ponente, no CO!!_ 

templan la parte medular de la política de las comunicaciones vía sa -

télite, es decir, puntos relativos al intercambio de infonnación: noti 
1c 

cias y transmisi6n de datos. Estas cuestiones adquieren una mayor ~ 

levancia, con la demanda creciente de los países en desarrollo que pi

den un "nuevo orden mundial de comunicaciones y de infonnación" y cla

man un flujo de infonnación más equilibrado, especialmente entre los 

países en desarrollo, o de ellos a los países industrializados. El no 

crear un régimen legal internacional en este campo, trae COllP conse -

* La transmisión de datos, es la última adición a los diversos servi -

cios que se incluyen en la expresión, "teleconrunicaciones'.' (Veáse Actas 

Finales Conferencia M.mdial de Radioconunicaciones, UIT, 1979). Este 

nuevo servicio es un factor en la transformación en curso del medio 11!!!. 

biente informativo. 
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cuencia, que las naciones industrializadas abusen de los conceptos 

de libertad de infonnaci6n y libre ,.flujo de la infonnaci6ri para fo -

mentar sus propios in~er~s~~·y;p~~~~~~~ :~u p;~Íiohder.iJl[ia en ios flu 

jos internacional~~ ~e,inÍ6~2i~~[c~:1P \ ·· 

. <'. ~).:;::·~~.~.~; .. ,,:.·:~'- :--.:\:; ~<;~-~~:::-:;-~)-)'.:. ;~~---"~ ·::.: - ;, :_~:<.-- ": ,' --.- '·, ' 
En este ina,¡-C:o P,oJí.~i#b);4e, 0f~~·g6n; fute~~ional y a~dÓ 

a que nuestro paí¿{fie~~·'-'~éGdad"~ri~ iiii:iciti~i;(&tadc>'silliiic:IOs- ae Aro! 
-:-:<~~.:.:_~~'--~A:. ·::-. :-~-~- -, .:. :-·_:,;__-,:f1-o·~.:;--)l:-'- "-'.'';'O- _-_>_,_e;:.--:.}.-

rica y eanadá) -•·.c¡1.ie:~11ID1:' a1~;a'do·ct111Nes:ar:ro1io2,:iinportánte'Ce~.c·ias, ro_'"' 
nunicaciones ví~,i~t~i~~~;,·e~··4y~~J~~i~-~í;;T~-~.l'.Q~~eÍfa8;_~- lá~ 
comunicaciones ~s~~{al~~. un papel cié ~rimer-; orden,~coro aPuiita aceE;-

tadamente·el expositór. 
>~ --,~-'.~··,,-.-=~~e:--~·:·:_ ,r"~~--

Áctualmente el Sistema de Satélite~' ~relos, ofrece una di5P!!_ 

nibilidad de canales de cOllll.Ulicaci6n ~ra.}a~~ó~dUcc¡6n de sefiales de 

televisi6n, teleaudici6n, telefonía y t.r~Jlli.s:i6n de datos, principa!_ 

mente, que pueden ser utilizados por lcis• di~tintos sectores del país, 

en beneficio de la sociedad mexicana. Los servicios que pueden ofre

cerse vía satélite son, por ejemplo: __ la~ transmisión de datos que per

mitirá a las Instituciones Públicas fortalecer sus programas de des -

centralización de servicios y funciones, asimismo permitirá a los or

ganismos privados con sucursales en toda la república ampliar sus co

municación; la red telefónica nacional estará en posibilidad de ampliar 

la cobertura y calidad de sus servicios tanto en las zonas urbanas co

mo rurales; la educaci6n podrá hacerse llegar a los lugares más aisla

dos del país, a pesar de la distancia y accidentada orografía de JUJes-

(SS) Ploman W. Edward, Op. Cit. Págs. 98 y 189. 
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tro territorio, . a trav!ls de video y. voz; en· el. caso del sector salud, 
; ,, ··- . ,,,-·\· .-. --. 

es posible realizar ~~el~ia;p~\~c;~s··~ tra'-;~s d~ Ímágenes en una pan-

talla y transmisi6n de;alt~s, )éi~sJde l.a continua actualizaci6n de 

los profesionale~\ie l~ ;Jlledicill<i,: t6eniC:os y ~wdliares, mediante la 

transmisi6n de pr6gramas ¡¡ 1§s d.Í.sÜntos · hospi:ia1es. (56) 

(56) Teledato, Revista de las Direcciones Generales de Telec0111W1icaciQ_ 

nes y de Nonnatividad y C:Ont~l de C:.O~id~c'iones, S.C.T., núme -

ro 41 año YN, marzo de 1987 > Pág. 25. 
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CONCLUSIONES 

De la compilf1ci6n¡ revisi6n •y #i~li~Ís reaÜz~ en el pre -
-<;_ 

sen te trabajo, se ··puedeafi mar; que en. lasi1ltimas tres·· decádas' en 
.~ - : ::}' '.>--:;:,:::·'--.:~,:: ;-:·.:.:--· ,.:, .. ,·-{\ :,<:··i:!,~- ·~--~ e~·:( · .. :.l.:~-~-~~;--.. ~</_~·:: _- '.~-:- . . 

México se h.an:.expedido y•pronulgado tma diversidad de feglamentos, d~ 

cretos, acue~drisi y?crin~enios · iilterriai:ionales, propiciii.flc!Ó con ello 
'.-. .. '. - ' _; - . -· - .. . . .··. '":: - - ' '' •--' . - - ~- . ' -

una basta y i:oliípieJil~cEi~t:rii2fü:r:~ .. qu~ nonna: el universo técnico, jurídi 

co y ac1ministr~~1~ a~ l~s t~1~canunicaciones, euo · · e11 ra:z:ísn d~1 dw 
- :: ... ------2_;-c.,__-,,-,-__ . ___ ,---··.-----·.· · ' ·_ -- - ,.- -

mico desam:ll.1~ teCJlo16gi2d~y científico que se ha venido ~ge~t:tldJ> 
--o --.-:·=---·-.· --,:::·=----. _e - __ --•• - ---; - ' • __ ._ ':. 

desde mediados del ~·igfo pasado en esta materia, misnn que se ha 

acentuado de manéra'.is:ÍgltifiC:ativa en los últ:im:>s 30 afios 

siglo. ..· 
-•-'2; ,_,··, 

: -- .;_ __ . __ '. -' '""'-;~:- _-,,=- --'-· 

-.. ·: ... · ,-.,·,'·f_ 

Por .1~ ~~·s~· •• y a fin ~e modernizar la.s pxái:t~c(l~ ~~i~tl- · 
vas y administr~ü?s é:iüe deben ir. aparejadas a. ill reyo,11.lbÚ¡ri tecrioÍ2_ 

., -~.:-:: - ,,_:_,' _/:·~~ __ '.-· ' '' :· 

gica y científica'que se dan en esta actividad, 5~ ~¡:';~é,:-i·i(;q~sario e 
indispensable¡uria-rodificaci6n en este ramo; ~o~'eil~ 5~'.10~rá una 

certeza jurídica, un adecuado desarrolio de fas lnst~~~c:ic>ries públi -
-· '" 

cas y privadas, que redundará en una mayo:r:prciducÚV:icliid:·Aeficacia-

de los sectores que prestan servicios de teleco~i~~i6n.' 
·, '~- ., :·: ~-. 

Dentro del proceso de modemizaci~!l,~~ debe g~staf?~~n lá, l~ 
gislación nacional, deberán tomarse en ~~Íl'tii '.~~~·~~pe~~tis,;~~~i~;{es~ ·· . 

• ,_ \~ •. : ~ .• :\-_._.>.:;· '·:· .}, • -

, .. ·::: .. ~,.-~.:-.r.·,_:~~'.: --~~\}~- >"- ,. :.\?_ -~-~ ;:.·:º -· ,_ ·\~~;/~'.?- :; '.' -::;,; 
,•,. ,' ~:. • r[;~~: ,-.. 

'•!'.'-'¡ 
I. DE CARACTER OJNSTITIJCIONAL 

<-,,""-~· '::~;; 

l. Adicionar al artículo 27 párrafo cuarto; de-la C.Onstituci6n 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo siguiente: 

y el f~~ac:i~c aéJ:7D·r.:~~ g~~~::icaci~n situa~.sobre 
. '.~;if ;"~-~ .. -~~;J -.. ::-;~· "~~; i-~- ··/\ ~'< <-~· i' -',_·.·;:·.'::t· ',:::· :.:~ :: :,.·;_·':. ;.·,::··:;'..~{',"",. 

;,.;-:·::;~,: ,, ·,, '·< ·. ·' - ' ' . . . ' ,. - '" - . -:.,_-_:_¡ ~!- .: • 

' ;.J;;- ·:1.~;-:'·,:. , .. ··,, ·> :··,. --~.--;:/_~:-::: .. '.: .. •· .•. ;_~~::> _·_: .. ~-,. - - ... -- . , 
\-'~~·-_:: ~--;··, ~-'"·"'"-'·:s ~.;.:.-; . :-:,'./'·s··· --- -

r.o anterio!~·~érl'~~~~;~ .•. J,()z.~i.di~~i~A~i texto~ tigente, 

toda vez que no dete~Ji f· P!~ci5l1/ciiJ¡(••~spacio;; es el que ie corres 

pande ejercer el~.~~n~~;·~?:& N.ic~6~ ... ~J},sta propuesta, es corisecuen ~ 
cia del plante3mÍ.~iltó: ~1.cit:if1tifud:Cen'i1 '~resente trabajo, de diferen -

ciar el espacio l!l;~eo ~~{~spl!~i~ d~ ~eleconnmicaci6n, ténnino éste, 

que involucra la transmisi6n, · emisi6n o recepci6n de signos, señales, 

escritos, imágenes, sonidos o infonnaciones de cualquier naturaleza 

por hilo, radioelectricidad, medios 6pticos u otros sistemas electro

magnéticos. Por otra parte, considerando que es una actividad que se 

encuentra scmetida a influencias cOIID: la transformaci6n continua 

de las relaciones internacionales; a los cambios de actitud frente al 

complejo COl!Llnicaciones-infonnaci6n, y la consecuente elevaci6n en la 

prioridad que se da a estos temas en la agenda política; y por último, 

a las consea.iencias del veloz desarrollo e introducci6n de IUJevas te~ 

nologías y servicios de telecomunicaciones e infonnaci6n. 

C.On la propuesta aludida, se reafinna el regímen jurídico del 

dominio de la Nación sobre los medios en que se propagan las conuni~ 

ciones eléctricas y electr6nicas, consecuentemente la rectoría del 

Estado sobre su uso; asimismo, se consolida institucionalmente el si~ 

tema de conrunicaciones, función estratégica en la planeaci6n y admini~ 
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traci6n de la producci6n de bienes y servicios en el país, y para 

apoyar el ejercicio de .la S()beraníay. la seguridad nacional dell:tro de 

un contexto internacional._ 
. . 

2. Refo~~l" ~l artículo 28, párrafo cuarto, a fin dé suprimir 

la expresión "radiotelegrafía", en raz6n de que dicho ténnino se en -

cuentra inmerso eri la expresi6n "telégrafo", ya que, la radiotelegra

fía es una IJDdalidad para prestar el s~rvicici ¡it::ibúco de telégrafos. 

La propuesta tiene como objetivo evitar una coilfusión que puede traer 

consigo el emplear en el citado texto constitucional, dos expresiones 

telégrafos y radiotelegrafía, que desde un punto de vista técnico y 

adoptado por nuestro país en er í:orweriio Internacional (UIT) , tienen 

una connotaci6n. similar según\o; lteroos precisado al analizar 
- :_ ; '.~ .. -\; ~... ·. 

culo 11 de la Ley de Vías Generales de Collllilicaci6n y que se 

glosado en el Capítulo SeguliC!O/ punto II del presente trabajo. 

Por otra parte, dicha prop.testa dará \.llla mayor claridad jurí

dica a un nuevo campo surgido entre la fusión de la computadora y las 

telecomunicaciones, com:i lo es el servicio de cOl11.lnicaci6n de datos, 

también denominada sistemas de teleinfonnaci6n, telemática o infonná

.tica: servicio éste, que de alguna manera podría entenderse como un 

servicio telegráfico, según la definici6n indicada en esta tesis; por 

lo que, resulta imperioso, que en la legislaci6n secundaria se deter-

mine las áreas estratégicas que debe desarrollar el Estado en este 11!. 

bro. 
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II. 

3. Tomando'eri cuenta qué han .transcurrido 47 añosde la expedi: 

ci6n de la Lei d~\jí~s<G~~~~li~s ·.de O:mú.inicaci6~. y que en 16~ últi -

100s tres decenio~ /~i ·~és~~iJ;~o te~ol6gico .y científi~~ há de~bor~ 
do de manera ostensil:ile·~:Lmarc:O I~g¿iati;o de·J.i~·1:if~~~icacio -

nes; aunado a una crec~ente l-e~laci6n en l~~JÍliÍt.er~!l·'.~lobedece a 

razones pragriláti<:fis, ~chiru): l().dÍiiámico que ~~:_~~~~ 1ii:s feiec~ca - .· 

• ciones, se propoile"una codificaci6rlespecífica, -que simplifique y je

rarquice los procediinientOs técnicos y adnú.nistrati~s. 'y P<>r otro la 
-- '·; :-''<;_. ,._ ....• _ ·-- .... - ~- º---- -

do, incorpore los;nlíelÍOs servicios iaÚs com:> el videotex, teletex¡; 

correo electr6nié:Ó, · transmisi6n de datos, servicios que corresponden 

al sistema telemático. 

Cono consecuencia de lo anterior, es necesario que la legisl~ 

ci6n secundaria, precise las áreas estratégicas que el Estado debe d.!:O. 

sarrollar en éstos rruevos servicios, tomando en cuenta que los miSllX:ls, 

pueden ser considerados como una ioodalidad de la telegrafía, sin ser 

necesariamente ena.iadrados como servicios de telégrafos; por lo tan -

to, deben ser susceptibles de concesionarse a particulares. 

4. Otro aspecto importante, es el cobro anual que la Federaci6n 

realiza por concepto de derechos de registro de estaciones terrenas de 

particulares, sin fines de lucro, que captan o reciben sefiales prove-

nientes de satélites; dicho pago, se propone se exhiba por una sola 

vez y que se tome como referencia, para fijar el derechos, el costo de 
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la estaci6n; en vista de lo anterior, deberá modificarse la.Le!Y F~ 

ral de Derechos eh la parte que corresponda, 
: ,:_{_· __ .. :',··.-.--.·.-.);:·· ~ ,;,_ -.. .. '-~j·:.; 

5. En cuanto a ·1a LeyGené~aide Bienes Naciollll.les, )':<l_fin de--

congruente con la propoi;¡ici15tj;cI~:~dlCÍonai-:eLAI"t'Í@lo 27• c.Onsti e ser 

tucional, deberán refo~~se ic>~ bf~d~t~·~ 4ué.~6~~siiíi~ ái••:.bieri····--

::::~:::i:e:~:tl:i~]:~~~tf~~~~i~~tii;~~!~t 
rio adecuar los artícul_cisre1ag~~.;~~la Ley_Foot?ra,l _~:-~~j_() y,Tel~;. 
visi6n, o preverseenflícodi:Éi~ci6npropuesta.· 

-- - - . •••· - ,• . --- co.---, --- ,. ; 

6. Especificar en la Ley de Vías Generales' ~ cbm.micaci6n o en 

la codificaci6n que se propone, qué servic:Í.os deben es~~rs~metÍdos a 

la cláusula de exclusi6n de extranjeros y cuáles a la cláÚsulademc -

tranjería; igualmente deberá indicarse los servicios que ~e. enai~tren 

sujetos a concesi6n o permiso. 

7. Se propone también, que tanto la Ley Federal de Radio y Tel~ _ 

visi6n y la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n o en la codificaci6n 

que se realice, prever un procedimiento específico para la figura jurf 

dica del permiso; lo anterior, tomando en cuenta que la ley citada en 

primer término, resulta omisa sobre el particular, y la segunda remite 

a una reglamentaci6n que extrictamente no se ha decretado. En dicho 

procedimiento administrativo de otorgamiento de permisos, deberá des -

lindarse en principio, la naturaleza y prop6sitos del permiso, es de -

cir, deberá determinarse el alcance jurídico del permiso en materia de 

telecomunicaci6n. 
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8. A fin de fortalecer el procese> de descentralización de la 

vida nacional, es necesario refonnar la Ley de Vias Generales de ~ 

nicaci6n o preverse en la codificaci6n, para que no se requiera a las 

personas ioorales que se constituyan en los Estados, a· inscribir sus e~ 

crituras constitutivas en el Registro Público de la Ciudad de México, 

sino deban hacerlo en el Registro PCiblico de la jurisdicci6n que les 

corresponda. 

III. ASPfC'IUS INTERNACIONALES 

La invenci6n en el siglo pasado del telégrafo y el teléfono, 

introdujo en el panoraz:a internacional el concepto de la telecollLIIlica

ci6n, factor que está siendo decisivo en el desarrollo de la teoria y 

la práctica de la cooperaci6n entre las naciones . Fn este campo, nue~ 

tro país ha tenido un activo papel en la instauración y foI11UJlaci6n 

del derecho internacional del espacio. 

Ahora bien, después de la compilación, revisi6n y estudio del 

derecho internacional que rige a las telecomunicaciones, se concluye lo 

siguiente: 

9. El marco legal internacional, no ofrece un derecho coherente 

de'informaci6n" o de "conunicaciones", toda vez: que se encuentra basa -

da en su mayor parte en fines limitados y funcionales, tornándose inCO!!_ 

sistente y a veces contradictorio. 

10. El derecho de teleconunicaciones se en_cuentra regulado des-
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de el punto de vista técnico y administrativo, por el O:mvenio Inter-.•. 
nacional de Teleccmmicaciones y que di6origen al estableciJ'lliento 

del Organismo Internacional denominado. Urii6n· Internacional de Teleco-

nunicaciones. 

11. Hasta la fecha penna.necen sin régimen jurídico las activ!; 

dades y conceptos espaciales siguientes: a) delimi taci6n del esp~cio : . -•. 

ultraterrestre; b) teledetecci6n de la tierra mediante satélites de 

percepci6n reioota; c) la 6rbita geoestacionaria, y 4) las misiones mi_ 

litares. 

12. Los derechos de autor en relación a las obras de los artis

tas intérpretes o ejecutantes, productores de fonogramas y organiSIOOs 

de radiodifusHln, se encuentran protegidos por el convenio sobre la 

distribuci6n de señales portadoras de programas transmitidas por sat! 

lite, 

IV. SATELITFS NACIONALF.S 

13. Que el <.obicrno Federal aporte mediante· los· Convenios Uni-
: :"~: ':.:·- ,,_· > ' 

cos de Desarrollo a los C'..obiernos Estatales, el uso del- segmento espa-

cial del Sistema r.brelos de Satélites. ·• .. ::; "' ;,\ .. ·; 
., ··~: :'.\·"1:. 

'' "' ; :;-,~ : ' ,-

14. Promover también que los actuales cori,c~~~oiiari.qs de los ser. 

vicios de telecomunicación (radiodifusi6r¡ )• ~~~I~ii~i~?Jx>t cable) usen 

el segmento de referencia. .· >i; / '. > 

15. Usar en toda ~u capacidad el sistesi~-i sateiital establecido .. 
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V. ASPECIO ACADIMICD 

16. Tuivist~deque no se ha, ciado la atenci6nqu~mereceer 
Derecho sobre las· Telecam.micaciones, se recomienda·· e:StableCer ·un pro 

·- - .. - . . . ' ·-_,_·.~ -- '·.,, ;~', - --
grama sobre ia: materia que deba iuq>artirse en las i.IlSútúC:Í()riesisÍ.lpe~ 

.. . : ' ·.· . '', ·~ .. ·~ . . . -., . ' . 

tema. 

Además deberá :iiltpulsarse la investigac:'i.6!1/jiffrciú~~;eh Jste•·· 
, / . ·,, ~ <' ~ . -

,,._ t:2(~Z . -~ ~~~:-:~~"---oc~-¿_,-=- __ 

rieres. 
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